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NOTA E D IT O R IA L

P a s a d o  el furor d e m o l e d o r  de la p r im e r a  h o r a  del  
m o v i m i e n t o  r e v o l u c i o n a r io  del 9 de ju l io  de 1925, m o v i 
miento que con tanta r u d e z a  atacó  al p r im e r  plantel  de 
E n s e ñ a n z a  S u p e r i o r  de la R e p ú b l i c a ,  la U n i v e r s i d a d  
Central ,  p r ivá ndole  de v a l i o s o s  e l e m e n t o s  culturales ,  q u e  
sin e g o í s m o s  y  con a b n e g a c i ó n  di fundían sus  c o n o c i 
mientos  científ icos entre la bul l ic iosa  juventud,  entró  la 
Central ,  d e s p u é s  de dos  m e s e s  de c lausura ,  por  el c a m i 
no de la normal idad,  con el s e ñ o r  Dr.  I s id r o  A y o r a  v a 
lioso y  destacado  e x p o n e n t e  del C u e r p o  M é d i c o  n a 
cional  c o m o  R e c t o r  de ella; pero  lu e g o ,  las c o n v u l s i o n e s  
del m is m o  m o v i m i e n t o  militar le pr ivó  n u e v a m e n t e  de 
R e c t o r  para l levarlo  a la P r e s id e n c ia  P r o v i s i o n a l  de la 
Repúbl ica .

D e s p u é s  de un año de inquie tudes  y  d o l o r o s a s  a l te r 
nativas,  el 10 de ju l io  último, la U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  r e 
cobra  n u e v a m e n t e  su tranqui l idad  y  reunida  la A s a m 
blea que debía c o n o c e r  de la renuncia  del Sr .  Dr.  A y o r a  
y  d e s i g n a r  la persona que  lo debía  reemplazar ,  p r o c e d e  
al ejercicio de esta función y  d e c la ra n d o  a ce ptad a  la r e 
ferida renuncia,  exal ta  al pr im er  puesto  de la R e p ú b l i c a  
Univers i tar ia  al V i c e r r e c t o r  de ella, Sr.  Dr.  D n .  M a n u e l



C a b e z a  de V a c a ,  m i e m b r o  d is t in g u id ís im o  de la F a c u l 
tad de Jur isp ru d en cia  y  C ie n c ia s  S o c ia le s  de la U n i v e r 
s idad Central .

L a  carrera  política del Sr.  Dr.  C a b e z a  de V a c a  es 
corta pero lucida, de las aulas  univers itarias  de la C e n 
tral pasa a la cátedra de D e r e c h o  A d m in is t r a t iv o ,  Pol í t i 
co y  Const i tuc ional  de la misma,  l u e g o  es e le g id o  D i p u 
tado por P i c h in c h a  y  P r e s id e n t e  de la C á m a r a  jo v e n ,  de 
allí pasa a d e s e m p e ñ a r  el C o n s u l a d o  G e n e r a l  del E c u a 
dor  en S a n  F r a n c i s c o  de Cal i fornia,  l u e g o  ocupa  la 
Cartera  de Instrucción P ú b l ica  en la administración del 
señor  Dr.  G o n z a l o  S.  C ó r d o v a ,  y  por último, l l a m a 
do por la j u v e n t u d  universitaria,  r e g r e s a  al m agis ter io  de 
la Central  en el que l le g a  a ocupar  el R e c t o r a d o  por el 
v o t o  u n á n im e  de las F a c u l t a d e s  de este Plantel .

L a  U n i v e r s i d a d  espera  del Sr.  Dr.  C a b e z a  de V a c a ,  
activa,  intensa y  fructífera labor, dado su espíritu de in
ve s t ig a c ió n  y  especiales dotes de organizador .

)
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V a c a n t e  el V i c e r r e c t o r a d o ,  en la m i s m a  ses ión,  la 
A s a m b l e a  U n i v e r s i t a r i a  p rocedió  a e l e g i r  la p e r s o n a  qu e  
debía o c u p a r  este h o n r o s o  y  de l icado  p u es to  de la a d m i 
nistración de la Central ,  c a r g o  q u e  tam bién  por  el v o t o  
de las tres F a c u l ta d e s ,  fue o t o r g a d o  al Sr.  Dr.  F r a n c i s c o  
Cousin ,  quien, por su in g é n i t a  m o d e st ia  lo rehusó,  e x c u 
s á n d o se  de aceptar;  pero, c o m o  la A s a m b l e a  n e g ó  esa  
e x cu sa ,  es h o y  el Dr.  C o u s i n  V i c e r r e c t o r  de la U n i v e r s i -  

' dad Central  para el per íodo de 1926 a 1928.
M é d i c o  d is t in g u id o  y  de g r a n  p re s t ig io  científ ico y  

social,  el Dr.  .C o u s in  d e s t a c ó - e  d e s d e  m u y  joven corno 
uno de los m i e m b r o s  m ás  p r o m in e n te s  del C u e r p o  M é d i 
co de la Capital ,  lo q u e  le va l ió  que  fuera l la m a d o  a s e r 
vir  una de las a s i g n a t u r a s  m á s  difíciles de la F a c u l t a d  deO
Medicina,  C i r u g ía ,  F a r m a c i a  y O d o n t o l o g í a ,  la de B a c 
teriología,  en la que  tranqui lamente ,  a pa c ib le m e n te ,  con 
aquel la  tranqui l idad que inspira to d o s  sus  a c to s  y  r e s o 
luciones por g r a v e s  que  sean,  ha ido i n c u l c a n d o  en sus  
a lumnos,  que lo aprecian y  d is t in g u e n  m ucho,  el amo»* 
al estudio de esta rama de la M edic ina ,  en la q u e  ha 
hecho profundos  estudios  que  han repercut ido  con e s 
pléndido resultado en toda la sociedad,  pues,  g r a c i a s  al 
señor  Dr.  Cous .n ,  se c o m b a t e  h o y  en Q u i t o  y  con g r a n 
des ventajas  el terrible f lagelo  de la t i foidea q u e  tantos  
males  ha c a u s ad o  a la h u m anidad.

E s t e  sabio  Profesor ,  h o m b r e  de L a b o r a t o r i o  y  e s t u 
dio, ha sido d is t in g u id o  var ias  v e c e s  con el ofrecimiento,  
por parte de sus c o l e g a s  y  c o m p a ñ e r o s  de F a c u l t a d ,  del 
D e c a n a t o  de la misma;  pero él, s iem p re  m odesto ,  lo ha 
rehusado r o g a n d o  a sus  c o m p a ñ e r o s  lo dejen en la t r a n 
quil idad de su retiro, d o n d e  d iar iamente  s i g u e  su labor  
de invest igac ión  científica; en 1914  la i lustre M u n i c i p a l i 
dad de Quito  le o t o r g ó  el premio “ A b n e g a c i ó n  y  C o n s 
tancia” consistente en una  medal la  de oro; en 1922, la 
F a c u l t a d  de Medicina,  C irug ía ,  f a r m a c i a  y  O d o n t o l o g í a  
celebró con m u ch a  p o m p a  y  e n tu s i a s m o  el p r im er  C e n t e -
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nario del nacimiento  del i lustre sabio  Pasteur ,  y  entre 
los n ú m e r o s  del p r o g r a m a  y  hac iendo lujo de estricta 
justicia, confirió al señor  Dr.  C o u s i n  un D i p l o m a  de H o 
nor por sus constantes  y  labor iosos  e n s a y o s  para p r o p a 
g a r  aquí  la v a c u n a  antitífica; el primer  C o n g r e s o  M é d ico  
E c u a to r ia n o  que  se reunió en la c iudad de G u a y a q u i l ,  
en octubre  de 1915,  dió, por u nanim idad  al señor  Dr.  
Cousin,  un v o t o  de aplauso  por este m is m o  afán de p r o 
p a g a r  la v a c u n a  Vincent ;  y  F r a n c ia ,  la g lo r io sa  F r a n c i a  
de la declaración de los D e r e c h o s  del hombre,  le ha c o n 
d eco rad o  dos veces ,  por las re levantes  cual idades  de 
h o m b r e  de ciencia, confir iéndole al efecto los h o n ro so s  
títulos de Oficial  de Instrucción P ú b l ic a  y  C a b a l le r o  de 
la L e g i ó n  de H o n o r . — E l  señor  Dr.  C o u s in  ha sido, a d e 
más, Pres idente  del C o n c e j o  Municipal  de Quito,  puesto 
en el que ha hecho m u c h o  bien, a su c iudad natal, c o m o  
lo hará, a no dudarlo,  en el que lo han colocado sus m e 
recimientos,  a sus discípulos y  al plantel en general.



P O R

X A i; A  X  U H L E

L a  región de C u m b a y á  forma un tr ián gulo  l imitado por  los 
ríos M a c h á n g a r a  y San  Pedro  en el N o r t e  y  Sur.  Incl inada con 
su espalda O e s t e  en los cerros de Lurrjbisí, una continuación del  
P o e n g as í  conocido en Ouito,  decl ina s u a v e m e n t e  hacia  el río 
Guai l labamba en el Este.  L a  región de Ouito ,  400 a 500 m e 
tros más alta que la de C u m b a y á ,  le cubre  la espalda  com o una 
fortaleza.

El clima es, también, de 4 a 5 g r a d o s  más s u a v e  q u e  el de 
Quito.

Estrechada dicha región, por el cerro Haló en el Sur, y  las 
colinas que se ext ienden de G u á p u l o  a N a y ó n  en el Norte ,  d o m i 
na, desde el N orte  al Sureste,  la ancha planicie de la h o y a  del río 
Guail labamba, abierta por el N o r o e s te  en dirección al mar, y  b o r 
dada en el horizonte N o rte  y  E ste  por el macizo volcánico  del 
Mojanda, los cerros de Q u in c h e  y la cordi l lera oriental.  S ó lo  
por una faja estrecha está, en el Sur, c o n e x io n a d a  con el val le  de 
Chillo, en el lado del río San Pedro.

Por estos caracteres topográficos los pobladores  de la c o 
marca tuvieron que vincularse de diferente m anera  con las p o 
blaciones del N orte  y Sur.

El subsuelo está compuesto de cangahua,  que en muchas p a r 
tes es patente. L a  capa superior es suelta y  floja, prestando un 
suelo excelente para la agricultura en caso de un posible r iego



artiñcial. Este,  con gran d es  costos, se lia podido dar a la c o m a r 
ca sólo en los últimos veinte años, con la construcción de algunas 
acequias  potentes tomadas del río M a c h á n g a r a  mucho más arri
ba del lugar.

Q u e b ra d a s  igualmente  profundas surcan del O e s t e  al E ste  
en varias partes el suelo, pero por lo general  son secas. A p e 
nas entran en ellas a lgunas  vertientes del a g u a  del subsuelo,  a 20 
metros debajo de la superficie.

L o s  dos ríos, M a c h á n g a r a  y San Pedro  que limitan la re
gión, corren en lechos 60 y más metros más bajos que la superfi
cie, de manera que los antiguos  no podían aprovecharlos  para 
la agricultura.

Dependían,  entonces,  los pobladores antiguos,  para su agri*
• cultura, enteramente  del r iego natural por aguaceros,  felizmente 

abundantes en esta región, que permitían aun el cultivo del maíz 
y  de otros frutos del campo.

L a  población actual de la región no es m uy densa. R e 
partido el suelo entre varias haciendas de consideración, el p e 
queño pueblo l leva entre ellas una existencia muy poco ventajosa. 
Por  eso también el elemento indio de la comarca es ahora poco 
numeroso, poco original, y muy mezclado. Sólo  los indios de 
Lumbisí,  en el extremo Sur, gozando de prerrogat ivas  que, como 
se dice, les concedió la corona de E spaña  en tiempos de Carlos  
V, se encuentran todavía en condiciones muy halagadoras.  Pero 
traídos, según la tradición, en aquellos t iempos de la región de 
Cuenca,  tampoco ofrecen un interés especial  para el estudio de 
las condiciones antiguas.

Antiguamente ,  o al menos quizá en cierto t iempo de la a n 
tigüedad, la región estaba bien poblada, especialmente en sus 
partes más altas. Son indicio de esto los nombres geográf icos  
antiguos, vest igios  de numerosas sepulturas observadas  ya en el 
t iempo de la construcción del ferrocarril al Norte,  varias noticias 
de hallazgos de oro hechos en la comarca, una piedra que parece 
“ inscrita” en la parte baja de la hacienda Rojas al Sur  del p u e 
blo, una que otra tradición sobre puntos determinados,  y, e s p e 
cialmente, numerosos fragmentos de alfarería antigua que cubren 
en varias partes el suelo, y en otras se encuentran encima de él, 
más dispersos. A u n  algunos montículos antiguos se dejan o b 
servar  en la comarca.

El estudioso doctor ), de D. Navas,  cura de Guápulo,  en su 
valiosa obra sobre G u áp u lo  y su santuario (Boletín eclesiástico, 
1922, N? 8, pág. 342) ya nos dió interesantes noticias generales  
sobre  la importancia arqueológica  de esta planicie. Menciona,  
un montículo de aparente importancia en la hacienda Rojas  al 
S u r  del pueblo, como habla, igualmente,  de otros dos, Pucara-
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bamba y H u a c a  rumi, en el puebleci l lo de Lum bis í .  T a m b i é n  
existe la tradición de otro, en el rincón S u r e s t e  de  la hac ienda  
Rojas cerca del río San Pedro. H e  tratado de in v e s t ig a r  y  c o m 
probar la verdad respecto de todos los cuatro. Sin e m b a r g o ,  he 
encontrado poca verdad que corresponda  a las noticias.

Vis to  del pueblo de C u m b a y á  el l lamado montículo  de R o 
jas se presenta como dos g r a n d e s  tolas encima de un g r a n  plano 
en la parte alta de la hacienda. Pero  visto  de cerca,  se nota q u e  
son dos alturas naturales de cangahua,  que no pueden c o n s i d e 
rarse como obras del hombre.

L a  supuesta tola cerca del río San P e d r o  represen ta  i g u a l 
mente un producto natural. En  tres lados está ceñida por una p e 
queña planicie poco ancha, en el cuarto, por el presente  lecho c e r 
ca de 30 metros más bajo del río. R e p r e s e n t a  más bien un i n t e r e 
sante fenómeno de act iv idades  g e o l ó g i c a s  de t iempos pasados,  
habiendo corrido, en t iempos quizá glaciales,  el río en un lecho 
más alto, al O e s t e  de la altura, aislándola de tres lados, y, desde  
tiempos modernos,  al Este,  aislándola también por el cuarto.

L a  H uacarum i  de L u m b is í  está en inmediata  v e c in d a d  de 
la línea del ferrocarril. V is ta  de cerca se da a conocer  c o m o  una 
peña grande,  pero natural.

T a m p o c o  Pucarabamba,  punto situado al S u r  de L u m b i s í  
en la planicie, visto de la altura, da señas  de ser  un resto 
importante antiguo.

A u n q u e  no faltan montículos  pequeños  en varios  puntos  de 
la planicie de C u m b a y á ,  las verdaderas  tolas parecen  ausentes.

Un antifaz de oro fue encontrado  casu alm en te  en años p a s a 
dos en la orilla sur de la quebrada  al S u r  del pueblo  de C u m b a 
yá  a poca distancia del río San  Pedro  (1) .  El  h a l la zg o  de una 
figura de oro grande,  hecho también en años pasados,  se refiere 
a un lugar  en el pie suroeste del cerro Haló. O t r o  l u g a r  de los 
cerros de Lumbisí  conserva hasta hoy  el nombre de la “ Pol la  de 
oro , por un importante hal lazgo  de oro ig u a lm e n te  hecho  en 
años anteriores. Si los cuentos no mienten, los indios de G u a n -  
gopolo trabajan clandestinamente,  hasta el día, una mina  de  oro 
en la falda suroeste del cerro Halo, cu yo  producto,  s e g ú n  se dice, 
venden a los colombianos en sus frecuentes viajes. (?)

S e g ú n  la tradición, una india desnuda suele a p a re ce r  de n o 
che en la ultima cima norte de los cerros de L u m b is í  (otro  n o m 
bre en esta región del Poengasí) ,  y retirarse después  de algún

los a W í f „ i L J ÍÍ6£ y  ^ » « B o d e y c r i b e  (Contribución al conocim iento de 
s> aoougenes en la I roymoia de Imbabura, pág. 95-96 con K m  do«

»aras nnt.guas de barro do la región do uróuquí. f mas-



tiempo. D e  la existencia  an t igu a  de un santuario en la cima del 
cerro Haló se oyen también leyendas  en la región de C u m b a y á .

S o b r e  el origen de la población se j u z g a  mejor por el estudio 
de los nombres geográf icos  antiguos.

V ar ios  de éstos, están todavía en uso, como el de C u m b a y á  
mismo. Pisacullá,  caserío un ki lómetro  al S u r  de la hacienda 
Santa  Lucía,  Lumbisí ,  mencionado y a  varias veces,  Binche  o 
Pinzha, nombre de caserío a n e x o  a Lumbisí .  P ró x im os  al Sur, 
por el otro lado del río, están el pueblecito G u an go p o lo ,  el n o m 
bre del cerro Haló, en el Este,  T u m b a c o ,  al N o rte  del M achán-  
gara  una hacienda con el conocido nombre Pelileo, etc.

Curiosa  es la repetición de la combinación de sonidos: 
“ umb” en los tres nombres: C u m b a y á ,  Lumbisí ,  y T u m b a c o .  L a  
de “ mb” parece especialmente  frecuente en nombres de s u p u e s 
to origen CDlorado o cayapá,  ambas lenguas  de la familia b a r b a 
coa del grupo más grande  chibcha ( i ) .  As í  menciona Jacinto 
Jijón, en su “ Contribución al conocimiento de las lenguas  indí
g e n a s ” , 1922, pág. 26, como nombre de origen colorado o c a y a 
pá: Matamba,  A n a g u a m b a ,  Isamba, y otros. D e  la misma c a t e 
goría  son, por ejemplo, nombres, como C a yam b e ,  Sibambe,  
Q uitum be en el Norte,  U curum be en el valle de Loja.

Cum bal  es nombre de un volcán en el Norte.  Conocido es 
el pueblo C u m b e  al Sur  de Cuenca.  Indicios de que " c u m b e ” 
tiene relación original con nombres de ríos, son los dos nombres 
de ríos de Esmeraldas,  mencionados, 1, c., también por Jijón: 
M uracum be y  Moracumbe.

L a  terminación “ y a ” en C u m b a y á  parece igualmente  de or i 
gen  cayapa o colorado. A s í  la expl ica  también Jacinto Jijón, 1, 
c., pág.  25, dándole como forma original  la de “ a y a ” u “ o y a ” , 
compárense,  por ejemplo: Malaya,  C h a p a y a .  S a lo y a  y Y a m b o y a  
son nombres de tres ríos cercanos, uno de éstos al Norte,  dos en 
el Sur  del cerro Pichincha, Cocoya,  según el mismo autor, n o m 
bre de un afluente del Daule.  Casi  s iempre entran las sílabas • 
“ a y a ” u “ o y a ” en nombres de ríos. Las  dos partes del nombre 
de C u m b a y á  tienen, por eso, relación original,  como parece, a 
nombres geográf icos  de esta categoría,  y sólo puede quedar,  
después de todo, dudoso, si con “ C u m b a y á ” se signif icaba origi  
nalmente al San Pedro, o al otro que ahora l leva el de Machán-  
g a r a  (2), o bien a todo el río Gtiail labamba.
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(1 ) V ea  H. Beucliet et P. Rivet, Affinités des langues du sud de la 
Colombie et du nord de l’Equateur, 1010, pág. 8 .

(2 ) Curiosa es también la repetición del nombre del Macliángara en un 
río al Este de Cuenca. El nombre no está todavía explicado.



N o  sería extraño, si también el n om bre  de Pisacul lá  se h u 
biese formado orig inalmente  de los dos e lem en to s  " p i s a c ” ( q u e 
chua “ pisaca” , perdriz) y  el otro “ a y a ” u " o y a ” de arriba.

Signif icando C u m b a y á  or ig inalm ente  un río, el de  L u m b i s í  
era orig inalmente el nombre de un cerro. I\Ias ant iguo  era, por 
eso, sin duda, el nombre de " L u m b i s í ” como n o m b re  de la parte  
norte del P o e n g a s í  (el que l leva también todavía) ,  que  el del p e 
queño pueblo situado ahora en su pie noreste.

“ L um bis í” se descom pone  en los dos e lementos  " L u m b e ” y  
"s í” . L u m b e  es también nombre de un cerro cerca de S a n t i a g o  
en la provincia de Loja  ( i ) ,  " s í ”, frecuente en nom bres  g e o g r á f i 
cos de una gran parte de la sierra del E cuador ,  s ignif icaba or i 
g inalmente  " c e r r o ” .

Un cerro cerca de O ñ a  l leva el nombre  sencil lo de  " S h i u ”, 
otro en frente, fortificado por los an t igu o s  C a ñ a r e s  (2) ,  el de 
"P o to s h iu ” . Un cerro U d ush i  se ve  del v a l l e  del río Jubones  
muy cerca en el S u r  (3). B o rm a  es nom bre  de varios  cerros» 
uno al N o ro e s te  de Jadán, uno, m encionado por el Sr.  O c t a v i o  
C o rd ero  Palacios (4), cerca de D e l e g ,  am bos  en la provincia  del 
A zu ay .  Un tercero de este nombre se encuentra  cerca de  S a n 
t iago  en la provincia de Loja.  Y  B o r m a zh í  es nom b re  de  un 
cuarto cerro al lado del río U c h u c a y ,  af luente del Jubones.

C o m p á r e s e  cerca de Q u i to  el n o m b re  del P oengas í .  N u 
merosos nombres que no significan h o y  d ire c ta m e n te  cerros, 
como Alausí,  Joyaczhí,  an t igu a  y  o r ig in a lm ente  habrán tenido 
este significado (5).

L a  palabra " c h í” del C o lo r a d o  y C a y a p á  signif ica  árbol  (6). 
A l  compararla con el "shí” que significa cerro, pienso en una 
relación parecida entre los s ignif icados " á r b o l ” y " c e r r o ”, c o m o  
existe, por ejemplo, entre la de la palabra  latina “ m o n s ” y  la 
castellana " m o n t e ” (en alemán: " B e r g w a l d ”). D e  todas  mane-
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(1 ) Parecido es también el nombre "Numbev de un cerro cerca de Vilca- 
bamba en la misma Provincia.

(-) Tiil nombre cañar para cerro es ‘'zhuma', compárense Hualmalzhuma, 
¿hnnazlnima, Zhuma, etc., Xamenxuma, un ojo de agua que sale de una sie
rra, ([velaciones geográficas de Indias, Perú, vol. 3, pág. ISO). La sílaba

zhum en nombres de corros de la región cañar, como Pilzhún, Ganzhún 
cnialzhun, etc., es, evidentemente lo mismo.

(:¡) l'fluzhapa es nombre ile ana hacienda entre Oña y Cochaoata  
(4) El Quechua y ol Cañar!, Cuenca, 1924,. pág. 194. '

do Poe, J i l T i  nomh l s , Sasí e" lughr de sí, compare fuera
m.ede ser rT; ™ 5” P®'’ (hacienda cerca do Tmnbaco). La sílaba gapuecie sei ele carácter conjuntivo.

(fi) Voa Boucbot et Rivet, 1. c., pág. 10 .
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ras, parece seguro  un origen barbacoa  de la palabra “ shí”, que  
significa “ cerro” .

El  nombre de Pinche o Pinzha cerca de L u m b is í  suena como 
el de Q u in ch e  más al Norte.  Además,  se repite el nombre en la 
forma “ B in ch e” en la costa, como el de un afluente del río E s 
meraldas (Jacinto Jijón, 1, c., pág.  20).

Con todo se puede suponer  que la población original  en la 
región se componía de gru p o s  c a yap ás  o colorados que habían 
entrado del O e s t e  por la h o y a  del río Guai l labamba,  alcanzados 
después en sus sedes por las primeras civil izaciones.

Influencias de otro carácter étnico se dan a conocer en n o m 
bres, como el del cerro Haló, pudiéndose,  a este respecto,  c o m 
parar el de hacienda Peli leo por el lado izquierdo del M a c h á n g a : 
ra, y  posiblemente también los de los pueblos G u a n g a p o l o  y 
G uápulo  al S u r  y al Oeste .  Pero es d igno de notarse que nin
guno  de estos nombres de otro tipo se halla entre los ríos Ma- 
ch án ga ra  y San Pedro en el distrito estudiado.

N o m b res  en “ ló” , como Haló, pertenecen, como muy bien 
expuso Jacinto Jijón, 1. c., pág. 31, al idioma perdido de Pansa-  
leo, del grupo  Paniquita de las lenguas colombianas chibchas 
(compárese, Muíalo, Pílalo, Poaló, etc.). En este mismo grupo 
cuenta, el autor mencionado, nombres, como G u a n g o p o lo  y Ti l i -  
pulo, sorprendiendo solamente que no se contó en él también el 
de Guápulo,  diferente de los otros sólo por el acento presente.

N om bres  en “ e o ”, como Pelileo, por Jijón son contados entre 
los de descendencia puruhá (pág.  36), aunque aparentemente  
ninguno de estos se encuentra en el propio territorio puruhá, la 
provincia del Chimborazo,  a lgunos  parecidos sólo (como Guala- 
ceo) en la provincia del Azuay ,  y el resto (como Pelileo, Pansa-  
leo, Tisa leo)  en la provincia del T u n g u r a h u a ,  intermedia  entre la 
del Chim borazo  y la de León.

D e  la influencia incaica, que también en esta región d ebe  
haber  existido, como en otras —  conocidos son, por ejemplo, 
los restos de la fortaleza incaica de G u áp u lo ,— hasta ahora no se 
conocen otros vest ig ios  que los nombres de dos haciendas: A u q u i  
Chico  y  A u q u i  Grande.  E n fren te  de Rojas,  por el otro lado del 
río San Pedro, existe  la H aciend a  C u n u y a c o  que, con v a r i o s  
potreros, con seguridad (compare Cal lanabamba,  C a p i l l a b a m b a ) ,  
puede  haber recibido su nombre más tarde (1) .

(1) Restos de alfarería incaica se han encontrado cerca de Guaugopolo 
y  cerca de los baños de la hacienda Cunuyaco. El nombre do Cunuyaco re 
fleja en su primera parte la forma norte cununi, calentarse, (Ilolguín, A rte  
y  Diccionario Quechua-Español, pág. 59) de la raíz quechua: coñi, caliente (J. 
J .  Tschudi, Die Kechua Sprache, yol 3, pág. 1G7).
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E x c a v a c i o n e s  e n  C a í . l a n a b a m b a , H a c i e n d a  S a n t a  L u c í a

El permiso de hacer  e x c a v a c io n e s  en la hac ienda  fue f ina
mente o torgado  por su dueño, el Sr. R icardo  S a l v a d o r  de Quito.  
Pudiendo efectuar excavaciones,  donde quería,  e s c o g í  para  este  
fin el potrero C  al lanabamba, a 5 minutos de la casa de la h a c i e n 
da, al Oeste,  de unos 120 metros de extensión del E s te  al O e s t e ,
y de unos 60 del Norte  al Sur.

Paulatinamente,  como en toda la región,  su superficie con 
unos cinco grados  se inclina al Este.  El  subsuelo  consiste, más 
cerca de la superficie, que en los potreros vecinos,  de cang ah u a .  
Presentaba al estudio un Ínteres especial,  por el número in g e n te  
de fragmentos de vasos ant iguos  que casi l i teralmente  cubrían su 
superficie, y, como p u l o  verse mas tarde, estaban mezclados  
también a todo el suelo hasta la c a n g a h u a  en proporc iones  m u y  
parecidas. Por  esta circunstancia también raras veces  se lo ha 
arado, lo que a su vez aun más favorecía  las excavac iones .

En la superficie se notaron también restos de vasos  g r a n 
des, como raras veces suelen encontrarse  en las sepulturas,  f r a g 
mentos de metates, y de morteros de proporciones  más pequeñas;  
además, innumerables  fragmentos  tal lados de o bs id ian a  y sílice 
de color oscuro, residuos de talleres, todos los cuales  probaron 
que en el lugar  el hombre  había formado hogares .

Potreros  vecinos, g e n e ra lm e n te  de tierra más profunda,  no 
presentaron las mismas condiciones.  P r o b a b le m e n te  había  e s c o 
gido el hombre este terreno, como de calidad más seca, para e s 
tablecer sus viviendas.

A l g u n o s  vest ig ios  de e x c a v a c io n e s  anteriores  daban a e n 
tender al mismo tiempo, que el suelo había servido también para 
sepulturas. A h o r a  necesario era saber, si la civi l ización que  
acompañaba en restos a las sepulturas era diferente de la m a n i 
festada por los restos desparramados  en la superficie, o si el 
hombre había instalado sus sepulturas en el mismo suelo que 
habitaba. L a  determinación más definida de la civil ización r e 
presentada por las sepulturas, formaba el s e g u n d o  objeto  que  t e 
nía que dirigir las excavaciones.

Las  excavac iones  ejecutadas han decidido el primer p r o b le 
ma en el segundo sentido. En cuanto al carácter  de la c iv i l iza
ción de las sepulturas y de los restos de encima, la descripción de 
las excavaciones y del tipo de la civilización expl icará  lo deseado.

Virtualmente,— las excavac iones  lo han m o s t r a d o , — toda la 
extensión clel terreno había servido tanto a habitaciones,  como 

sldo llenada de sepulturas. El  hombre enterraba entonces



en el mismo lugar  que habitaba.  Ei  número de sepulturas se 
extendía  también a los potreros de suelo más hondo. Pero  el 
terreno principal dedicado a habitaciones  era, evidentemente ,  el 
antes mencionado.

L a s  sepulturas estaban en a lgunas  partes de C a l la n a b a m b a  
más distantes, formando sólo pequeños gru p o s  de dos a tres, 
uno de otro; en otras representaban ag lom erac iones  más grandes,  
pero su arreglo  era s iempre irregular,  como también era n e c e s a 
rio en un suelo que, además, servía para habitaciones.  Sepulturas  
cortadas en la c a n g a h u a  alternaban con otras más escasas insta
ladas solamente en la tierra de encima, cuya  profundidad variaba 
en lo general  de 25 a 55 cm. T a m b i é n  dejaba el arreglo  de las 
sepulturas intersticios com pletam ente  libres (vea lám. 1), indica 
tivas, posiblemente,  de los lugares  ocupados  orig inalmente  por 
chozas.

Predom inaba en las sepulturas la forma redonda, a manera 
de tonel, o también ovalada.  O tra s  formas eran m uy e x c e p c i o 
nales. Por lo demás, la forma individual,  el tamaño y propor
ciones de las sepulturas, la posición y colocación de los restos 
mortales, la clase y manera de la colocación del ajuar que even 
tualmente acompañaba al muerto, variaban infinitamente, casi 
sin regla. Q u iz á  había también diferencias de riqueza entre 
ciertos grupos.  El  lugar  en la parte más alta del terreno, donde 
hice la mayor  parte de las excavaciones,  parecía distinguirse de 
otros por proporciones más grandes  y también una clase mejor 
del ajuar de las sepulturas.

L a  hondura de los pozos ex c a va d o s  en la c a n g a h u a  variaba 
entre 60 y 230 cm. Estoy  seguro  de que en toda la región no 
había más profundos, que de tres metros más o menos (1).  El  
diámetro de los redondos era entre 70 y 180 cm. En los o v a l a 
dos se notaron proporciones como de 80 por 55, 90 por 60, etc.

Frecuente  era la combinación de los pozos, redondos u o v a 
lados, con gradas  que tomaban la forma semilunar, si el descenso 
al pozo seguía  en forma redonda. Nichos  destinados al d e p ó 
sito de los restos humanos, eran bastante comunes.  S e  h a 
bían combinado también varios agujeros  redondos, abiertos como 
pozos arriba, sólo uno de los cuales contenía los restos del m u e r 
to, o ambos en forma igual, en forma tal, que el uno parecía s e r 
vir de g r a d a  al otro.

L a  presencia de una sola sepultura en un pozo formaba la 
regla.  Sin embargo,  en numerosos pozos se habían depositado más

(1 ) No había pozos de 7 m de hondura según la tradición indicada.



de un muerto, en nichos o g ra d a s  e x p r e s a m e n t e  previs tos  para 
este destino. D e  esta manera  se podían contar  cuatro  s e p u l t u 
ras en un solo pozo. Estas* pertenecían g e n e r a l m e n t e  a adultos.  
D e  todos modos, la causa de las diferentes  formas de a g l o m e r a 
ción de muertos en una sola tumba no podía leconocerse ,  t a m 
poco si todas las sepulturas  habían sido s imultáneas  o de  d i f e 
rente tiempo.

La dirección de las sepulturas  en las tu m bas  v a n a b a .
Los  dibujos de las láminas 2 y 3 reproducen la forma y  

cortes  transversales  de los principales pozos encontrados.  En el 
dibujo de estos últimos se han observado,  también,  las d i r e c c i o 
nes segúu la brújula de sus partes. D e  esta m anera  se r e c o n o 
cerá también gráf icamente,  con m a y o r  facil idad la i r re g u la r id a d  
general  de las direcciones.

Los  restos humanos se habían transform ado en m u c h o s  c a 
sos en polvo, dejando a veces  reco n ocer  sólo la d im ensión total  
y  la dirección de la sepultura.  Sin e m b a r g o  en la m a y o r  p a r te  
de los pozos se dejaban todavía o b s e rv a r  casi todos los detal les .  
Y  eso no obstante que ninguna clase de huesos  se m o strab an  
protegidos  contra la tierra. P r o b a b l e m e n t e  se había  e n t e r r a d o  
a los restos envueltos  sólo en trapos.

S ó ’o en dos o tres casos fue posible  establecer  el h ech o  de 
la sepultura de un individuo en su forma entera.  E n  el sepulcro  
I X  se encontraron restos visibles de un individuo in hu m ad o en 
posición tendida, y en el N? X X X I Y r una anciana y a c ía  con 
las piernas dobladas, como al sentarse,  sobre  el lado d e r e c h o  del 
cuerpo.

Por lo demás, todas las inhumaciones  habían s e g u id o  el tipo 
de las sepulturas secundarias.  P>ajo este término e n t e n d e m o s  el 
depósito de los restos de los muertos  en un lu g a r  definitivo,  
después de haberlas dado primero sólo una sepultura  preliminar,
0 haberlos gu ardado  de otra manera,  sobre  el suelo, a veces  en- 
t ie  las ramas de los árboles, etc. E ste  modo era uno de los más 
piimitivos en una gran parte de la región sudamericana.  T o d a 
vía es común entre los indios del Oriente .  E r a  común entre los 
primeros pobladores de la costa peruana del N o r t e  ( c o m o  de 
Ancón, Chaneay,  Supe).  E ra  sin duda también el modo o r i g i 
nal en todo el Ecuador  antiguo. Jacinto Jijón ya  lo describió
en os sepulcros en tolas y pozos abiertos  en la provincia  de Im- 
babura ( A b o r íg e n e s  de Imbabura,  pág,  27 y  s ig,) ,  de su período
1 rotopansaleo 2, y del otro de T u n c a h u á n  más al S u r  (Bolet ín de 
la Academia  de Historia,  1922, N? 6, fig. i t ,  34-16) ,  etc. El
mismo era el típico también en todo este  cem en ter io  de S a n t a  
Lucia.



S e  conoce el tipo de la s e g u n d a  sepultura por lo incompleto  
de las partes del esqueleto y el arreglo  s iem pre  no natural de las 
partes que quedaron. Jacinto Jijón dió ( A b o r íg e n e s ,  pág.  27) 
un buen ejemplo en la descripción del sepulcro  m  de una tola 
del Baratillo. Para las sepulturas de C a l la n a b a m b a  era caracte
rístico el esfuerzo hecho casi sin excepción de dar en lo posible 
a los huesos conservados la posición relativa que habían tenido 
en el esqueleto intacto, sea en forma de posición vertical  de la 
persona, sea en posición echada de espalda con las piernas d o 
bladas. Esto  no impide que la posición de la cabeza en muchos 
casos parecía sumamente  forzada, con la cara vuelta  para atrás, 
etc. Sepulturas de esta clase casi nunca excedían  la extensión 
de 50 cm en el largo.  Pero arreglos  de los huesos en la forma 
de un “ Inri” , como parece según las f iguras presentadas  por J i 
jón de las sepulturas de Imbabura,  T u n c a h u a n  y Am bato,  nunca 
se han dado a conocer en los sepulcros de Cal lanabamba.  E n 
contramos entonces generalmente  las piernas plantadas delante 
de la cabeza, o echadas en frente de ella en la dirección del c u e r 
po. Fal taban generalm ente  en el esqueleto las vértebras con el 
sacro, y  las clavículas, frecuentemente las manos y los pies, a v e 
ces también uno o ambos brazos, mientras las piernas y el pelvis 
generalmente  casi s iempre se habían conservado bien. En  c ier
tos casos faltaba también la cabeza, o en su lugar  sólo el occ ip u 
cio se había conservado.

E l  ajuar con que se había acompañado al muerto consistía 
principalmente en vasos de barro, a veces en algunas  leznas de 
hueso. Raras  veces se encontraron objetos de adorno de metal, 
como semilunares,  o planchitas más o menos pequeñas.

T a n t o  el número de los vasos, como su posición en la s e p u l 
tura, variaban sin regla, a veces faltaban todos, aun en sepultu
ras que parecían de buena clase. En otras, se encontraron sólo 
una o dos ollitas. S e  combinaban vasos de diferente clase para 
formar el ajuar. Raras  veces el número de vasos en un sólo se 
pulcro ascendía a cinco o siete.

U n a  ollita se encontró ap oyada  con su beca abierta en el 
lado de la cabeza, varias veces enfrente una tacita redonda, para 
beber, una o dos ollitas, compoteras,  a veces con platos de cuy, 
o un jarro de forma ovalada vertical, conocido en la región con 
el nombre de “ puna”, una o dos tazas de diferente forma, etc. 
A  veces, también, estos vasos estaban puestos cerca de los pies.

En otros casos el ajuar se encontró colocado más arriba en 
la grad a  del pozo, o a media altura del pozo cerca de la pared; 
frecuentemente también en el borde del pozo sobre la cangahua.  
L a  variabi l idad de la posición en que se había de encontrar  el
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ajuar del sepulcro, aum en taba  al principio las dif icultades de la 
excavación,  hasta que se hallaron los caminos  para encontrarlas.

El pozo fue rel lenado con tierra, en muchos casos, de  color 
amarillo como la cangahua.  R a r a s  veces  piedras grandes ,  como 
fragmentos  de morteros y  otras, cubrían,  d e s c u i d a d a m e n t e  e c h a 
das, a media altura el pozo.

C e rc a  del muerto, o más arriba, en parte  también cerca  de
la superficie, se encontraron,  casi regularmente ,  además,  huesos  
de venados,  de la cabeza,  piernas, etc., los últimos g e n e r a l m e n t e  
quebrados,  para alcanzar la médula.  E n  a lg u n o s  casos es tos  
huesos eran tan numerosos q u e  parecían de v e n a d o s  enteros .  
Estos  representaban los restos de una parte de v íveres  con que 
para su viaje los vivos habían proveído  a los muertos.  A l  mismo 
tiempo dan a conocer  la riqueza en animales  de caza que  aun se 
ha encontrado por aquel t iempo en la comarca.  R e c u e r d a n  los 
numerosos restos de venados  o b s e rv a d o s  también en las e x c a v a 
ciones de la primera civil ización de C u e n c a .

Para el mejor entendimiento  de las formas de sepultura  se 
describirán en segu id a  a lg u n a s  de las más caracterís t icas  detalla-O O
damente.

Sepulcro  I (lám. 2). L a  cabeza  del muerto  con la cara  m i 
rando al S u r  a p o y a d a  en la pared del pozo. D e t r á s  de ella las 
piernas en posición horizontal,  d ir ig idas  ai N orte .  Fa l tan  las 
vértebras.  D o s  ollitas finas co locadas  sobre  la c a n g a h u a  en elo
borde del pozo.

Sepulcro  II (lám. 2). D e  forma ovalada,  con restos  de s e 
gu n d a  sepultura. El  cráneo en dirección al Sureste.  E l  ajuar 
consiste en un cántaro decorado con pintura n e g a t i v a  y  una olla 
de color negro.

Sepulcro III (lám. 2). Sepultura  parecida.  E l  ajuar,  una 
ollita fina.

L a s  tres sepulturas se abrieron en la parte  baja E s t e  del 
campamento antiguo.

T i p o  de sepultura encontrado en el potrero  vec ino  al N o r t e  
(lám. 2, figura sin número).  Ci l indrico con 2.05 m de hondo. 
Un micho cerca de la base dir igido al Norte .  Vacío.

Sepultura secundaria,  solo 50 cm debajo de la superficie,  
a cabeza descansa en su base en el fin este. A l  O e s t e  s iguen 

os otros huesos en posición como de sentado, faltando las vérte- 
ras, quizá también los brazos. Oll ita a p o y a d a  con la boca  en 

el lado izquierdo del cráneo. Muchos huesos de ven ad o  al lado.
epulcro I V  (lám. 2). Pozo ovalado,  con nicho g r a n d o  d ir i 

gido al Este. L a  sepultura secundaria s igu e  de la pared S u reste  
e n ic io  en dirección al Noroeste,  en esta forma: las p iernas  y



un brazo en posición vertical, como también el pelvis delante de 
la cabeza.  L o s  otros huesos, si no disueltos,  faltaban. En la 
pared E s t e  una tacita redonda puesto en su lado. A  los pies de 
la sepultura dos compoteras  coloradas y una olla.

Sepulcro  V  (lám. 2). Pozo en forma de un tonel ancho ci
lindrico sin nicho. D e  la sepultura en el centro de la base h a 
bían quedado sólo a lgunas  muelas y dos adornos semilunares  de 
metal, incompletas.  Restos  de una olla finita en la pared S u r 
oeste. M ás  arriba varias piedras.

Sepulcro  V I  (lám. 2). Pozo cilindrico con pequeña grada  
ensanchada algo  hacia el E s te  en forma de nicho. E n  la parte 
más baja sepultura secundaria,  como en la IV,  dirigida del S u r 
este al Noroeste .  A  sus pies una compotera  roja tapada por una 
pequeña olla. A  media altura del pozo, cerca de su pared Sur 
oeste, un número de vasos  finos, entre éstos una compotera,  t o 
dos quebrados.  A d e m á s  una botel la de cuello angosto,  y un 
cantarito de forma ovalada vertical,  am bos  de un tipo algo di fe
rente.

Sepulcro I X  (lám. 3). D e  forma extraña.  A  lo largo  de
la pared O e s te  de un cuadrilátero gran d e  se notan los restos de
un individuo tendido del N o rte  al Sur. U n a  compotera roja 
acomodada en un agujero algo más alto de la pared norte a c o m 
paña al muerto. En posición cruzada, debajo de la sepultura 
superior y casi en contacto con ella, otra secundaria (sin v é r t e 
bras), dirigida del N o ro e s te  al Sureste.  L a  acompañan dos 
ollitas y uno de los grandes  discos de barro cocido.

Sepulcro redondo de 1,20 m en el diámetro, y 0,72 de hondo 
con sepultura secundaria, en este caso 80 cm de largo, en el lado 
sureste. Del  esqueleto faltan la m ayor  parte del cráneo, los b r a 
zos, todas las vértebras  fuera de las últimas más grandes  y la 
mayor parte del pelvis. El  resto arreglado  del N o rte  al Sur, 
con el resto de la cabeza descansando sobre la base, la cara di 
rigida al Este.  A r r e g l o  de los huesos como de un hombre e c h a 
do de espaldas con piernas dobladas para arriba.

Dispuestas  en el lado Este, Oeste,  y en el centro del pozo,
en todo cuatro tazas.

Sepulcro X V I  (lám. 3). Pozo en la forma aparente de dos 
circulares entremetidos uno a otro. Contenía  en su grada  infe 
rior la sepultura secundaria,  plantadas las piernas, como en la 
posición sentada, vert icalmente delante de la cabeza a p o y a d a  en 
la pared sur.

D o s  ollas ordinarias, una más fina y un vaso en tres pies 
cortos acompañaban al muerto.

Sepulcro  X V I I I  (lám. 3). F o r m a  del pozo como en ti  X V I .  
E n  ambas gradas  una sepultura de carácter secundaria,  la de la
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grada más alta dispuesta en dirección del N o r t e  al Sur,  la otra 
dirigida del Sureste  al Noroeste .  U n a  olla de cocina, una ollita
cilindrica y tres leznas de hueso, además,  en el pozo.

Sepulcro  X X I  (lám. 3). Pozo  g r a n d e  de forma o v a la d a  con
dos gradas  separadas  en el Sureste  y S u r o e s t e  que hasta cierto 
punto parecen pozos independientes.  L a  ca b e za  de la sepultura  
secundaria del pozo principal había estado en la pared  Norte .  
Cerca  de ocho vasos, ollas, compotera,  una taza, y varios  vasos  
finos gruesos  arreglados  en semicírculo a lo largo  de las paredes  
Este, S u r  y O e s t e  del pozo. L a  sepultura del pozo a n e x o  S u r 
oeste se extendía  del E N E  al O S O ,  solo por 50 cm en el largo,  
las piernas por una posición forzada en tal contacto  con el lado 
inferior de los huesos maxilares,  cc.mo en el estado natural no 
habría sido posible. C o n  la cara, el cráneo miraba al N oroeste .

Sepultura  X X I I ,  90 cm de largo,  45 en el ancho, 65 de 
hondo, con la sepultura, sin ajuar, de un cojo (con una tibia 
quebrada y absolutamente  mal sanada).  A c o s t a d o  en la d i r e c 
ción del N o re ste  al Suroeste  yacía  de tal manera,  que, como en 
la posición de un arrodillado, las piernas form aban un á n g u lo  
recto con el tronco.

Sepultura  de un niño de cerca de diez años, que  es ta b a  ten
dido del O e s t e  al Este,  la parte inferior del muslo izquierdo cru 
zado debajo del derecho doblado.  E x t e n s i ó n  de la sepultura  en el 
largo 75 cm. Del  esqueleto  faltaban la cabeza,  con e x c e p c ió n  
del occipucio, las vértebras,  brazos y una parte  del pelvis.

Sepultura  tan sólo 55 cm de hondura.  El  cráneo, con la 
quijada inferior, invertidos hacia arriba. A l g u n a s  vértebras,  
costillas (que las más de las veces faltan),  y las piernas dobladas  
en contacto no natural con la cabeza.

Sepulcro  X X I V  (lám. 2). El pozo distr ibuido en tres gra
das contiene en su ínfima parte una sepultura  secundaria ,  de la
forma como en el N? VI,  y dirigida al Oeste .  U n a  co m p o te ra  y
una taza colocadas como ajuar cerca de la pared en las primeras 
dos gradas,

Sepulcros X X X I —X X X I I  (lám. 3). Este  curioso y compli  
cado pozo se compone:

de un pozo principal a modo de tonel,
de un nicho gran d e  en el Sur, al que  se desciende del pozo

principal,
de ot io  nicho grande,  a media altura del pozo principal,  en 

su lado Noreste,  y

. otro P°zo aparentem ente  a n e x o  por el lado O e s t e  qne al
mismo tiempo forma la entrada al pozo principal.

C orno entrada se reconoce el ultimo por las tres g r a d a s  en 
que desciende al otro.



C a d a  una de las cuatro partes tenía su propia sepultura, 
todas de carácter  secundario,  pero solamente  la del nicho N o r 
este relat ivamente bien conservada:  en su rincón S u reste  el c r á 
neo colocado en su lado derecho, mirando al Norte,  las piernas 
en posición horizontal  transversal  delante  de él por el lado nor
oeste.

Sin duda había sido la sepultura principal la del ultimo n i
cho g ra n d e  bajo en el Sur, acompañada,  también, por una puna 
grande,  parada todavía en la pared, y ev identem ente  al principio 
llena. Pero  todas las sepulturas también tenían además su ajuar 
propio, la del pozo an exo  al Oeste:  dos vasitos  colocados con la 
boca para abajo en la g r a d a  más baja, la del pozo central, en a l 
tura media: dos ollitas, una taza con pie, y una puna de tamaño 
medio, en la base: dos vasos  finitos, una taza redonda y una olli- 
ta, la del nicho noreste: una olla y una taza fina con pie.

Sepulcro  X X X I I I  (lám. 3). Encontrado  evidentemente  en
estado intacto, aunque ya  carecía de restos humanos.  Veintiún 
agujeros cónicos, de 11 a 16 cm de profundidad, y  de 8 a 10 cm 
de diámetro en la superficie, estaban arreglados  en círculo cerca 
de la pared al pie del pozo por el resto sencil lamente toneli- 
forme.

A  media altura se encontraron en la tierra del pozo los s i 
guientes  objetos, fuera de dos tazas redondas quebradas: 

un metate grande casi llano, quebrado,  pero completo, 
cinco conos de barro cocido, uno de ellos quebrado,  de las 

s iguientes  proporciones: en altura 7 %  a 18 cm, base de 4 % a 
16 y2 en diámetro.

L a  base era en dos casos ovalada, circunstancia que parece 
excluir  el uso como moldes para la alfarería,

un disco de barro cocido, 47 mm de alto, y 20 cm en el
diámetro,

como también tres fragmentarios  iguales,  5 - 7  cm en la a l 
tura, y  14 y 17 cm en el diámetro,  uno de sus lados era s iempre 
más llano que el otro,

tres rollos de piedra para moler, incompletos,  uno de los la
dos s iempre más chato que los otros,

tres manos de piedra para moler, para el uso con morteros,  
una pequeña porción de tierra blanca.
E n  la profundidad de 55 cm una infinidad de huesos de v e 

nado que parecían los restos de un animal entero, además un n ú 
mero de huesos iguales abiertos.

Sepultura  a 50 cm de hondura sobre  la cangahua.  F a l t a n 
do la cabeza y otras partes del esqueleto,  las piernas y pies, el 
pelvis, y una costilla, todos con señas patológicas,  arreg ladas  en
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dirección del N o re s te  al Suroeste.  N i n g ú n  ajuar a c o m p a ñ a b a  a 

los restos.
S e p u l c r o  X X X I V  (lám. 3). Pozo  redondo, de 1.35 m en 

el diámetro y 1.25 ni de hondo, de que 0.65 estab a  cortado en 
la cangahua.  Q u in c e  agujeros  cónicos, parecidos  a los del N? 
X X X I I I ,  ex c a va d o s  en círculo al rededor  de la base.  E l  pozo 
contenía el esqueleto completo  de una anciana, ec h a d a  con p i e r 
nas dobladas en la espalda, una mano a p o y a d a  en la barba,  la 
otra en el lado derecho de la cabeza.  E n t r e  los huesos  de v e n a 
do que en la profundidad de 60 cm a co m p añ a ro n  la sepultura,  
también un fémur y una tibia humanos,  am bos  pato lógicos  (1).

D escripción  de los objetos encontrados

Consistían en objetos de barro, piedra, hueso  y  a lg u n o s  de 
metal. L o s  vasos  de barro  eran los más importantes.

Objetos de barro

F u era  de vasos  se encontraron sólo, dos husos c o n f e c c i o n a 
dos de fragmentos  de ollas, en la superficie  de la tierra, no en 
una sepultura; el tronco de una p e qu eñ a  f igura de animal  y  un 
fragmento de vaso con la figura cruda de un animal en re l ieve  (2), 
además en sepulturas varios conos macizos y  discos grandes ,  de 
barro cocido, tratados ya en la descripción del sepulcro  X X X I I I .

El tronco de una p e qu eñ a  figura, por ejemplo,  enseña,  q u e  
la taita de ciertos tipos en sepulturas  no p r u e b a  su falta al tipo 
de toda una civilización. L o  mismo puede va le r  para los vasos,  
t r ípod es  de cocina no tenían n inguna  representación clara entre 

el ajuar de las sepulturas.  Sin em b argo ,  pies q u e b ra d o s  de los 
mismos estaban diseminados en cierto número en la superficie 
del campamento antiguo.

l i p o s  principales entre los vasos eran los s iguientes:O
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0 ) -A- —5 metros Je distancia, al Sureste dol ultimo campo de excavaciones
so ha ó un montículo de S metros de diámetro y  0.60 de alto. Debato de él
se hallaron dos pozos de 1.25 y 0.95 cm de diámetro, uno con nicho, que se 
encontraron vacíos*

(2 ) Figura de lagartija, compare un vaso con la figura de un zapo repro- 
íd  fig 4 01 Juárez, Los aborígenes de Imbabura y del Carchi, lám.



1. C ántaros  esbeltos sin asa, con o sin anillo como pie en 
la base, frecuentemente  muy estrecha, l lamados en la región 
“ punas" (lám. 7, fig. 1 -2 ) .

2. C ántaros  de tipo más común, pero también sin asa. L o s  
representó en el cementerio sólo un ejemplar,  lám. 7, fig. 5 ( s e 
pulcro II;.

3. Jarrones convexos,  pero también sin asa (lám. 4, fig.

1

4. C o m po teras  de pie a l t o ( i )  (lám. 4, fig. 3, y lám. 5-6) .
5. T a z a s  de forma variada, con base llana o pie en forma

de anillo (lám. 4, fig. 4, y lám. 8 figs. 4 -5 ,  y 7).
6. T a z a s  medio redondas,  a lgunas  en forma de calabazas

(lám. 4, fig. 6 -7) .
7. Ol las  de cocina, de tipo común, o más o menos p e r i 

forme.
8. Oll itas con cuello pequeño, y com únm ente  indicaciones 

diminutas de asas (lám. 4, fig. 5).
O tros  tipos de representación aislada eran:
9. U n vaso sobre tres pies muy cortos (lám. 8, fig. 2),
10. U n a  botella fina de cuello angosto  (lám. 7, fig. 4),
11. A lg u n o s  cántaros ovalados (lám. 7, fig. 3).
T o d o s  los vasos, con excepción de unos pocos, como quizá 

la botella de cuello angosto,  lám. 7, fig. 4, amarilla y de barro fi
no, importada eventualmente de otra tercera parte, pertenecen a 
dos diferentes tipos de civilizaciones, de las cuales una se puede 
designar  como la or ig inalmente  indígena, la otra de procedencia 
diferente, habiéndose importado los ejemplares de ella posible
mente sólo por el comercio.  Pero los objetos pertenecientes  a
ella son numerosos. E n  una gran parte de sepulcros los r e p re 
sentantes de las dos clases de alfarería y de civil izaciones se e n 
cuentran mezclados. Raros  son los sepulcros que contienen sólo 
ejemplares del segundo tipo importado. U n a  contaminación de 
una u otra civilización por la correspondiente,  sin em bargo ,  ha 
sucedido en ningún caso. Pudiéndose la una de las c iv i l izacio
nes, la segunda,  considerar como de tipo a lgo  privi legiado,  no 
parecería imposible, que también individuos de esta s e g u n d a  c i 
vilización se han mezclado con los de la indígena,  tomando entre 
ellos al mismo tiempo una posición igualm ente  privi legiada.

Representan al tipo de la primera civilización, la indígena,  
exc lusivamente  los vasos de las clases 1, de manera parecida 2,
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(1) En la superficie del campamento anticuo se encontró también el pie, 
en su parte inferior, tripartito de una compotera. Esto tipo raro so repitió 
en  lüsmeraldas.



además 6 y 7, en las  clases 4 y 5 representantes  d é l a s  dos c lases  
están mezclados. L a s  clases 3 y  8 pertenecen  e x c lu s i v a m e n t e
al tipo de la s e g u n d a  civilización.

Característ icas  para la primera civi l ización son las formas
más toscas, una clase de barro g r u e s o  y mal cocido,  en vaso s  de  
mejor clase, un te gu m e n to  pulido de barro  mas fino g e n e r a l m e n 
te, de color rojo, raras veces  anaranjado,  o, en aislados casos,  
también negro.  El  uso de la pintura n e g a t iv a  para  la d e c o r a 
ción no d is t ingue  las dos clase i de alfarería, p o r q u e  se halla en 
ambas. Pero en la primera clase y a  es s iem pre  diferente,  por la 
circunstancia,  que se encuentra  el color n e g r o  sobre  un fondo 
rojo. A d e m á s  el tipo de los dibujos e jecutado en pintura n e g a 
tiva es m u y  diferente, dándolo  l íneas sencillas, puntos rojos 
grandes  en medio de un fondo negro,  o f iguras re la t iva m en te  
sencillas formados de líneas (com pare  lám. 4, fig. 6; 5, ó, 7 fig. 5 
y 6). El  interior de una taza muestra,  e jecutada  en líneas, una 
estrella de tres puntas, el jarro,  lám. 7, fig. 5, entre  otros dibujos 
formados por líneas, el de una línea bidentada,  com o principio de 
una línea meàndrica tr iangular  con ella combinada.

M u y  diferente es el tipo de la alfarería de la s e g u n d a  civ i l i 
zación, ev iden tem en te  importada.  E l  barro  es  finísimo, m u y  
delgado,  y sum am ente  bien cocido. Por  su d e l g a d e z  y  fineza 
vasos de esta clase eran más e x p u e s to s  que  los de la otra a e n 
contrarse quebrados  en las sepulturas.

L a  superficie es amaril lenta,  rojiza, o rosada, pero  s ie m p re  
de color claro, también el te g u m e n to  s iempre  de tipo más  fino. 
La  decoración representa dos clases, pintura n e g a t i v a  y  el g r a 
bado. L a  pintura n eg a t iva  sobre este  fondo claro da c o m b i n a 
ciones de líneas largas, horizontales  y otras transversales,  d e s 
cendiendo en las últimas tr iángulos  g r a n d e s  en forma de una 
escalera (larn. 4, fig. r y  2). Él g r a b a d o  de l íneas se ha o b s e r 
vado sólo en a lgunos  f ragm en tos  del cuello de vasos, en forma 
de líneas paralelas horizontales.  A d e m á s ,  era m u y  común la 
decoración del borde de com poteras  con series de puntos picados
(lám. 4, fig . 3 ).

Objetos de piedra

Objetos  de esta clase son raros. Consisten,  en lo principal, 
e morteros y metates de diferentes formas y tamaños, diferentes 

ormas de manos de moler, vest ig ios  de la industria de piedra ta- 
a 1  ̂ muy raros objetos pequeños de otra forma.

w 0 0  un metate, de una sepultura, se ha encontrado  comple-  
o, aunque quebrado, había, además,  varias piedras chatas, redon-
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das, igualmente  usadas para este objeto. N u m e r o s o s  eran íos 
fragmentos  de otros metates  y morteros de piedra. C a r a c t e r i V  
tica era la enorme variación de los tamaños y formas, au n qu e  
siempre sencillas, al lado de piedras redondas chatas había la r g a s  
y  ovaladas,  piedras con superficie có n cava  en una dirección, lar 
g a s  piedras ovaladas  hol ladas como los morteros;  otros metates  
con la parte central en forma rectangular  cortada.

D e  manera igual variaban las formas de las manos  de m o 
ler, en parte cil indricas para el uso con morteros,  en parte  chatas 
con uno de sus lados curva o fragm entos  de piedras ci l indricas 
para moler, como las imbabureñas  bosquejadas  por Jacinto j i jón  
en el Boletín de  la S o c ie d a d  E cu ato r ian a  de Estudios  Históricos;  
N? 10, pág.  64, fig. 35. Parece  indicar esta g r a n  var ied ad  de 
formas, y por eso, también de usos, la mezcla de diferentes c iv i 
lizaciones, quizá desde mucho tiempo.

Metates  con pies faltaban enteramente;  de igual  modo, otros 
detalles especiales  en las formas.

L o s  dos materiales principales para la confección de instru
mentos tallados han sido la obsidiana y un sílice opaco. E n tre  
los fragmentos de estos materiales, diseminados en la superficie 
del campamento,  prevalecían por mucho los de obsidiana, un 
material, que, evidentemente,  en muchas partes fue encontrado 
muy cerca.

L a  gente  antigua poseía también cuentas para collares h e 
chas de piedra, y uno que otro objeto más de variadas formas.

Objetos de hueso

Principalmente lesnas fabricadas de huesos grandes  de v e n a 
dos (lám. 8, fig. 6). fS e  encontraron también trabajos de esta 
clase principiados; ' igualmente restos de huesos de que se habían 
sacado los instrumentos.  El  hueso se usó también para planchi- 
tas pequeñas que servían de adorno (i).

(1) Instrumentos de hueso y restos de metates encontrados en tolas de 
la región de Urcuquí corresponden formalmente muy cerca con los descubier
tos en el cementerio antiguo de Santa Lucía IBoletín do la Sociedad Ecuato
riana d.e EsUidios Históricos, K ff. 1 0 , lám. 11  y 13). Pero estas semejanzas 
ha san decisivas para la edad de Unos tv otros. Más» bien parecen haber sido 
características para artefactos de estas .clases en la región en diferentes 
épocas. 4  . .4

Los diferentes tipos de metates y morteros,- enumerados por el señor Jijón* 
1. c., pág. 5b, y atribuidos-a diferentes edades, se repiten igualmente ya jun*
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i Objetos de metcel

S ó lo  cinco fueron encontrados,  y tam bién  éstos  r e p r e s e n t a 
ban sólo pequeños objetos de adorno: tres  semilunares,  y  dos 
planchitas redondas de diferente tamaño. D o s  de los s e m i l u n a 
res se encontraron ju n t o s  como resto de una sola sepultura,  d e s 
pertando y a  en esta  ocasión la sospecha,  que no fueron usados 
com o narigueras,  segú n  la designación común q u e  para ellos e s 

tá en uso. - i j i »
U n o  de los semilunares  era de  cobre.  El  material  de los

otros, en parte resplandeciente,  aunque  cubierto  de una c a p a  
gruesa  de óxido verde,  no merece  n e c e s a r ia m e n t e  considerarse
como cobre  puro.

• *»,- • • • * * ¿ 9 ** *'’ 1

Restos corpoi'ales
, *  \  , L  # k , j •  .« ,  ̂  i  * • /  • # v Ci Z i r  • « •  >  * . *-5

Por  la hum edad del suelo los restos de los esqueletos  e s t a 
ban genera lm en te  en mal estado, en a lgunos  casos c o m p l e t a m e n 
te pulverizados.  N o  obstante eso, se podían sa lvar  cerca  de seis 
cráneos en diferente estado de  conservación.  S e  notaba a p r i 
mera vista su completa  diferencia dé los que g e n e r a l m e n t e  se 
pueden reco ger  en el Sur, Provincias  de Cañar,  A z u a y  y  Loja,  y  
que son representativos  para el tipo dolicocéfalo.  E r a n  todos 
más cortos, además platirrinos, varios  mostraban m arcada  d e f o r 
mación occipital,  mientras que en el S u r  los cráneos  g e n e r a l m e n 
te muestran deformación frente-occipital .  D e  esta manera  su 
semejanza con cráneos encontrados  por Jacinto Jijbn en tolas  
( A b o r í g e n e s  de Imbabura,  lám. 47 y s ig.)  era manifiesta.  L a  raza 
habrá  sido en los rasgos  principales la misma.

A l g u n o s  individuos deben de haber  sido de una estatura  r e 
gular, como se desprende de medidas de 40 y  41 cm en varios  
íemures encontrados.

Tiempo )/ origen de la civilización

T o m a  una posición intermedia é n t r e l a s  pr imeras  c iv i l izac io
nes del Norte  (C a rch i  e imbabura) ,  y las ant iguas  civil izaciones,

í tóbnció» Lucia. No cabe, por eso, según piü-eee, su
encontraron ' ' " edades, según la ditoroueia de los estratos en que se



T u n c a h u á n  y Elenpata,  de la región de R iobam ba,  estudiada por 
J. Jijón y  C a a m a ñ o .  L le n a  así un vacío g e o g r á f i c o  para el 
mismo tiempo entre unas y otras.

Restos  de otras civi l izaciones de la misma región están p o 
co conocidos.  L a  pequeña colección del doctor  Juan de D i o s  
N a v a s  contiene a lgunos restos interesantísimos del primer t iem
po de Guápulo,  contem poráneos  más o menos con la primera 
civilización medio m ay o id e  de C uen ca .  El  M u s e o  de la U n i 
versidad Central  conserva bajo el N? 331 un objeto parecido.  E n  
el campo alto entre las dos alturas de c a n g a h u a  de la hacienda 
de Rojas  se pudieron r e c o g e r  varios  f ragm entos  pequeños  de 
alfarería aparentemente  del mismo tiempo, y el f ragm ento  de un 
hacha provista de hom bros  y de un a g u je r o  central  (1) .

N u m e r o s o s  objetos de T u m b aco ,  Pifo, Y aru q u í ,  C a y a m b e ,  
etc., en gran parte regalos  de varios señores,  se encuentran en 
el Museo de la Univers idad Central .  Son vasos  de diferentes 
tipos, a lgunos  de carácter parecido al de los hal lazgos  de Cum- 
bayá,  numerosas hachas, etc. El  M u seo  del señor J. Jijón c o n 
tiene otro número de objetos de Imbabura  y de las tolas del 
Norte,  descritos en su obra sobre “ L o s  aborígenes  de Im b a b u ra ’'. 
Pero todos estos objetos en parte son poco característicos,  y no 
señalan ningún tipo claro, en parte  representan tan sólo nuevos 
tipos, aislados por su origen y  que cronológicamente  no pueden 
clasificarse.

S e  ve que de esta manera el estudio de las ant iguas  c iv i l i 
zaciones intermedias entre Q uito  y el C h o t a  está  todavía  en sus 
principios, y aunque es probable,  que  los tipos de civil ización 
que se descubran en esta región algún día, no sean de c a r a c t e 
res muy prominentes,  han de llenar el gran vacío que hoy  existe

L a s  primeras civi l izaciones del Norte,  s e g ú n  nuestros c o n o 
cimientos presentes,  están formadas p o r  las s iguientes:  
la antigua civilización de “ C i i a s m a a la que pertenecen 

los restos de U rcu q u í  representados por J. Jijón en el B o l e 
tín de la Sociedad Ecuatoriana etc., N? 1 o, pág.  86 y  lám 32, 

un tipo de civilización caracterizado por el uso de la pintura ne
gativa  en la decoración de su alfarería (compare  R. V er-  
neau et P. Rivet,  E th n o g r a p h ie  ancienne de 1’ Equateur ,  
lám. 28— 3 1 , y 5 4 — 55, Federico  González  Suarez,  L o s  A b o -
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(1) Tipo del íiactá representado 
ancienne de l’Equatcur, fig. 59, N0.- 10.

por Vei’üCíiU et RiVet, Lthnogtapláo



r ígenes  de Im bab ura  y del Carchi:  varías  f iguras en las l á 

minas 15— 20), .
y una civilización caracterizada por decoraciones plásticas  g e n e 

ralmente figurativas,  sin uso de  la pintura en varios  colores  
en la alfarería (com pare  la misma obra de F e d e r i c o  G o n z a -  
les ,especialmente las f iguras de las láminas 2 14).
E sta  civilización está representada  espec ia lm ente  en un a n 
t iguo cementerio del potrero ban ¿Antonio de la hac ienda  
Pushues cerca del A n g e l .

A u n q u e  las an t iguas  civi l izaciones de T u n c a h u á n  y  de E len -  
pata de la región de R io b a m b a  parecen esp lé n d id a m en te  e s t u 
diadas por el señor Jijón, no es probable  que representan tipos 
tan sencillos como por sus descr ipciones  parece.

A p a r e n t e m e n t e  estaban reunidas en el cem en ter io  de T u n -  
cahuan sepulturas de estas tres diferentes  civi l izaciones locales, 
todas caracterizadas por el uso de la pintura n egat iva :

una de alfarería y dibujos l ineales más toscos ( c o m p a r e  el 
Boletín de la A c a d e m i a  Nacional ,  N? 6, lám. 20, fig. 1— 3,

y  24)*
otra de formas (por ejemplo en co m p o te ra s )  y  dibujos  m u y  finos 

(compare 1. c., lám. 22 y  23), 
y  otra con dibujos g e n e r a lm e n te  esca lerados  (1. c., lám. 20 fig. 

4, y  21, fig. 3).

T o d a s  las tres están derivadas  de la s e g u n d a  del Norte ,  p e 
ro cada una de diferente manera.

L o s  dibujos lineales del estilo pasaron a la pr imera  de T u n 
cahuán,

los de origen f igurativo principalmente al segun do,  
la decoración pintada de la tercera está  basada  sólo en un 

vaso excepcional  del estilo de Carchi ,  el reproducido por F e d e 
rico González  Suarez,  1. c., lám. 20, fig. 2. L o s  dibujos e s c a l e 
rados de este vaso formaron el fundamento de la evolución de los 
dibujos en el tercer estilo de T u n c a h u á n  (r) .

El tipo tres de las civil izaciones de T u n c a h u á n ,  sin duda,  
no es de carácter puruhá o barbacoa,  porque h a y  numerosas  r a 

í l )  Ls curioso que el autor declaró este vaso como de origen hispano a 
razón de su forma elegante. Sus dibujos escalerados tienen base mayoide
tnüla° n  /; RepiíenA" en £orma mu-v parecida en el plato de Huaca (es
tilo de Uiasmal), reproducido por Verneau et Bivet, 1. c., lám. 31, tig. 6. A l

a? T eC! - f n J í 1*? S01* la Primera VGZ la forma típica de 'los d-ibu- 
to de liahuanaco, que deben de haber tenido igual pun-



zones para declararlo más bien como de origen pansaleo,  y usado 
especialmente en la región de L a t a c j n g a  y lu g a r e s  parecidos.

Igualmente  el tipo de Elenpata,  descrito por J Jijón en el 
Boletín N? 1 2 - 1 4  de la Academia,  no parece  uniforme. Repí-  
tense allá en la lámina 82 las mismas decoraciones  características  
pare el tipo tres de Tuncahuán,  diferentes de todas las otras 
usadas por el estilo de Elenpata.  Parecen dé) mismo t iempo y 
representan el mismo origen étnico diferente como aquellas.

V ar ios  objetos publicados en la obra de J. Jijón sobre  los 
aborígenes  de Im b ab u ra  ofrecen semejanzas a otros encontrados  
en Santa  Lucía:

las ‘ ‘punas”, vea  1. c., lám, 29, fig, 2, con vasos  como lám. 7,-

%  3 ,
la botel la de Urcuquí,  1. c.. lám. 23, fig. i, con la botella r e 

producida en lám. 7, fig. 4,
el cántaro, 1. c , lám. 29, fig. 3, con la representada en lám.

7. fig- 5-
Pero poco se gana  con estas comparaciones,  porque a q u e 

llos objetos imbabureños mismos no están determinados cronoló
gicamente.  M á s  bien reciben ahora su propia determinación de 
parte de los de Santa  Lucía.

Participa la alfarería de Santa  Lucía  en el uso de la pintura 
negat iva  del Carchi,  de Tuncahu án  y de Elenpata.  Relaciones 
especiales con aquella de Carchi  se manifiestan en el uso de las 
mismas líneas envueltas en forma de tr iángulos [lám. 7, fig. 
5] o figuras a la grec  [lám. 7, fig. 6], como en el Carchi  [compare 
Rivet,  1. c., lám. 31. fig. 7 y 8] y  en la figura de una estrella en el 
interior de una taza de Santa  Lucía, como en C archi  [ 1. c., lám. 
31, fig. 7]. L a  pintura negativa  sobre fondo rojo en la altarería de 
Santa  Lucía  es la misma, como en un vaso del estilo dos de C a r 
chi, representado por Rivet,  1. c., lám. 29. fig. 6. F o rm alm en te  
corresponden las punas de Santa  Lucía  [lám. 7. fig. 1 -2]  a las 
conocidas del estilo de Carchi  [Rivet ,  lám. 54-56,  G o n zá le z  S ú á -  
rez, 1. c., 19, fig. 4], y ahora se com prende  también la d ep en d en cia  
formal de botellas como la reproducida en lám. 7, fig. 4, de b o 
tellas como la reproducida por González  Suárez  en lám. 20, fig. 2.- 

El resultado general  consiste, por eso, en la derivación del 
estilo de la alfarería indígena de S a n ta  L u c í a  del s e g u n d o  estilo 
de Carchi,  y en la determinación del t iempo de todas estas c iv i l i 
zaciones al rededor del siglo quinto.

W fjf ! j I  1 ' • f  * 4*" • • f '•

El segitndo tipo de vasos de Santa Lucía, lám. 4, fig. 1-5» 
se puede considerar como de origen idéntico, como el tercer 
tipo de los hallados en Tuncahuán,  y el s e g u n d o  tipo (vea  arriba) 
de la alfarería encontrado en Elenpata,  y también como produc-
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tó del mismo tiempo. El señor doctor  N a v a s  con serva  un vaso 
igual como lám. 4, fig. 1-2,  como procedente  de L a t a c u n g a .  
Con esto se confirma la relación del tipo con la cultura especial  
pansaleo. Y  encontrándose  también nombres  g e o g r á f i c o s  de 
tipo pansaleo al rededor de la región de C u m ba^ a,  tend rem os  el 
derecho de poner en relación esta influencia en los nombres,  con 
el parecido de varios tipos de alfarería. E a  entrada  de los ele* 
mentos forasteros se efectuó posiblemente  por el val le  de Chi l lo
(compare  “ I laló”, “ G u a n g o p o l o ”).

Perteneciendo el s e g u n d o  de los dos tipos de alfarería de 
Santa L u c ía  al t iempo de los hal lazgos  de T u n c a h u á n ,  e v i d e n t e 
mente también el primero. Esto  coincide con el uso de o b j e 
tos de cobre dorados característico en el período de T u n c a h u á n  
y presente también, c o m o  parece,  en S a n t a  Lucía.  -

4¡ • '  '  •  • * I / * • V *  '  • •  •  f  t  * •  € 1 ^ ”

( : • ) í 1; \ • # 1 j «̂ • 0 j .. ~ ' L)
L a  s e g u n d a  civil ización de C a rc h i  es precursora,  de la dé 

Chavín  en el Perú [ s e g u n d o  ramo de la de Protonazca] ,  por 
encontrarse en ambas [como también en la s e g u n d a  de T u n c a -  
huán] el motivo de la s e g u n d a  boca  en la b a r r ig a  de figuras. 
T o d o s  los tres tipos precedieron tanto la civil ización protochimu 
cerca de 500, como la de T iah u an aco .  L a  tercera civi l ización 
de Carchi,  de Pushues,  puede considerarse com o c o n te m p o r á n e a  
con la de Protochimu, por el uso parcial de los mismos motivos.  
Su tiempo apenas pueJe  haber  rozado el del ant iguo  pueblo de 
Cal lanabamba.

S e g ú n  los estudios de J. Jijón la civi l ización de las s e p u l t u 
ras en pozos de Imbabura  era anterior  a la cultura de las tolas. 
Los  contenidos en los pozos mismos manifiestan [vea la o b ra  de 
J. Jijón, lám. 40. fig. 24] que pertenecían al t iempo de la tercera 
civilización de. Carchi  [Pushues] .  Resulta  de eso, que también 
la civilización de Santa  L u c ía  era anterior  a la de las tolas.

U n a  particularidad del jarro  reprod ucido  en lám. .y» fig. 5, 
consiste en el perfil, ondulado de su cuello. R e c u e r d a  en eso otra 
particularidad de ciertos pies de com poteras  que cerca  del pr in
cipio del segundo  período de la civilización de Esmeraldas ,  cerca 
de 400, muestran lo mismo. El desarrol lo de las civi l izaciones 
uel antiplano está conforme con el de las costeñas  en eso.

A n illo s  dobles arreglados  en fila en el borde de la d e c o r a 
ción del vaso del s e g u n d o  estilo de Carchi,  representado por 
González  Suárez,  1. c., lám. 17, fig. 2, toman el lu g a r  de la r e p r e 
sentación de caras humanas en el mismo sitio en Vasos del estilo 

e Cerro  Montoso [V e r a  Cruz]  y del de Protonazca.  C o n s e 
cuencia lógica parece suponer, que también aquellos anillos d o 



bles en el estilo dos de Carchi  son signif icativos por caras h u 
manas.

A h o r a  los puntos grandes  sencillos en la decoración de los 
vasos  de Santa  Lucía  [compare lám. 5 y 6, también el Boletín de 
la Academia,  N? 6, lám. 24, también N? 12-14 .  lám. 82] pueden 
considerarse como la simplificación de los anillos originales  d o 
bles. Es, por eso, probable,  que también los puntos g ra n d e s  
sencillos significan cabezas  humanas ofrecidas a los dioses.

Sería una equivocación considerar la civilización del tipo in
dígena de la alfarería de Santa Lucía  como de una extensión &
muy corta. N o  se extendía  sólo hacia el Norte,  por T u m b a c o ,  
Yaruquí,  C a y a m b e ,  quizá hasta la región de Caranqui,  sino muy 
lejos también hacia el Sur.

Compoteras  iguales, con pintura negat iva  idéntica, se e n 
cuentran también en Chillogallo.  Un cántaro con perfil ondulado 
de su cuello, como el reproducido en lám. 7, fig, 5, se pudo a d 
quirir en Navidad  cerca de C u s c o n g o  en el camino de Santo  D o 
mingo. L a  primera civilización de T u n ca h u á n  [vea arriba] r e 
presenta evidentemente  el mismo tipo, y  en Joyaczhí  existen 
grandes  paraderos con mucha ceniza, en que poblaciones vivieron 
usando una alfarería idéntica decorada con puntos grandes,  etc., 
según el principio de la pintura negativa,  entonces del mismo ti
po de civilización y  del mismo tiempo.

Parece que ha sido éste un tipo de cultura que se extendió  
en un cierto tiempo al menos de Caranqui  hasta la región de 
Joyaczhí, con exclusión del tipo especial  de la civilización de 
Pansaleo, y  quizá del segundo de T u n c a h u á n  [mencionado a r r i 
ba],  de una extensión posiblemente diferente.

C o m o  resultado general  de las observaciones  precedentes  se 
puede considerar el siguiente:

D e s p u é s  de la primera colonización de la región de Guápu-  
lo, por gente  de una cultura m a y o ia e  muy antigua,  una nueva 
ola de cultura, traída de Carchi,  principió a civilizar los primeros 
habitantes de origen barbacoa [vea los nombres g e o g rá f ic o s j  de 
la región de C u m b a y á  como de otras. Se^ún el movimiento de 
las primeras civilizaciones, como la pi imera de Carchi,  de Cen-  
troamérica al Ecuador,  hay que suponer, que esta primera intro 
ducción de la civilización aconteció cerca del siglo cuarto o q u i n 
to de nuestra era. L a  raza que poblaba la región debe de haber 
sido en aquel tiempo casi la misma, como más al N orte  en el 
t iempo posterior de las tolas.

V iv ía  esta población en chozas construidas de madera y pa 
ja, porque en ninguna parte se pudieron observar  restos de v i 
viendas  construidas de piedra.



rL a  agricultura,  depend iente  so lam ente  de las a g u a s  del c í e 
nlo, porque restos de canales  an t igu o s  en n in g u n a  p a rte  se han 
encontrado, formaba, a j u z g a r  por los num ero so s  restos  de  m e t a 
l e s  y  morteros distribuidos en el suelo del c a m p a m e n t o  ant iguo,  
la ocupación predilecta de esta población n u e v a m e n t e  civi l izada.  
¡En a lgunos  pocos pozos de sepultura  se han e n co n tra d o  también 
restos de maíz quemado,  a p a r e n te m e n te  en nada d i ferente  de  las
clases de maíz cult ivadas ahora.

Cr iaban también cu yes  en sus chozas.
Por  otro lado, les sup edi taba  todavía  la caza, e s p e c ia l m e n t e  

de venados,  abundante  carne  para su al imentación.
En dos casos se han presentado  también ais lados -fémures 

humanos en condiciones que podían permitir  la s o s p e c h a  de  h a 
b er  formado restos de individuos comidos.

C o m o  industria ejercitaban el arte de hilar, y  sin du da  t a m 
bién la de tejer, a j u z g a r  por los husos  y leznas e n c o n tr a d o s  en 
el suelo y tumbas del cam pam en to .

T a l laban  las piedras, esp e c ia lm e n te  la o b s id ia n a  e n c o n tr a d a  
en estado natural por var ias  partes  m u y  cerca, y  co n fecc io n ab an ,  
también, instrumentos y  otros objetos de piedra pulida.

C o  nocían el uso de los metales  (co bre  y  oro) para objetos  
de adorno, aunque no t e n e m o s  conocimiento,  si los t r a b a ja b a n  
el los mismos.

Además,  estaban e n  re laciones  con n u m e ro sa s  p o b la c io n es  
y  otras tribus del N o r t e  y Sur,  -cambiando productos  y  c u l t i v a n 
do amistades.
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E S T U D I O S  E M P R E N D I D O S  E N  H A C I E N D A S  V E C I N A S

N o  faltaban en la región de C u m b a y á  noticias sobre  d i f e 
rentes hal lazgos que, fuera de la hacienda de S a n t a  Lucia ,  tam • 
bien se habían hecho en haciendas  vecinas,  com o en la del C e -  

o ar, enfrente de la de S an ta  Lucia,  por  el otro lado, noroeste,  
c el camino real, que conduce de Q u i t o  al pueblo,  y  en la hacien- 
oa de Rojas, por el Este  de S a n t a  L u c ía  entre é s ta  y  el río San  
redro .  Natural  era el interés de conocer  también el tipo de los 
cementerios antiguos situados en aquel las  otras haciendas,  y el 
deseo expresado  a sus dueños al respecto  fue c o r r e s p o n d i d o ' por

vactone Pet™ SO de e m P render sus terrenos  a lg u n a s  exea-



Excavaciones en la hacienda del Cebollar

El primer potrero de la hacienda del Cebollar,  ahora parte 
de la “ Hacienda G r a n d e ” de C u m b a y á ,  en el Oeste,  de Santa  
Inés, principió a regarse  por medio de una cañería nueva potente 
hace unos veinte años de ahora. Inmediatamente  se sentó la 
superficie del terreno en un gran número de puntos, denunciando 
de esta manera la presencia de un cementerio  an t igu o  d e n 
samente ocupado por sepulturas.

En el curso de los años estas señas traidoras n u e v a m e n te  se 
obliteraron, sin que se hubiesen emprendido e x c a v a c io n e s  en el 
potrero en mayor  escala. Y a  sólo numerosos fragmentos  de a l 
farería antigua diseminados por el curso de la cañería parecían 
indicar las destrucciones de sepulturas causadas por el agua.

L a s  excavaciones  nuevamente  emprendidas  documentaron 
la extensión de la misma civilización, encontrada en S anta  Lucía  
por el Sur del camino, también al N orte  de él. Probablemente  
todo el terreno había formado un solo gran cementerio,  quizá 
también un solo campamento antiguo.

Las  excavaciones  de más o menos ocho pozos, en lo princi 
pal, no presentaban absolutamente nada de nuevo, en c o m p a r a 
ción con los descubrimientos hechos en Santa  Lucía.  Estando 
el suelo más profundo, la hondura de los pozos variaba de más o 
menos 1.20 m a tres metros. Por el resto la forma de los pozos 
era absolutamente idéntica con la observada ya  con todas sus 
variaciones en Santa Lucía  (forma redonda, una a tres gradas,  
nichos laterales, etc.). Las  sepulturas representaban, como las 
anteriormente estudiadas, casi sin excepción,  el tipo de las s e 
cundarias. El  ajuar encontrado en las tumbas era relat ivamente 
escaso. S e  halló la misma mezcla de objetos de alfarería de los 
dos tipos, sólo que faltaban todos los representantes  de los m e jo 
res objetos de la clase más fina, tan bien representados en m u 
chas sepulturas de la parte superior de Cal lanabamba.  E sta  
circunstancia facilitaba la conclusión, que las sepulturas última 
mente mencionadas habían contenido los restos de personas más 
conspicuas de la población, al mismo tiempo mejor relacionadas 
con poblaciones, especialmente bien civilizadas, de más al Sur.

C o m o  era natural, por las nuevas excavac iones  se trajeron a 
la luz también uno que otro tipo de objetos de la misma civiliza 
ción, no determinado todavía en las excavac iones  anteriores, 
como un vaso en forma de copa (lám. 8, fig. 3), una flauta de 
hueso (lám. 7, fig. 7), un hueso tallado de tal manera, que e v i 
dente parecía su uso como punta de flecha, un trípode común de



cocina, pero de pies muti lados ya  en t iempo a n t ig u o  (co m p a r e  
Jacinto Jijón, A b o r í g e n e s  de Imbabura,  lam. 23, tig. 4), un 
espléndido trípode de cocina de cuerpo  m u y  alto (lám, 8, tig. 1),
como también un diente caracter ís t ico  de  perro.

A p r e n d e m o s  de esta manera,  que  en una parte  de sus Me
chas  usaban estos indígenas  puntas de hueso,  al par, c o m o  es 
conocido, con las costum bres  de los indios del O r iente .

T r í p o d e s  de cuerpo tan alto, como el uno de  los hallados,  
son comunes, como se me comunica,  entre  los h a l la z g o s  de la r e 
gión de Ibarra.

L o s  primeros habitantes  poseían y a  perros  e v i d e n t e m e n t e  
domesticados,  lo que, naturalmente,  por si era probable ,  pero era 
necesario probarlo.  L a  quijada superior  de un p e q u e ñ o  c u a d r ú 
pedo, también encontrada en una de las tumbas,  r e p r e s e n ta  la 
de un pequeño cachorro de perro, si por estudios  c o n se cu t iv o s
esta suposición se confirma.

E x a m in a c ió n  de un m ontícu lo  en el potrero de S on ta  Inés

Irregularidades  del terreno marcan en la parte  sureste  del  
potrero la presencia  de un montículo  artificial, c u y o s  lados c o n 
fluyen ahora paulat inamente  con la superficie  natural  de  los 
contornos. A n t i g u a m e n t e  habrá  tenido cerca  de dos metros  de
alto, cerca de veinte  de ancho, y unos treinta en la dirección del

*

Este  al Oeste .
D e  importancia parecía la determinación de la ép oca  en q u e  

fue amontonado, la del objeto de su construcción,  y  la de  otras  
circunstancias eventuales  relat ivas a su uso. C o n s e g u i d o  el genti l  
permiso del hacendado Sr. José R a ía e l  Pal lares,  para  la e x c a v a 
ción, se hizo un corte de 8.70 de largo, y de 1 a 1.30 de ancho, del
Este  al O e s t e  en la parte más alta del montículo  hasta la p r o f u n 
didad de 4 metros en todo.

En la hondura de más o menos 2 metros lúe a lcanzada  la 
superficie del suelo original,  marcada,  además,  por la presencia  
de líneas horizontales intermitentes  de arena en el corte.  E s ta s  
lineas, de diferente extensión,  hasta 2.60 en el largo,  r e p r e s e n 
taban capas de io cm de espesor  de arena del río, e x t e n d id a s  
encima de sepulturas que entraban más abajo en el suelo, y  es
pro a e, que orig inalmente  todas las sepulturas  del vasto  c e 
menterio se habían hecho visibles en esta forma.

- resultado general  de la e x c a v a c ió n  probó, que el montícu- 
o se había amontonado cerca del t iempo de la misma civi- 
zaci n, sobre las tumbas del cementerio  general ,  con falta



de cualquier consideración respecto a las sepulturas inclusas ya> 
anteriormente  en el suelo.

En  la base de la excavación,  relat ivamente  corta, se notaron 
cuatro pozos del mismo arreglo  denso e irregular,  como en el 
cementerio abierto al rededor. En su forma y contenidos se p a 
recían completamente a los otros, su ajuar  era, además,  r e la t iv a 
mente pobre. H abía  entre ellos el de un niño tierno, otro de 
una criatura (con un pequeño collar de cuentas  fabricadas de 
concha). En uno un individuo, con cráneo largo  (tibias de corte  
triangular), se había acomodado entero, có m o d a m e n te  sentado.  
El  ajuar de los pozos consistía de vasos  comunes,  de las dos c l a 
ses de alfarería de la civilización de Santa  Lucía.  R esto s  de la 
misma civilización eran mezclados también con toda la tierra del1 
montículo amontonado encima.

Posiblemente la superficie del montículo servía de base p a 
ra un santuario.

V n a  excavación en la  h acien d a  de Hojas

C o m o  tuve noticia de la existencia  de un montículo antiguo'  
en Rojas  del Sr. Adolfo V a c a  (.vea pág. 6), la tuve también de un» 
gran cementerio antiguo como existente en el potrero C a p i l la  
bamba en la parte baja de la misma hacienda, cerca  del río.

En nuevas observaciones hechas, el mencionado cementerio'  
se encontró y a  casi vacío, porque en años pasados, al principio 
de los riegos artificiales, cuando en consecuencia de ellas se m a r
caban las posiciones de los pozos en la superficie, como en el 
potrero Santa  Inés de la Hacienda Grande,  (vea  pág.  29), ya  s e  
lo había dejado explotar  liberalmente. A d em ás,  su suelo en su 
presente estado estaba mojado como una esponja y  oponía d e  
esta manera dificultades casi insuperables a la excavac ión  p r o v e 
chosa.

Sin embargo,  era posible abrir un pozo intacto, a p r e n d i é n 
dose de él, que también en este cementerio el tipo y forma de 
civilización habían sido- idénticos con los explorados  anter ior
mente.

El pozo tenía 1 .z o  m de' hondo, con una grad a  semilunar  
para la entrad?, como en casos anteriores, de a 90 m en el d i á 
metro, y o  60 de hondo. L a  parte interior del pozo, e x c a v a d a  a 
manera de un túnel, con un diámetro de r . 1 0  m, se extendió  h a 
cia el N o rte  en forma de un nicho, permitiendo de este modo la; 
sepultura de un individuo entero, aparentemente  mujer, en p o s i 
ción tendida. S u  ajuar había consistido en una tacita redonda, 
y una puna grande,  de formas y técnicas conocidas de Cal lana-



nabamba, además de un trozo de ó x i d o  rojo de fierro p ara  la
•  ^  ^  * #

*"'n UL a  cabeza,  que no podía c o n s e rv a rs e  había  es tad o  a d o r n a d a
con orejeras de metal semilunares,  de la forma e r r ó n e a m e n t e  
hasta ahora interpretada como narigueras.  E n  su forma y  t a 
maño eran idénticas con las dos en co n trad as  corno un par  en un 
pozo de Ca l lanabam ba.  U n a  capa g r u e s a  de ó x i d o  v e r d e  cu-
bría el metal del fondo.

En otro pozo que carecía de ajuar el m uerto  se había  e n t e 
rrado según el sistema de la s e g u n d a  sepultura,  t ípico para  la
civilización.

A  la distancia de a lgun as  cuadras  del cem en ter io  al N o r t e  
existe  la piedra mencionada en la pág.  6 de casi un metro  en 
el diámetro, con varias  ranuras  en su lado incl inado de  frente. 
Piedras del mismo carácter  se conocen de otras  partes,  com o 
de la costa del Brasil,  de la de C h i le  (Taltal) ,  etc. C o n s i d e r a 
das comúnmente  como inscritas, sus g r a b a d o s  sólo indican un 
uso frecuente de la piedra para afilar instrumentos  como hachas  
o puntas de flechas. En la pro x im id ad  de la piedra  g r a b a d a  h a 
brá estado la población de R ojas  antigua.

-  33 —

O t r o s  o b j e t o s  d e l  p o t r e r o  d e  S a n t a  I n é s , C e b o l l a r

En los A n a le s  de la U nivers idad,  N r. 255, lám. 1, fig. 6, se
reprodujo un vaso  f igurativo de la colección del señ or  doctor
Juan de D io s  Navas,  antes cura de Guápulo ,  en c o n e x ió n  con la
cuestión del origen de los tipos de estólicas  suram ericanas .
Siempre  se mantuvo con respecto a este vaso, de tipo e x t r a ñ o
en comparación con otros hal lazgos  que g e n e r a l m e n t e  se hacen
en el potrero, que se había hal lado en el potrero  de S a n t a  Inés,
aunque invest igaciones  poster iores  no repetían hal lazgos  de la 
misma clase.

El montículo situado a unos 20 metros al S u r o e s t e  del lu g a r  
donde se dijo se había encontrado el vaso  en sí mismo no p r e 
sentaba vestigios de otro origen,  ( v e a  pág.  31)  sólo, que  era c u 
riosa su erección sobre una parte del cementerio,  con cierto d e s 
pecho, de las  ̂ sepulturas instaladas allá anteriormente.

, ôs primeros días de dic iembre último, el a g u a  de la ca» 
nena que pasa por el potrero, vació a lgunos  pozos poco profun- 
dos redondos, y de unos 70 cm de diámetro,  a más o menos  60 
metros al O e s te  del montículo mencionado,  descubriendo  en 

a ocas,on a gunos  objetos de metal, de íormas nuevas  para
este cementerio: ^



una tincullpa con cara de t igre de cobre dorado, 
una plaquita gruesa  de cobre,— como era fácil d iagnost icar— , 

lengu a  de la cara de t igre mencionada,
una placa con figura, de cobre dorado, como adorno para 

colgar,
algunas planchitas de cobre dorado, partes de un collar, 
restos de una taza u otro objeto de cobre  parecido, del t a 

maño de un sombrero, y
dos anillos de 9 cm de diámetro, abiertos por un lado, de 

cobre macizo.
Estos  objetas l legaron a la posesión del señor C.  G a n g o t e n a  

y  Jijón, con cuyo gentil  permiso se los describirá en los s i g u i e n 
tes parrágrafos,  para concluir con razonamientos ge ne ra les  sobre 
la significación de estos hal lazgos  extraños.

-  M  —

1. Tincullpa con cara de tigre, de cobre dorado, y  con una
§

lengua colgada de la boca del tigre, de cobre. Lám. 1 o,

Jig. 1. % t. n.

T i e n e  12 cm de diámetro, dos mm de espesor  y pesa, por 
eso, sola ya  200 gramos.  D e b e  haberse fundido en la forma que 
representa, siendo los cuatro agujeros que tiene,— dos para 
colgar  a ella misma, y  dos para colgar  la lengua del t igre ,—  
punzados. El  badajo de 2 a de espesor está martillado (1).

Sobre  las tincullpas ecuatorianas han tratado ex te n sam e n te  
R ivet  y Verneau en su “ E th n o grap h ie  ancienne de l’ E q u a t e u r ” , 
pág. 299 y sig., más tarde J. Jijón, sobre los de este tipo e x c l u 
sivamente, en el Boletín N? 1 de la Academia,  p á g  4 y sig.

T i e n e  esta tincullpa, su particularidad, en los arcos s u p e r c i 
liares que forman un solo arco. Por la forma de la nariz y  
también en la forma derecha de la boca, se parece a la tincullpa 
de Manantial  reproducida por Saville,  Antiquit ies  of  Manabí,  
i 9 0 / ; lám. 41, fig. 1, en la redondez de los ojos mejor a la otra 
tincullpa del mismo lugar,  1. c., fig. 2. D e  todos modos, se c o m 
para mejor con los tipos más antiguos,  de origen costeño, en 
el orden ge n e a ló g ico  propuesto por Jijón (tipos H y J de

(1) Representación de una tincullpa con su lengua en el Boletín de la 
Academia, N°. 1, lám. G, fig. 5.



la lista) que con los posteriores,  pos ib lem ente  en parte tam- 
bién de origen costeño, pero no en todos ig u a lm e n te  seguro (i).

I • * ^

2. Placa de adorno para colgar, de cobre clorado.

Láni. 10, fig . 2. T. 11.
•_ í Í 3  J  C 9  1

r' v
• **

E ncim a de la placa, como las de ja d e i ta  de  V e n e z u e l a  h o 
rizontal y rectangular,  se e leva  el busto de una f igura  h u m a n a  
vestida de un collar y  de un g o r r o  ancho, el septum de la nariz 
perforado, para co lgar  un adorno. E n  cada  mano p a r e c e  tener  
un badajo; y una bola redonda, de  s ignif icación desconocida,  
adorna el pecho. Un anillo para  c o l g a r  está  fijo en el lado p o s 
terior del pescuezo.

L a  figura modelada en cera, con hilos de cera  para  el col lar  
y el gorro,  está fundida con la placa en una sola pieza  y  la p laca  
después martillada. En la fundición se p arece  a labores  pro- 
tochimus, el modelaje con hilos de cera al de f iguras  de  oro  de 
Chiriquí  y Colombia.

El tipo de la figura, su modo de vestir, la íorma del m o d e l a 
je, y la clase del dorado, igual  al del objeto  precedente ,  hacen 
probable su procedencia  de la costa. En  la forma del tocado  a n 
cho, la figura de la T o l i t a  reproducida  por J. Jijón en “ El  tesoro  
del I tschimbía”, lám. 12, se p arece  a la presente.

*

3. Una de varias plañe hilas de nn collar, de cobre dorado.

Lám. 10, fig . 3. de t. u.

Planchita de lgada  y  martillada, con dos a g u je ro s  para  e n 
sartarla en el collar.

Form alm ente  idéntica con las planchitas de un collar que  
formaba parte del hal lazgo del Itschimbía.  V é a s e  la publicación 
de J. Jijón sobre éste, lám. 1 1.

—  35 —
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L a  figurita de barro, de la Tolita,  que el autor compara,  I. 
c., lám. 12, por la forma del collar es de carácter femenino, s e 
gún las colgaduras  largas  pendientes  de las orejas.

D e  la misma manera los “ cuatro pares de n ar ig u e ra s” de 
hombre, representados allí en lám. i —8, significan más bien y 
probablemente,  aretes de mujer, de acuerdo con pares iguales 
encontrados, parte en la posición original  a los lados de la cabe 
za, en sepulturas de mujeres en C u m b a y á ,  y de acuerdo también 
con el uso de aretes de forma igual - hasta el día por mujeres 
araucanas, que prueba que la forma de los adornos no formaba 
ningún impedimiento para tal uso (vea  1. c., pág.  14).

En  este caso parece conveniente  atribuir también a los “ a r e ’ 
tes” circulares, reproducidos 1. c., lám. 9-10,  otro uso, como qui '  
zá  de adornos del pecho de la mujer.

El  tesoro de Itschimbía debe haberse  or ig inado en el p e r ío 
do figurativo del Carchi,  sucesor de los primeros períodos de 
aquella región, tratados en las páginas  antecedentes.  Porque  
cuentas de oro idénticas con las que aparecen en el collar r e p r e 
sentado por Jijón, lám. 1 1. son característicos para los hal lazgos 
de este período, por ejemplo de Pushues (compárese  la colección 
del señor Carlos  Freile).

Igualmente  son característicos para el período de Protochi- 
mu (por ejemplo en Moche),  contemporáneo con el mencionado 
del Norte  ecuatoriano.

Con eso se determina también el t iempo de los curiosos o b 
je tos  de cobre del potiero de Santa  Inés en C u m b a y á ,  por la 
igualdad de forma de las planchitas de la lám. 10, fig. 3 con las 
del Itschimbía.

Convienen en este resultado la forma de la pequeña figura 
de Esmeraldas,  representada por Jijón, lám. 12, que es del mis
mo tiempo, el tipo, el vestido, y la técnica de la f igura del obje 
to, lám. io, fig. 2, como también la edad del vaso f igurativo de 
la colección Navas,  determinada ya al t iempo de su publicación 
en los Anales .

D e  esta manera es probable, que en este mismo tiempo se 
erigió también el montículo descrito arriba, como base de un 
santuario del período, aunque faltan los vest igios  de la presencia 
de una población más extensa  al rededor del santuario en el 
mismo tiempo. Las  pocas sepulturas, de un ajuar diferente, d e s 
cubiertas en la proximidad E ste  y O e s te  del montículo, deben 
haber  tenido relación con éste.

Refiere Jijón que, según la tradición local, los primitivos m o 
radores de la población erigieron en la T o l a  un templo de la 
Luna.  O tro  de una divinidad femenina, posiblemente del mismo 
tiempo, habrá estado en la cumbre del Poengasí  de conformidad
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M a x  U h l e .—  E x c a v a c i o n e s  a r q u e o l ó g i c a s  e n  l a  r e g i ó n -

d e  C u m b a y á .—  L á m .  1.
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M ax I I h l e .— E x c a v a c i o n e s  a r q u e o l ó g i c a s  e n  l a  r e g i ó n  d e  C u m b a y a .

Lá m . 2 .— Cortes verticales y transversales por las sepulturas antiguas de Callanabaïuba, Santa Lucia,
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M a x  U h l e .—  E x c a v a c i o n e s  a r q u e o l ó g i c a s  e n  l a  r e g i ó n  d e  C u m b a y á .

Lá m . 3 .— Cortes verticales y transversales por las sepulturas antiguas de Callanabamba, Santa Lucia.



M a x  U h l e .—  E x c a v a c i o n e s  a r q u e o l ó g i c a s  e n  l a  r e g i ó n

DE CüM BA Y Á .

L á m .  4 . — Alfarería del cementerio de Callanabamba,
Hacienda de Santa Lucía.



Ia x  U h l e . E x c a v a c i o n e s  a r q u e o l ó g i c a s  e
EN LA REGIÓN 

DE CUMBAYÀ.

LXm. - ^ « p o t e r à  con pintura negativa, del cementerio
O a l l a r m b a m b a ,  Hacienda d e  Santa L o « « .



M a x  U h l e . E x c a v a c i o n e s  a r q u e o l ó g i c a s  e n  l a  r e g i ó n

DE C üM B A Y Á .

Lám. 6.— Compotera con pintura negativa, del cementerio 
de Callanabamba, Hacienda de Santa Lucía.
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M a x  U h l e .— E x c a v a c i o n e s  a r q u e o l ó g i c a s  e n  l a  r e g i ó n

DE ÜUMBAYÁ.

L a m . 7.— Fig U f i  Alfarería  de Callanabamha, Hacienda de San-
«i LiiKíia.  ̂ Fig 7. Flauta de hueso, cementerio de Santa  
nes, Hacienda del rebollar. Fig. 8. A rete  de cobre de 

C apillabamba, Hacienda de Rojas.
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M a x  U h l l i .—  E x c a v a c i o n e s  a r q u e o l ó g i c a s  e n  l a  r e g i ó n

DE C üM B A Y Á .

Lám. 8.— Fig. 2, 4, 5, 7. A lfarería  de Callanabamba, Hacienda
de Santa Lucía. Fig. 1 y  3, Alfarería, fig. 6 , Ins
trumento de hueso, Santa Inés, Hacienda del Cebollar.
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í\1a x  U h l e .—  E x c a v a c i o n e s  a r q u e o l ó g i c a s  e n  l a  r e g i ó n

de Cumbayá.—  Lám. 9.
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M a x  U h l e .—  E x c a v a c i o n e s  a r q u e o l ó g i c a s  e n  l a  r e g i ó n

DE CUMBAYÁ.

L ám. 10.— Adornos de cobre dorado, Cementerio de Santa  Inés,
Hacienda del Cebollar. Fig. 1. Tinoullpa con lengua  
(de cobro) de tigre Fig. 2. Ornamento colgante. Fig. 
3. Planchita de collar.
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con la tradición sobre  bailes nocturnos  de una indiá en este  
mismo punto. C o m o  otro santuario más del t iem po citado, p o 
dremos considerar ahora aquel  cu y o s  v e s t ig io s  se co n se rva ro n  en 
el potrero de Santa  Inés de C u m b a y á .

E sta  civilización de alfarería f igurat iva  h abrá  es tad o  en n u 
merosas relaciones con la costa, esp e c ia lm e n te  por  el val le  de 
Guail labamba, ruta por la cual, s e g ú n  Jijón, fueron im p o rta d a s  
también a la sierra en gran  parte, las pr imeras  de las t incul lpas  
con cara de tigre. El  tipo de la alfarería f igurat iva  es tam bién  
de origen costeño y  tiene importantes  parale los  en M a n a b í  y  en 
el N o rte  de Esmeraldas .  T e n í a  su representación en la P r o v i n 
cia de Imbabura,  ex ten d ién d ose  hasta la del Carchi .  N o  c o n o 
cemos todavía su historia especial,  pero es posible q u e  aun en 
este respecto, sea paralelo con la importación de co b re s  i m p o r 
tantes de la costa por el valle del G uai l labam ba.



Nueva codificación de los Títulos VIII y IX 
del Código de Comercio del Ecuador (,)

POR F.L DOCTOR

J O S E  A .  B A Q U E R O  L.

« i •
■ mm.mk m m — - »

T I T U L O  V I I I

Del co ntrato  de cambio y de las le tras  de cambio

S E C C I O N  I

D F L  C O N T R A T O  D E  C A M B I O

Art.  3 9 9 — El contrato de cambio es una convención en la 
cual una de las partes se obliga, mediante un valor  e n treg a d o  o 
prometido, a pagar  o hacer pagar  a la otra, cierta cantidad de 
dinero en el lugar  que se determine en el contrato (2).

(1) Comisionado por el ex-Alinístro de Hacienda, Sr. Dr. Dn, Humberto 
Albornoz, el autor, en su condición de Profesor de la materia, en la Universi
dad Central, emprendió y llevó a cabo la nueva codificación de los Títulos VIII  
y  I X  del Código de Comercio, necesaria por haberse incorporado, en ellos, en 
virtud de Decretos de la Junta de Gobierno, las conclusiones del Couvenio In
ternacional de la Unión de las Repúblicas Americanas, sobre el Contrato de 
Cambio.

(2) »Se modifican las palabras del texto del Código “en un lugar distinto 
de aquel en que se celebra la convención”, porque en el N°. 5o del Art. I o del 
Convenio Internacional, se exige sólo que se indique, “-el lugar donde debe 
efectuarse el pago”.



Art.  400.— E l  contrato de cambio  se perfecc iona  por el solo 
consentimiento de las partes, acerca de la cantidad q u e  d e b e  ser 
pagada,  el precio de ella, el l u g a r  y la ép oca  del pago .

S e  ejecuta por la e n tr e g a  de un d o c u m e n to  de crédito  l l a 
mado letra de cambio, y puede  ser probad o  por cualquiera  de los
medios que admite este  C ó d ig o .

Art.  4 0 1 .—  L lá m a s e  librador el que  co n trae  la o b l ig a c ió n
de p a g a r  (1) o hacer p a g a r  la cantidad convenida,  y  g i r a  la letra.

Librador por cuenta es el que e x p id e  la letra por orden y
cuenta de un tercero.

Ordenador, aquel  por c u y a  orden y cuenta  g i r a  la letra un
tercero:

Librado, aquel  a quien se manda que p a g u e  la letra. 
Aceptante, el l ibrado desde que  admite el m a n d a to  de p a g a r  

la letra.
Recomendatario o indicado, aquel  a quien el l ibrador  o e n 

dosante ruegan que acepte  y  p a g u e  la letra, a falta del l ibrado.
A  ceptante por intervención, por honor o p or protesto, el que, 

a falta de aceptación del l ibrado o recomendatario ,  a c e p t a  por 
honor a la firma del l ibrador o de a lg u n o  de los endosantes .

Avalista, el que, ex tra ñ o  a la real ización del contrato,  a f ian 
za, no obstante, el p a g o  de la letra de cam bio  por una obl igac ión  
particular que le const ituye responsable  sol idario con uno o m ás  
de los ya obl igados.

Tomador o beneficiario, el que  adquiere  la letra de cam bio  
mediante un valor prometido o en tre g a d o .

1 omadorpor cuenta, el que n e g o c ia  y rec ibe  la letra por 
orden y  cuenta de otro,

Endosante, el que  transmite a otra persona la p rop ied a d  de 
la letra, en virtud de endoso; y

Portador o tenedor, el actual propietario de la letra.
Art .  402. S iem pre  que el tom ador  q u e b ra re  o e x p e r i m e n 

tare menoscabo notorio en su crédito, antes  de recibir  la letra, el 
librador no estará obl igado a entregársela ,  aun cuando el va lor  
de ella haya sido ca rg a d o  en cuenta, a menos que el tom ador  se 
lo pagu e  o rinda fianza a satisfacción del librador.

Vrt.  403. Constituido el l ibrador en a lg u n o  de los casos 
c .e artículo anterior, antes de haber recibido el valor  de la letra,
el tomador podrá depositarlo judic ia lmente.

El librador no podrá solicitar la en treg a  de la cantidad de-

3“ P * 4  P °rq u e e u  «1 inciso 2". del A r t .
librador ndsmo”.’ 6stablece lIu6 PueJe rse la letra de cambio contra el



positada, si no acreditare que la letra ha sido ya  pagada,  o si no 
rindiere fianza de que lo será al vencimiento.

S E C C I O N  II

D E  LA L E T R A  D E  C A M B I O

§ I
é

D e la creación y  form a de la letra de cambio

Art.  404.— L a  letra de cambio contendrá:
a)  — L a  denominación de letra de cambio inserta en el t e x 

to mismo del documento y  exp resada  en el idioma empleado para 
la redacción del mismo.

L a  letra de cambio que no contuviere  la denominación r e fe 
rida, será, sin embargo,  válida, si l levare la indicación expresa  de 
ser a la orden;

b) . — L a  orden incondicional de p a g a r  o hacer  p a g a r  (1 )  una 
cantidad determinada;

c) . — El nombre de la persona que debe  p a g a r  ( l ibrado o 
girado);

d) . — L a  indicación del vencimiento;
e ).— L a  del lugar  en donde debe efectuarse el pago;
f ) . — El nombre de la persona a quien o a cu ya  orden debe 

aquél hacerse. L a  cantidad que debe ser pagada,  podrá  e x p r e 
sarse, a l a  vez, en números y letras ^2);

g ) . — L a  determinación de la fecha y del lugar  en que se gi  
ra la letra;

h) . — L a  firma de la persona que la emita (librador o g i r a 
dor),  o la de su factor o apoderado al efecto (3), e
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(1) Se justifica la adición de las palabras “o hacer pagar’', de acuerdo 
con las disposiciones del A rt .  399 y del inciso Io del Art. 4 0 1 ,  en los que se 
estatuye que el librador contrae la obligación de pagar “o hacer pagar” la can
tidad convenida, etc.

(2) Se conserva la parte esencial del N°. 4o del Art. 404 del Código, rela
tiva a que, “la expresión de la cantidad que debe ser pagada, puede hacerse en 
números y letras”, porque el Art. 6o del Convenio Internacional prevé el caso 
de que el valor de la letra pudiera haberse puesto a la vez en letras y cifras, y 
dispone cómo tendrá de procederse si hubiere diferencia entre esas expresiones.

(3) Subsisten las palabras “o la do su factor o apoderado al efecto” em
pleadas al final del N° 7o del Art. 404 del Código, porque, en el Art. 8o del 
Convenio, se fijan reglas para el caso en que un mandatario ponga su firma en 
una letra de cambio, o llamándose tal, obre sin poder, o se extralimite.



{y — L a  expresión de si la letra es por v a lo r  recibido o

por valor en cuenta ( i ) .  , 1 1 1
Art.  405.— El  documento  en el cual faltare a l g u n a  d e  las

especificaciones indicadas en el articulo que  antecede,  no es v á 
lido como letra de cambio, e x c e p t o  los casos s iguientes .

a). —  L a  letra de cambio en la que  no se indique el vencí
miento, será considerada como p a g a d e r a  a la vista;

b) . — A  falta de determinación especial,  la local idad designa
da junto  al nombre del librado, se considerara  como el lu g a r  en 
que tiene de eíectuarse el pago,  y, al mismo tiempo, com o el d o 
micilio de aquél; y

c) . — L a  letra de cambio en que no se e x p r e s e  el l u g a r  de 
su emisión, se tendrá como suscrita en el lu g a r  señalado  ju n t o  al
nombre del librador.

Art.  406.— L a  letra de cambio puede girarse:
a) . — A  la orden del propio librador;
b) . — C on tra  el l ibrador mismo; y
c) . — Por cuenta de un tercero.
Art.  407.— U n a  letra de cambio  podrá ser p a g a d e r a  en el 

domicilio de una tercera persona, sea que ésta se en cu e n tre  en 
el mismo lugar  del domicilio del librado, o en otro c u a lq u ie ra  
( letra de cambio domiciliada).

Art.  408.—  En una letra de cambio p a g a d e r a  a la vista  o a 
cierto plazo de vista, el l ibrador podrá estipular  que la sum a d e 
v e n g a r á  intereses. En cualquiera otra letra de cambio,  esa esti  
pulación se tendrá como no escrita.

La  tasa del interés deberá  indicarse  en la letra. A  falta de 
indicación, será la del 5 % .

Los  intereses corren desde la fecha de la emisión de la letra 
de cambio, a no ser que, en la misma, esté indicada otra.

Art .  409.— L a  letra de cambio  c u y o  monto esté escrito,  a la 
vez, en letras y cifras, valdrá, en caso de discrepancia  entre  esas 
expresiones,  por la suma escrita en letras.

Del  propio modo, la letra de cambio  c u y o  monto esté  escri
to varias veces ya  sea en letras o cifras, no va ldrá  sino por la so 
ma menor.

Art,  410.— Si una letra de cam bio  l levare la firma de perso 
ñas incapaces de obligarse,  esta circunstancia no d e s t r u y e  la v a 
lidez de las obl igaciones  contraídas por los dem ás  signatarios.
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del Art 404\ Bu L ?' ¿ " í  V ® 6!' exPresl6u a que se refiere el N" 5".
trato le ! ! Í S  bodigo de la edición vigente, porque, en la definición del cou-
U W i T  el A r t - 3üy- 86 « » » M e ra  como obligación corre-

.1 dtl tomado!, la de entregar o prometer un valor al que libra la letra.



Art.  4 1 1 . — Quienquiera  que pon ga  su firma en una letra de 
cambio, en representación de una persona de quien no te n g a  p o 
der, quedará obl igado directamente,  según e 1 contenido de la 
letra. Este  artículo es, también, apl icable al representante  que 
se h aya  extral imitado en el uso de sus poderes.

Art.  4 1 2 .— El l ibrador responde de la aceptación y p a g o  de 
la letra de cambio.

Puede exonerarse  de responder de la aceptación; pero, toda 
cláusula por la cual se exo n ere  de la responsabil idad del pago,  se 
tendrá por no escrita [1] .

A r f  4 13 .— L a  letra de cambio se considerará  como simple 
obligación de p a g o  en los s iguientes  casos;

a).— C u an d o  no contenga las especif icaciones ni esté c o m 
prendida en las excepciones  a que se refiere el inciso 1? del A r t .

4° 5; y
b) . — C u a n d o  h aya  suposición de nombres,  domicil io o cali - 

lidad de personas o de los lugares  en que se giren o sean p a g a 
deras; mas, estas suposiciones no podrán oponerse,  como e x c e p 
ción, a los tenedores de buena fe.

§ n
De la provisión de fondos para e l pago de las letras [2]

Art.  414.— El l ibrador debe hacer provisión de fondos en 
poder de la persona a cuyo cargo  gira  la letra.

Art.  4 1 5 .— Cuando se gira la letra por cuenta de un t e r c e 
ro, éste debe hacer la provisión, sin que, en el caso de no h a c e r 
la, deje el librador de ser responsable,  conforme a lo dispuesto en 
el Art .  411  [3].

Art.  416 .— Se considera que hay provisión de fondos:
— uuando,  al vencimiento de la letra, la persona a cu y o  

cargo  fue girada, es deudora a la que debió hacer la provisión, 
de una cantidad exigióle,  igual, por lo menos, al valor librado; y
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(1) Los Arts. 405, 406, 407 y 408 de la edición del Código de Comercio 
vigente, están incorporados o refundidos en otros del Convenio Internacional. 
El 409 no ha sido tocado y, por lo mismo, está vigente; en la codificación ac
tual aparece con el N". 413.

(2) Acerca de e3ta tan substancial materia, nada se ha proveído en el 
Convenio Internacional sobre el Contrato de Cambio. Es, pues, de entenderse  
que están vigentes las disposiciones que, sobre ella, trae el § II de la edición 
vigente del Código de Comercio del Ecuador.

(3) S r  ha cambiado la redacción de este artículo por exigirlo así el espí
ritu d é la  disposición consignada en el artículo 411, con la cual tiene de ser  
armonizada.



I)) .— C u a n d o  el l ibrado tiene, en su propio poder,  efectos  o 
mercaderías por cuenta d é l a  persona o b l i g a d a  a h ace r  la provi  
sión, en cantidad suficiente para  cubrir  el valor  de la letra, si ésta
fuere aceptada.  #

A rt> 417.  — El l ibrador que no hubiere h e ch o  provis ión de
fondos hasta el vencimiento  de la letra, resp o n d e rá  de los r e s u l 
tados, aun cuando la letra no h a y a  sido p re s e n ta d a  y  p ro te s ta d a
en los términos legales.

Art.  4 18 .— Si hubiere controversia,  corresponde  al l ibrador
probar que hizo, en tiempo, provisión de fondos.

Are. 4 1 9 . — En ningún caso, el portador  de una letra de 
cambio protestada tiene derecho  sobre  la provisión.

Si la letra de cambio no ha sido aceptada,  la provisión 
vuelve  a la masa de bienes del l ibrador, en caso de q u ieb ra  de  é s 
te; mas, si hubiere sido aceptada,  el l ibrado ret iene la provisión,  
salva la obl igación de p a g a r  la letra y de rendir cuenta.

§ III

D e l endoso

Art.  420.— T o d a  letra de cambio,  aun cuando  no h a y a  sido 
girada e x p re sa m e n te  a la orden, es transmisible  por endoso.

C u a n d o  el l ibrador h a y a  insertado, en la letra de cambio,  
las palabras ?¿o a la orden o una expres ión  equivalente ,  el d o c u 
mento sólo será transmisible en la forma y con los efectos  de 
una cesión ordinaria.

El  endoso podrá hacerse  aun en p ro v ech o  del l ibrado,— a c e p 
tante o no— , del librador, o de otro de los o b l ig a d o s  por  la m i s 
ma letra. Cualquiera  de esas perso nas  podrá, a su vez, e n d o 
sarla también.

Art,  4 2 1 .— El endoso debe contener:
a) , — El nombre de la persona a c u y a  orden se transfiere la 

letra;

b)• h a expresión de si es por valor  recibido o por valor  en 
cuenta;

c) . — La fecha; y
d) . — L a  firma del endosante [1].

./Ví '  4 22’ ^1 endoso deberá  ser incondicional:  cualquiera
condición a la que se le subordinare,  se tendrá por no escrita.
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(1) Se conservan estas enunciaciones del A rt .  41t> del Código de la ed¡n  a s m »  -- -  .—»«SsíAfc



El endoso parcial será nulo. L o  será, igualmente,  el endoso 
a l portador.

Art.  423. —  El endoso deberá  ir escrito en la misma letra de 
cambio o en una hoja añadida que se adhiera a la letra.

Será  válido el endoso aun cuando no se designe,  en él, la 
persona a cuyo favor se hiciere, o aun cuando se hubiera l i m i t a 
do el endosante a poner su firma en el dorso de la letra o en una 
hoja adherida a la misma ( endoso en blanco).

Art.  424.— Si el endoso estuviere en blanco, podrá el p o r 
tador:

a) . — Llenar  el blanco sea con su nombre o con el de otra 
persona;

b y — Endosar,  a su vez, la letra en blanco o con d e t e r m in a 
ción de persona; y

c) — E n tre g a r  la letra a un tercero, sin llenar el blanco ni 
endosarla.

Art.  425.— El endoso transmite todos los derechos que r e 
sultan de la letra de cambio.

Art.  425.— El endosante será responsable,  salva cláusula en 
contrario, de la aceptación y p a g o  de la letra.

Podrá el endosante prohibir un nuevo endoso.  En  tal caso, 
no será responsable para con las personas a quienes se endosare 
ulteriormente la letra.

Art. 427,— Cualquier  poseedor de una letra de cambio  se 
considerará como portador legítimo de la misma, si justifica su 
derecho por una serie no interrumpida de endosos,  aun cuando 
el último de ellos sea en blanco.

Cuando un endoso en blanco v a y a  seguido  de otro, se e n 
tenderá que el firmante de éste adquirió la letra por el endoso en 
blanco.

Los  endosos testados son nulos.
Si una persona hubiere sido desposeída de una letra de 

cambio, por un acontecimiento cualquiera, el portador actual que 
justifique su derecho en la forma indicada en el inciso 1? de este 
artículo, no estará obl igado a devolverla sino en el caso de ha 
berla adquirido de mala fe, o si, al adquirirla, hubiere  incurrido en 
culpa grave.

Art. 42^.— Las  personas demandadas en virtud de una letra 
de cambio, no podrán oponer, al portador, las excepciones  fu n d a
das en sus relaciones personales con el l ibrador o con los p o r ta 
dores anteriores, a no ser que, la transmisión de la letra, hubiere 
sido el resultado de un acuerdo fraudulento.

Art.  429.— C u an d o  el endoso contenga  la expresión valor 
en cobro, para cobrar, por procuración o cualquiera otra fórmula 
que implique un simple mandato, el portador podrá ejercer todos
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los derechos que se deriven de la letra de cambio;  pero, sólo p o 
drá endosarla a título de procuración.  #

En este caso, los o b l ig a d o s  sólo podrán invocar,  contra  el
portador, las excepc iones  que podrían oponerse  al endosante.

Art .  430.— Si en el endoso  se em p lea  la e x p r e s ió n  valor en 
garantía, valov eu prenda  u otra fórmula que  implique fianza, el 
portador podrá ejercer todos los derech o s  q u e  se d e r iv e n  de  la 
letra de cambio; pero, el endoso  que el hiciere .solo s e r a  va l ido
en calidad de procuración.

L o s  obl igados  no podrán hacer  valer,  contra  el portador,  las
excepciones  fundadas en sus relaciones personales  con el e n d o 
sante, a menos que el endoso  fuere obra  de un acu erd o  f r a u d u 
lento.

Art.  4 3 1 .— El  endoso posterior  al vencimiento,  producirá  los
mismos efectos que un en do so  anterior.  Sin e m b a r g o ,  el e n d o 
so oosterior al protesto por falta de pago ,  o  h ech o  d e s p u é s  de la 
expiración del término fijado para levantar lo  \_letras p erju d ica 
das], sólo producirá los efectos de una cesión ordinaria.  E l  ce- 
dente y el cesionario podrán ajustar, en este  caso, sin perjuicio 
de tercero los pactos que les c o n v e n g a n  [1] .
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§ I V

D e los términos para la presentación de las letras de

cambio, y  de la aceptación [2]

Art.  432. —  L a  letra de cam bio  podrá ser, hasta el v e n c i 
miento, presentada para su aceptación,  al l ibrado, en el l u g a r  de 
su domicilio, por el portador o aun por un simple poseedor.

433- —  El l ibrador podrá estipular,  en toda letra de 
cambio, que ésta deberá  ser presentada  para su aceptación,  fi
ja nd o  o no un término para ello. P od rá  prohibir,  en la letra, el 
que sea presentada a la aceptación,  a no ser que se trate de una 
letra de cambio domicil iada o g irada  a cierto término de vista.

4.91 ^  de‘ Pouvenio Internacional) correspondiente al
-+-J uel Lodigo de Comercio vigente, nada se estatuye ace ita  de la libertad
i n que quedan el cedeute y  el cesionario, al tratarse de endoso de letras per- 
ju 'loadas, de estipular cualesquiera convenciones, debe entenderse que subsis

t í 11 b ll, * antedicho A r t  421, que proveo acerca de este particular. 
< W « , Í L ' r l lílíimPliado eI título de este parágrafo, porque el Capítulo III del
acerca dn 1!' 'rl!mic! omil> M1*© trata de la “aceptación” contiene, también, reglas  

de los términos para la presentación de las letras.



Podrá estipular, también, que la presentación de fa letra a 
ía aceptación, no debe efectuarse antes de una fecha d e t e r m i
nada.

T o d o  endosante podrá estipular que la letra d eb e rá  ser pre 
sentada para su aceptación, fijando o no un término, a menos 
que el librador haya declarado que dicha letra no está sujeta a 
aceptación.

Art.  434.—- L a  letra de cambio g irada  a cierto término de 
vista, será presentada, para su aceptación,  dentro de los seis 
meses de su fecha.

El  l ibrador podrá abreviar  dicho término o estipular  fino 
más largo.

L o s  endosantes sólo podrán abreviar  estos términos.

A r t  435.— "La letra de cambio debe ser aceptada  a su p r e 
sentación o, a más tardar, dentro de las veinticuatro horas s i 
guientes.

Transcurrido este término, el l ibrado será responsable  dé
los daños y  perjuicios cansados por la demora [1].

Art.  436.— El portador no está obl igado a dejar, en poder
del librado, la letra presentada a la aceptación.

El librado podrá pedir que se le h a g a  una segu nd a  p r e s e n 
tación de le letra, al día s iguiente de la primera. L o s  interesa
dos no podrán alegar  que se accedió a dicha petición, sino en ef
caso de que ésta aparezca mencionada en el protesto.

Art. 437.— S e  escribirá la aceptación, en la letra de cambio,  
expresándola por la palabra aceptada u ot ia  equivalente,  y d e b e 
rá estar firmada por el librado.

L a  sola firma del librado, puesta en la cara anterior de la 
letra, equivaldrá a la aceptación.

Cuando la letra sea pagadera  a cierto término de vista, o 
cuando deba ser presentada a la aceptación, dentro de un térmi 
no fijado en virtud de estipulación especial, la aceptación l levará  
la fecha en que se haya  efectuado, a no ser que el portador exija  
que se ponga  la fecha del día de la presentación.

A  falta de lecha, exportador,  para conservar sus recursos  
contra los endosantes  y el librador, hará constar la omisión por 
medio de protesto levantado en tiempo.

Art.  43.8. —  L a  aceptación será incondicional; pero, podrá li
mitarse a sólo una parte del importe de la letra.

T) ífsta regla- es la' del Art. 428" del Código vigente": se la mantiene, poiv 
que en el Convenio Internacional 110 se hace referencia a ella, ni so la sustituí 
ye, contradice o modifica.
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C u a lq u ie r a  otra modihcacion que, en la aceptación,  se h a g a  
íi los términos en que este concebida  la letra de cambio,  eq u iva l-  
drá  a rehusar la aceptación; y, sin e m b a r g o ,  -queda o b l i g a d o  el
aceptante en los términos de su aceptación.

Art .  439.— Lim itada  la aceptación a una parte  del v a lo r  de
la letra, el portador d e b e  sacar  el protesto  por la restante  [1 ] .

Art.  440,— L a  n e g a t iv a  de la aceptación ha de  h a c e rs e  
constar  por el acto l lamado protesto por falta de aceptación.

Art.  441.  — E s  vál ida la aceptación aun dada  por medio  de
carta o de otro docum ento  sep a rad o  [2].

Art. 442.— C u a n d o  el l ibrador h a y a  indicado, en la letra de 
•cambio, un lugar  para el pago,  -que no sea el mismo del d o m i c i 
lio del librado, sin des ign ar  la persona que  d eb e  p a g a r  la letra,  
en la aceptación se manifestará quién habrá  de e fectuar  el p a g o .  
A  falta de manifestación, el aceptan te  se en te n d e rá  o b l i g a d o  a 
p a g a r  él mismo en el lu gar  d e s i g n a d o  para el pago.

Si la letra es p a g a d e r a  en el domici l io  dei  l ibrado,  éste  p o 
drá, al aceptarla,  precisar el lu gar  en donde  ha de efectuarse  el 
pago.

Art .  433,— P or  la aceptación,  el l ibrado se o b l i g a  a p a g a r  
la letra de cambio al vencimiento,  aun cu an d o  no se le h a y a  h e 
cho provisión de fondos.

Tampoco se e x im e  el aceptante,  de e s t a  obl igación,  po r  la 
quiebra  del librador, aunque la ign o rara  al t iempo de la a c e p t a 
ción; ni por ser falsificada la letra, s iempre  que ésta  no se  e n 
cuentre en peder del mismo tomador o de quien t e n g a  parte  en 
la falsificación [3].

Art.  444 — A  falta de pago,  el portador,  aun cu an d a  él m is 
mo h aya  sido el librador, tiene, contra el aceptante ,  una acción 
directa que nace de la letra de cambio,  para hacer  efect ivo  su 
derecho conforme a lo dispuesto en los Arts .  ¿ 7 3  y 474.

^ rt- 4 4 5 -— Si el l ibrado, que ha puesto  su aceptación en la

•1) bis indispensable la conservación de esta regla del A rt .  429 dei Códi
f  ° / 0l?ierC10 vigente, porque es sustancial, y  eu el Conv'euio Internacioua  
«acia se tlice acerca de ella.

I L e ¡o.-k',ul,ÜX  V a,lt?lior corresponden a loa incisos último y penúl
í r i r i . . A ,'|t-n4. 2 5 d e ^ 0d,S ° vigente. So los conserva por su importancia ,r \ n ] / i  -r o  ivo t u u o c i v a  uu;* z>u i m p o r t a n c i a  1
olios, considerados0''10 I"tOTnac¡ona1’ uaJa se disPon° a<™a do los puntos, eí

estas* -ih£.m° *" ®‘ .'-!o<,vobí® Internacional nada se ha proveído ao
te os ~ S- ° T 1’0,0,reS ^dfu las en el Art. 427  del Código mercantil 
f e  el .conservarlas, porque en el Conven!.
d io  dri I-, 'Sa?!on (Iol aceptante, de pagar el valor d 

e la aceptación (inciso Io. del Art. 27 del Conveni

acerca de
rigen

enio Internacional se hace 
de la letra, del mero he 

nioj.



48 -  ,

letra de cambio, la tachare antes de e n tre g a r  el documento,  la 
aceptación se considerará rehusada.

Sin embargo,  el l ibrado quedará  obl igado en los términos en 
que está concebida su aceptación, si la hubiere testado después  
de comunicar por escrito, al portador o a cualquiera de los s i g n a 
tarios, que ha aceptado la letra.

Art.  446.— D a d a  la aceptación, en a lg u n a  de las formas 
enunciadas en el Art.  437, el aceptante, no puede  retractarla,  s a l 
vo lo dispuesto en el artículo precedente  acerca  de haberse  tes ta
do la aceptación (1).

í  V

D e l aval *

Art.  447. — P u e d e  un tercero responder  del p a g o  de una l e 
tra de cambio, por medio del aval.

E s ta  responsabil idad puede, también, ser contraída por un 
consignatario cualquiera de la letra.

Art.  448.— S e  otorgará  el aval en la letra de cambio, en 
una hoja adherida a la misma, o por medio de documento  s e p a 
rado que indique el lugar  en que se o to rg ó  aquélla.

S e  expresará  mediante las palabras por aval o cualquiera 
otra fórmula equivalente, y l levará la firma del que lo otorga.

Se considerará como resultante de la sola firma del avalista,  
puesta en la cara anterior, salvo cuando 9e trate de la firma del 
librado o del librador.

El aval deberá indicar por cuenta de quién se da. A  falta 
de indicación, se reputará dado por cuenta del librador.

Art.  449.— El avalista quedará obl igado en la misma forma 
que la persona por quien se constituye responsable.

Su obligación será válida aun cuando aquella por la que h u 
biere respondido fuera nula, por cualquiera causa que no sea v i 
cio de forma.

Si pagare  la letra de cambio, tendrá derecho para recurrir 
contra la persona por quien se hizo responsable y contra las que 
lo fueren para con ésta (2).

(1) La primera parte de este artículo es copia textil al de la disposición 
contenida en el A lt .  431 del Código de Comercio vigente. Subsiste, porgue, 
en el Convenio Internacional no hay regla nueva que la sustituya, y se refiere 
a algo que es sustancial.

(2) Ann cuando el Art. 43G del Código de Comercio vigente faculta al 
avalista el limitar su responsabilidad, como es general y no acepta restricción



D el vencimiento

Art.  450.— U n a  letra de cambio  podrá  ser girada:
a ) . — A  día fijo;
b ).— A  cierto término de la fecha;
c) ’— A  la vista; y
d ).— 'A  cierto término de la vista.
L a s  letras de cambio  q 

término sucesivos serán nu
ue venzan de m anera  diferente o con
as.

Art.  4 5 1 . — L a  letra de cam bio  a la vista, será  p a g a d e r a  a
su presentación.

D e b e rá n  presentarse al p a g o  dentro de los términos  le g a le s
o convencionales  fijados para presentarlas,  a la aceptación,  las 
letras p a g a d e ra s  a cierto término de la vista.

Art.  452.— El vencimiento  de una letra de cambio,  a cierto 
término de la vista, se determ in ará  por la fecha de la aceptac ión  
o la del protesto.

A  falta de protesto, una aceptación sin fecha se considerará,  
por lo que toca al aceptante,  como efectuada el últ imo día del 
término legal o convencional  fijado para la presentación.

Art.  453.— El vencimiento  de una letra de cam bio  g i r a d a  a 
uno o varios meses, a contar  de su fecha o de la vista, ten drá  
lugar  en la fecha correspondiente  del mes en que d eb e  e fectuarse  
el pago. A  falta de fecha correspondiente ,  el ven c im ie n to  caerá  
el último día de ese  mes.

C u a n d o  una letra de cambio  se g ire  a uno o varios  meses  y  
medio de fecha o de vista, se contarán primero los meses  enteros.

Si el vencimiento se fijare para principios o mediados  ( p r i n 
cipios de enero, mediados de lebrero, etc.) o fines de mes, se e n 
tenderá. por estos términos, el primero, el quince o el últ imo día 
del mes.

Las  expresiones  “ ocho d ías' o “ quince dias” se in te r p r e ta 
rán nó como una o dos sem anas  sino como término de ocho o 
quince días efectivos, respectivamente.

La  expresión “ medio mes” s ignificará un término de quince
días.

alguna la disposición del inciso l». del Art. 31 del Convenio Internacional, ha 
vio entenderse que esa facultad está derogada.



Art.  4 5 4 — C u an d o  una letra de cambio sea p a g a d e r a  a día 
lijo, en un lugar  en que el calendario sea diferente del que r ige 
en el de la emisión, la fecha del vencimiento se considerará  fija
da con arreglo al calendario del lugar  del pago.

Cuando una letra girada entre dos plazas que ten gan  c a le n 
darios diferentes, sea p agad era  a cierto plazo, a contar de su f e 
cha, el día de la emisión se referirá al día correspondiente  del 
calendario del lugar del pago, y el vencimiento se fijará en con 
secuencia.

Supuesta  la misma diferencia de calendarios,  los términos 
de presentación de las letras de cambio se calcularán del propio  
modo.

L a s  reglas precedentes  no serán aplicables si una de las 
cláusulas de la letra de cambio o siquiera los simples términos 
en que estuviere redactado el documento,  indicaren que la i n t e n 
ción de los contratantes ha sido la de adoptar  otras diferentes.

§ V I I

* r ■ F!

D e l pago

Art. 455. —  El portador deberá  presentar  la letra de cambio,  
al pago, el día mismo del vencimiento o uno de los dos días h á 
biles siguientes.

L a  presentación a una C á m a ra  de Com pensación,  equival  
drá a la presentación de la letra al pago  (:).

Art. 456 — El librado podrá exigir,  al pagar  la letra de 
cambio, que le sea devuelta cancelada por el portador.

Art.  457.— El portador podrá admitir o rehusar, a su v o l u n 
tad, el pago parcial de la letra. En caso de pago  parcial, el 
l ibrado podrá exig ir  que se anote, en la letra, la suma pagada,  y  
que se le otorgue el correspondiente recibo, debiendo, por su 
parte, el portador sacar el protesto por la cantidad restante (2).

Art.  45S.— El portador de la letra de cambio no podrá ser 
obl igado a recibir el pago  de ella, antes del vencimiento.
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(1) No tenemos, entre nosotros, Cámaras de Compensación: oportuna 
m ente deberá creárselas.

(2) Se añade esta última parte, para ser consecuentes con el sistema  
adoptado acerca de la aceptación parcial. El inciso 2? del Art. 3S del Conve
nio Internacional silencia este particular.
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Art.  459.— E! l ibrado que p a g a r e  antes del vencimiento,  lo
hará por su cuenta y riesgo.

El que p a g a r e  al vencimiento,  q u e d a rá  le g í t im a m e n te  e x o 
nerado, a menos que, de parte de el, h aya  habido fraude o culpa
grave.

E stará  obl igado a verificar la regular idad  de la serie de en-
dosos; pero no la firma de los endosantes.

Art.  460.—  El p a g o  debe  hacerse  sobre  el e jem plar  de la 
letra en que consta la aceptación y d ebe  ser r e co g id o  el e jem plar  
aceptado, so pena de que, quien efectúa el pago,  q u e d e  r e s p o n 
sable al tenedor.

S i 'n o  hubiere habido aceptación, el p a g o  podrá hacerse  s o 
bre cualquier ejemplar original  de la letra (1 ) .

A rt .  4 6 1 .— N o  se admite oposición al pago,  sino en los casos 
de pérdida o de destrucción de la letra o de quiebra  del p o r 
tador (2).

Art.  4 62.— El  dueño de una letra de cam bio  p erd id a  o d e s 
truida, puede hacerse con otro ejemplar,  s iguiendo,  al efecto, la 
serie intermedia de los endosantes,  quienes,  desde  el in m ediato  
cedente y subiendo de tino en otro hasta el primero,  deben p r e s 
tar sus auxil ios o representación,  para o bten er  del l ibrador  el 
nuevo ejemplar. L o s  g a s to s  serán de cuenta del dueño (3).

Art.  463.—  Cuando,  en la letra de cambio,  se est ipule  el 
p a g o  en una m oneda que no circule en el lu gar  en d o nde  deba  
aquél efectuarse, su importe podrá  satisfacerse,  el día en q u e  el 
pago  sea exigible ,  en moneda del país, conforme a su valor, a 
menos que el l ibrador haya  est ipulado que  el p a g o  se efectúe  
precisamente en la moneda indicada (cláusula de p a g o  efect ivo  
en una moneda extranjera) .

Los  usos del lugar  del p a g o  servirán para d e t e r m in a r  el v a 
lor de la moneda extranjera,  sin perjuicio del derecho  del l i b r a 
dor para estipular que la suma que h aya  de pagarse ,  se ca lcule

(1) balta a la visto la necesidad de conservar la disposición de este ar  
ticulo traída por el 443 del Código de Comercio vigente. En el Convenio I11 
ternaeional nada se provee sobre esta materia.

(2) Se conserva este artículo, correspondiente al 444 del Código vigente 
porque, si bien en uno de los incisos del Art. 53 del Convenio Internacional se 
prevé la posibilidad y  consecuencias de la perdida o destrucción de la letra  
nada se establece para el caso de quiebra del portador.

(3) Eu el Convenio Internacional ningún procedimiento se establece na
va el caso en que, perdida o destruida la letra, el dueño tratase de obtener
otro ejemplar para hacer efectivo el pago sin necesidad de emplear los medios
extrae,bnarm s prescritos en el Art. 53 del antedicho Convenio. Es esta la
íazón por la que se ha conservado la regla del Art, 446 del Código de la edi 
cion vigente. 0



a un tipo determinado en la letra, o que fije un endosante.  E n 
tonces, la suma deberá pagarse  en moneda del país.

Si  el importe de ia letra de cambio  se fijare en una moneda 
que tenga  en el país de emisión, el mismo nombre que en el del 
pago, pero un valor distinto, se presumirá que la letra se refiere 
a la moneda del lugar  del pago.

Art .  4.64.— Si 110 se presentare la letra de cambio, al pago ,  
en el plazo señalado en el Art.  457, el deudor tendrá la facultad 
de depositar, ante la autoridad competente,  el importe de la l e 
tra, por cuenta y  r iesgo  del portador.

Art.  465.— El portador de una letra de cambio está  o b l i g a 
do, si el pagador  se lo exige,  a justificar la identidad de su p e r 
sona por medio de documentos  o de individuos que le conozcan 
o respondan de la identidad (1).

§ V I I I

De los i ecursos por fa lta  de aceptación o por fa lta  d e  p a g o

Art,  466.— El portador podrá ejercer  sus acciones contra el 
librador, los endosantes y demás obligados:

a) . — En la fecha del vencimiento,  si el p a g o  no se hubiere  
efectuado; y

¿J.- ' -Aun antes del vencimiento:
1?— Si se hubiere rehusado la aceptación de la letra;
2?— En los casos de quiebra o muerte del librado, haya  o 

no aceptado, de suspensión de pagos  del mismo, aun cuando no 
hubiere sido establecida por una providencia judicial,  o de e m 
b argo  infructuoso de sus bienes; y

3?— Cuando se trate de quiebra del l ibrador de una letra no 
sujeta al requisito de la aceptación.

Art.  467. —  La  negativa de aceptación o de p a g o  deberá  
ser establecida por medio de un acto autentico (protesto por fal
ta de aceptación o por falta de pago).

El protesto por taita de aceptación deberá  efectuarse en los

(1) La práctica del comercio justifica, en casos análogos, la necesidad do 
la disposición contenida en este artículo; y, como en el Convenio internacio
nal, se la lia omitido, no es creíble que, intencionadamente se haya prescindi
do de ella, en uno de los mas importantes contratos mercantiles, como el de 
cambio. Por esta razón se ha restablecido la regla del Art. 4 4 V), del Código 
vigente.



términos fijados para presentar  la letra a la aceptación.  Si, en 
el caso previsto en el inciso #  del Art .  436, la pr imera  p r e s e n t a 
ción hubiere sido hecha el ultimo día del término,  el protesto
podrá efectuarse el día siguiente.

El protesto por falta de aceptación dispensa de la p r e s e n t a 
ción al pago, y del protesto  por falta de pago.

En el caso de la letra a)  del Art .  466, el portador  no p o d rá  
ejercer  sus recursos sino después  de haber  presentado  la letra al 
librado, para el pago,  y después  de hecho el protesto.

En los cases  en que el portador  puede  ejercer  sus acciones  
aun antes del vencimiento,  bastará,  al efecto, la presen tac ió n  de 
Ja providencia judicial  en que se declare la quiebra,  se trate  de  
la suspensión de p ago s  o del e m b a r g o  insuficiente de bienes;  y, 
en el caso de muerte, la presentación del cert if icado de defunción.

El protesto por falta de p a g o  d eb e rá  h acerse  el día del v e n 
cimiento de la letra o en uno de los dos días hábiles  que  siguen.

Art. 468, —  Con el consent imiento  del portador,  el protesto  
podrá ser reemplazado por una declaración fechada y  escrita s o 
bre la misma letra de cambio,  f irmada por el l ibrado y  transcrita  
en un registro público, dentro del término fijado para los p r o 
testos.

Art.  469.— El portador d eb e rá  dar aviso de la falta de a c e p 
tación o pago  a su endosante  y al l ibrador, dentro  de los cuatro 
días hábiles que sig:an al de! protesto  o de la presentación,  en 
caso de cláusula de devolución sin gastos .  E s t e  aviso podrá  ser 
dado por el funcionario público e n c a r g a d o  de leva ntar  el pro-
testo.

C a d a  uno de los endosantes  deberá,  en el término  de; dos 
días, notificar al suyo, el aviso que h aya  recibido, indicando el 
nombre y dirección de los endosantes  que dieron los avisos  p r e 
cedentes,  y, asi, sucesivamente,  hasta l legar  al l ibrador. E !  t é r 
mino mencionado correrá desde el recibo del aviso precedente.

Si algún endosante  no hubiere indicado su dirección o lo 
hubiere hecho de modo ininteligible,  bastará  que el aviso sea 
dado al endosante que le preceda.

El que tuviere que dar un aviso, podrá hacerlo  en cualquier  
forma, aun por medio de la simple devolución de la letra de  c a m 
bio. Deber  a, eso sí, probar que lo ha hecho en el término p r e s 
crito, el cual se entenderá  observado,  si se hubiere deposi tado  
en el correo, en el término dicho, una carta portadora del aviso.

El que no diere el aviso en el término indicado, no incurrirá
en la prescripción de sus derechos; pero, será responsable,  si há
lugar  de los daños y perjuicios causados por su negl igencia ,  sin
que ellos puedan ascender en ningún caso, a más del importe de 
la letra de cambio.



Art.  470,— El l ibrador o un endosante  podrán, por medio de! 
la cláusula retorno sin. gastos, sin protesto o cualquiera otra 
equivalente,  exonerar  al portador de hacer levantar, para ejercer 
sus derechos, un protesto por falta de aceptación o pago.

L a  referida cláusula no eximirá  al portador de la ob l igac ión  
de presentar la letra de cambio, en los casos prescritos, ni de dar 
los avisos a un endosante anterior y  al librador.

La prueba de la inobservancia de los términos incumbe al 
que invoca ese particular, contra el portador.

La  cláusula que emana del librador, surte sus efectos para 
todos los firmantes. Si, a pesar de esa cláusula, el portador  h i 
ciere levantar el protesto, las gastos  serán de cuenta de é!; y, 
cuando la cláusula emane de un endosante,  los gastos  del protesto, 
si éste se efectuare, podrán ser cobrados a todos los signatarios.

Art.  4 7 1 . — Quienquiera  que hubiere girado, aceptado,  e n 
dosado o asegurado,  por medio del aval, una letra de cambio, 
se considerará como responsable solidario para con el portador.

Este  tendrá derecho de proceder contra las personas  referi
das individual o colectivamente,  sin estar ob l igado  a observar  el 
orden en que se hayan comprometido.

Corresponde igual derecho a cualquier s ignatar io  de una l e 
tra de cambio que la hubiere pagado.

L a  acción intentada contra uno de los obligados,  no i m p e d i 
rá proceder contra los demás, aun cuando fueren posteriores  al 
demandado en primer lugar.

Art.  472.— El portador podrá reclamar de  aquel contra 
quien ejerce sus recursos:

a) . — El importe de la letra de cambio no aceptada  o p a g a 
da, más los intereses si se hubieren estipulado;

b). —  Los  intereses del 6°^ sobre el importe de la letra, a 
contar del vencimiento: cualquiera que sea la tasa del interés 
p agad ero  desde qne empiece la acción judicial,  conforme a las 
respectivas leyes, el demandado no podrá reclamar el reembolso  
de los intereses pagados  por él, sino en la tasa del 6 % ;

c) .—  Los  gastos del protesto, los de los avisos dados por el 
portador al endosante precedente y al librador, así como los d e 
más gastos; y

d ).— E 1 valor de la comisión, el cual, a falta de convenio, 
será el de un 6 %  del principal de la letra de cambio, y no podrá, 
en ningún caso, pasar de esa tasa.

Si se ejerciere el recurso antes del vencimiento, se deducirá  
un descuento sobre el importe de la letra, el mismo que se ca lcu
lará, a elección del portador, conforme a la tasa del descuento 
oficial, a la de la banca o de la plaza, tal como exista, en la fecha 
del recurso, en el lu gar  del domicilio del portador.

— 54 —
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Art. 473-— El que hubiere reem bolsado  una letra de ca m b io  
podrá reclamar de cualquiera  de los responsables:

a y — L a  suma íntegra  p a g a d a  por él;
fy y —  L o s  intereses de la misma calculados al 6 % ,  a contar

de la fecha del reembolso;
cy —  L o s  gastos  que  hubiere hecho; y
d ) . — U n a comisión sobre el principal d é l a  letra de ca m bio

fijada conforme al Art.  4 7 2> E tra d).
Art.  474.— C u alq uier  o b l ig a d o  contra quien se ejerza una

acción o que esté ex p u e sto  a ella, podrá ex ig ir ,  m ediante  r e e m 
bolso, que la letra de cam bio  le sea e n t r e g a d a  con el protesto  y
una cuenta cancelada.

El endosante que hubiere  reem b olsado  una letra de cambio,  
podrá testar su endoso y el de los endosantes  subsiguientes .

Art.  4 75 ,— En caso de e jercerse un recurso desp u és  de la 
aceptación parcial, el que  reem bolsare  la suma por la cual la letra  
no hubiere sido aceptada,  podrá  e x i g i r  que  se anote  el r e e m b o l 
so en la letra, y que  se dé recibo del mismo.

El  portador deberá,  además,  e n t r e g a r le  copia  cert if icada y 
conforme de la letra y el protesto, para permitir  el ejercicio de 
los recursos ulteriores.

Art. 476.- - T o d a  persona que tuviere  derecho  a e jercer  un 
recurso, podrá, a menos de estipulación contraria,  reem b o lsa rse  
por medio de una nueva leerá (resaca),  pero, domici l iada y g i r a 
da a la vista contra cualquiera de los responsables .

L a  resaca contendrá,  adem ás  de las sumas indicadas  en los 
artículos 472 y  473. un derecho de corretaje  y  el del t imbre  c o 
rrespondiente a la resaca.

Si ésta fuere l ibrada por el portador,  su importe  se fijará de 
acuerdo con el precio corriente de una letra de cam bio  a la vista, 
l ibrada desde el lugar donde era p a g a d e r a  la letra primitiva,  s o 
bre el lugar  del domicilio del responsable.

El importe de la resaca l ibrada por un en d o san te  se fijará
de acuerdo con el precio corriente de una letra a la vista, l ibrada
desde el lugar  del domicilio del l ibrador de la resaca, sobre  el l u 
gar  del domicilio del responsable.

Art.  4 7 7 -— Vencidos,  sin haberse hecho uso de ellos, los 
términos establecidos para la presentación de una letra a la vista 
o a cierto término de vista, para el levantam ien to  del protesto 
por falta de aceptación o pago, o para la presentación al pago,  
en caso de cláusula de devolución sin costas, el portador  perderá  
sus derechos contra el librador, los endosantes  y demás obliga- 
dos, con excepción del aceptante.

Si no se presentare la letra a la aceptación, en el término 
estipulado por el librador, el portador perderá  sus derechos  de



acción, tanto por la falta de pago  como por la de aceptación,  a 
menos que, de los términos en que está concebida la estipulación, 
se desprenda que el l ibrador no ha pretendido e x o n e r a rs e  sino 
de la responsabil idad de la aceptación.

N o  obstante, en caso de caducidad o prescripción, subsistirá 
la acción contra el l ibrador que no h aya  hecho provisión de fon
dos, o contra el l ibrador o endosante  que se hayan enriquecido 
injustamente. Asimismo,  en el caso de prescripción, subsistirá la 
acción contra el aceptante que hubiere recibido provisión, y por 
ella, se. enriqueciere injustamente.

Si la estipulación del término pora la presentación de la l e 
tra, estuviere contenida en un endoso, sólo el endosante  podrá 
prevalerse de ella.

Art.  478.-— C u a n d o  un obstáculo insuperable  (casos de fu e r
za mayor) ,  impidiere la presentación de la letra de cambio  o el 
levantamiento del protesto en los términos prescritos,  se p ro rr o 
garán éstos hasta que desaparezca  el obstáculo.

E l  portador deberá, sin tardanza, dar aviso del caso de fuer
za mayor  a su endosante,  y  anotar el aviso, fechado y f irmado 
por el propio portador, en la letra de cambio o en una hoja a d h e 
rida a la misma. En cuanto a lo demás, son aplicables las d i s 
posiciones del Art.  469.

Desaparecido el accidente de fuerza mayor,  el portador,  sin 
tardanza, deberá presentar la letra a la aceptación o pago,  y, si 
hubiere lugar, hacer levantar el protesto.

Si  el caso de fuerza m ayor  persistiere por más de treinta 
días, a contar del vencimiento,  los recursos podrán ejercerse sin 
necesidad de presentación ni de levantar  el protesto.

Para las letras de cambio a la vista o a cierto término de 
vista, los treinta días correrán desde la fecha en que el portador 
hubiere dado aviso del caso de fuerza m ayor  a su endosante,  aun 
cuando esa fecha fuere anterior al vencimiento de los términos 
de presentación.

Art.  479.— N o  se considerarán como de fuerza mayor,  los 
hechos puramente personales que atañan al portador o al que 
hubiere éste en cargado  de la presentación de la letra o del l e 
vantamiento del protesto.

Art.  480. —  El dueño de una letra de cambio perdida o d e s 
truida, antes o después de la aceptación, y que c o n t e n g a  uno o 
más endosos, puede ex ig ir  el pago  del importe de ella, como si 
la hubiere presentado al obl igado,  s iempre que cumpla con los 
requisitos siguientes;

a). —  El obl igado tiene el derecho de exigir,  al que reclama 
el pago, como condición para pagar  voluntariamente la letra, una 
fianza satisfactoria en la forma, en la calidad y en el monto. L a



fianza aprovechará  a todas las personas  que, voluntariamente ,  
paguen el importe total o parcial de la letra, en el caso de  r e c la 
mación ulterior o responsabil idad der ivadas  de la letra; y

b). Si el dueño de una letra de cambio  perdida  o destruida,
no pudiere, por cualquier motivo, obtener  el p a g o  voluntario  en 
la forma indicada, tendrá derecho a entablar  acción para  e x i g i r  
el pago  a los obl igados  por la letra de cambio,  s iem pre  que  rinda 
la misma fianza y con los mismos objetos que al tratarse  del p a g o  
voluntario. El  juez decidirá en este caso, acerca  de la suf ic ien
cia de la. fianza.

Art .  4 8 1 .— El efecto de la fianza en los casos  a que  se re f ie
re el artículo anterior, perdura hasta que se le e n t r e g u e  al p o r t a 
dor la letra original  correspondiente,  o hasta  que el pagador ,  
quede libre por la prescripción (1 ) .

I X
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D e l protesto ( 2)

Art .  482.— E l  protesto es el acto por el cual el p o r ta d o r  de 
una letra de cambio,  hace  constar  la falta de aceptac ión  o p a g o  
de ella.

Art .  483.— S e  sacará  el protesto en el domici l io del l ibrado 
o aceptante,  ante un corredor  con carácter  público,  a c o m p a ñ a d o  
de dos testigos. En  falta de tal corredor,  ante un alcalde c a n t o 
nal o juez de parroquia de la jurisdicción respectiva,  con igual  
número de testigos.

El domicilio legal  del l ibrado o aceptante  será el d e s ig n a d o  
en la letra.

N o  habiéndose hecho esa designación,  se tendrá por d o m i 
cilio el lugar  que se indique ju n to  al nombre del l ibrado, s e g ú n  
se previene en la letra b) del Art .  405 (3).

i 1),- mant’euN en este art i ciiío, la disposición del inciso 3U. del Art. 447  
del bodigo de la edición vigente, porque, en el Convenio Internacional, nada se 
regla acerca do este principalísimo particular.

N) 14c acuerdo con los artículos 10 y  /(I del Convenio Internacional, se 
transcriben, éu este parágrafo, las disposiciones del 10°. del Código de la 
edición vigente, acerca de la forma y procedimiento que deben seguirse v  de
las autoridades que intervienen en el protesto. * &

! ia moditicado, en esta parte, la regla del inciso 2n. del Art. 453
i o • «Hrn ? la cl.isP.?sHpn coa la traída análogamentep<-i el inciso 3 . del Art. L . del Convenio Internacional.



A  falta de ambos, se tendrá en cuenta el último domicil io 
que se les hubiere conocido.

Art .  484.— Si no fuere encontrado, en su domicilio, el libra 
do o aceptante,  el requerimiento se hará a su mujer, a sus d e 
pendientes  o a cualquiera otra persona relacionada con el l ibrado 
o aceptante, que allí se encontrare.

L a  circunstancia de no haberse  encontrado,  en su domicilio,  
al l ibrado o aceptante, se hará constar, en el acta del protesto,  
por el funcionario que en él interviniere.

Art,  485. —  D e  igual manera, y a continuación, serán r e q u e 
ridas de aceptación o pago, las personas indicadas en la letra 
para el caso de necesidad. D e  p a g o  podrá requerirse,  también 
a quienes hubieren aceptado por intervención.

Art.  486 — El acta del protesto debe  contener:
a) . — C o p ia  textual de la letra de cambio, de los endosos,  de 

las indicaciones y de la aceptación, en el orden que aparezcan de 
la letra;

b) . — Relación del requerimiento hecho al l ibrado, aceptante  
o indicado para la aceptación o pago; de las razones que expon 
g a  en caso de negativa;  y  de su respuesta en general,  Si  no 
hubiere dado ninguna, se dejará constancia de ello.

D e  no estar presentes el librado, aceptante o indicado, se h a 
rán constar los informes que dieren las personas a que se refiere 
el inciso 1? del Art.  484, acerca de la negativa  de aceptar o pagar;

c) . — L a  firma de la persona contra quien se hubiere sacado 
el protesto o hecho el requerimiento; o la constancia de que no 
sabía, no pudo o no quiso firmar;

d ).— L a  fecha del acta, con expresión de la hora; y
c) -— L a  firma del funcionario que levante el protesto y la 

de los testigos.O

Art.  487.— El funcionario que haya  intervenido en el p r o 
testo, dejará copia de él, en el mismo acto, a la persona con
quien se hubiere entendido, so pena de resarcir dañes  y perjui 
cios.

Art .  488.— S e  levantarán los protestos antes de las tres de 
la tarde del día respectivo. L o s  funcionarios que hubieren a c 
tuado en ellos retendrán, en su poder, las letras y no conferirán 
ningún testimonio sino después de las seis de la tarde del día en 
que se hubieren verificado.

Si se presentare el pagador,  en el t iempo medio, a p a g a r  la 
letra y los gastos  del protesto, el correspondiente  funcionario a d 
mitirá el pago, en treg ará  la letra y cancelará el protesto.

Art.  489.— Ei acta del protesto se protocolizará dentro de 
los tres días hábiles siguientes,  en la oficina del registro,  so pena 
de nulidad.
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Art.  490.— N i n g ú n  acto ni documento,  de parte  del p o rta
dor, suple el protesto para salvar  sus acciones,  e x c e p t o  el caso
del Art.  468 ( 1 )  (2).

D e la intervención

Art.  4 9 1 . — El l ibrador o un endosante  podrán indicar la 
persona que, en caso necesario,  acepte  o p a g u e  por ellos.

Bajo las condiciones que, luego,  se especifican, una p e rs o n a  
q u e  intervenga  por cuenta  u honor  de cualquiera  de los o b l i g a 
dos, podrá aceptar  o p a g a r  la letra de cambio.

El que in te r v e n g a  podrá ser un tercero, au n q u e  sea el m i s 
mo l ibrado o una persona y a  obl igada,  antes, en vir tud de la l e 
tra de cambio,  e x c e p t o  el aceptante.

El  que in te r v e n g a  deberá,  a !a b r e v e d a d  posible,  dar  aviso 
de su intervención a la persona por la cual hubiere  intervenido.

I .— Aceptación por intervención

Art.  492. —  L a  aceptación por intervención podrá  veri f icarse  
en todos los casos en que el portador de una letra de c a m b io  s u 
jeta  a aceptación, pueda ejercer  a lgún recurso antes  del v e n c i 
miento de la misma.

El portador podrá rehusar la aceptación por intervención,  
aun cuando la otrezca una persona d e s ig n a d a  para aceptar  o p a 
gar  en caso necesario.

Si admitiere la intervención,  perderá  contra los r e s p o n s a 
bles, los recursos que  le pertenecieren antes  del vencimiento.

Art.  493. —  L a  aceptación por intervención se anotará  en la

(1) Se justifica el caso de excepción por la regla establecida, al respecto, 
en el inciso último del A rt .  42 del Convenio Iuternocional.

(2) Se suprimen los artículos 4 0 1, 402, 403 y 404 del Código de la edición vi
gente, porque las disposiciones que, en ellos, se contienen han sido modificadas
en el iS0 Io. del Art. 42, en el inciso 4" del Art. 43 y en el Art.  44 del Conve-
mo Internacional.-MCuanto al caso de muerte del librado, previsto en el A rt .
403, se lo considera como en lugar oportuno, en el N?. 2". del Art. 42 del Coli-
\ onio, mediante la adición de las palabras o muerte, y de estas otras: y en el
(uso de mueite, la presentación del certificado de defunción, hecha en el inciso 0". 
del Art. 43 del Convenio.



letra de cambio y será  firmada por el que interviene.  E n  ella se 
indicará por cuenta de quién se hace la intervención.  A  falta de 
esta indicación, se considerará  o to rg a d a  la aceptación por cuenta 
del l ibrador.

Art.  494.— El aceptante por intervención se obl igará,  para 
con el portador y los endosantes  posteriores a aquel por c u y a  
cuenta hubiere intervenido, en la misma íorma que éste último.

A  pesar de la aceptación por intervención, aquel  por c u y a  
cuenta hubiere sido o torgada  y los responsables,  podrán e x ig i r  
al portador, mediante el reembolso de la suma indicada en el 
Art.  472, la entrega  de la letra de cambio y del protesto,  si lo 
hubiere.

I I .— Pago por intervención

Art.  495.— El  pago  por intervención podrá hacerse en t o 
dos los casos en que el portador tuviere acciones que ejercer ya  
sea al vencimiento o antes de éste.

D e b e r á  efectuarse, a más tardar, el día s iguiente  al último 
admitido para el protesto por falta de pago,

Art.  496.— Si la letra hubiere s ido aceptada  por interven
ción o si hubiere personas designadas  para p a g a r  en caso n e c e 
sario, el portador deberá  presentar la letra en el lugar  del pago,  
a todas esas personas, y. si luere procedente,  mandar que se l e 
vante un protesto por falta de pago,  a más tardar, el día s i g u i e n 
te al último admitido para el levantamiento del protesto.

Si no se levantare  el protesto en ese término, cesará  la o b l i 
gación de aquel que hubiere des ignado la necesidad o por cuya 
cuenta se hubiere aceptado la letra, así como la de los e n d o s a n 
tes posteriores.

Art.  497,— El p a g o  por intervención deberá  com p ren d er  
toda la suma que tendría que p a g a r  la persona por cuya  cuenta 
se efectuare, e x c e p tu a d o  el derecho de comisión previsto  en el 
Art .  472, letra ( dj.

El portador que rehusare dicho pago, perderá  sus derechos 
contra los que el mismo p a g o  hubiere exonerado.

Art.  498.— El p a g o  por intervención deberá  comprobarse  
por medio de un recibo dado en la letra de cambio, con indica
ción de la persona por cuya  cuenta se hace. A  falta de indica
ción, el p a g o  se considerará hecho por cuenta del librador.

L a  letra de cambio y el protesto, si lo hubiere, deberán 
entregarse  al p a g ad o r  por intervención.

Art,  499.— El p a g ad o r  por intervención queda s u b r o g a d o  
en los derechos del portador contra la persona por quien h u b i e 
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re p a g a d o  y contra los responsables  para  con esta. Sin em b a r
go,  no podrá endosar  n u e v a m e n te  la letra de cambio.

L o s  endosantes  posteriores  al s ignatar io  por c u y a  cuenta  se
hubiere hecho el pago, qued arán  exonerados .

En caso de que varias  personas pretendieren efectuar el
p a g o  por intervención, será preferida aquel la  c u y o  p a g o  p r o d u z 
ca el m a y o r  número de l iberaciones.  Si  no se o b s e r v a r e  esta 
regla,  el interventor q u e  tuviere conocimiento  de ello p e rd e rá  
sus derechos contra los que, en caso de observarla,  hubieren  sido 
exonerados,

§ X I

De la p lu ra lid a d  de ejemplares y  de las copias

I .— P lu ra lid a d  de ejemplares

Art.  500.— L a  letra de cambio  podrá l ibrarse en varios  
e jemplares  idénticos, que  deberán estar  n um erados  en el te x to  
mismo del documento.  En caso contrario,  cada uno de el los se 
considerará  como una letra de cam bio  distinta.

El  portador de una letra en la cual no se indique q u e  se g i 
ró en un ejemplar  único, podrá exigir ,  a su costa, a e n t r e g a  de 
varios  ejemplares.  D eberá ,  para ello, d ir ig irse  a su en d o san te  
inmediato, quien le a y u d a rá  para obrar  contra su propio  e n d o 
sante, y, así, suces ivam en te  hasta l leg ar  al l ibrador.  L o s  e n d o 
santes deberán reproducir  sus endosos  en los nuevos  e jemplares,

Art.  501.— Ei p a g o  hecho sobre  uno de los e jem plares  e x i 
mirá del pago  de los otros, aun cuando no se hubiere  est ipulado 
que ese p a g o  anularía los efectos de los demás ejemplares.  N o  
obstante, el l ibrado q u edará  o b l ig ad o  en razón de cada e jemplar  
aceptado cu ya  restitución no hubiere  obtenido.

El endosante  que hubiere transferido los e jemplares  a d i f e 
rentes personas, así como los endosantes  subsiguientes,  queda-

P  1  v i  « L .' X
ran obl igados  en razón de todos los e jemplares  que  l leven su 
firma y que no hayan sido restituidos.

Art.  502 — El que enviare  uno de los e jemplares  a la
aceptación, deberá  anotar, en los dem ás  el nombre de la
persona en cuyo poder se encuentre  el citado ejemplar.  E sta
tendrá la obligación de entregar lo  al portador legít imo de otro 
ejemplar.

Si se negare  a hacerlo, el portador no podrá ejercer sus a c 
ciones sino después de haber hecho constar por medio de un p r o 
testo:
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a f — Q u e  ha pedido el e jemplar  enviado para la aceptación/ 
y  no le ha sido entregado;  y

b) . — Q u e  la aceptación o el p a g o  no ha podido obten erse  
por medio de otro ejemplar.

I L — Copias
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Art.  503.— El portador de una letra de cambio tendrá d e r e 
cho a sacar copias de la misma. L a  copia reproducirá e x a c t a 
mente el original  con los endosos y  las anotaciones que, en él, 
figuren. S e  indicará, también, en dónde termine la copia.

P od rá  la copia ser endosada y afianzada por medio de un 
aval, del mismo modo y  con los mismos efectos que el original.

Art.  504.— L a  copia deberá indicar quién tiene el d o c u m e n 
to original,  el misrno que deberá  ser e n t r e g a d a  al portador l e g í 
timo de la copia.

Si  el que lo tuviere, se negare  a la entrega,  el portador no 
podrá ejercer sus acciones contra las personas que hubieren e n 
dosado la copia, sino después de haber hecho constar, por medio 
de un protesto, que ha pedido el original  y  no le ha sido e n t r e 
gado.

§ X I I

• •

De la falsificación y  de las alteraciones

Art.  505.— L a  falsificación de úna firma, aun cuando sea  la 
del l ibrador o la del aceptante,  no perjudica en nada la validez- 
de las demás firmas.

Si la letra misma estuviere falsificada, se estará a lo d isp u es
to en el inciso 2? del Art.  443 (1).

Art.  506. — En caso de alteración del texto de una letra de 
cambio,  los s ignatarios  posteriores a dicha alteración, se obl igan 
según los términos del texto alterado. L o s  firmantes anteriores,  
s e g ú n  los términos del texto original.

(í) Se' justifica’ la adición de las palabras: si tu tetra misma estuviere 
falsificada, etc., por las razones indicadas oportunamente, para la conservación 
del Art.- 427 del Código vigente.



§ XIII

D e ¿a prescripción

Art.  507*— T o d a s  las acciones que, de la letra de cambio,  
resultan contra el aceptante,  se prescriben en tres años contados
desde la fecha del vencimiento.

L a s  acciones del portador  contra el l ibrador  y  los e n d o s a n 
tes se prescriben en un año, a contar  de la fecha del protesto  
levantado en t iempo hábil, o d é l a  fecha del vencimiento,  en c a 
so de cláusula de devolución sin costas,

L a s  acciones de  los endosantes  unos contra otros y contra  
el librador, se prescriben en seis meses contados  desde  el día en 
que  el endosante  ha reem bolsado la letra, o desde  el en q u e  eí 
mismo endosante  ha sido demandado.

Art.  508.— L a  interrupción de la prescripción sólo t iene 
efecto contra la persona con respecto  a quien se hubiere  aquél la  
verificado.

§ X I V

Dispon iciones generales

Art.  509.— El p a g o  de una letra de cam bio  c u y o  v e n c i m i e n 
to cayere  en día feriado legal,  no podrá  e x i g i r s e  sino el pr imer  
día hábil s iguiente.  A s im is m o  los dem ás  actos re lac ionados  con 
la letra de cambio, pr incipalmente  la presentación a la a c e p t a 
ción y el protesto, sólo podrán efectuarse  en días hábiles.

C u a n d o  quiera que uno de estos actos deba  veri f icarse  d e n 
tro de cierto término cu y o  último día sea feriado legal,  se p r o 
rrogará  el término hasta  el primer día hábil s iguiente  a la e x p i 
ración del mismo. Los  días feriados intermedios  quedarán  
comprendidos  en el cómputo  genera l  del término.

Art.  5 1 0 . — L o s  términos lega les  o convencionales  no c o m 
prenden el día que les s irve de punto  de partida.

N o  se admite  ningún día de gracia,  legal  ni judicial,

§ X V

D e los conflictos de leyes

Art.  511 .  L a  capacidad de una persona para obl igarse  por 
medio de una letra de cambio, se determinará por su ley  nació-
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nal. Si  ésta reconociere como competente  la ley de otro Estado, 
se aplicará esta última.

T o d a  persona incapaz, de acuerdo con la ley  indicada en el 
inciso anterior, quedará,  sin embargo,  vá l idamente  obl igada,  si 
se hubiere comprometido en el territorio de un E s ta d o  conforme 
a cuya  legislación sería capaz,

Art.  5 1 2 . — L a  forma de una obl igación contraída en m a t e 
ria de letra de cambio, se determinará  por las leyes  del E s t a d o  
en cuyo  territorio se suscribiere esa obligación.

A rt .  5 1 3 . — L a  forma y los términos del protesto, así c o m o  
la forma de los actos necesarios para el ejercicio o la c o n s e r v a 
ción de los derechos en materia de letras de cambio, se d eterm i
narán por los l e y e s  del E s tad o  en cuyo territorio deba  ser l e v a n 
tado el protesto o realizado el acto.

T I T U L O  I í

D e l  p a g a r é  a  l a  o r d e n  ( i )

Art.  5 1 4 .— El p a g a r é  a la orden contendrá:
a) . — L a  denominación del documento ( p a g a r é  a la o r d e n )  

escrita en el texto  mismo y ex p re sad a  en el idioma empleado  en 
su redacción.

L o s  pagarés  que no l levaren la referida denominación,  s e 
rán, sin embargo,  válidos, si contuvieren, por lo menos, la in d i
cación de ser a la orden;

b) . — L a  promesa incondicional de p a g a r  una suma d e t e r m b  
nada;

c) . — L a  indicación del vencimiento;
d) . — L a  del lugar  en donde debe efectuarse el p a g o ;
e) . — El nombre de la persona a quien o a cu ya  orden d e b e  

aquél verificarse;
f ) . — L a  designación de la fecha y el lugar  en que se suscri

be  el pagaré;  y
g).-~-L a  firma del que emite el documento (suscritor).
Art.  5 1 5 . — El documento en el cual se omitiere a lg u n a  d e  

las enunciaciones prescritas en el artículo anterior, no va ldrá  co-

(1) Se han agregado' las palabras cí la orden por ser éstas el distintivo 
externo del pagaré comercial.



mo pagaré  a la orden, salvo en los casos determinados  a c o n t i 

nuación: . . .
El  p a g a r é  cu yo  vencimiento  no estuviere  indicado, se

considerará como p a g a d e r o  a la vista; ^
b) . —  A  falta de d es ign ac ión  especial,  el lu g a r  de emisión del

documento se tendrá también com o el del pago,  y, al propio  
tiempo, como lu gar  del domicil io del suscritor; y

c j i— El p a g a r é  en el cual no se señalare el lu g a r  de su e m i 
sión, se considerará suscrito en el l u g a r  indicado al lado del
nombre del suscritor.

Art.  5 1 5 .— Son aplicables al p a g a r é  a la orden, en cuanto
no sean incompatibles con la naturaleza propia  de este  d o c u m e n 
to, las disposiciones relativas a la letra de cambio,  sobre:

a) . — El endoso;
b) . — El aval;
c) . — El vencimiento;
d ).— E.l pago;
e j .— L o s  recursos por falta de pago;

f ) . — El  p a g o  por intervención;
g ) . — L a s  copias;
h) . — L a s  falsificaciones y  alteraciones;
i ) . —  L a  prescripción;

/ ) . — L o s  días feriados, cóm pu to  de los términos  e inadmi- 
sibilidad de los días de gracia; y 

k). - L o s  conflictos de leyes.
Son, asimismo, apl icables  al p a g a r é  a la orden,  las d is p o s i 

ciones concernientes  al domicilio, a la est ipulación de intereses,  
a las diferencias de expresión  respecto a la sum a que d e b e  p a 
garse,  a las consecuencias  de la firma de una persona  incapaz  o 
de  la que obra sin poderes  o se extra l imita  de ellos.

Art .  517.  —  El suscritor de un p a g a r é  a la orden se obl iga  
del mismo modo que el aceptante  de una letra de cambio.

L o s  p a gadero s  a cierto término de vista, deberán ser p r e 
sentados al suscritor, dentro del fijado por el Art.  434, para que 
ponga  en ellos su visto bueno. El  término de vista correrá  d e s 
de la fecha del visto bueno firmado en el pagaré ,  por el suscritor.

L a  negat iva  del suscritor a dar su vasto bueno fechado, se 
hará constar por medio de un protesto,  cuya  fecha servará de 
punto de partida al término de vasta.

Quito , a 15 de a b ril de 1926.



V LA FENÜLSULF0N0PTALE1NA
POR EL DOCTOR

X  E .  G A L L E G O S  A N D A ,

Profesor de Clínica Interna

SU V A L O R  D I A G N Ó S T I C O  Y T E R A P E U T I C O

D e s d e  hace mucho tiempo se ha empleado como s igno para 
el diagnóst ico de la nefritis el modo y  cantidad de eliminación 
por las orinas de a lgunas  sustancias ingeridas  o inyectadas  (azul 
de metileno, yo d u ro  de potasio, salicilato de sodio, amoniaco,  
etc.); se ha com pro bado  el principio de eliminación y se ha c o n 
tinuado demostrando su presencia y dosificando, a lgunas  veces, 
su cantidad hasta el final de eliminación. Estos  métodos, si en 
principio, tenían un fundamento científico indiscutible, tenían a 
la vez varios inconvenientes  en la práctica: L a  recolección de las 
orinas a tiempo fijo durante más de 24 horas, las dificultades 
técnicas de comprobación y dosificación de las sustancias i n g e r i 
das y eliminadas, lo que hacía necesario un laboratorio más o 
menos bien montado y un personal  adiestrado en estas investí  
gaciones;  el retardo de absorción por las vías digest ivas,  cuando 
éstas no funcionaban normalmente;  la fijación y destrucción por 
la glándula hepática; la el iminación por otros emuctorios;  etc. 
T o d o s  estos inconvenientes hacían de estos métodos que no se 
emplearan sino alguna vez en los hospita les  y no entraran en la 
práctica corriente.

D e s d e  hace algún tiempo el estudio clínico de un renal es 
uso de los más perfectos en Medicina,  hasta tal punto que se



puede establecer un diagnóst ico  casi matemático,  no sólo de la 
entidad nosológica  sino aun de su var iedad  clínica; pero para  l l e 
gar  a éste es menester  un estudio prolijo de los s ign o s  físicos y  
otro quizá más concienzudo de los s ign os  funcionales  y entre  
estos últimos las invest igaciones  b io lógicas  (análisis de orinas, 
constantes  ureosecretorias  y  clorosecretorias,  presión arterial,  
v iscosidad sanguínea,  etc., etc.) E n  los medios hospita larios  
todo este conjunto de estudios es más o menos fácil; pero  en la 
clientela particular no s iempre es realizable,  ya porque  en m u 
chas poblaciones no existen laboratorios,  y a  porque aun cuando  
estos existan las condiciones educat ivas  o económ icas  del e n f e r 
mo no les concedan m a y o r  importancia  o no les permitan c a r g a r  
los gastos  que demandan,  Fo rzo so  se hace  buscar  s ign o s  de 
fácil, rápida y  económica  ejecución con el fin de que  en todo lu 
g a r  y  en todo paciente pueda l levarse a cabo, pues repet imos 
todo medio que d em anda mucha labor o dinero no es práctico, 
sobre  todo, entre nosotros. Sin pretender,  que  de una m anera  
absoluta, se h a y a  l lenado este desiderátum, op in am o s  que  por el 
momento uno de los medios más fáciles y de resultados más s e 
guros  de invest igar  el funcionamiento renal es  la prueba de la
F E N I L S  U L F O  N U P T  A L E I N  A.

D e s d e  hace  a lgún t iempo conocíamos esta prueba y no la 
habíamos podido l levar a la práctica por la dificultad de a d q u i s i 
ción de esta sustancia; nosotros s u g e r im o s  al Dr .  M i g u e l  A n d r a -  
de como tema de tesis y  en este artículo to m arem o s  muchos 
puntos de su trabajo e insertaremos textu a lm e n te  sus c o n c lu s io 
nes. El  estudio del Dr.  A n d r a d e  fue efectuado con el m a y o r  
esmero  y prolijidad, nos consta la autent ic idad de sus o b s e r v a  
ciones clínicas y las dosif icaciones merecen toda confianza.  T o d o  
el que desee ilustrar el asunto debe  leer dicha tesis, la q u e  será  
publica muy en breve.

En la ciudad de W a s h i n g t o n  el año 1909 A b e l  y  R o w n t r e e  
dieron a la luz pública la prueba y el año s igu ien te  el mismo 
R ow n tree  y C e r a g h t y  hicieron una comunicación sobre  los e x 
celentes resultados obtenidos al C o n g r e s o  de la A soc iac ió n  de 
Cirujanos U r ó l o g o s d e  la capital de los E stad os  Unidos.  D e s d e  
ese entonces se puso en práctica en esta nación y lu e g o  en In- 
g la te ira  y España.  l a r d ó  en ser aceptada en F r a n c ia  y entre 
nosotros el primero en emplearla  lúe el Dr. C a b e z a  de V a ca  y
nosotros con el Dr. A n d r a d e  la liemos vu lgar izad o  en el H o s p i 
tal Civil.  & F

L a  fenilsulfonoptaleina no es una sustancia tóxica, nosotros 
hemos inyectado 6 mil igramos diarios durante  14 días sin que 
experimente  el enfermo malestar alguno, hemos inyectado ig u a l 
mente 6 miligramos por la mañana y  otros tantos por la tarde,



la inyección provoca un l igero dolor; pero ja m á s  produce in d u r a 
ciones, ni ningún otro fenómeno local, se puede emplearle  en 
cualquier paciente por g r a v e  que sea su estado y cualquiera que 
sea su enfermedad.

•‘L a  fenilsulionoptaleina no tiene afinidad, ni se fija en n in 
gú n  tej ido” .

“ S e  elimina rápida, total y exc lus ivam ente  por el r iñón” . 
Siendo como es una sustancia extraña  al plasma san gu ín e o  e 
impropia para la vida celular, no tiene dintel de eliminación y  
abandona el tejido sanguíneo,  cualquiera que sea la cantidad que 
en él exista.

T é c n i c a  d e  l a  p r u e b a

Previamente  se vacía la vej iga  por micción o en caso de r e 
tención por cateterismo, se hace beber  al enfermo un vaso de 
a g u a  potable y  en seguida  se le inyecta  en los músculos de la 
región lumbar un centímetro cúbico de la solución de fenilsulfo- 
noptaleina o sean ó mil igramos de sustancia.

A  la hora y  dos horas se hace orinar al individuo en e x p e 
riencia o se lo cateteriza y  se recoien las orinas; éstas tienen un 
color casi normal, azafranado o l igeramente  rojizo; se alcalinizan 
con dos c. c. de lejía de soda a 1,33 y cada una de las muestras  
se llevan al litro con agua  destilada y entonces vert iéndolas  en 
tubos de ensayo  se comparan con los tubos titulados.

Para preparar  los tubos titulados: se vierte en un balón g r a 
duado de un litro un c. c. de la solución de fenilsulfonoptaleina 
(a 6 miligramos por c. c.; se añaden 2 c. c. de lejía de soda a 

y  se lleva al litro con a g u a  destilada. Con esta solución m a 
dre se obtiene dilusiones a un porcentaje deseado,  procediendo 
de la manera siguiente:

S e  mezclan:
Solución m a d r e  .60 c. c. 50 c. c. 40 c. c. 30 c. c. 20 c. c.

10 c, c. 5 c. c.
A g u a  d est i lad a . . .  .40 50 60 70 80 90 95
Porcentaje de fenilsulfnoptaleina el iminado 6 0 %  5 0 %  4 ° %  

3 0 %  20%  10%  5% .
Si se desea se puede preparar  m ayor  número de tubos t i tu

lados, tomando cantidades de solución madre de cinco en cinco 
en lugar  de diez en diez centímetros cúbicos y l levando a 100 
con a g u a  destilada. C o m o  ningún individuó normal elimina en 
la primera hora más de un 6 0 %  es inútil partir de un porcentaje 
mayor; así mismo por debajo de un 1 0 %  es difícilmente r e c o n o 
cible.



O bten idos  los tubos titulados no resta sino c o m p a ra r lo s  con 
los de la orina, debe  hacerse  la co m p a rac ión  a plena luz y  c o l o 
cando los tubos sobre un fondo blanco y  a d e m á s  se d e b e  tener  
cuidado de que tanto los tubos de orina com o los te s t ig o s  t e n 
gan igual  espesor  y la misma capacidad,  pues es d e m a sia d o  c o 
nocido que el tinte del color depende,  entre  otras  circunstancias,
de la masa líquida.

C o n  el Dr.  M ig u e l  A n d r a d e  nosotros h em o s  a p o rta d o  a l g u 
nas modificaciones a la técnica, modif icaciones que  en nada  a f e c 
tan a los resultados y sólo dan a lgo  más de rapidez y  s o b re  to d o  
economía; helas aquí: R e c o g i d a s  las orinas de  la pr im era  y  s e 
g u n d a  hora las medimos e x a c t a m e n t e  y con una pipeta  g r a d u a 
da al déc imo de cent ímetro  cúbico, tom am os  la d é c im a  parte,  a 
ésta le añadimos 2 c. c. de soda fuerte (1 ,33)  y  le l le v a m o s  a 100 
c. c. con Ha o

L a  solución madre  no la h acem o s  al litro sino a 100 y  en la 
preparación de los tubos t i tulados no tom am os  d e c e n a s  de  s o l u 
ción madre para l levarlas a 100; sino unidades  para c o m p le ta r la s  
a 10 c. c.

Solución madre (6 mm % )  6 c. c. 5 c. c. 4 c. c. 3 c. c. 2 c. c. 
i c. c. 0,5 c. c.

A g u a  desti lada 4 5 6 7 8 9  0,5
Porcentaje feni lsulfonoptaleina e l iminada 6 0 %  5 0 %  4° %  

3 0 %  20%  10 %  5% .

C o m o  se verá  nuestra modificación consiste s o la m e n te  en 
llevar tanto orinas como test igos  a l o o  c. c ; por  lo tanto e c o n o 
mizamos a lgo  más de tres litros de a g u a  desti lada,  lo cual  no es 
despreciable  entre nosotros q u e  no se c o n s i g u e  fác i lm ente  este

A m po l le tas  de tcnilsulfonoptaleina de 6 m i l ig ra m o s  por  c. c. 
se puede co n segu ir  en el E c u a d o r  con muchísima dif icultad y  a 
un precio relat ivamente  caro; nosotros las p r e p a r a m o s  de la s i 
guiente  manera; Pesamos  en una b a la n za  sensible  al d é c im o  de 
mil igramo o .óo  grms. de fenilsulfonoptaleina,  la d is o lv e m o s  en 
50 c. c. de a g u a  destilada,  le añadim os  10 c. c. de solución deci-  
normal de hidróxido de sodio y le l levam o s  a 100 c. c. con H20; 
esta solución la ponemos en ampolletas  de 1 c. c. y una v e z  c e 
rradas al soplete, la esteri l izamos por t indalización,  ( A  c u a l 
quier  profesional que  deseare  estas ampolletas  te n d r e m o s  el 
placer de proporcionarle  gratuitamente) .

El trabajo del Dr.  A n d r a d e  fue efectuado parte  con a m p o 
lletas francesas y parte con las preparadas  por nosotros,  unas y 
otras dieron idéntico resultado.

En rigor no es indispensable una balanza m u y  precisa para 
a preparación de las ampolletas,  pues no se dosifica la cantidad,
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eri fracciones de gramos,  que se elimina en un t iempo dado sino 
el tanto por ciento- que se ha el iminado de la sustancia inyectada 
y  por lo mismo tanto daría que se inyecten seis mil igramos j u s 
tos como seis y medio o cinco y medio; pero lo que sí es indis
pensable que tanto la ampolleta  inyectada,  como la ampolleta  
que sirve para preparar  los test igos tengan el mismo título, t e n 
gan el mismo origen.

L o s  tubos test igos no pueden servir  muchos días, hem os  
observado que aun gu ard ad o s  en la obscuridad, pierden el tinte 
primitivo; por lo mismo lo más conveniente es prepararlos  para 
cada ocasión, sobre todo, si las pruebas se realizan tan sólo de 
vez en cuando; pero si se quiere conservarlos  a lgún t iempo se 
puede seguir  el método que hemos adoptado con el Dr.  A n drade;  
E n  posesión de los testigos los tapamos cuidadosamente  con t a 
pones de corcho y los esteril izamos por tindalización y parafina- 
mos los tapones y los conservamos en la obscuridad.

E x is t e  un aparato el cromoscopo,  el cual evita la p r e p a ra 
ción de los test igos  y  hace que la prueba sea más rápida y  más 
fácil; pero su precio e levado no está al alcance de todos y  ade 
más nos preguntam os  si a la larga  no perderán los tubos el tinte 
inicial, además con este aparato deberían usarse s iempre a m p o 
lletas de la casa constructora del cromoscopo,  pues si se usan de 
otra casa y  con m ayor  razón de otra nación, pueden sucitarse 
graves  errores. (Preferimos y tenemos más confianza en las a m 
polletas preparadas  por nosotros mismos con fenulsulf  de la c a 
sa alemana M e r c k ) .

E l v a l o r  d i a g n ó s t i c o  de la prueba de la fenilsulfoptaleina 
ha sido muy bien estudiado y está  fuera de toda duda; no no9 
detendremos en él y lu ego  reproduciremos textualmente  las c o n 
clusiones de la tesis tantas veces  aludida; pero además de p r o 
porcionar la prueba datos útiles para el d iagnóst ico  puede dar 
nos igualmente  para el pronóstico. En la Sala  de la V i r g e n  del 
Hospital  Civi l  de esta ciudad habían dos brigt icas azotémicas 
con 2,50 y 3 grms.  de urea en la sangre,  en ambas la el iminación 
en dos horas fue nula, en ambas se presentó a los 4 y 8 días la 
uremia y  fallecieron. C u a n t o  menos elimina un paciente el p r o 
nóstico es más g r a v e  y  el plazo del desenlace fatal más corto.

N o  habíamos leído, menos supuesto que la fenilsulfonopta 
leina poseyera  una acción diurética, fue la casualidad que nos 
hizo sospechar esta acción terapéutica.  L a  enferma I. E. había 
recogido  y medido el volumen de sus orinas durante más de dos 
meses consecutivos y nunca había  l legado  a 500 c. c. el 4 de m a 
y o  del año en curso le inyectamos 6 mil igramos de fenilsulfo- 
noptaleina y  reco ge m o s  sus orinas de media hora en media hora y 
obtenemos 55 c. c. 183 c. c. 245 c. c. y  69 c. c. o sean 552 c. tí.



en dos horas. L a  constante  ureo secretoria  es en ese  m o m e n to
de 0,33 y la el iminación de  fenilsulf. de 4 ° % -

Casi  en los mismos días ingresa  a nuestro servicio  de C l í n i 
ca una paciente en asistolia, ^anasarca, ascistis, ol iguria,  disnea,  
etc.) E s ta  paciente había in g r e s a d o  meses  antes  en igual^ e s t a 
do, su asistolia o bedece  a una lesión mitrol ( insuficiencia con 
estrechez)  anteriormente  se había reducido con digital ina;  en es- 
la última vez pensábam os  administrarle  igual  tratamiento;  pero  
antes  ordenamos la prueba de la fenilsulfono ptalelna con a b s t e n 
ción de todo tratamiento,  al día s iguiente  fuimos sorpren did o s  
de que el bocal  de orinas contenía  1.500 c. c., la de jam os  en r e 
coso  ese día y al s igu ien te  le in y e c ta m o s  una nueva ampolleta,  
la diuresis continuó, con otro día de intervalo  repet im os  la in 
yección y sin más tratamiento s ig u e  or inando en ab u nd ancia  
hasta que se han fundido por completo  sus ed e m a s  y  d e s a p a r e c i 
do la ascitis; la mujer continúa a lgunos  días más en el H o s p i t a l  
y  sale perfectamente  c o m p e n s a d a  su lesión cardiaca,  sin h ab er  
sido necesario ningún tonicardiaco.

H acen  menos de tres meses v e o  a la enferm a L. F. con un 
enorm e anasarca,  deliro brigtico,  etc. es una c a r d i c - r e n a l  en la 
que  los tratamientos más bien instituidos han fracasado por c o m 
pleto, se espera  de un día a otro la muerte,  consultado por mis 
co leg a s  declaro q u e  todo se ha hecho, que los m ed ic am en to s  más 
act ivos han sido em p leados  y p r o p o n g o  inyecc iones  de  fenilsul- 
üonoptaleina, a decir  verdad desconfiando del éxito ,  el efecto  d e 
seado  se produce aunque no com o en la o b s erv a c ión  anterior,  
pues se le han inyectado  14 ampol letas  y a d e m á s  h e m o s  usado 
purgantes  y despu és  teosina; pero en la actual idad no e x is te  el 
más l igero edem a y  el delirio ha disminuido considerablem ente .  
El estado de la enferma s e g u r a m e n t e  sería mucho mejor  sino se 
le hubiera presentado una erisipela ambulante  y  f legmonosa,  q u e  
está  aun en tratamiento.

En las observaciones  de la tesis del Dr.  A n d r a d e  se podrá 
ver  como con mucha frecuencia se produjo diuresis  y no q u e r e 
mos insistir más, nos proponernos l levar a c a b o  con detención el 
estudio sobre esta acción diurética y  por el  m om ento  no q u e r e 
mos emitir hipótesis a lguna sobre la acción fisiológica, ni t e r a 
péutica, sólo sí opinamos que está  just i f icado el e m p le o  de la
frenilsulfonoptaleina en todos los casos que  han fracasado los m e 
dicamentos usuales.
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C o n c lu s io n e s  de la  tesis del l)r< M iguel  And cades

C O N C L U S I O N E S

D e l  estudio de las observaciones  presentadas  p o d e m o s  sacar  
las siguientes:

i ? — L a  Fenolsulfonoptaleina no provoca ningún accidente
local ni general;

2?— L a  Fenolsulfonoptaleina ha manifestado poseer  una a c 
ción diurética;

3‘?— L a  eliminación normal de la Fenolsul fonoptale ina  es la 
del 7 0 %  en dos horas;

4?— L a  eliminación de la Fenolsulfonoptaleina está en razón 
inversa de la Azotemia;

5?— L a  prueba de la Fenolsulfonoptaleina,  no sólo s irve p a 
ra establecer  el diagnóst ico  de una Nefritis,  sí que también para 
el pronóstico de la misma:

6?— U n a  nefritis a g u d a  o s u b a g u d a  en la que el tanto por 
ciento de el iminación no es muy bajo, t iene tendencia a la c u r a 
ción; en cambio  cuando la eliminación es débil, el pronóst ico  s e 
rá fatal;

7?— A  medida que en un asistólico cardiaco o renal, van 
fundiéndose los edemas, el porcentaje de el iminación de la F e 
nolsulfonoptaleina, s ig u e  en a u m e n tó 

se— C u a n d o  en un renal, en el que se h a y a  determinado por 
experiencias  repetidas, el tipo habitual de el iminación de la F e 
nolsulfonoptaleina, la disminución de ésta traduce el g r a d o  de  
desfal lecimiento cardiaco;

9?— L a  eliminación de la Fenolsul fonoptaleina marcha p a r a 
le lamente  a la C o n sta n te  de A m b a r d .  L a  prueba de la F e n o l 
sulfonoptaleina no tiene límites, no así la C o n sta n te  de A m b a r d .  
Ureosecretoria  que no puede establecerse con oligurias  inferiores 
a 500 c. c.f ni azotemias superiores  a un gram o;

10*— L a  prueba de  la Fenolsulfonoptale ina d e b e  preceder  3 
toda anestesia general ,  especia lmente  en c irugía  de las vías ur i 
narias.



g Vulgarización de la Caries Dental

POR EL DOCTOR

¡ M A N U E L  GARCIA

I I
í f *> ?

N o  nos conformamos con este  proceso a g r a n d e s  rasgos,  de 
lo que es y  a lo que puede conducir  una caries dentaria a b a n d o 
nada, exp uesto  con espíritu de v u lg a r iz a c ió n  general;  es una 
enfermedad demasiado e x te n d id a  y  fatal para que  no e x p o n g a 
mos más ex te n sam e n te  su etiología, es decir, sus causas  y  su 
profilaxia, o sea los medios conducentes  para evitarla,  dejando Jo 
que concierne al tratamiento,  que  es de interés pu ram en te  p r o 
fesional. El público, y al decir así en te n d e m o s  por tal el padre, 
el maestro, el E stad o  deben saber cómo se produce la caries y 
cómo puede evitarse.

Etiología: o sea, estudio de las causas que directa o indi
rectamente pueden producir la caries dentaria.

L a  caries, como toda otra afección humana,  no puede a t r i 
buirse más que a dos tactores: i?, un factor interno consustancial  
con el individuo, derivado de su modalidad morfoquímica,  a la 
que se la denomina estado general;  y 2?, un factor externo,  cós
mico o biológico,  o ambas cosas a la vez, der ivado de la compo- 
sicion y caracteres aferentes a la región bucal  considerada en sus 
madalidades externas,  o sea el estado local. A m b o s  estados, 
que, en el caso que nos ocupa, son verdaderos  defectos, pueden 
compararse en un todo a los vicios de los individuos que c o m p o 
nen una nacionalidad.



L o s  unos, g e n e ra le s  a la masa total de la nación y que se 
encuentran indiferentemente en todos sus individuos, son los c a 
racteres étnicos o de raza, que en nuestro caso representan al 
estado general ,  mientras que los otros, o sea los que hallamos 
en una sola región o localidad, son los caracteres  locales del p u e 
blo, y  cuyo nombre se aplica del propio modo en este caso con 
creto.

El  estado general  difiere en absoluto en los individuos en 
virtud de sus temperamentos, '  idiósincracias y aun de los m o 
mentos especiales de su vida en que se encuentren.

El  factor nutrición, integra la casi totalidad de las co n d ic io 
nes genera les  necesarias para que la caries pueda manifestarse.  
U n individuo desnutrido y con débil coeficiente de resistencia 
orgánica,  poseerá, a no dudarlo, una propensión m a y o r  q u e . c u a l 
quier otro a la destrucción de los dientes por la caries. D u r a n t e  
los procesos decalcificantes, tales como la preñez y los ataques  
febriles agudos,  se observa una acentuada tendencia a la caries 
que mediante una nutrición y medicación adecuada,  como más 
adelante veremos, puede remediarse.

Las  fatigas y  procesos debilitantes, cualesquiera que el los  
sean, producen idénticos efectos, y, en suma, puede aseg u ra rse  
que cuanto signifique un estado capaz de alterar desfavorable  
mente el equilibrio orgánico,  repercutirá sobre el estado de los 
dientes y sobre la mayor  o menor facil idad para éstos de c o n 
traería.

L o s  múltiples factores que pueden conducir a la producción 
de la caries dentaria son de dos órdenes fundamentales,  que es 
necesario cuidadosamente  dist inguir  para indicar y medir su i m 
portancia recíproca; los primeros, que resultan del estado g e n e  
ral del individuo, o si se quiere de su constitución propia, de su 
estado de salud o de enfermedad,  como también de su aptitud 
hereditaria o adquirida para con la caries dentaria;  estos p r im e 
ros factores se reducen, en último término, a uno sólo, que es el 
mismo individuo, el terreno, como se dice en Medicina.  L o s  
segundos  factores pertenecen exc lus ivam ente  al estado local; es 
decir, al estado de la boca y de sus diferentes partes, al medio  
que la baña y que reacciona incesantemente,  y sufre hasta lo in
finito las modificaciones producidas en el estado de salud o de 
enfermedad,  y  las debidas a los elementos exteriores  o  a c c id e n ta 
les que pueden a cada instante ser introducidos

El proceso de la caries dentaria es un fenómeno que no 
puede  producirse más que localmente en la boca, en la superficie 
misma de los dientes y en contacto con ellos; es, en definitiva, 
un ataque de la superficie dentaria, de su esmalte  y de su marfil, 
leal izado por líquidos, ácidos o acidificados por la acción de c ie r 
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ta¿ sustancias procedentes  de dentro  o de fuera, por si mismas 
acidas o convertidas en tales, m u y  en particular por las f e r m e n 
taciones bucales y la acción de los microbios de la boca.  A l g u 
nos de estos últimos continúan sus efectos  propios  por  la p r o 
gresión de la caries.

Si las cosas ocurren así, pod em os  estab lecer  esta pr im era
proposición, muy importante desde el punto de vista profiláctico; 
y es, que si se admite en un instante dado, y en lo sucesivo,  la 
ausencia  de reacciones ácidas en la boca  por ácidos  pro cedentes  
del exterior  o producidos allí mismo de una parte, y  por otra, la 
ausencia de microbios o de a g e n te s  infecciosos, es decir, una 
asepsia bucal  perfecta, no existe,  por así decirlo, posibi l idad de 
caries ni aun de ataque del diente; no es difícil deducir  de ahí, 
q u e  si por medios apropiados se puede establecer  y  m anten er  
es te  estado local, los dientes quedarán indef inidamente  indemnes,  
sea cual sea su constitución y su valor como terreno. L a  i m 
portancia de los medios profilácticos em p leados  localmente,  a p a 
rece ya  por completo  y  como predominante .

Y  hay  que  confesar que esta pr imera  conclusión era  im p o r 
tante, puesto que podem os tener a nuestra disposición h o y  día, 
medios profilácticos mecánicos y químicos,  propios  para hacer  la 
•antisepsia bucal y mantenerla,  por lo menos teóricamente.

Si, como consecuencia  de lo que  a c a b a m o s  de poner  en 
evidencia,  el valor del factor o de los factores  g e n e r a l e s  de la 
caries dentaria, es decir, del terreno, parece  disminuir,  no hay  
q u e  creer por ello que sea despreciable;  y muchos m édicos  y e s 
pecialistas piensan hoy que la importancia  del tt-rreno t iende a 
•agrandarse, ya que no a predominar,  en razón del hecho, g e n e 
ralmente observado,  siguiente;  que en la serie de g e n e r a c i o n e s  
en los pueblos civilizados, la tuerza de resistencia de los dientes  
ha disminuido singularmente,  que bajo otra lorma, nuestro t e 
rreno d e n t a n o  parece estar menos birn defendido por sus f u e r 
zas propias, y  que, por lo tanto, un débil ataque basta  para hacer  
brecha en él; y si idealmente hemos podido considerar  que una 
boca aséptica y sin microbios puede quedar  mucho tiempo in 
demne, en la realidad de cada día este estado perfecto no existe,  
por decirlo así, casi nunca. Por consiguiente,  si el diente, si el 
sistema dentario completo, están de antem ano debil i tados y  co 
mo indefensos en un individuo, las condiciones locales propias 
para producir la caries, aunque momentáneas,  harán aparecer  
aquella; y no podemos por menos de admirarnos  de que niños, 
cuya boca parece casi aséptica, posean muchas veces numerosas 
caries, gracias a que los dientes están a ello predispuestos por 
un debilitamiento previo debido a su mala salud general .  Y  ele 
este modo el estado general  vuelve  a adquirir un valor m u y  s in 



gular; y  si por el momento no j u z g o  a fondo la balanza de los 
dos factores genera les  y locales, no deja de quedar  en pie la in 
dicación cierta de que la caries dentaria d eb e rá  ser considerada  
desde un doble punto de vista con los medios de que se podrá 
disponer en ambos casos.

iCalesas generales. —  T o d a s  las causas genera les  intrínsecas< 3  o
de la caries, pueden reducirse, a las que han preparado la c o n s 
titución del individuo, y para ser más precisos, a todo lo que 
condiciona el valor de resistencia de los dientes, al terreno; y 
para hacer comprender  bien este punto de vista, es necesario 
primero considerar como conocimiento adquirido que el diente 
es un ó rgano  vivo,  no superficial, sino profundamente  l igado  a la 
vida general  de los tejidos, sufriendo en un grado,  quizá menor  
que otros, pero no menos cierto, los fenómenos de nutrición y  de 
desnutrición, las modificaciones de estructura y  de composición 
química, hasta las anomalías que se observan bajo distintas for
mas en otros órganos;  participando, en una palabra, en todas 
las visicitudes de la raza, de la herencia,  del sexo,  de  la edad y 
del estado general  de salud. Pero se com prende  que entre t o 
das estas causas hay  que establecer  categorías.

Pasaré rápidamente  sobre las condiciones especiales  a la r a 
za, a la herencia, etc., que crean en cada individuo que nace, el 
temperamento  o el terreno; es solamente importante especificar 
lo que quiere decir el terreno aplicado al diente, y en qué c o n 
sisten las anomalías o disposiciones de estructura y de c o m p o s i 
ción, que predisponen a los ataques de la caries, para mejor c o 
nocer los medios de defensa práctica.

Estas  anomalías atacan el esmalte o el marfil s e p a r a d a m e n 
te, o los dos a la vez. La  anomalía de estructura total se l lama 
erosión, y  esta anomalía que ataca los dientes homólogos,  se c a 
racteriza por depresiones,  surcos punteados,  hoy día, perfecta 
mente descritus, que destruyen toda la capa de esmalte  allí don 
de existen, y hasta mellando el marfil; estas lesiones exter iores  
y  aparentes  corresponden gen era lm en te  a lo que se l laman las 
lagunas  del marfil, invisibles en un tejido incompletamente  d e s 
arrollado o calcificado, relleno de estos espacios l lamados in te r 
globulares.  Y  este conjunto const ituye un diente débil, d e s a r 
mado, con numerosos puntos por donde se puede atacar la caries.  
L a s  anomalías  propias del esmalte están constituidas por las 
manchas, los puntos, las grietas,  que no hay  que confundir c o n  
la erosión.

E stas  gr ietas  son m uy peligrosas,  sobre todo porque o f r e 
cen, un verdadero  refugio a los residuos alimenticios.  A n o m a 
lías subyacentes  del marfil existen frecuentemente  también en
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estos dientes, bajo la forma de lagunas,  y todo esto afecta  a la
vez el estado morfológico  y químico del ó r g a n o .

Pero lo que determina más part icularmente  la p re d is p o s i 
ción a la caries,  como consecuencia  parcial  de estos  hechos,  es, 
en definitiva, lo que se ha l lamado el coeficiente de-res is tencia  
del diente, establecido por las relaciones proporc ionales  en tre  la 
sustancia orgánica  y la sustancia mineral  que lo com ponen.  P u e s  
bien, los trabajos de laboratorio han establecido q u e  es el g r a d o  
de calsificación, más o menos elevado,  lo que d e te r m in a  la m a 
y o r  o menor resistencia de los dientes a la caries.  E s t a  calci f i
cación (fosfato y carbonato  de cal), es m en or  en la infancia, m a 
yor  en el adulto, e x a g e r a d a  en el viejo, hasta  en es tad o  de salud, 
y  menor  en la mujer en general .  T a l e s  com probaciones ,  q u e  
descansan sobre análisis r igurosos,  están, por lo demás,  contorm e 
con la observación directa que nos manifiesta p e r íe c t a m e n t e  la 
caries más o menos frecuente, s e g ú n  estas  di ferentes  condic iones  
y  en relación con ellas.

Para la mujer, la preñez, hasta en el estado de salud a p a 
rente, parece producir fenómenos  de decalcif icación general ,  t r a 
duciéndose frecuentemente  por la fosfaturia, aún fuera de  las 
causas  locales que en co n trarem os  com o causas  de caries.

A dem ás,  la preñez presenta una especie  de transición entre  
el estado f isiológico y el estado patológico.

El estado patológico  en todas las edades,  al lado d e  los 
trastornos locales, de los cuales puede  ser directa o in d i r e c t a 
mente la causa en la boca, produce a lg u n a s  veces,  sob re  todo  en 
ciertas enfermedades,  alteraciones más o menos profundas  de la 
nutrición del diente, que se traducen, en último análisis,  por una 
decalcificación muy relativa. Estas  alteraciones pueden pasar  
inadvertidas,  pero en ciertas ciacunstancias,  ap are ce n  con una 
evidencia que se impone. E s  así como se ha podido ver durante  
el transcurso o después  de fiebres graves,  decalci f icarse r á p id a 
mente los dientes y despojarse de su esmalte.  L a  fiebre tifoidea, 
la escarlatina, la misma tuberculosis,  han tenido parecidos  e l e c 
tos; la diabetes,  igualmente,  si bien en m enor  grado;  a lgunas  
enfermedades nerviosas,  como el histerismo, han producido l e 
siones semejantes,  que  pueden, en este  último caso, achacarse  
teóricamente a trastornos tróficos nerviosos.  E s ta s  alteraciones 
son verdaderas  caries, que parecen únicamente  exteriores,  pero 
que, en realidad, corresponden a decalcif icaciones s u b y a ce n te s  y 
de  01 igen interno, de tal suerte, que  todas estas  e n fe r m e d a d e s  o 
estados, nos sirven como de intermediario y  de transición, para 
pasar, del terreno constituido por la raza y la herencia,  el sexo,
Ja edad y otras causas desconocidas,  a las causas o  factores l o c a 
les propiamente dichos.



L o  que importa insistir, después  del rápido estudio que 
acabam os  de hacer de las condiciones ge n e ra les  que const ituyen 
el terreno, para sacar de ello indicaciones profilácticas, es que 
h a y  posibilidad, puesto que este terreno está muchas veces  modi 
ficado por fenómenos de nutrición interna, de cambiar  este t e r r e 
no artificialmente, escogiendo los materiales de esta nutrición y
sabiéndolos utilizar.

En el caso que nos ocupa, y a  que se ha encontrado en últ i 
mo análisis la falta de sustancia caliza en el diente, v erem o s  c ó 
mo y en qué medida se puede suplirla, y era preciso hacer  esta 
especie de demostración previa  antes de ir más lejos, pues  del 
propio modo que. la terapéutica debe  estar  fundada, sobre todo, 
en la fisiología patológica,  la profilaxia, que no es más que una 
especie de terapéutica anticipada, debe o bedecer  a los mismos 
principios y apoyarse  sobre las mismas observaciones,  y  si la 
alimentación y la medicación pueden l legar  por sí solas a modif i
car la composición y la estructura de un ó r g a n o  como el diente, 
se podrá deducir de ello consecuencias  y resultados de la más 
alta importancia.

Y a  se puede exp on er  las causas locales de la caries dentaria,  
debiendo, desde un principio, precisarlas y definirlas: las que se 
producen después del nacimiento, en el niño, para los dientes de 
leche, y  para los dientes permanentes  en el joven  y adulto y en 
la boca. T o d a s  las causas que se mencionan ahora no pueden 
actuar sobre el diente más que de fuera a dentro, sobre el ó r g a 
no cerrado, para practicar en él, si es permitido e x p r e s a r s e  así, 
una aberiura,  un punto de ataque a la caries. E stas  causas lo
cales son más o menos poderosas  y  eficientes, pero cu yos  efectos 
son los más comprensibles  y  más ciertos, por ser de observación 
corriente y  demostrable.

D e  estas causas locales, residen unas en la superficie del 
diente y débense a alteraciones previas  de formación, de las que 
no retendremos más que el efecto y la lesión local; son los p u n 
tos y  lisuras; el uso de I09 dientes, que los priva de su esmalte  
sobre una parte de su superficie, les predispone a la caries, aunque  
estos dientes estén muy calcificados. Si por causa de e n f e r m e 
dad, sufren pérdidas calizas, las superficies melladas const ituyen 
puntos débiles sobre los cuales la caries naturalmente pu ed e  
prender.  Estas  alteraciones particulares son, en cierto modo, 
intermediarias entre las causas generales  y locales. S e  puede,  
además, considerar que las anomalías de posición, las i r r e g u la r i 
dades de los dientes que favorecen la retención de los al imentos 
y de los líquidos, son causas de caries, del propio modo que las 
precedentes,  pero para los dientes  permanentes  solamente,  pues  
los dientes de leche escapan casi s iempre a esas anomalías.



U n a  gran causa de caries en la edad juvenil ,  es ig u a lm e n te  
la presencia de caries anteriores,  no cuidadas,  q u e  mantienen 
precisamente  el estado particular del medio bucal  propicio  para 
el desarrollo de la afección. E s t o  es apl icable  lo mismo a los 
dientes de leche que a los permanentes;  pero, s o b re  todo, al p e 
ríodo de transición de seis a doce años.

Sin embargo,  son. sobre  todo, las modif icaciones del medio
bucal las que intervienen en el mas alto g r a d o  para iniciar y h a s 
ta contribuir a los progresos  de la caries dentaria.  T o d a s  estas  
modificaciones conducen a la producción de ferm entac iones  áci- 
das que atacan la superficie del diente, y el estudio de estas  a l 
teraciones del medio se reduce a e n u m e r a r  las condic iones  que  
las producen, condiciones  que proceden del exter ior  o del interior 
de la boca; las procedentes  del e x te r io r  pueden reducirse  a dos 
orígenes:  la al imentación y los medicamentos:  las que proceden 
del interior débense  frecuentemente  a afecciones  locales de la 
mucosa, a todas las estomatitis,  a todas las ulceraciones,  a a l te 
raciones de la saliva, cualesquiera  que sean sus causas; débense,  
en fin, a la forma y a la flora microbianas.  E stas  causas  d iver  
sas se combinan entre sí para producir  las fermentaciones  n o c i 
vas y ácidas.

L o s  alimentos, sólidos o líquidos, sufren, cuando están en 
contacto con una boca patológica,  toda una serie  de t r a n s f o r m a 
ciones distintas según su composición,  que  conducen a la f o r m a 
ción de ácidos variados, cuando y a  no son ácidos de por sí. L o s  
medicamentos,  a lgunos  de ellos de paso por la boca, o r e t e n i é n 
dose algún tiempo en ella, ácidos por sí mismos o productores  de 
ácidos, son susceptibles de producir  decalci f icaciones locales  y  el 
ataque de la caries.

A c a b a m o s  de ver  los e n e m i g o s  del exterior.  L o s  e n e m i g o so  ^
del interior son, en primer lugar,  los microbios,  ya  numerosos  
hasta en estado de salud, pero que se reproducen en m a y o r  n ú 
mero y  aumentan su actividad y virulencia  en el e s ta d o  de e n 
fermedad, interviniendo en el ataque de la caries y en su marcha 
más o menos rápida.

El tártaro no es, propiamente  hablando,  productor  de caries 
dentaria, sino indirectamente,  pues mantiene el estado séptico 
de  la boca, del cual es a la par causa y efecto. Por  último, la 
saliva, que desempeña un gran papel,  no se hace e n e m ig a  más 
que  por su acidez patológica;  es decir, cuando bajo la influencia 
de enfermedades locales o generales ,  ca m b ia  su estado  alcalino 
habitual para convertirse en francamente ácida.

Pero en todas las enfermedades  ge ne ra les  o locales, en t o 
dos los accidentes, ex is te  una circunstancia que interviene en 
a to grado, si no para producir las fermentaciones bucales pro-
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pícias al desarrollo de la caries dentaria, por lo menos para f a v o 
recerlas y a g r a v a r  sus efectos. Es  la falta de masticación, que 
deja todas las partes en la inmovilidad, que estanca la saliva, los 
residuos alimenticios y los elementos  infecciosos. Y  toda causa 
es igualmente  perniciosa si impide la masticación de los a l i m e n 
tos, hasta un sencillo dolor  de muelas prolongado,  que impide el 
comer.

S e  ha visto ya, cuáles son las causas que directa o indirec 
tamente producen la caries dentaria.  Réstanos  ahora indicar 
de un modo suscinto, cuáles son los medios más adecuados  para 
evitar y  su remedio. 5

D e  un modo general,  puede asegurarse  que cuantos indiv i 
duos sufran de un estado en el cual los procesos decalcif icantes 
se manifiesten, son individuos predispuestos a la caries. E n  
muchos individuos cuyos dientes, por su aspecto exterior,  no r e 
velan el más mínimo defecto, debajo de un esmalte, al parecer, 
indemne, no se encuentra más que un marfil m uy  reducido y  
más bien decalcificado que cariado. En los niños y jó v e n e s  a n é 
micos, en los cloróticos, en los escrofulosos, en todos aquellos 
que se ha convenido en considerar como delicados o v e r d a d e r a 
mente atacados en su constitución, se observan dientes débiles y 
como adelgazados,  de color blanco azulado o blanco de yeso, p o 
co sólidos en sus alveolos y móviles bajo la presión; con estos 
signos raras veces se puede equivocarse  sobre la mala calidad y 
la poca resistencia de estos ó rg an os  para con la caries, aun antes  
de que hayan sido atacados exteriormente.  A n t e  estos casos, 
y a  constitucionales, no debe creerse que se hallen del todo d e 
sarmados. Un régimen alimenticio en el cual los elementos s a 
linos predominen, así como las aguas  b icarbonatadas  cálcicas, 
producen efectos realmente útiles.

Pero no se crea que se está desprovisto de todo medio para 
impedir que los seres nazcan con esta predisposición. Un r é g i 
men calcificante al que se somete ia madre, influirá, in d u d a b le 
mente, en los seres por venir. Es  el mejor medio que ex is te  
para asegurar  la continuidad de una buena herencia, en lo re fe
rente a los ó rg an os  dentarios, en los descendientes,  si bien no se 
conoce de un modo preciso cómo se ejercen estos buenos efectos.

En  determinados organismos,  la absorción de al imentos 
desprovistos de sales de cal, así como el uso del a g u a  hervida, 
en la cual, las sales se han precipitado durante la ebullición, p u e 
de determinar trastornos, imponiéndose del propio modo el e x a 
men de los dientes de los niños como el de su alimentación.

En suma, puede decirse que todos los medios profilácticos 
para reminalerizar al organismo, serán inútiles en la prevención 
de la caries.



Existen otros factores, o sea los locales, que  deben tenerse 
<en cuenta. T o d o  cuanto ahora se dice se o b s e r v a r á  en el medio 
extern o  bucal, y, por tanto, a él q u e d a rá  reducida nuestra acción. 
La  composición de la saliva y del mucus salival, las fe r m e n ta c io 
nes microbianas, modifican profundamente  el medio bucal  y  p r e 
disponen a la caries de un modo extraordinario,  si a esta acción 
se la a g r e g a  la de algún estado interno, com o por ejemplo,  en la 
preñez, debe este hecho ser tenido muy en cuenta  desde  el p u n 
to de vista profiláctico, ya  que un defecto del medio interno v i e 
ne a sumarse  a los que presenta el medio externo.  En enfermos 
sometidos al rég im en lácteo, precisa emplear  con gran asiduidad 
las soluciones alcalinas y tener sumo cuidado de la l impieza de 
la boca, procurando, mediante el papel de tornasol,  enterarse  del
grad o  de acidez del medio bucal.

L a  supresión del sarro bucal, será ig u a lm e n te  necesaria,  y  
durante las enfermedades  g r a v e s  febriles, el sostenimiento de la 
b o c a  en un estado fresco y alcalino, impedirá,  no sólo los p r o 
gresos  de la caries, sino la aparición de infecciones secundarias,  
que con tanta frecuencia toman su or igen en las e n ferm ed ad e s  
bucales.

L o s  cuidados profilácticos deben aplicarse, no sólo a las b o 
cas enfermas, sino también a las sanas, como medidas  de p r e 
caución.  H a s ta  en aquel las que con stan tem en te  dem uestran  un 
grad o  de asepsia extraordinario,  debe  e x te n d e r se  el beneficio de 
una profilaxia discreta, ya  que dichas condiciones d esap arecen  
prontamente no bien un estado de enferm edad cualquiera  viene 
a perturbar la integridad fisiológica del individuo.

En los niños de edad com prendida  entre los seis y  doce  
años, la profilaxia local alcanza una importancia  suma, y  su e x a 
men bucal debe verificarse concienzudamente,  ya  que puede  af ir
marse que la patología  de dicha región en los niños va l igada  de 
un modo extraordinario a las faces de la dentición porque a tra 
viesan: todas las afecciones de la mucosa, todas las estomatitis,  
gingivitis,  las ulceraciones que tan i recu entem ente  van a c o m p a 
ñadas de acidez salival, deben cuidarse con rapidez, desde  sus 
primeras manifestaciones.

O tro  estado anormal frecuente, consiste en la obstrucción
de las tosas nasales por las v e g e t a c io n e s  adenoideas.  A d e m á s
de los inconvenientes  que le son propios, ofrece los de obl igar  al
niño a respirar por la boca con una sub s igu ien te  acidificación del 
•medio bucal.

Si la alimentación del niño es racional, es decir, más bien 
dura que blanda, las sustancias ingeridas dejarán menos residuos 
y su contacto con los dientes será menor. L o s  dulces en trene
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ral, deberán vigilarse,  pues al p e g a rse  en los recodos de los d i e n 
tes, oroducen fermentaciones ácidas.4.

E n  los adultos, la profilaxia de la caries es, sobre todo, l o 
cal, tal como lo es la afección que tiene por objeto prevenir.  Si  
se trata de un sujeto sometido a un régimen lácteo, debe  r e c o 
mendarse el lavado de la boca con soluciones alcalinas. S o b r e  
la alimentación en general,  debe  ponerse todo afán en evitar  las 
fermentaciones pútridas y  los alimentos francamente ácidos o 
irritantes. P u e d e  decirse que la alimentación actual, con todos 
los refinamientos de la civilización, ha sido una causa eficiente 
del progreso  enorme de la caries. L a  elección de aquel los a l i 
mentos que por su consistencia o composición dejan los dientes 
l impios y  blancos, así como una buena masticación de los m is
mos, sobre cuya  trascendencia no insistiremos ahora, son dos 
tactores de la más gran d e  importancia y de los que más pueden 
contribuir a la preservación de la caries y  sus deplorables  c o n 
secuencias. *

( Continuará ) .
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PARTICION DE AGUAS
POR

y  R. A N D R A D E  R O D R I G U E Z

L a s  dificultades que se presentan en la práct ica  para una 
•división proporcional  de un caudal  de a g u a s  y  despu és  de varios  
ensayos  y construcciones  que hemos verificado, con p r o v e c h o  y  
con el objeto de ser en a lgo  útiles a nuestros alumnos,  nos p e r 
mitimos presentar  un sistema de partición que da e x c e le n te s  r e 
sultados y que su construcción, a más de económica,  es también 
l igera y ocupa una pequeña superficie.

Para dividir un caudal de a g u a s  en 2, 4, 8, etc., partes i g u a 
les y en general  en 2n, el problema no es difícil, usando el s i s te 
ma que nosotros l lamamos punta de diamante/ pero para tener 
la velocidad de la corriente e x a c ta m e n t e  en el centro del canal, 
se necesita de una construcción bastante larga,  por lo menos de 
cincuenta metros, antes de l legar  a dicha punta de «diamante y  
sucesivamente  los canales secundarios,  deben tener una cierta 
longitud considerable.  A h o r a  cuando se trata de dividir un c a u 
dal en 3, 5, 7, etc.., partes iguales, el problema se dificulta n o t a 
blemente y hay  necesidad de construir vertedores,  tanques, t a b i 
ques, etc., para amort iguar  la velocidad de las a g u a s  y  al fin de 
estas construcciones, todavía, gen era lm en te  se procede por ta n 
teos y nunca se tiene una división exacta.

D e  aquí que, a continuación, presentamos nuestro método,  
•con la correspondiente figura y cuya  descripción es la siguiente:
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E l  caudal total de a g u a s  se lo r e c o g e  en el canal A  B C  D;  
entra enseguida  en la boca B E  C  F de un sifón C I H I J; siendo 
la boca de entrada C  F  a un nivel poco superior de la boca de 
salida I J. L a  boca de entrada puede ser rectangular;  pero la 
de salida, es necesario que sea perfectamente  circular, para la 
mejor distribución de las aguas.  E s t a  a g u a  se derrama e n t o n 
ces en una corona circular L  í J M, igualm ente  repartida y cae 
en seguida  a una plataforma H M  L  G  también circular, donde 
el a g u a  corre igualmente,  ya  en velocidad,  ya  en altura, en t o 
dos los sentidos. En  esta plataforma, se colocan las puntas de 
diamante O, P, N, de tal manera  distanciadas, según las partes



cu ya  división deba verificarse (en la figura, se d iv ide  el caudal
en tres partes iguales) .

C o m o  el a g u a  ha quedado  y a  dividida igualm ente ,  cae a un
canal circular G H ,  del cual se toman las aberturas  Q .  R.  S.  de 
vin muro exterior,  para conducir  las a g u a s  al lu gar  c o r r e s p o n 
diente

H em o s  dicho que la boca de entrada del sifón d e b e  estar  a 
un nivel más alto que la boca de salida; bastara  para la b u e n a  
velocidad de la corriente unos seis centímetros.  El  anillo L I J M  
debe tener su superficie exterior,  perfectamente  a nivel, de un 
ancho de diez centímetros,  por una altura var iable  entre cinco y  
diez centímetros sobre la plataforma G  M L A ,  que  d eb e  estar  
también perfectamente a nivel. L a s  aristas Q.  R.  S.,  deben ir 
equidistantes  del centro K.  del sifón y  estar en la dirección del 
radio. H a y  además que tener g r a n d e  cuidado para q u e  las d i s 
tancias entre las puntas de diamante,  sean perfectam ente  iguales,  
lo cual se obtendrá por la inscripción del p o l íg o n o  c o r r e s p o n 
diente en el círculo que forma la plataforma. L a  altura de  la 
plataforma sobre el canal receptor  G  H, puede  var iar  de diez a 
veinte centímetros,  s e g ú n  el caudal  de aguas .

C o m o  las a g u a s  están y a  divididas,  las ab ertu ras  O .  R.  S., 
pueden tener cualesquiera dinr  nsión y colocarse a voluntad.  E l  
muro exterior  Y  Z, d ebe  ser un poco alto, a fin de q u e  el v iento  
no influya en la inclinación de  la salida de a g u a  en la b oca  I J 
del sifón.

El dibujo que presentamos y a la esca la  indicada,  es para 
más o menos, cuatro molinos de a g u a  q u e  se dividen en tres  p a r 
tes iguales.  S e  puede entonces,  con estas dimensiones,  re la c io 
nar cambiando las proporciones,  a un caudal  cualesquiera  y  por
lo mismo a un número de partes que se desee,  y a  que  el m étodo  
es general.

d ambien es preferible usar este  m étodo para 2n partes,  y a  
que la punta de diamante,  por más perfecta que sea la c o n s t r u c 
ción, resulta s iempre no muy satisfactoria.
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U n o  de los asuntos más importantes en la doctrina y en la 
práctica del D e r e c h o  Procesal  en lo Penal, es el respectivo a laa 
cuestiones prejudiciales, como lo declaran los tratadistas, y no 
pueden menos de reconocerlo cuantos entienden la naturaleza y 
el fin propio del juicio criminal.

Por desgracia,  en nuestras leyes no hay reglas  que d e t e r m i 
nen el procedimiento que deben seguir  los ju e c e s  en los juicios 
criminales, cuando se presentan dichas cuestiones, sea en cuanto 
a la acción que en el juicio criminal se controvierte,  sea tocante 
a las excepciones  con que trata de defenderse el acusado. M as  
esto no elimina los frecuentes y difíciles problemas que de hecho 
se suscitan; y lejos de evitarlos, hace más difícil resolverlos a c e r 
tadamente.

E s  indispensable,  pues, estudiar;
i? —  Si conforme a nuestras leyes cabe que en los juicios 

criminales  se acepten cuestiones prejudiciales, y en virtud de 
ellas se suspenda la acción penal o el fallo:

2 ? —  E n  caso afirmativo, cuáles son las cuestiones pre judi
ciales que, conforme a nuestras leyes,  suspenden la acción penal, 
y  cuáles las que suspenden el fallo; y



  C ó m o  debe proceder el Juez del ju ic io  criminal  cuando
se suscitan cuestiones prejudiciales que, conforme a nuestras  l e 
yes. suspenden la acción penal o el fallo.

N o  siendo nuestro propósito estudiar  ahora,  en genera l ,  la
naturaleza de las cuestiones prejudiciales, sus diferentes  especies  
y los sistemas que así en el orden científico com o en las d i v e r 
sas legisla- iones se establecen y mantienen para resolverlas,  si 
no, únicamente,  cuál es en esta materia  el derecho  posit ivo  
nuestro; no nos dt tendremos en tratar aquellos  puntos, para c u 
ya exposición completa sería menester  q u e  escr ib iésem os  un 
libro, sino lo puramente  necesario para la clara expl icac ión  de  lo 
que debe hacerse conforme a nuestras  leyes,  y  para d e m o s tra r  y 
justificar los fundamentos de nuestra m anera  de entender las  y  
del modo como, en nuestro concepto,  se las deba  aplicar  en n u e s 
tra práctica judicial.

C A P I T U L O  I
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B R E V E S  A N T E C E D E N T E S

El delito es la violación voluntaria y  maliciosa de un dere
cho indiscutido, que la ley asegura con sanción penal.

El Estado  tiene como el primero y  principal de sus fines 
asegurar  los derechos de los asociados.

Estos  derechos necesitan para su s eg u r id a d  la acción social, 
que es la de la ley y la del Poder  que la aplica:

— C u a n d o  sin desconocerlos,  se atenta mal ic iosamente  
contra ellos: 2? —  cuando n e g á n d o s e  sus fundamentos,  se los
desconoce; y 3? —  cuando, no obstante no n e g a r  sus f u n d a m e n 
tos ni desconocerlos,  se les opone una resistencia m eram en te  p a 
siva, omitiendo de hecho la prestación correspondiente.

En el primer caso, el E s ta d o  a s e g u ra  el derecho  por medio 
de la ley penal; y en el s e g u n d o  y  el tercero, lo a s e g u r a  por m e 
dio de la ley que establece y  declara los fundamentos  del d e r e 
cho y las maneras de adquirirlo, conservarlo  y  trasmitirlo, y  por 
medio de la que establece el procedimiento  que ha de seguirse  
para la resolución definitiva de las controversias  que se susciten 
y para exigir  el cumplimiento de las obl igaciones  correspondien
tes, cuando de hecho se omiten las prestaciones debidas.

El delito, por lo tanto, es atentado contra un derecho que 
no se  ̂ discute, directamente amparado por la ley  penal, con la 
sanción que en ella se establece, y contra la ley misma, que, con



asegurar lo  de esta suerte, considera mantener el orden social, 
c u y a  principal función, como ya lo dijimos, es la s eg u r id a d  de los 
derechos de los asociados. El delito, con ser un hecho único, 
viola a la vez dos derechos: el que directa e inmediatamente  es 
objeto de la violación, como el derecho a la vida, el derecho a la 
propiedad, en los casos de homicidio y de robo, y el derecho so 
cial, el orden social, vinculado al respeto a la ley que asegura  los 
derechos indiscutidos de los asociados: de la violación del primer 
derecho nace la acción particular , y de la del segundo,  la acción 
de la vindicta pública; tendientes  úna y otra al restablecimiento  
del orden, por la reparación del daño causado a la víctima del 
delito, y por la aplicación al delincuente de la pena impuesta 
por la ley, en guarda  del orden social. L a  primera de estas dos 
acciones, la particular , puede limitarse, si el damnificado lo q u i e 
re, a la indemnización del daño; y entonces por el fin, corres 
ponde al orden civil, y debe ser ju z g a d a  p o r  lo jueces  civiles.  
L a  segunda,  la acción de la vindicta pública , es s iempre c o m p l e 
ta, comprende siempre así la aplicación de la per.a como la r e p a 
ración del daño; porque el orden social e x i g e  lo uno y  lo otro, 
está como si dijéramos obl igado a lo uno y lo otro, y no puede 
quien lo representa y ejerce las acciones que de él se derivan re 
nunciar ni a lo uno ni a lo otro. D e  donde procede el principio 
universal, con sagrado  en el Art .  40 de nuestro C ó d i g o  Penal: 
“ T o d a  sentencia condenatoria  en materia criminal,  lleva e n v u e l 
ta la obl igación solidaria de p a gar  las costas, los daños y los p e r 
juicios, por parte de todos los responsables  del hecho/'

— 8S -

* * *

L a  acción criminal, sea la particular, sea la del representan 
te de la vindicta pública, se funda siempre: en la existencia de 
un derecho indiscutido, en un hecho atenta torio d e  e s e  derecho, 
y en la ley  que p rev é  y cast iga su violación. T a l e s  son los ele 
mentos esenciales de la acción crim inal; y cuando falta a lg u n o  
de estos elementos,  la acción criminal no existe.  Pudiera quizá 
objetarse que al considerarse  así los elementos de la acción cri 
ininal, no se tiene en cuenta uno de los esenciales  del delito, que 
la violación del derecho sea voluntaria y  maliciosa; pero la o b 
jec ión sería infundada: dada la naturaleza humana, todo acto del 
h o m b r e  se presume voluntario mientras 110 se pruebe que no lo 
fué; y  la violación voluntaria de  un derecho indiscutido, no p u e 
de menos que presumirse maliciosa.
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En consecuencia,  cuando el derecho que se dice violado, 
para tener el carácter  de da-ccho ludiscu tí do al t iempo de la v i o 
lación de que se reclama, requería a lg u n a  declaración o resolu 
ción de un j u z g a d o  civil, de una autoridad administrat iva  o, 
en general,  de una autoridad l lamada a la aplicación de la ley  en 
que se funda, no cabe acción criminal, sin esa declaración o r e 
solución. L o  mismo sucede cuando el hecho  consti tut ivo  de la 
violación, para ser considerado como tai, deba  ser dec larado  así, 
en todo o en parte. S e a  ejemplo de lo primero el caso en que, 
discutiéndose todavía judicialmente la propiedad de un objeto 
que se halla en poder  de la parte l i t igante que  la tiene como 
dueño, la otra parte l i t igante se apodera  de ella. \  de lo s e 
gundo,  el caso en que, como sucede  s e g ú n  nuestras  leyes,  para 
que haya quiebra fraudulenta, infracción previs ta  y  c a s t ig a d a  en 
el Art,  456 del C ó d i g o  Penal,  es menester  que el J u z g a d o  C iv i l  
declare el estado de quiebra,  sin la cual declaración no ca be  d e 
ducir ante el ju e z  del crimen la acción criminal por quiebra  f rau 
dulenta.

• !•  •!•  •i»

L a  oposición a la acción criminal, o sea la defensa del a c u 
sado, cuando no se funda en algún motivo  que  se refiera única 
mente a su irresponsabilidad, ha de fundarse en la falta total o 
parcial de a lguno o a lgunos  de los elementos objetivos de la a c 
ción, entre los cuales se cuenta lo punible del hecho en virtud 
de la ley que lo castiga.  A  veces acontece  que  la defensa n ie 
gu e  alguno de los elementos de la acción para cuya  existencia  
sea, por lo visto, necesario que una jurisdicción diversa de la c r i 
minal haga  a lguna  declaración o dicte un fallo respecto  del 
derecho que se presenta como violado, o del hecho mismo de la 
violación. Para la resolución definitiva o la sentencia  del juicio 
criminal, es entonces necesario, o que el juez  de este ju ic io  r e 
suelva lo relativo a las cuestiones preindicadas,  cu yo  conocim ien
to corresponde, por regla general,  a jurisdicción extraña,  o s u s 
penda el tallo que deba dar en el juicio criminal hasta cuando la 
autoridad respectiva las resuelva. Si lo primero, el juez de lo 
criminal extiende su jurisdicción a materia que de s u y o  no le



corresponde, y  se suscita además otra cuestión, la de si el juez 
d eb e  ajustar su procedimiento,  tocante a las pruebas, a lo p r e s 
crito respecto de ellas para los juicios criminales, o a lo estatuido 
para los juicios en que de ordinario deben tratarse y resolverse 
aquellos asuntos. Si el juez de lo criminal suspende su fallo, en 
espera de la resolución del juez l lamado por la ley para expedir  
la, el caso es propiamente de una verdadera cuestión prejudicial; 
pues no se j u z g a  de la acción criminal sin que antes se juzgue,  
por autoridad extraña,  u n o  de los elementos de ella. L o s  asun 
tos que el mismo juez  de la causa debe resolver previamente  a la 
sentencia, son meros incidentes de resolución previa . y no c o n s 
tituyen cuestiones prejudiciales, en el sentido en que técnicamen 
te se toma la frase, aun cuando exijan resolución previa.

A l g u n o s  autores las llaman excepciones prejudiciales, o cues
tiones prejudiciales a la sentencia, para distinguirlas de las que 
llaman prejudiciales a la acción, o s implemente cuestiones preju  
díctales, las que impiden que comience el proceso penal; pero, 
bien considerada esta distinción, no es esencial,  porque unas y 
otras tienen por objeto demostrar  la inexistencia  de la acción 
criminal, y no pueden surtir efecto sino consideradas en el p r o 
ceso criminal. En uno y ©tro caso, el punto está en si antes de 
que una autoridad extraña al juez del crimen dicte a lguna r e s o 
lución respecto de alguno o a lgunos de los elementos necesarios 
para la existencia de la infracción, es procedente la acción cr imi
nal y  puede fallar respecto de ella el juez  del crimen.

“ A l g u n a s  v e c e s — dice Garraud — la ley e x i g e  que uno de los 
elementos del delito sea exam inado por otros jueces, en juicio 
separado, previamente al ejercicio o al fallo de ¡a acción p ú b li 
ca. El obstá ulo que estas cuestiones l lamadas prejudiciales 
oponen al ejercicio de la acción pública  no es s iempre de la mis 
ma naturaleza. Entre  e>tas cuestiones, las unas impiden que el 
proceso criminal comience: tienen este carácter las cuestiones 
prejudiciales  a la acción, o s implemente las cuestiones p reju d i
ciales. L a s  otras no impiden que el juez de lo criminal empiece  
a ejercer su jurisdicción, pero ponen obstáculo a su fallo: la ac 
ción pública puede intentarse, pero no fallarse: estas cuestiones 
se llaman prejudiciales a la sentencia, o s implemente  excepciones 
p reju dicia les"  ( i )

L a s  cuestiones l lamadas prejudiciales a la acción son, como 
se ve, aquellas cuya resolución por juez  extraño al de lo criminal 
es indispensable para que se te n g a  por indiscutido, al t iempo de
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la violación de que se reclama, el derecho que se dice violado, o 
el hecho en que consiste la violación; de suerte  que  sin aquel la 
resolución de juez extraño,  no puede considerarse que h a y  i n 
fracción. L a s  l lamadas cuestiones prejudiciales ci la sentencia, o 
excepciones prejudiciales, son las que, no obstante  h aberse  p r e 
sentado la acción criminal como si tuviese  todos los requisitos  
necesarios para su existencia,  se suscitan en el ju ic io  criminal,  
en oposición a ella, a legán dose  que, al t iempo de la infracción 
acusada, no existía el derecho indis cu ti do c u y a  violación se acu 
sa, y la resolución de este punto, por la naturaleza  de la materia  
sobre que versa, toca a jurisdicción extraña  a la criminal,  sea c i 
vil, administrativa,  etc.; como, si tratándose de robo, se a l e g a r a  
que la cosa que se dice robada no pertenecía  al que  a p a re ce  c o 
mo dueño de ella, perjudicado por el supuesto  robo. En el caso 
de las primeras, esto es, de las que se dicen prejudiciales a la 
acción, no hay materia para el juicio criminal, porque no h a y  a c 
ción criminal, porque no hay  todavía ante la ley  infracción p u n i
ble. En el caso de las segundas,  esto es, de las l lamadas p r e ju 
diciales a la sentencia, sí h a y  materia para el ju ic io  criminal; 
pero no es posible sentenciar  en este juicio sin que  p rev ia m e n te  
se resuelva sobre la existencia del derecho  que se dice violado, 
por el juez a quien en virtud de la naturaleza de este derecho  c o 
rresponda decidir acerca de él. En el primer caso, no h a y  p ro 
piamente, lugar a ju ic io  crim inal; en el segundo,  h a y  lu g a r  a 
este juicio, pero la sentencia  debe  suspenderse  mientras  no se 
resuelva por el juez competente,  segú n  la materia,  en juicio s e 
parado, si al t iempo en que se afirma haberse  cometido la in frac
ción, existía o no el derecho que se a s e g u r a  haberse  violado.

Cuest iones  propiamente prejudiciales  son, pues, en rigor,  
las de la s e g u n d a  clase; porque sólo ellas e x ig e n ,  para la s e n t e n 
cia en el juicio criminal, una sentencia previa, e n j u i c i o  extraño.  
Las  otras sólo en sentido lato pueden l lamarse prejudiciales; 
porque no implican, para la sentencia  del juicio criminal, la n e 
cesidad de una sentencia previa en juicio independiente,  aunque  
sin la declaración o resolución de un juez ex tra ñ o  no h aya  lu g a r  
al juicio criminal. \  precisamente,  porque sin esa declaración o 
resolución no hay lugar  al juicio criminal, no cabe que, para s e n 
tencia en dicho juicio, sea necesaria otra dictada sep a ra d a m e n te  
por juez extraño al juicio criminal.

•ti

Los  precedentes conceptos y expl icaciones  facilitan la cabal  
inteligencia de las definiciones que suelen darse de las cuestiones



prejudiciales, y nos ponen en capacidad de apreciarlas dist in
guiendo en ellas lo que en verdad corresponda a la cosa definida, 
de lo que esté por demás o exprese,  quizá, nociones equivo 
cadas.

A pu n tarem o s  únicamente las de los principales autores  que 
han tratado esta materia; y al hacerlo, indicaremos,  de paso, 
aquello en que coinciden con nuestras  ideas fundamentales  y  
aquello que exija algún reparo.

Merlin tiene por prejudiciales las cuestiones que en un pro 
ceso deben ser juzgadas antes que otras, porque la resolución de 
éstas carecería de objeto si fueran vem idas en la controversia  las 
personas que sostienen aquélla. C o m o  se ve, esta noción es 
demasiado general:  comprende todo lo que e x i g e  una resolución 
previa al fallo definitivo, sin dist inguir  si esa resolución deba 
darse, como de un incidente, en el mismo juicio, o en juicio s e 
parado, y menos se distinguen las cuestiones sin cuya resolución 
por la aut< ridad competente  no hay  infracción pesquisable,  de 
las que ex igen  resolución previa, asimismo de autoridad compe 
tente, para que pueda sentenciarse el juicio criminal.

El  concepto de Manzzini  es este: “ T o d a s  aquellas cuestio 
nes s inceramente propuestas y no ev identemente  infundadas que 
versan sobre una relación de derecho privado o administrativo y4. *

constituyan el antecedente  l ó g i . o  jurídico de un delito o de una 
circunstancia de éste, se llaman prejudiciales al juicio penal y 
constituyen un obstáculo real al ejercicio de la acción penal, 
opuesto en forma de excepción dilatoria en cualquiera fase o g r a 
do del juicio que no sea el de casación, pueden dar lugar  a una 
suspensión del juicio criminal que, en virtud de tal excepción,  
debe durar hasta que el juez competente  dicte sentencia definit i
va, irrevocable,  sobre la cuestión controvert ida.” A u n q u e  no 
m uy claramente, en este párrafo se expresan las mismas ideas 
preindicadas en el estudio que estamos haciendo: bien con side
radas las frases de Manzzini,  resulta que él tiene por cuestiones 
prejudiciales las que nosotros tenemos por tales, en sentido e s 
tricto, es decir, las que Garraud llama cuestiones prejudiciales a 
la sentencia, o excepciones prejudiciales. E x c l u y e  desde luégo  
las cuestiones meramente  previas, que deben ser ju zg a d a s  en el 
mismo juicio criminal. E x c l u y e  también las que se llaman pre 

jud icia les a la acción, sin c u y a  resolución previa no h a y  materia 
para el juicio criminal; pues limita su concepto a las que const i 
tuyen un obstáculo al ejercicio de la acción penal; lo cual supone 
que la acción penal existe  y ha dado lugar  a juicio criminal, lo 
que no sucede con las cuestiones l lamadas prejudiciales a la ac
ción, las que, mientras no se declaren o resuelvan previamente,  
no sólo impiden la sentencia en el juicio, sino el juicio mismo,
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porque mientras no se las resuelva, no se p u e d e  considerar  q u e  
hay  delito, que hay acción criminal, que  h a y  mater ia  para  juicio  
criminal. T o d o  esto no puede just i f icarse sino m ediante  las e x 
plicaciones que hemos dado en el p a r á g r a fo  anterior^

Gastori  l lama excepciones prejudiciales , en sentido lato, t o 
das las que deben decidirse previamente, por el Juez de lo c r i m i 
nal, y en sentido estricto las que debiendo ser dec ididas  p r e v i a 
mente por la jurisdicción civil, se remiten a ella por el Juez del 
crimen, suspendiéndose,  por tanto, el ju ic io  criminal.  E n  lo p r i 
mero, hay que  observar  que se estima cuestión prejudicial  lo 
que es sólo un incidente de resolución previa  en el mismo juic io .  
En  lo segundo,  hay  perfecta conformidad con nuestras  ideas: 
Gastori  considera cuestiones prejudiciales,  en sentido estricto, las 
mismas que, para nosotros, s e g ú n  lo dicho, tienen, en rigor,  ese  
carácter,  las que G a rra u d  y otros dicen cuestiones prejudiciales  
a la sentencia, o sea s implemente,  excepciones prejudiciales.

M uchas  otras definiciones pudiéramos recordar: pero es in 
necesario citarlas, porque, poco más o menos,  todas se reducen 
a conceptos análogos  a a lg u n a  de las definiciones de que  hemos 
hecho memoria y que hemos analizado brevem ente .

En resumen: las cuestiones que deben resolverse  en el j u i 
cio criminal mismo, aunque sea prev iam ente  a la sentencia,  no se 
consideran cuestiones prejudiciales, en el sentido que  la C ie n c ia  
Penal moderna da a esta frase; y se tienen por tales, en sentido 
estricto, únicamente las que, habiendo materia para el ju ic io  c r i 
minal, por haberse  presentado la acción criminal con todos los 
elementos necesarios, se suscitan durante el juicio  para d e s v i r 
tuarla, negándose  el derecho que aparece  como vio lado por el 
delito, derecho respecto de cuya  existencia,  al t iempo de la in 
fracción acusada, corresponde juzgar  a la autoridad civil, a d m i 
nistrativa, u otra extraña a la jurisdicción penal,  por lo cual se 
suspende la sentencia criminal mientras no se las resuelva  por la 
autoridad competente.  En sentido lato, se tienen también por 
prejudiciales las declaraciones o resoluciones de una autoridad  
extraña- a la jurisdicción penal necesarias ja r a  la existencia de 
la acción crim inal las que G a rr a u d  l lama cuestiones p reju d icia 
les a la acción, en contraposición a las que d en o m in a  cuestiones 
prejudiciales a la sentencia, o excepciones prejudiciales.

Las  cuestiones de esta última especie,  prejudiciales a la ac-m 
cion, no ocasionan dificultad en la práctica. M ientras  no h aya



la declaración o resolución necesaria de la autoridad competente,  
no h a y  infracción, no hay  materia para el juicio criminal, no hay 
lugar  a dicho juicio. Por ejemplo, tratándose de la quiebra  frau
dulenta, cuando, según la ley, como sucede entre nosotros, no 
h a y  lugar  al juicio criminal mientras el juez civil  no declare el 
estado de quiebra, es claro que mientras no se dé esta dec lara
ción, es como si no exist iera ante la ley la infracción de quiebra 
fraudulenta, y  en consecuencia,  no se puede iniciar el juicio c r i 
minal.

N o  sucede lo propio con las cuestiones que en r igor  l lam a
mos prejudiciales, las prejudiciales a la sentencia; pues  tocante 
a ellas se suscita el gravís im o problema jur ídico  de si compete  
resolverlas al ju e z  de lo criminal, o si éste debe  suspender  su fa
llo hasta que la autoridad a que por su naturaleza corresponde el 
conocimiento de esas cuestiones las resuelva en juicio separado.

A s í  en la teoría científica como en el derecho positivo este 
problema, muy complejo en los elementos que concurren a for
marlo, no es de íácil resolución; lo que explica la diversidad de 
opiniones y  de sistemas que se han seguido  y  se s iguen acerca 
de tan importante asunto, y hace indispensable que se estudie 
con especial atención el procedimiento que, según nuestras leyes, 
deben observar  nuestros juzgados.  C o m o  al empezar  lo diji 
mos, tal es el objeto de este trabajo; objeto para cuyo  estudio 
hemos escrito, como antecedentes  necesarios,  las observaciones  
de este primer capítulo.
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C A P I T U L O  I I

¿ C A F E  CONFORME A NUESTRAS LEYES,  QUE EN LOS JUICIOS 

CRI MINALES SE A C E P TE N CUESTIONES PREJUDICI ALES Y EN 

V I R T U D  DE E LLAS SE SUSPENDA LA ACCION PENAL O

EL FALLO í

E n  nuestra legislación ni siquiera se menciona la frase cues 
tiones prejudiciales; no hay  regla  a lguna expresa  que determi 
ne la manera  como debe procederse cuando éstas se suscitan. 
P ara  determinarlas,  hemos de acudir a los principios del derecho 
universal,  a las enseñanzas científicas, en cumplimiento de lo 
prescrito en la regla  7? del Art.  18 del C ó d i g o  Civil, y  a lo e s t a 



blecido por nuestras leyes  en cuanto a ciertas  infracciones.  S e 
rán aquéllos nuestra norma, en cuanto  no les sean contrarias  
nuestras leyes; como lo serán nuestras instituciones respect ivas  
a ciertos delitos, estr ictamente l imitadas por su objeto  propio, y a  
que constituyen verdaderas  ex cep c ion es  al s is tema g e n e r a l  de
nuestra legislación.

La  dificultad estriba en que si hay  motivos  para atribuir  a
la jurisdicción civil (en la que se incluye también la a d m in is t r a 
tiva) el conocimiento y la resolución de las cuestiones q u e  en 
rigor l lamamos prejudiciales, los hay  también para atribuirlos a 
la jurisdicción penal, al juez  del crimen.

E s  principio general ,  universalmente  admitido en la d o c t r i 
na científica y en las legislaciones positivas, que  las c o n t r o v e r 
sias sobre la existencia  de los derechos  deben conocerse  y  d e c i 
dirse por los j u z g a d o s  civiles, administrativos,  etc., s e g ú n  fuere 
la naturaleza de ellos. Para  evitar nuevas  repeticiones,  a d v e r 
timos que en la jurisdicción civil co m p r e n d e m o s  la administrat iva  
y las otras que no sean la penal. L a s  discusiones sobre  el d e r e 
cho de propiedad corresponden al j u z g a d o  civil, y  así todas  las 
demás relativas a derechos civiles; las que versan sobre  el orden 
administrativo, tocan a la autoridad administrativa.  L a  j u r i s d i c 
ción penal es una jurisdicción especial, l imitada, como todo lo 
excepcional  y lo especial,  que sale de la regla  general ,  de la n o r 
ma ordinaria, a lo que es su objeto propio; y el objeto propio de 
la jurisdicción penal, como de las leyes  sustantivas penales,  es 
única y exc lus ivam ente  la violación voluntaria y  maliciosa de los 
derechos indiscutidos. En estos principios, c u y a  v e r d a d  no p u e 
de ni discutirse, se fundan los que sostienen la jurisdicción civil. A  
estas razones fundamentales a g re gan ,  como a r g u m e n t o s  ex-ab- 
surdis, la consideración de los gravís im os  inconvenientes  q u e  r e 
sultarían de que los ju eces  del crimen fuesen quienes  resolviesen 
de la existencia misma de los derechos  civiles, administrativos,  
etc., en las múltiples controversias  que por múltiples motivos  y  
en diversas formas se suscitan acerca de ellos. L o s  que sost ie
nen la necesidad de mantener la jurisdicción penal, cuando la de- 
tensa contra la acción criminal implica el desconocimiento  del 
derecho que se dice violado, al t iempo de la infracción acusada,
alegan otro principio fundamenta), um versalm ente  reconocido,

  1 • * — — _
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as
ción

simismo, por la ciencia y el derecho positivo: el ju e z  de la ac
ón lo es también de la excepción. Ni  dejan de aducir  también 

ellos los graves  inconvenientes que resultarían de suspenderse  el 
juicio criminal, mientras un juez  extraño,  en ju ic io  separado,  no 
resolviera de los derechos discutidos.

D e s d e  luégo la dificultad que estudiamos no cabe, como y a  
lo hicimos notar, en cuanto a lo que a lgunos  llaman cuestiones



prejudiciales a la acción, y que nosotros tenemos por prejudicia
les sólo en sentido lato, considerando estrictamente como tales 
las prejudiciales a la sentencia, las excepciones prejudiciales; y  
no cabe en los casos de cuestiones prejudicio les a. la acción, 
porque en éstos ni presuntamente existe  la acción criminal 
mientras por la jurisdicción civil no se declare a lg o  que segú n  la 
ley deba declararse por ella oara que se tenga  como in d i sentido 
el derecho, o conio realizada su violación; como en el e jemplo 
preindicado de la quiebra fraudulenta. En estos casos, ya  lo h e 
mos dicho, no hay materia para el juicio criminal; debe  d e c l a r a r 
se que no ha lugar  a este juicio; no cabe, por lo tanto, el c o n 
flicto de las dos jurisdicciones.  C u a n d o  quiera que ante la j u 
risdicción penal se presente como acción criminal a lguna en que 
falte dicho requisito, el juez debe l imitarse a declarar  que, no h a 
biendo ante la ley  infracción punible, no ha lugar  a juicio cr i 
minal.

Entendiendo en el sentido lato la frase cuestiones p re ju d i
ciales y comprendiendo en éstas las prejudiciales a la acción, 
caben muy bien, según nuestras leyes, o más bien dicho, existen 
en nuestra legislación dichas cuestiones; pues que, como lo v e 
remos en el capítulo siguiente,  hay casos según nuestras leyes, 
en que no puede considerarse como existente  una infracción p u 
nible mientras la jurisdicción civil no haya  declarado o resuelto 
algo que según la ley es necesario que por aquella se resuelva 
para que se tenga  por in d i sen ti do el derecho que se dice violado, 
o por realizado ya el hecho de la violación.
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Respecto  de las cuestiones prejudiciales propiamente dichas, 
considerándolas  bajo el imperio de nuestras leyes, hacemos las 
s iguientes  observaciones,  con el criterio que antes indicamos, da 
do que en ellas no se hallan reglas  expresas:  falta que debiera 
corregirse  pronto, según lo que han hecho ya  otras legis laciones 
que adolecían del mismo defecto.

L a  jurisdicción pena! es una jurisdiccón especial, l imitada 
al conocimiento de las causas criminales; respecto de la jurisdic 
ción común u ordinaria  es, por consiguiente,  jurisdicción de ex 
cepción, privativa.

Distr ibuida la jurisdicción por razón de la materia, lo que se 
hace atendiéndose a la más adecuada organización del Poder  J u 
dicial para que la justicia se administre rectamente,  y dice, por lo 
mismo, al D e r e c h o  Público, no cabe que los jueces l lamados a



ju z g a r  ciertas materias  extiendan su jurisdicción a otras cu y o  
ju zg a m ie n to  atr ibuye  la ley a otras jurisdicciones;  de donde  se 
s igue que, científicamente,  es intachable  la r e g la  g e n e r a l  de que 
ni el ju e z  ordinario puede conocer de asuntos  atribuidos  a jueces 
especiales,  ni éstos de los respectivos al fuero común:  t ratándose  
de la materia, n inguna de las dos jurisdicciones  es p ro rrog ab le .  
L a  primera parte de la regla, según la cual los j u e c e s  co m u n e s  
no pueden extender  su jurisdicción para j u z g a r  asuntos  p e r t i n e n 
tes a jueces  especiales,  no es sin e m b a r g o  unanim ente  a c e p t a d a  
por los expositores  del derecho, como lo es la segu n d a.  A l g u 
nos, muy respetables,  la contradicen, no, ciertamente,  t ratándose  
de división jurisdiccional tan g r a v e  y fundada en motivos  y  fines 
tan trascendentales,  como la división entre el fuero civil y  el p e 
nal; pero otros, respetabil ís imos también y en m a y o r  número,  la 
sostienen con incontestables  razones. N u e s tr o  C ó d i g o  de E n 
juiciamiento Civi l  contiene las dos disposiciones s iguientes,  en el 
T í tu lo  I del L ibro  I, en que se trata en genera l  de la J u r isd ic
ción y  del Fuero: “ Sólo  la jur isdicción ordinaria  es prorrogable .  
—  L a  jurisdicción de los ju e c e s  privat ivos  se p r o r r o g a  sólo en 
asuntos y sobre personas que corresponden a su propio  fuero, 
aunque el juez propio sea de diverso terri torio .” ( A r t .  10).

Mas, como en muchísimos casos la unidad de la cuestión 
que ha de resolverse en un juicio está constituida por e lem entos  
diversos, de los cuales unos corresponden,  por si mismos, a una 
jurisdicción y otros a otra, hay en la ciencia del derecho p rác t i 
co reglas  tundarnentales que determinan la co m p e te n c ia  de los 
jueces  cuando en la controvers ia  que es materia  del juicio,  d e t e r 
minada por la acción y las defensas o e x c e p c io n e s  que a ella se 
oponen, aparecen, como e lementos  const itut ivos de ella, asuntos  
que, considerados separadamente,  están atribuidos por la ley  a 
jurisd ¡cciones diversas.

U na  de aquellas reglas  fundamentales  es que el ju e z  de la, 
acción es también competente Jara ju zg a r de las excepciones. L a  
razón es muy obvia: consistiendo las ex c ep c io n es  en motivos  de 
hecho o de derecho que se a legan para manifestar  que la acción 
no existe, es imposible j u z g a r  de la exis tencia  de la acción sin 
ju z g a r  de las excepciones:  el juez com petente  para j u z g a r  de la 
acción, ha de serlo también, por regla  general ,  ja r a  ju z g a r  de 
la excepción. “ Sería  irracional— escribe Bonfi ls— admitir  que el 
I ribunal, competente  para conocer de la acción, fuese obl igado 

a desentenderse de un litigio legalmente  iniciado ante él, porque 
se dedujese una excepción que, considerada aisladamente en si 
misma, estuviese fuera de su com petencia .” ( i )
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(1) (Traite do Procedure, Pag. 111).



E s te  principio, que vale como verdadero  axioma de le g is la 
ción universal, no está consagrado e x p re sa m e n te  en nuestras l e 
yes; pero si lo está, con la misma eficacia que tuviera si se lo 
hubiese escrito precisa y terminantemente  como regla expresa,  
en el sistema de nuestro procedimiento judicial,  así en los juicios 
civiles como en los criminales. En los unos y en los otros, en 
en todo juicio contencioso, en que se controvierte  de algo, según 
las leyes expresas  que determinan el procedimiento que  en ellos 
ha de seguirse,  se prescribe que el juicio termina por la s e n t e n 
cia, que ésta ha de dictarse por el juez de la causa, y que en la 
sentencia el juez ha de resolver lo controvertido,  juzgando de la 
acción y  de las excepciones. Ta l  es el s istema de nuestra l e g i s 
lación; lo cual equivale  a que se hubiese co n sa g ra d o  de modo 
expreso en ella la regla: el Juez de la acción lo es también de las 
excepciones.

Y  lo que pasa en nuestro derecho positivo, sucede también 
en el francés y en otras legislaciones.  Refir iéndose al derecho 
francés, dice Bonfils: “ E sta  regla no está formulada e x p r e s a m e n 
te en ningún texto  de ley; pero su adcpción por el leg is lador  
está demostrada implícitamente por los textos que implican e x 
cepciones de ella.” ( i )
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Aceptada,  pues, en nuestra legislación, de la manera que 
acaba de verse, la máxima de que el ju e z  d,e la acción lo es de las 
excepciones, tenemos que aplicarla en toda clase de juicios, sin 
que nos lo impida el temor de los inconvenientes  que de ello p u 
dieran resultar en a lgunos  casos.O

Sólo debemos dejar de aplicarla en los casos que, según 
nuestras leyes, sean excepción de dicha regla.

Mas, esta excepción a la regla general  puede establecerse 
de dos maneras: o determinándose expresam ente  los casos de 
excepción; o estab 'eciendo para el ju zg a m ie n to  de ciertos a s u n 
tos procedimientos especiales que necesariamente impongan la 
necesidad de no aplicar la regla general de que se trata. D e  la 
una y de la otra manera se establecen las excepciones  con igual 
eficacia, con igual  fuerza de ley, con la fuerza de ley  expresa;  
pues tan e x p re sa  sería la ley que enumerase  los casos de e x c e p 
ción, como lo es la que presente procedimientos tales que impo
nen la necesidad de la excepción.

(1) Obra citada. Pág. 111 .
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En nuestra legislación, así como no se ha puesto en un t e x 
to preciso y determinado,  como si se dijera ad-hoc, la re g la  g e 
neral de que el ju e z  de leí acción lo es también de las excepciones, 
pero ésta resulta necesariamente  de leyes  e x p re s a s  que  determi 
nan el procedimiento judicial,  la sustanciación de los juicios y  el 
modo de terminarlos, así, tampoco se han puesto  en d is p o s ic io 
nes ad-hoc, los casos de excepción; pero estos pueden resultar e s 
tablecidos, con la misma eficacia que si lo fuesen en d is p o s ic io 
nes ad-hocy por leyes  que e x p r e s a m e n t e  presci iban respecto  de 
ciertos asuntos juzgam ientos especiales que impongan, com o y a  
se dijo, la necesidad de no aplicar la regla general.

En definitiva, l legamos a estas conclusiones,  apl icando lo 
expuesto  a los juicios criminales:

i? —  L o s  ju eces  com peten tes  para conocer  y j u z g a r  de la 
acción penal por infracciones punibles, son también co m p e te n te s  
para conocer y j u z g a r  de las ex c ep c io n es  que  se a legan  para 
desvirtuarlas:

2 ? — En consecuencia,  el juez  del juicio criminal  no puede  
suspender  la sentencia  hasta que por otra jurisdicción se re s u e l 
va acerca de las ex cep c ion es  opuestas  a la acción penal, porque,  
consideradas en sí mismas, no sean materia de la jurisdicción p e 
nal sino de la civil, com prendiéndose  en ésta, la mercantil ,  la a d 
ministrativa, etc.: tal es la reg la  general;  y

3 ? —  D e b e n  exceptuarse  de esta reg la  los asuntos  para c u 
yo juzgamiento  establezcan nuestras leyes  procedimientos  espe  
cíaíes incompatibles con ella, que, por serlo, const ituyan excep
ciones de la regla.

Conform e con estas conclusiones,  respectivas  a nuestra 
legislación, se halla la doctrina de muy respetables  exposi tores  
del D e r e c h o  Francés  y de otras legis laciones  que, como la nues
tra, no contienen reglas  precisas sobre  las l lamadas cuestiones 
prejudiciales. Para no alargarnos,  ci taremos uno solo, respeta 
bilisimo, R. Garraud,  Profesor de D e r e c h o  Criminal  en la Uni 
versidad de Lyon,  de quien copiamos lo que sigue:

“ Pero un principio, que nunca debe perderse  de vista, es 
que las cuestiones y excepciones  prejudiciales,  d e ro g a n d o  las r e 
glas ordinarias de la conipetencia, no pueden resultar sino de un 
texto expreso  de la ley. L o s  juicios  criminales serían, en efecto, 
interminables, contra el interés público, si el juez debiera d e t e 
nerse cuando se le presenta una cuestión secundaria que no s e 



ría de su competencia si se ía sometiese a él directamente.  Por  
consiguiente,  a menos de excepción e x p r e s a — de interpretación 
estricta como toda ex c ep c ió n — el juez  no está en el caso de de 
sentenderse de uno de los elementos del proceso seguido  ante él, 
proceso para el cual es competente.  Consecu encia  es esto aun 
del concepto mismo de com petencia .” ( i )

En el capítulo s iguiente  exam in arem os  si en nuestras leyes 
hay  procedimientos especiales para el ju z g a m ie n to  de ciertos 
asuntos, que imponiendo la necesidad de apartarse  de la regla 
general,  establezcan así casos de excepción.

N. C l e m e n t e  P O N  C E .
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(1) M. G arfaud. —  O bta citada. P ág .  724,



/ APUNTES DE PROTESIS DENTAL* * ( . ■ j m r É

POR EL DOCTOR

n( e l i e z e r  c h i r i b o g a

El aparato dental  humano, está  dest inado por su m e c a n i s 
mo, a cooperar  en dos importantes  funciones del organismo:  la 
d igest ión y  la fonación, '

Fonación. —  El papel  de la cavidad  bucal  en la fonación es 
m uy importante,  no siendo posible el len g u a je  articulado sin la 
acción combinada de la lar inge  con la parte  superior  de las vías 
aéreas; faringe, fosas nasales  y  sobre  todo la cav idad  bucal  y  los 
dientes. L a  prótesis j u e g a  un papel  m uy  im po rtan te  en el r e s 
tablecimiento de la fonación.

Mecanismo de la fonación. L a  voz es producida  por  las 
vibraciones del aire en la laringe,  siendo reforzada por las cám a 
ras de resonancia que forman las otras porciones  del conducto  
aéreo.

El  mecanismo de la voz co m p re n d e  el sonido g lót ico  y  las 
modificaciones de este  sonido; las modificaciones del sonido g l ó 
tico constituyen el lenguaje  articulado o la palabra.

El  aire contenido en los pulmones, que j u e g a n  el papel  de 
un fuelle, es impelido por la contracción de los miisculos de la 
expiración, con más o menos fuerza, para pasar a la lar inge  d o n 
de hace vibrar las cuerdas vocales  produciendo de esta manera  
un sonido. L a  columna de aire atravieza en s e g u id a  las c a v i d a 
des faríngea, bucal o nasal, verdaderas  cámaras  de resonancia> 
que por la modificación de su forma transforman el sonido (cons 
titución de las vocales)  o cortando el pasaje sonoro de la colum



na de aíre provocan ruidos diversos con un mismo sonido, (cofis* 
titución de las consonantes).

Sonido glótico. —  L a  voz propiamente  dicha, l lamada sonido 
glótico, es debida a la vibración de las cuerdas  vocales. L a s  
cuerdas vocales y  el cart í lago de Santorini,  situado debajo de 
ellas limitan un espacio tr iangular  l lamado glotis: la glotis  se d i 
lata o se contrae en la emisión de los sonidos d o t  el acortamien-*  9
to o el a largamiento  de las cuerdas vocales,  pudiendo reducirse a 
una hendidura estrecha.

L a s  cuerdas vocales  son puestas en vibración por la c o lu m 
na de aire expirado.  El  volumen y la fuerza de expuls ión de 
esta columna dan la amplitud de las vibraciones y por consecuen-* 
cia la intensidad de la voz.

D e  la longitud de la porción vibrante y  del g r a d o  de t e n 
sión de las cuerdas vocales depende el número de vibraciones  y 
por consiguiente la altuia  de la voz: cuanto más cortas y tensas 
están las cuerdas vocales, tanto m ayor  será el número de vibra 
ciones y más agudo  el sonido glótico.  ( i )

E l  espacio que separa el mínimo del máximo del número de 
vibraciones en un mismo sujeto representa la ¿á'.tensión de la voz, 
que puede algunas Veces extenderse  a tres octavas.

A l  vibrar las cuerdas vocales  producen un so?iido fundam en
tal combinado con muchos otros parciales y más agudos,  que se 
llaman sonidos armónicos que acompañan en m ayor  o menor nú 
mero al sonido fundam ental, y de su número depende el timbre 
de la voz. El  t imbre de la voz se modifica por el refuerzo de a l 
gunos  de esos sonidos armónicos al nivel de la glotis, que obran 
como resonadores,  y principalmente en la cavidad bucal.

Palabra. L a  laringe no puede suministrar más que s o n i 
dos de intensidad variable pero de idéntico timbre. L o s  h o m 
bres para comunicarse con sus semejantes,  han creado la palabra 
por el empleo sucesivo de diferentes sonidos de timbre variado. 
E n  la palabra las modificaciones del t imbre de la voz son p r o d u 
cidos en la parte superior del tubo aéreo, pero principalmente en 
la boca. L o s  tejidos blandos que forman las paredes  de la c a v i 
dad bucal, encuentran el soporte que les es necesario sobre los 
dientes, la palabra es gran d em e n te  influenciada por la pérdida 
de estos órganos.

L a  palabra es esencialmente constituida por las voca les  y 
consonantes.

(1) Helmoífz. Villaiii/



Vocales. —  L a s  vocales  son consideradas  com o sonidos  m u 
sicales de origen glótico, modificados por la forma o la posición 
de las diferentes paredes  de la cavidad bucal. L a  tubuladura l a 
r íngea se acorta o se alarga en la emisión de las di ferentes  v o 
cales.

Para la emisión de las vocales  de largas  v ib ra c io n es  u> o, la 
laringe se abaja, en tanto que los labios se dir igen ad e lan te  d i s 
minuyendo el espacio comprendido entre las comisuras,  la l e n 
g u a  se eleva l igeram ente  y se hunde longi tudinalm ente  p r e s e n 
tando así una superficie cóncava  que forma con la superficie  
c o n v e x a  de la b óved a  palatina un verd ad ero  tubo cont inuado por 
la forma particular que afectan los labios en la emisión de estos  
sonidos.

L a s  vocales  de vibraciones cortas, i t necesitan el e s t r e c h a 
miento de la tubuladura lar íngea  por la retracción de los labios 
que se entreabren l igeram ente  pero apl icados contra los dientes,  
en tanto que la lar inge se eleva, y que la le n g u a  c u y a s  partes  l a 
terales se aplican fuertemente contra los molares,  to m a una for
ma c o n v e x a  que no deja más que un pequ eñ o  espacio  entre  ellos 
y  la bóveda  palatina, asi como una l igera  abertura  anterior  al 
nivel de los incisivos.

Para la emisión de la vocal a, de v ibraciones  medias,  la la
r inge  queda en su posición normal, en tanto que la le n g u a  m a n 
tenida en su posición de reposo, deja pasar  una fuerte corriente  
o columna de aire por los labios bien abiertos  grac ias  al a b a j a 
miento de la mandíbula.

L a  e, es emitida de una manera intermediaria  entre aquel las  
de la emisión de las vocales a e i.

En resumen, la tubuladura disminuye  p r o g r e s iv a m e n te  de 
longitud en la pronunciación de la serie de vocales,  u, o, a, e% L 
L a  resonancia se hace diferentemente  para las vocales  de largas  
o de cortas vibraciones,  estas últimas toman la cav idad  nasal c o 
mo cámara de resonancia.

Consonantes. —  L a s  consonantes  son ruidos que toman na
cimiento al nivel de las diferentes partes estrechadas  de la tu b u 
ladura; estos ruidos no son distintos por ellos mismos y  no p u e 
den hacerse entender  sino van asociadas con una vocal.

En la producción de la m ayor  parte de las consonantes,  la 
columna de aire es interrumpida o suspendida sobre un punto de 
su trayecto, labios, lengua,  garganta ,  y se dividen en labiales, 
labidentales, l inguales o guturales,  según el punto donde toman
nacimiento.

C a d a  uno de esos gru p o s  comprenden las consonantes  e x 
plosivas, continuas o trémulas.
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L a s  primeras se forman por la emisión de un sonido con v i 
bración brusca cuando la columna de aire ha sido co m p letam en te  
contenida en un momento dado, como en la pronunciación de 
la p .

L a s  consonantes continuas encuentran su origen en la for
ma misma de la boca, mientras la columna de  aire pasa l ibre
mente, s.

L a s  consonantes tremolas se forman por  una sucesión de 
suspensiones, después de relajamientos de la columna de aire 
mientras su pasaje en la cavidad bucal, como en la pronunciación 
de la r.

T o d a s  las consonantes  toman la cavidad bucal como cá m ara  
de resonancia,  a excepción de las nasales m y n.

E n  la pronunciación de las consonantes labiales, la columna 
de aire l lega  hasta los labios sin ser interrumpida; si los labios 
se oponen a la salida de la columna de aire y  lo dejan escapar  
rápidamente,  las consonantes son explosivas:  p , b.

E n  la produnciación de /  z/, el labio inferior se a p o y a  c o n 
tra el borde incisivo de los dientes superiores,  en tanto que la 
punta de la len gu a  se a p o y a  contra la cara l ingual  de los incisi
vos inferiores; el aire al principio pasa l igeramente,  después  el 
labio separando su contacto con los dientes permite que el s o n i 
do se escape; la consonante  es continua.

L a s  l inguales  continuas s, c, l lamadas silvantes, se p r o n u n 
cian a p o y an d o  la punta de la lengua contra la cara l ingual de los 
incisivos inferiores, en tanto que los bordes se aplican contra las 
cúspides l inguales  de los premolares  y  molares superiores,  el a i 
re pasa por una abertura central dirigida a la punta misma de la 
lengua, y  que se a g r a n d a  progresivamente.  Para pronunciar /, 
la punta de la len gu a  se a p o y a  contra la porción anterior del pa 
ladar en tanto que los bordes se repl iegan el uno hacia el otro, el 
sonido es alargado.  L a  z se pronuncia colocando la punta de la 
le n g u a  entre los bordes  libres de los incisivos inferiores y s u p e 
riores l igeram ente  separados  los unos de los otros, el espacio  
comprendido entre la lengu a  y el borde de los incisivos superio 
res deja el pasaje a la columna de aire.

L a s  consonantes guturales  se forman por la contención o 
por el fraccionamiento de la columna de aire a su entrada en la 
cavidad bucal. L a  contensión del aire const ituye las guturales  
explosivas  k, g s que se pronuncian apl icando fuertemente los 
bordes  de la len gu a  contra la cara l ingual  de los molares s u p e 
riores, en tanto que su base se eleva y a p o y a  contra el velo del 
paladar  para cerrar la tubuladura a la entrada misma de la c a v i 
dad bucal.



E l  fraccionamiento de la columna de aire p ro vo ca  una serie 
de vibraciones const ituyendo las guturales  tremolas.  L a  r, por 
ejemplo, en que la len gu a  se repl iega hacia  la far inge  y  su b a se  
vibra contra la porción posterior de la b ó v e d a  palatina.  L a  
punta de la lengua  produce una serie de sacudidas  o v ibra c io n es
contra la porción central  del paladar.

D e  este estudio que hemos hecho del m ecanism o de la fona
ción se desprende el papel  preponderante  de la b o c a  en la for
mación de los diferentes sonidos, pues que las paredes  de la c a 
v idad  bucal  constituyen una cámara  de resonancia modificable.

L a  pérdida de los dientes  dificulta y  altera la palabra; su 
reemplazo por una aplicación protésica d eb e  ser hecho j u i c i o s a 
mente a fin de permitir  a los tejidos blandos, y  sobre  todo a la 
len gu a  de tomar las diferentes  posiciones necesarias  para la e m i 
sión de los sonidos: las placas que sostienen los dientes  art i f ic ia
les deben reconstruir  la forma de los tejidos reabsorvidos  (bordes  
alveolares);  deben presentar  sobre  su superficie las papilas  n a t u 
rales en las que la lengu a  encuentra  su punto de apoyo,  L a s  
placas palatinas deben estar  compuestas  de substancias  suficien 
temente  sonoras para com pensar  la pérdida de resonancia  que 
provocan espesando el tabique que separa  las cám aras  de r e s o 
nancia bucal  y  nasal.

L a  pérdida de un solo incisivo produce  una brecha al través 
de la cual una parte del aire se escapa p ro vo can d o  el ceceo  por 
la formación involuntaria e inevitable de la 2; así como la p r o 
nunciación de otras consonantes.  L a  pérdida de muchos incisi
vos superiores  dificulta la pronunciación de la v, haciéndola  s o 
nar como b. L a s  l inguales  exp los ivas  d, 2, s, se alteran por la 
pérdida de los incisivos y  sobre  todo cuando  el reborde  a lveolar  
está reabsorvido.  L a  s, se altera s iempre  por la pérdida de los 
incisivos. L a  pérdida de los molares produce  vicios de p r o n u n 
ciación al dejar que el aire se escape  por el vestíbulo,  a l t e r á n d o 
se la voz en timbre y en fuerza, produciendo ese cuchicheo p e c u 
liar a los desdentados.

El protesista es el l lamado a apl icar en prótesis las nociones 
que hemos apuntado, sobre todo en la reeducación,  en las r e s 
tauraciones palatinas y velopalatinas.
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¿ Z O O L O G I A
POR EL PROFESOR

^  H U G O  B O R J A

CAPITULO XIV

4? R a m a .  — jTOonomeridos

D e  una sola merida o división, comprende tres clases:
Rotíferos, Briozoos y Braquiopodos.

i? C l a s e . —  L o s  Rotíferos tienen varias  divisiones exter io  
res y una interior que forma la trompa. D e b a jo  de la trompa 
tiene una abertura que permite ver el aparato rotífero c o m p u e s 
to de dos masas coronadas de pestañas que se mueven s u c e s iv a 
mente de arriba para abajo. El  aparato digest ivo  se com pone 
de boca, tubo digest ivo  y ano dorsal. El  sistema nervioso co n s
ta de un nervio ramificado y que está colocado sobre el tubo d i
gestivo.  C u an d o  se secan parecen muertos, pero humedecidos  
reviven. Son los más pequeños de los Metazoos.  L a s  hembras  
son partenogenéticas,  ponen huevecil los provistos de concha sin 
la intervención de los machos, mucho más pequeños que las 
hembras.  L o s  huevos en cu ya  formación intervienen los machos 
son más grandes  y con concha más gruesa.  Para que las h e m 
bras produzcan solo hembras  basta ponerlas a una temperatura 
inferior a 18o.

L o s  Diciemidos son rotíferos d eg ra d a d o s  por el parasitismo.

2* C l a s e . —  Briozoos, o Briozoarios  son animales parecidos 
a los Cnidarios en su estructura exterior  y por ser fijos, pero d i 
ferentes porque no se reproducen por medusas; por su simetría 
bilateral, por su aparato d igest ivo  complejo y por su corona de



*

tentáculos en forma de herradura.  Tienen,  a veces,  ó r g a n o s  
preensibles  especiales,  denominados  aviculares  por su forma de 
pico de ave.

3? C l a s e . —  Braquiopodos, animales  con concha parec idos  
a los Moluscos.  S e  diferencian, porque tienen b a lb a  ventral  y  
dorsal y no balbas derecha e izquierda como los moluscos; y  
porque abren sus balbas por medio de músculos a b d u eto res  de 
los que carecen los moluscos. D e n t r o  de la concha tienen dos 
brazos arrollados en espiral y provistos de pestañas,  que  sirven 
para la alimentación,  la respiración y  el movimiento;  t ienen un 
esqueleto de cal. Su  aparato d igest ivo  se co m p o n e  de boca, t u 
bo digestivo,  g lándulas  colocadas en la cavidad  g e n e r a l  y  ano» 
El  sistema nervioso se com pone  de un nervio esofáquico s o la 
mente. N o  se reproducen a sexu a lm en te  y  se parecen en esto a 
los gusanos.  Su  balba ventral  es más g r a n d e  y más cóncava.

E n  los terrenos g e o ló g ic o s  se halla muchos  b ra q u io p o d o s  de 
las familias T e r e b r á tu la s  y  Rinconelas .
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CAPITULO XV
S&é J £  « \  J?) Afl t. «

u5!l Ram a. — Ornanos

Generalidades. —  E l  g r u p o  de L i n e o  estableció  con la d e n o 
minación de Vermes, era de lo más hetero géneo ,  pues se reunían 
animales muy diferentes, habién dose  colocado,  ju n t o  con los G u 
sanos, a los Monomeridos,  a los N e m a te lm in to s  y  otros, que  a c 
tualmente se estudian, con razón, como R a m a s  separadas.

A h o r a  los Gusanos,  si bien m u y  num erosos  y  que no f o r 
man una R a m a  muy h o m o g é n e a  pueden definirse con bastan te  
precisión, de la s iguiente  manera:

A n im a le s  metamerizados,  que pueden perder  ulter iormente  
esa metamerización primitiva por coalecencia  de los segm entos;  
con aparato excretor  de nefridias, terminados  inter iormente  por 
ampollas o por pabel lones de pestañas vibrátiles; te g u m e n to s  
suaves,  nunca quitinosos, aunque a veces  están p r o te g id o s  por 
un tubo o carapacho calcáreo, que no es adherido al cuerpo  del 
animal.

División. —  S e  separa los G u san o s  en dos Subram as:

A NI LLADOS Y  P L A T E L M I N T O S

S e  considera a los últimos como descendientes  de lo p r i m e 
ros; pero tienen caracteres m uy diferentes.

G U S A N O S  A N I L L A D O S

C o m p r e n d e n  tres clases:
I. —  Quctópodos, de metamerización bien distinta, con c e r 

das laterales locomotrices,  cav idad  genera l  l ibre espaciosa  c o m u 
nicado con el exter ior  por un par de nefridias por anillo;



II. —  Gejlreanos, en los cuales  la m etam erizac ión  d e s a p a r e 
ce, la cav id ad  g e n e ra l  q u e d a  l ibre y  pu eden  subsist ir  las cerdas  
locomotrices;

III,  —  H irudincos , metamerizados,  sin ce rd a s  locom otr ices  
provistas  de v en to sa s  en las ex trem id ades ;  pero  con la c a v id a d  
g e n e r a l  l lena de un tejido com pacto .

O U E T O P O D O S

S e  div iden en:
P o l i q u e t o s  y  O l i g o q u e t o s , con caracteres  d i ferencia les  

notables;  au n q u e  todos son libres.
Poliquetos son animales  metamerizados ,  con cabeza;  piel  

c o m p u e s t a  de cutícula y  células q u e  la secretan; t ienen cé lulas  
e x t e r io r e s  sensit ivas  y glandulares.

En  el corte  transversal  de un anillo se p u e d e  ver: dos  e x 
pansiones  laterales en la cara dorsal,  que  r e p re s e n ta n  el papel  de 
branquias;  4 cirros tactibles, los dorsales  s i tuados  en la b a s e  de 
las branquias;  2 p r o lo n g a c io n e s  laterales  a cada  lado, con p e s 
tañas  vibráti les  y un espículo en su interior q u e  les da solidez; 
dos  músculos  transversalas  exteriores ,  4 long i tudin a les  más i n t e 
riores y dos interiores que van desde  las p r o l o n g a c i o n e s  laterales  
c i l iadas hasta la cara ventral;  2 aparatos  e x c r e t o r e s  q u e  p r in c i 
pian por pabel lones  con pestañas,  abiertos  en la cav id ad  genera l ,  
y  terminan por un canal que se abre  en la base  de  los cirros t á c 
tiles ventrales;  en el centro el tubo d ig e s t iv o  cubierto  por  un 
mesenterio;  encima del tubo d ig e s t iv o  un v a s o  que  c o n d u c e  la 
s a n g r e  v en o sa  y debajo  del tubo d ig e s t iv o  otro v a s o  arterial,  p r o 
visto de ramificaciones laterales; y, por último, un g a n g l i ó n  n e r 
vioso ramificado lateralmente.

En  la parte  anter ior  está  la cabeza  con la boca,  una trom p a 
que  se pu ed e  desem b ag ina r ,  dos mandíbulas,  a l g u n o s  pares de 
antenas,  cirros y  palpios que  sirven de ó r g a n o s  táctiles.

E n  un corte  longitudinal  se p u e d e  ver: E l  a p a r a t o  d i g e s t i 
vo, tubo recto que  termina en el ano, s i tuado en la e x t r e m id a d  
posterior.

El  aparato  circulatorio co m p u esto  de un vaso  dorsal  y  otro 
ventral  con ramificaciones laterales y  a lg u n a s  lagunas.  L a  s a n 
g r e  de los vasos  circula en sentidos diferentes y  t iene h e m o g l o 
bina en disolución; las la g u n a s  están l lenas de linfa.

El s istema nervioso formado por dos g o n g l i o n e s  cerebroides  
y una cadena ventral  con dos g a n g l i o n e s  por  anillo.
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E stos  animales tienen los se x o s  separados.  L o s  prodüctoá 
genita les  se forman en el endotelium, m em bran a  que tapiza la 
cavidad general ,  y salen por los aparatos  excretores.

El  animal que hemos descrito es la nereis, t ipo de los P o ly  
chetos. —  En a lgunas  especies  hay  ojos en número variable.

L o s  Polychetos y  casi todos los A n n é l id o s  se reproducen
sexual  y asexualmente,  por botonomiento.

Com prend en  dos subórdenes:  los Errantes  (c o m o  las N e  
reis) y  los Sedentar ios  o Fubíroles  ( c o m o  los S p iro g r a fo s ) .

Oligocketos cu y o  tipo es la lombriz terrestre,  son animales  
cilindricos de extrem idad  cefálica a g u d a  y anal redonda.

L a  lombriz terrestre  tiene el ano muy abierto.  E n t r e  el i? 
y  2? tercios de su cuerpo hay  una parte  más hinchada q u e  a b r a 
za el anillo 31 al 38, se denomina critcllum  y  secreta  la materia  
para hacer el capullo que ha de gu a r d a r  los huevos.  —  En la c a 
ra ventral  de cada anillo hay cuatro pelos; y  en la cara dorsal  un 
poro comunicado con la cavidad general .  —  En los anillos 9 y  
10, ó 10 y 11, hay  cuatro orificios, dos en cada anillo, de cuatro 
bolsas seminales. - -  En el anillo 14? hay dos orificios h e m b r a s  
y  en el 15? dos machos.

Son hermafroditas.  L a  fecundación se hace entre  dos a n i 
males de la manera siguiente:  el que hace  el papel  de m acho d e 
posita su semen en las bolsas seminales  del que hace  el papel  de 
hembra y este último deposita después  el semen a g e n o  en sus 
huevos  cuando están ya  puestos en el capullo.

S e  multiplican también por división.
E l  tubo d igest ivo  se compone de: far inge  hinchada,  e s ó fa g o  

recto que se ext iende  hasta el 10? anillo, 3 h inchazones  donde  se 
hallan las g lándulas  de M o r e n n e  que secretan cal para contra 
rrestar la acidez intestinal, una hinchazón más g r a n d e  estomacal ,  
e intestino recto que termina en el ano.

El  sistema nervioso de la lombriz terrestre consta de: 2 
ga n g l ion es  cerebroideos,  1 collar esofáguico  y una cadena ventral  
compuesta  de 2 nervios por anillo.

E n  cada anillo, ex c e p to  en los cuatro primeros, hay  dos a p a 
ratos excretores  formados por un pabellón con pestañas v i b r á t i 
les abierto en la cav idad  general  y comunicado con un tubo que 
da varias vueltas  y termina con una abertura exterior.

El  aparato  genital  hembra  lo forman dos ovarios  que p r o 
ducen los huevos y  los expulsan a la cavidad genera l  en donde 
de son recogidos  por dos pabel lones y pasan a los oviductos  c u 
y a  abertura  exterior  se halla en el anillo 14?

El  aparato  macho se co m p o n e  de dos pares  de testículos 
encerrados  en divertículos de la pared interior a los que salen 
los esperm atozoides  para ser después  recogidos  por dos pabello-
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nes co m u nicad o s  con los canales  deferentes  y  q u e  term inan  por 
aberturas  e x te r io re s  en el anillo 15? —  A l  m o m e n t o  de  la có p u la  
los e s p e rm a to z o id e s  no están s iem pre  maduros.

C o m p r e n d e n  dos subórdenes:  L im ico les  (a cu á t ic os)  y  Ferr i -  
coles ( terrestres) .

G e f i r e a n o s

L o s  Gefireanos, c u y o  tipo es el Bonel la  V I R I D I S ,  son m u y  
interesantes  por su pol imorf ismo sexual .

L a  hembra t iene un cuerpo  ovoid eo  no m e t a m e r iz a d o  en c u 
ya  e x tr e m id a d  posterior  h a y  un corto a p é n d ic e  d o n d e  se hal la  el 
ano. L a  e x tr e m id a d  cefálica t iene una la r g a  t r o m p a  h in c h a d a  
en un e x t r e m o  y  recorrida por un surco en toda  su longitud.

En la base  de la t rom pa está  la boca.
D e b a j o  de la boca  h a y  dos g r a n d e s  cerdas  e n t r e  las cuales  

y  un poco más abajo se e n c u e n tra  la ab ertu ra  del ap arato  g e n i 
tal. C u a n d o  el animal es jo v e n  h a y  muchas  cerdas  p e q u e ñ a s  que 
rodean la boca.

El  tubo d ig e s t iv o  es bastante  largo,  e n v u e l t o  al r e d e d o r  del 
útero; se hincha a cierta distancia de la boca  y forma dos tubos,  

f uno principa! y otro anexo,  reunidos por el mesenterio;  el tubo
a n e x o  d e s a p a r e c e  en la región terminal  y  el tubo principal  se 
a d e lg a z a  y  termina en el ano.

H a y  dos aparatos  e x c re to r e s  s i tuados  cerca  del ano y  que  
terminan en él.

El  aparato  circulatorio se c o m p o n e  de una hinchazón,  l la
mada corazón impropiamente ,  que  se halla p e g a d o  a la parte  
g r u e s a  del intestino y de d o nde  sale un v a s o  v e n o s o  con dos r a 
mificaciones que se dir igen a la t ro m p a  donde  se con vier te  en 
arterial  la s a n g r e  y r e g r e s a  a los ó r g a n o s  por otros vasos  que se 
reúnen cerca de la boca.

E l  aparato  genita l  es un aparato  e x c r e t o r  bastan te  m o d i f i c a 
do se co m p o n e  de un pabellón con pestañas  abierto  en la 
cav id ad  genera l  y una hinchazón d e n o m in a d a  cuarto  de los 
machos que comunica  con el exterior,  pabellón e h inchazón que 
comunican con el ovario.  L o s  huevos  se forman en la cav id ad  
general  y  van al cuarto de los machos,  penetran do  por el p a b e 
llón ciliado, donde son fecundados por los machos,  p a s a n d o  d e s 
pués al útero.

El  s intema nervioso se c o m p o n e  de una caden a  ventral  con 
ramificaciones laterales.

El  corte longitudinal  de la Bonel ia  h em bra  c u y o  cuerpo m i 
de de 5 a S cm. y la trompa unos 25 cm.



El Bonelia riacho de i mm. de largo  fue considerado an
tes como animal de otra especie.

U n corte longitudinal  del macho en el que se puede  ver:
U n tubo digest ivo  cerrado en am b a s  e x t r e m i d a d e s  sin boca

ni ano;
Un anillo nervioso al rededor  del canal deferente  y  una c a 

dena nerviosa central; y
A p a ra to  genital  com puesto  de pabellón ci l iado para r e c o g e r  

los espermatozoides  formados en la cavidad  genera l ,  un tubo la r 
g o  por el que atraviezan los esperm atozoid es  y  una ab er tu ra  an 
terior.

El  animal tiene pestañas  en todo su cuerpo.
C u a n d o  j ó v e n e s  v iven en la trompa de la hembra,  d e s p u é s  

en su tubo digest ivo  de donde salen y van al cuarto de los m a 
chos para fecundar los huevos  r e g á n d o le s  con su esperma.

C o m p re n d e n  dos órdenes: A r m a d o s  (B o n e l ia )  e Inerme9 
más degradados.

H I R U D I N E O S

L a  m a y o r  parte son hectoparásitos,  pero sin e m b a r g o  h a y  
a lgunos  que son endoparásitos.

L a s  g ra n d e s  especies  son perjudiciales al h o m b r e  y  a otros 
vertebrados  por las g r a n d e s  sangrías  que producen.

H iriido medicinalis o sanguijuela,  es un animal metam eri-  
zado; pero sus divisiones exteriores  no son iguales  a las in te r io 
res, en el centro del animal, 5 exter iores  corresüonden a una 
interior. T ie n e  aplicación en terapéutica.

L a  cavidad genera l  se halla llena de tejido celular  (paran-  
q u im o T  V i v e n  en el a g u a  o en la humedad.

L a  boca tiene un aparato  especial  com pu esto  de tres piezas  
tuertes de quitina denom inadas  mandíbulas  que dejan una c i c a 
triz triangular.

El  aparato d igest ivo  tiene un e s ó fa g o  b astan te  estrecho y  
un tubo intestinal con diez pares  de divert ículos  laterales, y dos 
últimos longitudinales  formando dos c iegos  entre los que se h a 
lla el recto que es corto.

E l  aparato d igest ivo  se e n c o g e  cuando el animal es tá  sin 
chupar  la sangre,  pero cuando ha chupado el tubo intestinal se 
ext ien de  hasta hacer aumentar  el volumen del animal.

El  animal tiene dos ventosas,  anal y  bocal, la s e g u n d a  d e n 
tro de un surco que se puede dilatar mucho para chupar.

E l  exterior  del animal está  dividido en anillos. L a  s e g m e n 
tación real exter ior  está caracter izada por las papillas sensoriales.
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E n  la región media  h a y  8 papil las  sensoria les  por cada  s e g 
mento.

E n  los pr im eros  s e g m e n t o s  h a y  pares  de papil las  v isuales  
más grandes .

E l  ano está  s i tuado en la cara dorsal.
En la cara ventral  se hallan: la boca,  diez y  s iete  pares  de 

aberturas  del ap arato  ex c re to r  en los s e g m e n t o s  de la región m e 
dia, en el s e g m e n t o  10? el orificio del ap a ra to  genita l  macho y  el 
orificio del aparato  genita l  h em b ra  en el s e g m e n t o  r i ?

El aparato  genita l  h em bra  se c o m p o n e  de dos ovar ios  con 
o v id u c to s  que se unen y  pasan por una g lá n d u la  se c re to ra  de al
búm ina  d esem b o can  en el útero  el que  co m u n ica  con la v a g i n a  
c u y o  orificio se abre  en el s e g m e n t o  1 1 ?

E l  aparato  m acho  se co m p o n e  de n ueve  pares de test ículos  
reunidos  por can ales  laterales que hacen c ircu n volu c ion es  al l l e 
g a r  al s e g m e n t o  10?, se reúnen, pasan por una g l á n d u l a  y  salen 
al pene, de notable  longitud.

Son animales  hermafroditas  que se fecundan entre  dos y  el 
q u e  ha hecho el papel  de h em bra  pone sus h u e v o s  en capullo  de 
materia  a g lu t in a n te  secretada  por su {fiel.

El  s istema nervioso se co m p o n e  de dos g a n g l i o n e s  cerebroi-  
deos  reunidos  a un s u b e s o fá g u ico  por dos nervios  y  ve int i trés  
g a n g l i o n e s  ventrales  de los que  el pr imero  y el últ imo ( s u b e s o 
fágu ico  y de la ventosa  anal) son co m p u e s to s  de var ios  f o r m a n 
do grupo.  El  s istema nervioso es tá  s i tuado en una c a v id a d  s a n 
g u in o s a  (sinus) ventral.

El  s istema circulatorio es d e g r a d a d o  y  se in terru m pe para  
dar lugar  a la formación de cuatro  sinus o lagunas ,  dorsal,  v e n 
tral y dos laterales que  se reúnen por medio de v a s o s  t r a n s v e r 
sales. En las e x tr e m id a d e s  se confunden los sinus.

El aparato  ex c re to r  se c o m p o n e  de diez y s iete  pares  de ó r 
gano s  que principian por un pabellón, s i tuado en los testículos 
(en los s e g m e n t o s  que los h a y )  de donde  sale un canículo  c o m u 
nicado con un canal en forma de herradura  y  c o m u n ic a d o  con 
una vej iga  que tiene una abertura  al exterior.

Los  Hirudí  neos comprenden:  los R in co bd e l id es  (casi  todos 
parásitos de los peces)  y  los G u a t o b d e l id e o s  (sangui jue las  de 
s a n g r e  roja).

P L A T E L M I N T O S

Generalidades. —  F o r m a n  un g r u p o  h o m o g é n e o  y  bien d e 
limitado.

S u s  caracteres  son los s iguientes:
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C u e r p o  regu larm en te  aplanado; cavidad  ge ne ra l  l lena de un 
parenquima conjuntivo; aparato  d ig e s t iv o  despro vis to  de ano; 
carecen de aparato  circulatorio y respiratorio; casi s iem pre  her- 
mafroditas; a lg u n o s  libres, provistos  de pestañas v ibrát i les  para 
el movimiento; otros, los más numerosos,  parásitos  provistos  de 
ventosas.

División. —  C o m p r e n d e n  tres clases:

I . —  Turbelarios, libres, en los cuales la m etam erac ión  es 
poco precisa o nula, con cuerpo cubierto de pestañas  vibráti les .

II. —  Tremátodos, parásitos,  no ciliados, con ventosas,  no 
metamerisados.

III. —  Ceslodeos, también parásitos,  formados por var ios  
segm entos  cada uno de los cuales q u e d e  considerarse  igual  a un 
T rem ato do .

T u r b e l a r i o s . — T ie n e n  el cuerpo  aplastado,  u n i f o r m e m e n 
te ciliado, desprovisto de ventosas  y de ganchos .  —  El  tubo d i 
gestivo,  simple o ramificado, es sin ano. —  E n  su m a y o r ía  son 
animales acuáticos, marinos en gran parte, como los Planarios; 
y, pequeño número, terrestres,  como los Geoplana.

Pueden,  al menos las especies  grandes,  nadar por medio  de 
ondulaciones del cuerpo, pero todos se deslizan,  sin contracción 
notable, grac ias  a las pestañas  vibrátiles.

T r e m á t o d o s . - -  S e  dividen en:
Distomidos, con dos ventosas;
Polistomidos, con varias  ventosas;  y
Pseudoelvi intos.
L o s  pohstomidos, son hecto-parási tos ,  t ienen varias  v e n t o 

sas al lado de la boca y en la extremidad caudal.
L o s  distomidos, endo-parási tos ,  los estudiaremos en Ios í/A-  

toma hepaticum y lanceolatum que viven en el h íg a d o  de los b o 
rregos  y rara vez en el hombre.

E l  hepaticum es más g r a n d e  que el lanceolatum  y éste  se 
halla en mayor  número que aquél.

En su cara ventral  se encuentran la abertura  bocal  y  otra 
más. En  la cara dorsal se halla un orificio muy pequ eño  invis i 
ble a simple vista. D e s d e  la boca sale el e s ó la g o  que se d iv ide  
en dos ramificaciones, subramificadas en el hepaticum; no tienen 
ano; cerca de la boca se halla un aparato chupador  que sirve p a 
ra la al imentación.

E l  aparato excretor  se co m p o n e  de una ab ertu ra  s ituada en 
la ex trem id a d  opuesta  a la boca de donde sale un conducto  m e 
dio con multitud de ramificaciones laterales.



El s istema nervioso se c o m p o n e  de g a n g l i o s  co locados  Cer
ca del esófago.  : -

El  aparato  genital ,  que  se complica  mientras  más parás i to  
es el animal,  en los, hermafroditas,  es m u y  complejo.

El  aparato  macho se co m p o n e  de dos testículos co locados  el 
uno sobre  el otro y que comunican por los canales  d i ferentes  con 
el cirro, en cerrado  en una bolsa s ituada cerca  de la ventosa,  a 
donde l lega  la e x tr e m id a d  del aparato  hembra,  E n t r e  el p e n e  y 
los canales  deferentes  hay un canal  eyaculador .

E l  aparato  h e m b ra  se compone;  de ovar io  g e r m i g e n o ,  ooti- 
po, útero, v a g i n a  y g lá n d u las  v i te lógenas.  El  h u e v o  se forma 
en el ovar io  y pasa al ootipo donde  se desarrol la  a merced de la 
sustancia  al imenticia que s e g r e g a n  las g lá n d u la s  v i te ló g e n a s ,  
forma su corteza con la materia proporc ionada  por los g lá n d u la s  
conchil lares  s i tuadas  radia lmente  al rededor  del ootipo,  se fe c u n 
da por los productos  machos  depos i tad os  por otro animal  en la 
vagina,  pasa al útero por donde l lega  al cirro y  de  ahí sale al e x 
terior. L o s  h u e v o s  tienen en su interior un em brión  en c u y a  
e x tr e m id a d  h a y  una púa dura; su e x te r io r  con pestaña; su in t e 
rior con un tubo d ig e s t iv o  rudimentario  y masas  g e r m i n a t i v a s

L o s  huevos  salen en la majada de los b o r r e g o s  y  el em brión  
l ibertado en el a g u a  puede nadar y vivir  unas ocho horas hasta 
encontrar  la limmeci minuta, (caracol  m u y  p e q u e ñ o )  e in t ro d u 
cirse en sus pulmones  en d o nde  se transforma en un saco, más 
g r a n d e  que la larva con masas germ in at ivas ,  que  recibe  el n o m 
bre de esporosito  el cual da nacimiento a las redías q u e  tienen 
aparato  d ig e s t iv o  rudimentario  y están provistas  de m asas  g e r 
minativas de donde nacen las cercarías  provistas  de un la r g o  
apéndice,  con organizac ión  igual  a la de los distomas;  salen por 
el orificio de postura de las redías y van al a g u a  para enquis-  
tarse en las plantas de la orilla (berro,  g e n e r a l m e n t e )  do nde  
pueden ser comidos por los animales  y dar  nacimiento  a los d is 
tomas en los intestinos, de do nde  van al h íg a d o  por los canilícu 
los biliares. A  v e c e s  las redías dan nacimiento a nuevas  redías 
y éstas a las cercarías.

El  ciclo de un distoma puede resumirse así:
Distoma,  Embrión.  Esporosisto,  Redía,  C e r c a r ía  y Distoma.

El Distoma Japonicum  se encuentra  en un 2 0 %  de los h a 
bitantes de la provincia de O c a y a m a  (Japón).  L o s  enfermos
arrojan los huevos  con los excrem entos .  O c a s i o n a  la hipertrofia 
del hígado.

E l  Distoma conjuntum  no puede  vivir  en el hombre;  y  el 
Cinacae se encuentra  en los chinos.



E n tre  los D is to m a s  parásitos del hom bre  se encuentran las 
especies: Buski,  R i n g c r i  y Ocularis,  au n q u e  son raros.

E l  Bil/uirzia. hocmatóbia es un D is to m id o  que, por e x c e p  
ción, no es hermafrodita.  El macho es de 11 a 14 mm. de l a r g o  
por un mm. de ancho, su extrem id a d  anterior  es muy d e l g a d a  y  
sus ventosas están muy cerca entre sí y forman hinchazones  al 
exterior.  Parecen cilindricos, pero son planos envu el tos  sobre  
si mismos formando un canal con sus bordes casi p e g a d o s  que se 
denominan g inecofprus  porque ahí se introduce  la h em b ra  para 
la fecundación y no vuelve  a salir. L a s  h em bras  son más la rg a s  
y  más de lgadas  que los machos.

L o s  huevos de o , lnmi 6 o  de largo  por o ,nimo ó o  de ancho t e r 
minan en púa colocada casi s iempre en un polo y están cu b ier to s  
por un cascarón brillante. El  embrión se forma después  de p u e s 
to el huevo.

L o s  adultos se encuentran en la sangre ,  pr in c ipa lm ente  en 
las venas  porta, renal y esplénica y en los vaso s  que rodean a la 
vejiga.  S e  cree que se introduce en el o r g a n i s m o  con el agua.  
S e  alimenta con la s a n g re  y sus huevos  se a g lo m e r a n  y p r o d u 
cen lastimaduras.

Produce  la Bilhareiosa,  enfermedad muy común en E g ip to ,  
muchas veces mortal; que  se caracteriza por la hematuria  (orina 
de sangre) .

C E S T O D E O S

L o s  Cestodcos, considerados  a veces  como g r u p o  de los A n -  
helidos, son muy numerosos,  cuentan a lg u n as  especies  parásitas  
del hombre: adultos parásitos del intestino, larvas parási tas  del 
hígado.  Se  dividen en: Cestodoarios, Tacniados y B o l ¡triados.

L a  Taenia solium  es parásito del intestino del h o m b r e  y su 
larva v ive  en los músculos del puerco. P u e d e  alcanzar  una Ion 
gi tud de 5"im. Su parte  media es la más ancha y  la cefálica es 
la extrem idad más estrecha; y  allí se encuentra  la cabeza  o sco- 
lex, parte g e n e r a d o r a  de la taenia, cu y o  papel  es p e g a r s e  a los 
intestinos, chupar  los al imentos y formar anillos o proglot is  
por botonamiento.  El  s c o le x  es de forma ovoidal  h inchado en 
su extremidad.  Su parte terminal  se  l lama rostellón o trompa y  
está  provista por una corona de ganchos.  E n  el sco lex  h a y  c u a 
tro ventosas.

L o s  anillos o proglotis  son en forma de trapecio y tienen 
dos orificios genitales.  N o  tienen aparato  digest ivo,  ni c i r c u l a 
torio, ni respiratorio.  Su m em brana  exterior  absorve  los a l im e n 
tos. En cada progloti  hay aparatos genita les  macho y hembra.



L o s  test ículos repart idos  en todo el cuerpo,  se c o m u n ic a n  po r  
conductos  que se reúnen en el canal  deferente  en c o m u n ic a c ió n  
con el cirro o bolsa  del pene. El  ap a ra to  h e m b r a  se c o m p o n e  
de dos ovar ios  o g e r m í g e n o s  en com unicación  con el o o t ip o  r o 
deado  de g lándulas  conchil lares y  c o m u n ic a d o  con el v i t e l ó g e n o ,  
del útero s i tuado en la parte  media del progloti  y  de la v a g i n a  
que se abre  al ex ter io r  cerca del cirro. L o s  ó r g a n o s  g e n i t a l e s  
aparecen en el anillo 250, poco más o menos,  y los m a c h o s  se 
desarrollan antes  que ias hembras.  L a  fecundación se h a c e  e n 
tre dos anillos, form ándose  entonces  los h u e v o s  q u e  van al ú te r o  
el cual crece  y se ramifica hasta ocupar  todo el progloti ,  a t r o f iá n 
dose los ó r g a n o s  machos,  los ovar ios  y el v i t e ló g e n o .  L o s  p r o 
glotis  fecu n d ad o s  con su útero lleno de h u e v o s  se l laman cucur- 
bitans, pueden separarse  de los d e m á s  anillos y salir al e x t e r io r  
con los e x c r e m e n t o s .K >

Si un cucurbitans  es comido por un puerco,  sus e m b r io n e s  
h e x a c a n t e s  provistos  de tres pares de ganchos ,  r e d o n d o s  y  c u 
biertos  de concha: viajan por los intestinos y van a los m úsculos  
necesi tando ve inte  días para su l legada.

El  embrión cuando l lega a los músculos  se t ran sfo rm a en 
cyst icerco.  El  cyst icerco  celuloso t iene al pr incipio  una forma 
y  después  de unos tres meses toma otra forma. C u a n d o  pasa  al 
hom bre  se d e s e n v a g i n a  y pasa a ser con su cuello l leno de s u r 
cos que anuncian las div is iones  poster iores  de los anil los que  
produce el cyst icerco  por botanamiento .  L a  producción de  a n i 
llos es de 13 a 14 diarios.

El  sistema nervioso se c o m p o n e  de dos co rd o n e s  latera les  
que recorren todo el cuerpo de la taenia y se reúnen en el s c o le x  
por un anillo con cuatro g a n g l i o s  de do nde  salen cuatro  nervios  
a las ventosas.

El aparato  excre to r  o acuífero se c o m p o n e  de ampol las  r e 
partidas en todo el cuerpo de la teania de d ond e  parten canalícu- 
os que se reúnen en un canal  lateral  paralelo al cordón nervioso 

cu ya  d e s e m b o c a d u ra  ss halla en el ú ' t imo anillo.
L a s  principales taenias son la solium  o armada y  la sagina- 

td o inerme.

L a  solium  c u y a  larva v ive  en el puerco,  se halla provista  de 
ganchos,  tiene un tamaño m á x im o  de 5mm; sus anillos salen fo r 
mando cadena por la unión de varios  y  so lam ente  cuando  se 
abre  el ano; las aberturas  genita les  se hallan a uno y  otro lado 
alternándose regularm ente .

L a  saginata, c u y a  larva se encuentra  en el g a n a d o  vacuno,  
no tiene ganchos;  es más larga  que la solium; sus anillos salen 
aislados y sin necesidad de que se abra el ano; sus aberturas  g e -
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nitales se encuentran alternadas i rregularm ente  a uno y  otro l a 
do; y, por último, ésta se p e g a  más fuertemente  a los intestinos 
y  por eso es más difícil de extraer la  s iendo también más común 
que  la otra.

E n  los puercos l lamados “ ladros” se puede  ver  los cyst icer-  
cos debajo de la lengua,  lo mismo que  en los músculos  del g a 
nado.

L a s  taenias no son s iempre solitarias, pues, a veces,  se h a 
llan hasta en número de diez.

L a s  taenias pueden causar enferm edades  m u y  g r a v e s  por la 
introducción de los cyst icercos,  al cerebro,  al ojo, etc.

L a  Taenia Echinococus t iene como primer h u é sp ed  el h í g a 
do del b o r r e g o  o del hombre  y com o s e g u n d o  h u é sp e d  el in t e s 
tino del perro. Su  huevo de forma ovoidal,  produce  embrión 
exacante.  E s  el más pequeño de los cestodos  de 2, 3 a 5mm y  
y  excepcionalm ente  hasta 6mm. E s t e  animal  t iene una cabeza,  
de o,mm3 de diámetro, provista de 4 ventosas  y  un rostro con dos 
coronas de ganchos;  su cuerpo se co m p o n e  de 3 a 4 anillos, el 
último mucho más grande,  de unos dos mil ímetros de largo  por 
o,ram6 de ancho, contiene unos quinientos h uevos  de m e m b r a n a  
bien delgada.

L o s  huevos se hallan a veces en los pelos de los perros, e s 
pecialmente en los situados al rededor  de la boca, de donde  p u e 
den pasar  al hom bre  a cu yo  intestino se introducen y  lo perforan 
para trasladarse con la san g re  al h íg a d o  y tomar ahí la forma de 
hidático o echinococus pudiendo éste alcanzar el tam año de la c a 
beza de un niño y  el peso de 15 kg.;  su m em b ran a  produce b o 
tones interiores y  exter iores  que pueden partirse y  dar  n ac im ien 
to a vejiguillas,  que  también son susceptibles  de división y de 
formar multitud de sco lex  e n v a g in a d o s  en el hom bre  o el b o r r e 
g o  y que se d e s e n v a g in a n  al pasar al intestino del perro para lo 
cual éste debe comer  el h íg a d o  enfermo de un h om b re  o borrego.

Taenia Cucumerina  v ive  en su primer estado en el piojo o 
la pulga  y en su estado m ayor  en el intestino del perro. —  A m 
bos estados pueden hallarse en el hombre.

H a y  otras muchas especies  de taenias parásitas  de varios  
animales  pero que no se encuentran en el hombre.

L a s  taenias se extraen por el extracto  etereado de h e lé c h o  
macho y por el tanato de peltiarina.

L o s  Bothriados son un orden de los C e s t o d e o s  que se c a 
racteriza por tener sus orificios genita les  en el centro de una de 
las caras y su sco lex  provisto de dos ventosas  solamente.

E l  Bothrioce palus latus c u y a  cabeza,  sco lex  tiene dos v e n 
tosas reducidas  a líneas; tiene un aparato  genital  macho igual  al
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de las taenias  y  el aparato  h e m b ra  formado por  dos o var io s  y  un 
útero con abertura  terminal.  L a  forma m a y o r  v iv e  en el perro  
y en el hombre.  L o s  cucurbitans  o anil los con h u e v o s  salen con 
los e x c r e m e n t o s  y  los em brion es  e x a c a n t e s  v iven  en el agua ,  
donde son comidos  por los peces  en c u y o s  intest inos  se inquistan 
para  dar  nacimiento  a una lombriz  en los intest inos  del perro  o 
del h o m b r e  cuando éstos  comen peces  q u e  los contienen.

H a y  a lg u n a s  otras  espec ies  de Botr iocéfa lus  q u e  o c a s i o n a l 
m ente  se han encontrado  como parásitos  del hom bre.



CAPITULO XVI

6? R a m a .  — N em ate lm in to s

A l g u n o s  los denominan Vermidianos .
D e  cuerpo largo, fusiforme, cilindrico, sin div is iones  (no me- 

tamerizado),  sin apéndices,  de m em b ran a  quitinosa; su cav idad  
general  libre y los sexos  separados.  T a n t o  por sus t e g u m e n t o s  
externos  cubiertos de quitina, como por tener sus esperm atozoi  
des desprovistos  de f lagela vibrátil,  los N e m a t e lm in t o s  se ap ro xi  
man a los Artrópodos.  — Jamás presentan señales  de metameri  
zación ni de apéndices  locomotrices,  no habiéndose  e n c o n tr a d o  
hasta h o y  formas intermediarias  entre los Nc-matelmintos y los 
Artrópodos,  con los cuales se ha q u e r i d o  formar una Rama.

S e  dividen en: N e m a t o d o s  y  A c a n t o c e f a l o s .

N e m a t o d o s . - - E l  A sc u n s  JLombricoicccs, del orden de los 
Nematodos,  es un gusan o  parásito del hombre,  especia lm ente  de 
los niños, en cuyos  intestinos vive y pone sus huevos  la hembra,  
huevos  que salen al exterior  con las materias fecales de forma 
ovoidal;  son blancos en los intestinos y oscuros fuera de ellos, 
provistos de dos cubiertas,  la e x te rn a  transparente  y de superfi 
cié irregular  de aspecto de una mora, la interna lisa y resistente; 
de unos sesenta y  cinco milímetros de largo; su desarrol lo em 
brionario sólo puede tener lugar  en el a g u a  y em pieza  despu és  
de algún t iempo de la postura; pudiéndose  ver  el embrión cinco 
meses  después.

Su  cuerpo muy largo  y  termina en dos puntas en las que se 
hallan la boca  y el ano; presentan aspecto  reluciente y causan 
impresión especial  al tacto por la quitina que les cubre, su c o l o 
ración es gr isácea  o rosácea,  su m em bran a  tiene estriados finos 
transversales,  h a y  cuatro ondulaciones  salientes longitudinales



apenas  notables  y  que corresponden a los m úsculos  lo n g i t u d i n a 
les que  se hallan al interior del cuerpo.

El s istema nervioso se c o m p o n e  de un anillo del cual salen 
varios  nervios  que van a la cabeza  del animal  y dos co rd on es  
ventral  y dorsal  que se reúnen en la e x t r e m i d a d  anal.

T i e n e n  aparatos  d igest ivo  y  excretor.  El  d i g e s t i v o  se com 
pone de boca, s i tuada al centro de  tres labios,  el esófago,  el in 
testino y el ano. E l  e x c re to r  se co m p o n e  de 2 canales  laterales  
que  se reúnen y terminan en la e x tr e m id a d  bocal.

L a  e x tr e m id a d  anal del macho, es el sitio do nde  se abren 
los canales,  genita l  y  digest ivo.

El aparato  macho se co m p o n e  de un testículo en forma de 
hilo q u e  termina en la vesícula  seminal  la que  com unica  con el 
aparato  e y a c u l a d o r  s i tuado en la bolsa de la e x t r e m i d a d  anal.

El  aparato  genital  hem bra  consta de un ovar io  en forma de 
hilo que  se d e s e m b o c a  por el ov iducto  en el útero a c u y a  e x t r e 
midad se halla la v a g i n a  que se abre en la tercera  parte  del c u e r 
po del áscaris  hembra.

D e s p u é s  de fecundada la h em b ra  por el m acho  p o n e  h u e v o s  
en c u y o  desarrol lo  embrionario  falta el es tado  l lam ad o  blástula  
encontrándose  en cambio  una especie  de tablilla.

H a y  una clasificación complicada de los N e m a t o d o s :

r larva que penetra  dentro  del huevo,
r \  • 1 ' i i  por e jemplo:  el áscaris.
U u e  viven en 1 huésped  < , r  * r u  • 1
^  1 la r va que  penetra  libre, por ejemplo:

( estrongilus.
•  s  J  1 v *  * • v - • C » ^  ¿  ;  • i  i  * I ‘  *••• •• •  * w

larva acuática,  por ejemplo:  la filaría
r\ • u 1 medinensis.U u e  viven en 2 huespedes  < , , . . . . .
~ r ¡ larva aerea, por ejemplo:  la triquina

[ aspiraiis.

L o s  Nematodos comprenden:  Ascarideos  y Tricotrakelidos. 
A s c a r i d e o s  es una familia a la que pertenecen:
E l  A sca ris lombmcoides (del hombre),  el áscaris megaloce- 

phalo  (del caballo).  E l  áscaris m istax  (del perro y del gato,  r a 
ro en el hombre) .  El  ox in ris verm icularis  (d e  los niños),  p a 
recido al áscaris pero más pequeño; el macho tiene unos tres 
milímetros de largo  y  la hembra unos nueve  mm; se hallan en 
gran número, principalmente,  se cura con lavat ivas  de n e g r o  de 
humo y polvo de sem encontra  o santonina.

A  los T r i c o t r a k e l i d o s  pertenecen:
E l  rricJiocephalus fiominis cu y o  cuerpo se halla dividido en 

dos partes desiguales,  la anterior más corta y  la posterior  e n 
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vuelta.  El  macho tiene unos 40 mm. y  la h e m b r a  unos 50 mm. 
y  no tiene su parte  posterior envuelta.  V i v e  en el a p é n d ic e  ileo- 
cecal. E s  una de las causas de ciertas enferm edades  intestinales.

L a  Trickina spiralis  descubierta  en 1835 y  descr i ta  c o m o  
protozoo, vive en dos huéspedes  que son los músculos  del hom 
bre, del puerco, del perro, de los ratones y  del gato .  P ro d u c e  
la triquinosis, enfermedad que puede  ser mortal.  E n  los m ú s c u 
los se inquistan formando saquitos  de un mil ímetro de  largo.  
L a  hembra es fecundada en el intestino del s e g u n d o  huésped,  es 
vivípara y puede dar  hasta 1.800 larvas.

F ila r ía  M edinensis, se encuentra  pr inc ipalm ente  en el A f r i 
ca y  la denominan serpiente  del fuego.  V i v e  debajo  de  la piel 
del hombre donde ocasiona abscesos.  E l  m acho  no es conocido;  
la hembra se parece  al áscaris pero t iene hasta un metro  de  l a r 
go, es v iv ípera  y  produce muchís imos em b rion es  q u e  salen al 
a g u a  y  viven en ella hasta encontrar  un p e q u e ñ o  crustáceo,  del 
cual no se sabe aún como pasa al hombre.

E l  tratamiento del hom bre  atacado es q u irú rg ic o  y  consiste  
en extraer  íntegro  el parásito.

F ila ría  sanguinis. —  Solo  la h em b ra  es conocida.  E s  de  
unos 5 0 6  centímetros de largo,  y  v iv e  en los v a s o s  s a n g u ín e o s  
y  especialmente  en los linfáticos del hombre.  —  E s t a s  y  otras  
clases de filarías, que son comunes  en el A f r i c a  y  en el A s i a  t r o 
picales, producen la filiariosis, enferm edad g r a v e  a c o m p a ñ a d a  de  
anemia.

Aqnilostoma duodenale. — V i v e  en el intestino del h o m b r e  
y  ocasiona la “ anemia de los mineros” .

Strongilus  —  G é n e r o  al que pertenecen a lg u n o s  parási tos  
de varios Mamíferos.

M ermis. —  Parásitos  de a lgunos  A rtró p o d o s .

El Rabdonema intestmale, parásito intestinal del hombre,  
que causa la “ diarrea de C o c h in c h in a ” .

L o s  gé n e ro s  Tilencus,  Heterodera,  Scactii ,  A p e len cu s ,  p a r á 
sitos destructores  de a lgunos  v e g e ta le s  útiles; y  Gordius,  p a r á s i 
tos de Insectos y  Peces  y accidentalmente  del hombre.

A C A N T O C E F A L O S

L a  clase de los A c a n to c e fa lo s  (de acanta, espina; cefale, c a 
beza  o trompa)  no contiene sino el g é n e r o  Equinorincus,  que 
co m p re n d e  una especie  parasitaria del puerco  y  otras parasitarias  
de a lg u n o s  C ru s tá c e o s  y Peces.



L o s  A c a n t o c é f a l o s  son animales  cil indricos, c u y o  cu erp o  p r e 
senta g e n e r a l m e n t e  a r r u g a s  transversales  y  en su e x t r e m i d a d  
anterior  una trom pa contrácti l  y  a rm a d a  de g a n c h o s  de fijación. 
L a  boca, el tubo d ig e s t iv o  y  el ano no existen.  L a  nutrición y  
la respiración se verifican a través de los t e g u m e n t o s  externos.  
El  s istema nervioso  es casi l imitado a la parte anter ior  del c u e r 
po, pues, a la base  de la trompa, ex is ten  dos g a n g l i o s  q u e  e m i 
ten p r o lo n g a c io n e s  laterales  cortas.  L o s  s e x o s  son separados.
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PATOLOGIA ENDOCRINICA

( c o n f e r e n c i a s  s o b r e  l a s  e n f e r m e d a d e s  p r o d u c i d a s  p o r  a l 

t e r a c i o n e s  DE L A S  G L A N D U L A S  D P  S E C R E C I O N  I N T E R N A ,  

D I C T A D A S  EN LA U N I V E R S I D A D  C E N T R A L  P OR  E L  

P R O F E S O R  DE P A T O L O G I A  I N T E R N A  S R .  D R .

•>Q A U R E L I O  M O S Q U E R A  N.)

U n o  de los más importantes  capítulos de P a to lo g ía  Interna 
constituye actualmente  el que com prende  el estudio de las a l t e 
raciones orgánicas  y funcionales de las g lándulas  de secreción 
interna, importancia  que deriva del primordial  papel  que  éstas  
desempeñan en el sostenimiento del equil ibrio vital, com o lo 
prueban las investigaciones  anatómicas y exper im entales ,  de una 
parte; y  de otra, las constataciones clínicas y terapéuticas.

E n  el presente curso, estu l iaremos tan deta l ladam ente  como 
sea posible, la patología  de cada una de las g lándulas  de s e c r e 
ción interna, pero antes de ello, v e a m o s  como d e b e  c o m p r e n d e r 
se en general ,  los trastornos funcionales endocrínicos.

S iendo  las lesiones destructivas  de la más fácil interpretación,  
sus consecuencias  las más fáci lmente apreciadas,  así com o más 
posible su reproducción exper im ental  por ablación del órgano,  
la insuficiencia fu n cion al fué la que pr im eramente  se apreció,  y 
se habló de insuficiencia tiroidiana cuando se o b servó  la apari  
ción del m ix e d e m a  consecutiva  a la destrucción o ext irpación del 
cuerpo  tiroideo, de insuficiencia suprarrenal  cuando se constató  
la destrucción de las cápsulas  suprarrenales  en la enferm edad de 
Addisun.  C o m o  también se notara que en ciertas ocasiones h a 
bía e x a g e r a c ió n  de las funciones con síntomas com pletam en te



opuestos  a los constatados  en los casos de insuficiencia  se habló  
de hiperfuncionamiento, o p o n ié n d o s e  el h ipert iroidismo del bocio 
exoftá lmico  al hipotiroidismo del m ixed em a ,  el hiperfunciona-  
miento suprarrenal  con la hipertensión arterial  q u e  es su c o n s e 
cuencia  a la insuficiencia suprarrenal  q u e  p ro d u c e  h ipotensión  
arterial.

P o s te r io rm e n te  la exp e r im e n ta c ió n  f isiológica y la i n v e s t i g a 
ción anatómica  hicieron co m p r e n d e r  que los trastornos f u n c io n a 
les g la n d u lares  no eran s iempre  tan simples  com o se creía, a ñ a 
diéndose  entonces  la noción de desviación fu n cio n a l  a las dos 
precedentes.

Bajo  el punto de vista didáctico resulta útil m a n t e n e r  la a n 
terior división d é l o s  trastornos funcionales g landulares ,  y  a c e p ta r  
que toda vez que una g lá n d u la  endocrínica  se lesiona, su f u n c i o 
namiento se altera por falta, por e x c e s o  o por desviación.

P e ro  en real idad de verdad,  so lam ente  con ciertas  reservas  
puede  aceptarse  una clasificación tan exclusiva,  puesto  que, a 
medida que se conocen mejor  los hechos se c o m p r e n d e  q u e  la 
noción de trastorno o vicio fu n cio n a l  prima sob re  la de  insufi
ciencia pura o de hiperfuncionamiento  puro.

Bajo  el punto de vista fisiológico, G l e y  ha d e m o s tr a d o  el 
s innúmero  de objec iones  a que podría dar lu g a r  la concepción  de 
una insuficiencia funcional pura y simple, cuando se sa b e  que la 
ex is tencia  de una m uy pequeña  parte  de g lá n d u l a  endocrínica  
es suficiente para impedir los acc identes  que resultan de  su e x 
tirpación. E s  innegab le  la ex is tenc ia  de insuficiencias fu n c io n a 
les, pero  g e n e r a lm e n t e  asociadas  a otros trastornos funcionales  y 
especiales  modificaciones f isiológicas  que hacen a p a re ce r  muy 
acentuadas  sus consecuencias.

E s  más difícil todavía  probar  el h iper fu n cionam iento  g l a n 
dular produciendo una hipersecreción endocrínica.  Así ,  a priori 
y  b a s á n d o s e  en a r g u m e n to s  terapéut icos  y cl ínicos se admite  el 
hipertiroidismo, pero j a m á s  se ha podido reproducirlo  e x p e r i m e n 
talmente.  D e l  mismo modo, las inyecc iones  repetidas  de extrae  
to hipofisiario no han producido  nunca la acromegal ia .

A d e m á s ,  hay  que tener presente  la noción de las corre lacio 
nes funcionales glandular es que se ejercen por vía s a n g u ín e a  o 
nerviosa y que dan lugar  a la aparición de los síndromes p luri-  
glandulares que  denotan la alteración concom itante  de dos o 
mas glándulas,  y que contr ibuyen a aum entar  la complej idad de 
los trastornos funcionales resultantes  de alteraciones endocríni-  
cas, que rara ocasión se manifiestan por el tipo puro de insufi 
ciencia o de hiperfuncionamiento sino más bien por s índromes 
que manifiestan un profundo trastorno o vicio funcional que  p r o 
duce no solamente  e x a g e ra c ió n  o deficiencia de la secreción in 
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terna sino particularmente profundas modif icaciones en sus c a 
racteres  habituales y  en su modo de acción sobre  el o rg a n is m o  
humano.

* *
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C o m en za re m o s  el estudio pato lóg ico  por el de las cápsulas  
suprarrenales,  que como sabéis  vosotros,  están formadas  de una 
sustancia cortical y otra medular.

L a  em briogenia  y  anatomía  nos enseñan que ex is ten  dos 
glándulas  bien distintas y  separadas  (cortical  y  m ed u lar)  en los 
vertebrados  inferiores, y  que después  se entremezclan y c o n fu n 
den hasta tomar la disposición co r t ie o -m e d u la r  en los mamíferos.

Son muy apreciables  también las dist inciones funcionales  de 
los dos tejidos fundamentales  de las suprarrenales:  la fat iga  m u s 
cular provoca reacciones de la sustancia cortical  en tanto que  
la medular queda indiferente; igual  influencia se ha co n statado  
con la inanición; el em barazo  exalta  la función pigmentaria  de la 
cortical; la actividad funcional total se halla m u y  a ten uada  en 
los animales invernantes durante la invernación.  En las d i f e 
rentes edades  de la vida, la actividad de las suprarrenales  varía: 
en el feto ias funciones corticales superan sobre  las medulares;  
después  del nacimiento, se realiza la d e g e n e ra c ió n  y  d e s a p a r i 
ción de las capas  profundas de la corteza para después,  en la 
edad avanzada,  aumentar  notablemente  de v o lu m e n  y presentar  
los caracteres de una intensa actividad funcional.  D e  m odo que, 
ciertos estados f isiológicos determinan la h iperact iv idad g la n d u la r  
y  otros la hipoactividad.

El estudio fisiológico de la acción de los ex tracto s  s u p r a r r e 
nales permitió conocer  y  apreciar mejor las importantes  funcio
nes de las cápsulas  suprarrenales.  En 1895 O l iv e r  y S c h a fe r  
comprobaron que el extracto  suprarrenal  inyectado  en la s a n g r e  
de un animal determinaba elevación d^ la presión arterial  y Lan- 
glois demostró  que se obtenía igual resultado inyectando al a n i 
mal s a n g re  salida de las venas  suprarrenales,  acción debida  al 
principio activo secretado por las g lándulas  que fué descubierto  
por T a k a m i n e  en 1901 y lo denominó adrenalina.

En resumen, como recordaréis vosotros, la F is io lo g ía  nos 
enseña  que dos son las principales funciones de las suprarrenales:  
la antitóxica y la angiotómea.  Por la primera ejerce una acción 
neutral izadora específ ica sobre ciertos venenos y part icularmente  
sobre  los que resu'tan del trabajo muscular y de la fatiga, fun
ción que corresponde a las células de la capa cortical ricas en li 
poides y sobre todo en colesterina.  Por  la s e g u n d a  mantiene



normal la tensión arterial  y esta función c o r re s p o n d e  a las células 
de la capa m edular  o células cromafinas que  secretan  la a d r e n a 
lina.

L o s  diferentes  procesos  m orbosos  q u e  actúan sobre  estos  
dos órdenes  de células g la nd u lares  provocan  la perturbación  de 
sus funciones  y determinan la aparición de uno de los dos g r a n 
des s índromes suprarrenales:  i? S í n d r o m e  de insuficiencia s u 
prarrenal  o hipoepinefria;  y 2? S ín d r o m e  de h i p e r f u n c i o n a m i e n 
to suprarrenal  o hiperepinefria.
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I n s u f i c i e n c i a  S u p r a r r e n a l  o  H i p o e p i n e f r i a

E s t á  caracter izada por tres s íntomas cardinales:  1? la a s t e 
nia; 2V la hipotensión arterial; y 3? la línea b lan ca  suprarrenal .

S e g ú n  la causa que determina la insuficiencia suprarrenal ,  
la astenia es p r o g r e s iv a  o brusca e intensa d e s d e  el principio.  
C u a n d o  p r o g r e s iv a  consiste en una sensación de  lax i tu d  física e 
intelectual  que no se calma con el reposo y  en la que  no influye 
la vo lun tad  del enfermo.  M á s  o rnenos r á p id a m e n te  c o n d u c e  
a la apatía y  postración completas:  el más  p e q u e ñ o  esfuerzo  d e 
termina fat iga tan penosa  que el en ferm o prefiere q u e d a rs e  i n 
móvil  en su lecho, sin hablar  y  aún sin a l im entarse  para ev i tar  
todo movimiento.

L a  hipotensión arterial  t raduce  la atenuación de la función 
angiotónica.  L a  disminución de tensión arterial  se o b s e r v a  t a n 
to en la m á x im a  como en la mínima, así com o su var iabi l idad  e 
inestabil idad. L a s  bajas de tensión son muy a cen tu ad as  y, por 
tanto, más apreciables  desp u és  de un esfuerzo  por insignif icante  
que  sea.

L a  línea blanca suprarrenal  o de S e r g e n t  cuando  a c o m p a ñ a  
a la hipotensión arterial  con st i tuye  un im portante  s íntoma de i n 
suficiencia suprarrenal .  Para  p rovocar  su aparic ión es suficiente 
frotar s u a v e m e n te  con el pulpejo del dedo índice la piel del a b 
domen, notándose al cabo de a lg u n o s  s eg u n d o s ,  sobre  el t r a y e c 
to que  ha s e g u id o  el dedo, la presencia  de una r a y a  b lanca  b a s 
tante ancha que se acentúa poster iormente  y p e r m a n e c e  e s t a d o  
naria más o menos la rg o  tiempo.

A  estos tres s íntomas cardinales  se añaden otros más o me 
nos constantes,  s iendo los principales los s iguientes:  trastornos 
circulatorios directamente  influenciados por la hipotensión arte 
nal, de los que unos son subjet ivos (palpitaciones,  angust ia  p r e 
cordial), y  otros objetivos (pulso pequeño,  rápido, débil, d e p r e 
sible e inestable);  .trastornos d igest ivos  caracterizados  por  ano-



rexia y vómitos  frecuentes, ya  matutinos y pituitosos o biliosos, 
o ya  consecutivos a la ingestión de los alimentos; trastornos 
sensitivos caracterizados por dolores de ordinario local izados en 
las regiones  lumbar y epigástr ica  o en los hipocondrios,  l im itán
dose en este último caso a un punto preciso que co rresp ond e  a la 
extremidad de la décima s e g u n d a  costilla (punto de Mart ineau) .  
S e  irradian constantemente  hacia el tórax  y los hombros.  C o n 
tinuos o intermitentes, son e x a g e r a d o s  por los movimientos.  En 
ciertas formas a g u d a s  de insuficiencia los dolores  son g e n e r a l i z a 
dos y producen en los miembros sensaciones  laucinantes  intensas.

Estos  diferentes s íntomas se a g r u p a n  de distinta m anera  
según la causa que determina la insuficiencia suprarrenal  y  dan 
lugar a dos gran d es  formas clínicas: insuficiencia a g u d a  e insu 
ficiencia lenta, entre las que puede o b s e rv a rs e  una serie  de fo r 
mas intermediarias.
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L a  insuficiencia suprarrenal  a g u d a  que  const i tuye  el s índro 
me de S e r g e n t - B e r n a r d  es producida por la disminución brusca o 
la supresión completa de las funciones suprarrenales .  D a  lu gar  
a la aparición de accidentes bruscos, brutales  y  ráp id am ente  
mortales. A p a r e c e  en sujetos considerados  sanos  o en indivi 
dúos atacados de una enfermedad infecciosa o en el curso del 
síndrome de insuficiencia lenta, c u y a  terminación ordinaria  c o n s 
tituye.

Puede presentarse bajo dos formas: abdominal  y  nerviosa.
En la forma abdominal  los accidentes principian b r u s c a m e n 

te por dolores abdominales  violentos, difusos, a c o m p a ñ a d o s  de 
vómitos incoercibles, diarrea coleriforme y calambres.  El  a s p e c 
to del enfermo cubierto de sudores fríos y con las e x tr e m id a d e s  
trías y  violáceas recuerda el de los coléricos; el pulso pequeño,  
rápido y  débil; la temperatura inferior a la normal. R á p i d a m e n 
te se aplana y muere en pocas horas a consecuencia  de un colap 
so cardiaco o muere súbitamente con ocasión de  un l igero  movi  
miento en su lecho. E sta  forma ca rd io -g a s tro - in te s t in a l  simula 
un enven en am iento  o una crisis de enteritis coleriforme. En  
otras  ocasiones los accidentes  consisten en vómitos  acom p añ a d os  
de constipación pertinaz, violentos dolores abdominales  y e n o r 
me timpanismo, que conduce rápidamente  a los enfermos al d e s 
enlace fatal en medio de s íntomas peritoneales  agudos,  s imulando 
una apendicit is  o una peritonitis,  por lo que recibe el nombre de 
s índrom e seudoperitonít ico de Ebstein.



En la forma nerviosa o encefa lopatía  suprarrenal  de S e r g e n t  
pueden presentarse:  i? accidentes  com atosos  rá p id a m e n te  m o r 
tales que simulan la apoplejía;  2? acc identes  co n vu ls ivo s  que  re 
cuerdan la epi lepsia;  3? accidentes  del irantes  y  m en in g í t ico s  que 
se asemejan a los de las meningit is  agudas.

E n t r e  las causas  que producen la insuficiencia suprarrenal  
aguda,  f iguran en primera línea las lesiones anteriores  y crónicas  
de las g lá n d u las  suprarrenales  ocas ionadas  por la sífilis, el c á n 
cer y la tuberculosis.  D e  estas tres enfermedades,  la última es 
la que con m a y o r  frecuencia  ataca a dichas glándulas ,  determi  
nando o rd in a r ia m e n te  la insuficiencia suprarrenal  lenta, y  p r o v o 
cando también a lg u n as  veces,  a causa de la e x te n s ió n  p r o g r e s i v a  
de las lesiones, la insuficiencia aguda.  L a s  lesiones tuberculosas  
de las cápsulas  suprarrenales  son casi s iem p re  latentes  y  lentas  
en su evolución y es por esto que estallan en individuos  a p a r e n 
tem ente  sanos  y de manera  brusca e imprevista,  los acc identes  
g r a v e s  de insuficiencia aguda.  Pero  en realidad, la insuficiencia 
suprarrenal  y a  e x is te  en p e q u eñ a  escala  o l ig e r a m e n t e  e s b o z a d a  
en aquel los  individuos,  en los que una causa  ocasional  g e n e r a l 
mente  de poca  signif icación (fat iga,  t raum atism o accidental  u 
operatorio,  amigdal i t is  aguda,  etc.)  p r o v o c a  en las g lándu las  y a  
alteradas  nuevas  lesiones que hacen imposible  sus funciones n o r 
males.

O t r o  factor e t io lógico  m u y  im portante  y  frecuente está c o n s 
tituido por las en fe rm e d a d e s  infecciosas,  entre  las que  son tres 
las que  con m a y o r  frecuencia determ inan la insuficiencia s u p r a 
rrenal aguda:  difteria, fiebre tifoidea y escarlatina.

L a s  constatac iones  e x p e r im e n t a le s  de O p p e n h e i m  y L e p e r  y 
las in vest igac ion es  clínicas de Martin  y H ut ine l  han probado su 
f ic ientemente que ciertas com pl icac iones  g r a v e s  y tardías de la 
difteria están ínt im am ente  l ig a d a s  con la insuficiencia a g u d a  de 
las cápsulas  suprarrenales.  E l  s índrome infeccioso tardío p o s t -

de Sevestre ,  atr ibuidos a una miocarditis  a g u d a  o a lesiones bul- 
bulares, no representan otra cosa que la manifestación franca de 
la insuficiencia a g u d a  suprarrenal ,  caracter izada por sus síntomas 
habituales: palidez de la cara, vómitos,  dolores  abdominales,  
acentuada hipotensión arterial,  l ínea blanca,  taquicardia y  arit- 
mia.

D e s d e  las invest igac iones  de S e r g e n t  y  C a s t a i g n e  está a c e p 
tado que ciertos accidentes  frecuentemente  observados  en el c u r 
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so de la  fiebre tifoidea y caracter izados  por astenia,  debi l idad de 
las contracciones cardiacas, pequeñez  del pulso, baja de tensión 
arterial, ant iguam ente  consideradas  com o s íntomas de m i o c a r d i 
tis aguda,  son en realidad síntomas de insuficiencia suprarrenal  
que siempre acompaña,  en g r a d o  más o m en o s  intenso, a la i n 
fección tífica, siendo la causa Je la muerte  súbita que, en o c a s i o 
nes, se presenta en el período terminal  y  aun en el de convales-  
cencia de la tifoidea.

Los  trabajos de Hutinel  han c o m p r o b a d o  la frecuencia con 
que se presenta el s índrome de insuficiencia sup rarren al  en el 
curso de la escarlatina, s iendo también la causa  de la muerte  su 
bita tan frecuente en esta enfermedad.

T o d a s  las demás enferm edades  infecciosas pueden  también 
lesionar las cápsulas  suprarrenales,  pero de ordinario producen  
lesiones menos intensas y ex te n sa s  que  dan lu g a r  a la aparición 
de síntomas apenas esbozados  de insuficiencia.

Por último, diversas intoxicaciones  pueden producir  lesiones 
capsulares que determinan el s índrome de insuficiencia ag u d a ,  
de manera especial  las intoxicaciones al imenticias  ( h o n g o s  v e n e 
nosos), por g a s e s  asfixiantes, por  éter  y  sobre  todo por el c l o r o 
formo.

( Continuará).
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Estudio de la fórmula principal para el 
cálculo de vigas compuestas metálicas

POR

C A R L O S  G.  L O P E Z

( C o n c l u s i o n )

O m it i e n d o  el término 2 i CK, com o se ha indicado, la ec u a c ió n  
(4) se reduce  a la s ig u ie n te  expresión:

1 = 2  A
. ( y ) 2  +  I v  ( s )

y  el módulo  resistente en ton ces  se e x p r e s a r ía  así:

I 2 At(a/2)2 + Iv M _ =    =  _  (6)

r eem p la za n d o  por / v y  c sus e q u iv a len tes  ten d rem o s  que:

M 2At(a/2)2 + 1/12 ave, / x
S “  " at/2 {7)

trasponiendo términos y  simplificando:

M  A t a 2— 1 a3v ev
“s ~ -  7 7  t  ~ ¡ r -  ^ '

M . Í J L t \  L av e v  ( s ')

S e g ú n  pudo observarse  en el d ia g r a m a  dado, las dimensio 
nes a y  av se ap ro x im an  bastante,  y  en la práctica aunque las vi-



g a s  compuestas  se calculan g e n e r a l m e n t e  de manera que  a *< av, 
puede  permitirse en casos especiales,  el que sean iguales.  Pero, 
aún prescindiendo de lo especial,  al considerar  que azzav; la Inac
ción en el segu n d o  término de la derecha, en (8'), es reducido de 
su verdadero  valor y por consiguiente  su em pleo  de  esa m an era  
implica una aproximación.  Sin em b argo ,  como el objeto  prin 
cipal es, según se indicó al principio, s implif icar lo más posible  
la fórmula, para facilidad en apl icaciones  prácticas,  se e fectuará  
la aproximación mencionada, pero recordando,  que  los resultados 
obtenidos con la fórmula así modificada, errarían en el lado de 
seguridad, desde luego  que la disminución del término n e g a t i v o  
significa un incremento en el valor A t, sobre  aquel  que sería r e a l 
mente necesario. E n ton ces  tendremos que:

a = l O H - * * <’ >
E n  el d iagram a pudimos o bservar  también, que  at es mucho 

mayor  que a, y en la práctica no es admisible  que una v i g a  c o m 
puesta sea proporcionada de manera que a-̂ zat, lu e g o  despu és  al 
hacer tal aproximación no hay  duda que los resultados obtenidos  
con la fórmula alterada de esa manera,  serían m enores  q u e  los 
verdaderos y  necesarios y  como consecuencia,  el error  sería por 
defecto o, es decir, A t así determinado sería menor  que el n e c e 
sario, según los requisitos de las ca rg as  aplicadas.  Sin e m b a r g o  
de conocer las desventajas  consiguientes  al a d o p ta r  dicha a p r o x i 
mación, se le em pleará  de acuerdo con la práctica, pero  se  t r a t a 
rá en adelante de compensar  por la inseguridad producida.  E n 
tonces queda que:

\ M 1 a e / \
A ’ = v  v  < I 0 >

A dem ás,  es necesario tener presente, en lo re lac ionado con 
la ultima aproximación,  que el error por defecto varía en propor  
ción inversa a la altura del vástago,  y como en la práctica, por 
consideraciones económicas  se trata de emplear  las v i g a s  más a l 
tas, resulta pues que para los casos ordinarios, en los que el in 
g e n ie ro  no esta restringido en cuanto a la selección de la altura 
de la viga,  que dicho error tendría un valor g e n e r a l m e n t e  m ín i 
mo. E sta  aseveración puede com probarse  fáci lmente asu m iendo  
valores  para dos v ig a s  compuestas  como las indicadas en el d i a 
g r a m a  anterior en el cual a v— 609,6 mm. para la v ig a  “ A ” y av=z 
2900 mm. para la v iga  “ B ”. Por  razones prácticas en el corte 
de las planchas que forman el v á s t a g o  de una v i g a  de esta clase, 
se acostumbra levantar  las escuadras  antes de remacharlas,  de



tal manera  que sobrepasan  a la altura de  la plancha,  por  una p e 
queña  distancia,  dividida ig u a lm e n te  en los e x t r e m o s  superior  e 
inferior, que pu ed e  variar  entre  6 4 mm. para  las v i g a s  bajas  c o 
mo “ A ” y 12.7 mm. para las altas c o m o  “ B ”. Es decir: at —  av+  
2 X 6 4 / 2  ó al— av-|-2X 1 2.7/2. E m p l e a n d o  v a lo r e s  en las dos  fór
mulas indicadas tendríamos:

V i g a  “ A ” , at=6o9,6-J-6 4 =  616,00 mm., y  para  la v i g a  “ B ”, 
81=2900-1-12 .7=1291  2.70 mm.

Para  o b te n e r  los va lores  de a es necesario  tener  en cu e n ta  
las d im ensiones  y manera  de colocación de las escuadras .  A s u 
m iend o  que se em p leara  escuadras  de las s ig u ie n tes  dimensiones:
2° 3 X I 5 2X 25 mrn- Para Ia v i g a baja y  i 5 2 X i o 2 X i 3 mm., p a ra  
la v i g a  alta y ref iriéndonos al mismo d iag ram a ,  te n d r e m o s  que, 
para cualquier  v iga:

a = a t + 2  y ( 1 1 ) ,

en la cual y  s ignifica la distancia  entre  aquel la  arista de cualquiera  
de  las escuadras,  co locada  horizontalmente ,  y el eje que  pasa  por  
su centro de g r a v e d a d  (c. g . ). E l  v a lo r  y  para una escu ad ra  de 
d im ensiones  conocidas  se lo pu ed e  calcular  u o b t e n e r  en los m a 
nuales. P a ra  el caso de las dos v i g a s  que se está  considerando,  
los v a 'o r e s  de y  son así: v i g a  “ A ”, y =  42 mm., v i g a  “ B ”, y  = 2 5  
mm. A p l i c a n d o  ahora  la fórmula d a d a  p ara  d e te r m in a r  el v a 
lor de a tendremos:

v i g a  “ A ”, a = 6 1 6 — 2 X 4 2 = 5 3 2  mm. y

v i g a  “ B ” , 8 =  29 12 .7  — 2 X 2 5 = 2 8 6 2 . 7  mm.

A h o r a  p o d e m o s  ya  va lor izar  la proporc ión  — - t  para  am bas
Si

v i g a s  y así  d eterm in ar  los porcenta jes  de error  correspondientes,  
entonces:

_ • u A „ at  616__ 0 . at 2912.7
g  ’ a —  532— 1,15 y  Vlga ’ V 2862 . 7“  9 ’

E s  decir  que  el error  en el pr imer  caso, que es el menos  común, 
sería de 1 5 . 8 %  y  el correspondiente  para el s e g u n d o  caso, que 
es el ordinario,  sería apenas  el 1 . 9 % .  P o r  la diferencia tan 
g r a n d e  entre los resultados obtenidos  para las v ig a s  c o n s i d e r a 
das, se observará  que el em pleo  de la fórmula a p ro x im a d a  para 
v ig a s  como “ A ” sería forzado e incierto, en consecuencia  en la
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práctica se ocostumbra a calcular v i g a s  de esa clase por la fór
mula exacta.

El  segun do  término de la derecha  en la ecuación (10),  r e 
presenta la resistencia opuesta  por el v á s t a g o  o p lancha  princi
pal, al electo el momento  flectnr en la v ig a  compuesta;  es decir, 
más específicamente,  es la resistencia del v á s t a g o  considerado  
completamente  entero. En la práctica este  estado sería m u y  ra 
ro, ya  que tanto para la r igidez misma de la viga,  c o m o  también 
para su mejor utilización, es necesario  añadir  piezas que  deben 
ser aseguradas  contra el v á s t a g o  por medio de remaches;  esto 
significa ev identem ente  que deben hacerse  perforac iones  en el 
vás tag o  a fin de efectuar dicha sujeción o seguridad.  A h o r a ,  si 
bien es cierto que el material  rem ovid o  por la perforación es 
reemplazado por aquel remache,  sin e m b a rg o ,  es necesario  tener 
presente q u e  los esfuerzos producidos en la v i g a  d ebido  al m o 
mento flector, son de dos clases: com prensión  y tracción y que 
no es posible transmitir una tracción por las partes perforadas,  
lo cual equivale a prescindir del material  de reemplazo.  C o n  el 
objeto de general izar  más la fórmula es necesario  p re v e e r  el e m 
pleo de remaches,  deduciendo el material  que puede  ser r e m o v i 
do con el objeto indicado. N o  es posible, naturalmente,  e s t a b l e 
cer de una manera ex ac ta  la cantidad de material  que d e b e  ser 
omitido en un caso dado, pues tanto las piezas a usarse como la 
separación entre los remaches  para sostenerlos,  son suscept ib les  
de gran variación, pero, sacrif icando exactitud,  p o d e m o s  por lo 
menos tener segur idad  asumiendo el caso más desfavorable ,  de 
acuerdo con las consideraciones  prácticas para las robladuras.  
A s í  la separación mínima entre remaches  es a d o p ta d a  de a c u e r 
do con los requisitos prácticos para la formación de la ca b e z a  de 
los remaches a emplearse y está e x p r e s a d o  en función de su diá 
metro. C o m o  genera lm ente  dicho diámetro  es de 23 mm. (7/8 
de pulgada)  tendríamos que la separación mínima sería, s e g ú n  
las especificaciones, 3 X 23 — 69 mm.; ahora, la media parte  del 
v á s t a g o  que trabaja a la tracción, le podemos considerar  dividida 
por un número de perforaciones u, dis tanciadas  entre  sí por 69 
mm., entonces tendríamos: . ,

- i - a v =  n X 6 9  (12),  de donde

A h o r a  la pérdida p  de altura, y por consiguiente  de resistencia,  
debida a dichas perforaciones,  sería, asumiendo que el d iámetro  
de cada una de éstas fuera 2 mm. m a y o r  que el correspondiente  
del remache,

. . a v x  2 5 , N
P = n X 2 5  =  ̂ W  ( ¡ 3)
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teniendo en cuenta el va lor  de p determinado,  p o d e m o s  hal lar  la
disminución en ay la cual sería:

a v avx 2 5  (1.38— 25) _ a v x U 3
~  2~x69“ av  138 —  — Í 8 íT  ( 4 '

A h o r a  apl icando el valor  de av así modificado al m ie m b r o  corres  
pon dien te  en la ecuación (9) te n d rem o s  que:

r X w av e v =  o. 135 av ev ó más o menos  — av e

L a  fórmula ( 1 0 )  entonces  se transformaría  a la s i g u i e n t e  e x p r e 
sión:

A M ' ■ 1 - -  (15)
1 ~  Sa 8 v r

L a  ultima a p ro x im a ció n  que  vam o s  a considerar,  t iene  por 
objeto  anular un tanto el error por defecto com et ido  al asumir  
q u e  a =  a*, discutido anteriormente ,  y  también c o m p e n s a r  la d i s 
minución de área en el material  de las escuadras  que trabajan a 
la tracción, donde  las perforac iones  para los rem aches  q u e  las 
unen al vás tag o ,  no permite  la transmisión de ese esfuerzo y  por 
cons iguiente ,  equiva le  a que el material  reem p laza d o  por el re 
m ache  sirve so lam ente  para efectuar  el ajuste o a g a r r e  entre  el 
v á s t a g o  y las escuadras.  C o m o  se había  indicado,  A t s ignifica 
el área  total de cada base y  es e v id e n te  que  al perforar  las e s c u a 
dras se d ism inuya  la capacidad de sus áreas para resistir al e s 
fuerzo de tracción; por consiguiente ,  para tener la s e g u r id a d  n e 
cesaria  se d eb e  prescindir  en te ra m e n te  del metal  q u e  c o r r e s p o n 
de al número de perforac iones  a emplear,  su s t i tu ye n d o  por el v a 
lor de A i  aquel  del área  neta que se la d e s ig n a r á  por  A .  N a 
turalmente  este  cambio  debía  efectuarse so lam ente  en el cálculo 
de la base  que trabaja a la tracción, cualesquiera  que fuera su 
posición con respecto  a las c a r g a s  aplicadas; pero como había 
q u e  hacer  otra compensación,  e v i ta n d o  en lo posible cualquier  
complicación en el e m p leo  de la fórmula desarrollada,  se ha h a 
llado co n v e n ie n te  hacer  e x t e n s iv a  la sustitución anterior,  aún a 
la base  que trabaja a la comprensión.  Justificada así la última 
aproximación,  tenem os  que  la fórmula final se e x p r e s a r á  así:

A -  e
~  Sa 8  v '

1

L a  fórmula ( 1 6 )  puede sufrir todavía a lgun as  modificaciones 
s e g ú n  la influencia que puedan tener ciertas condiciones especia-



les en el cálculo; así, cuando el v á s t a g o  no ha de ser  de una sola 
pieza y  las facil idades para hacer  los em p a lm e s  dejan que  desear,  
entonces el segu n d o  término es disminuido a fin de  reducir  t a m 
bién una menor cantidad del término posit ivo y  por c o n s i g u i e n 
te, del resultado final. En casos como el que  se acab a  de m e n 
cionar, se acostumbra em plear  en la prática sólo 2/3 de  la r e s i s 
tencia del vástago,  s e g ú n  se e x p r e s a  por el término 1/8 av e 7 en 
la fórmula (16),  de tal m anera  que  la n ueva  e x p r e s ió n  sería;

A - - M — 1 e ( ' 7)
Sa  12 7 7

Para  a n t e - p r o y e c t o s  o en casos cuando  se d e s e a  o b t e n e r  
anticipadamente,  datos a p ro x im a d o s  de la cant idad de materia l  
que debe emplearse  en v i g a s  com puestas  para construcc iones  de 
importancia,  se acostumbra prescindir  e n te r a m e n t e  del térm in o  
negativo,  y  así obtener  un resultado más bien en exceso,  pero  
que por otra parte prevea  el aum ento  de metal  debido  a detal les  
que no pueden precisarse, antes de efectuar  cálculos con datos  
más exactos.  L a  fórmula anterior  entonces  se redu ce  a la s i 
guiente expresión;

A= Ir  ^

V . —  Recomendación para el empleo de las fórmulas

desarrolladas.

P ara  casos ordinarios en los cuales la altura del v á s ta g o ,  va- 
f ía  segú n  la proporción más recom en dada entre la luz y  las c o n s 
tantes conocidas, y cuando la plancha del v á s t a g o  está  c o n st i tu i
da y a  sea por una sola pieza o por varias, pero con e m p a lm e s  de 
primera clase, y además, cuando la v i g a  misma es s imétrica  en 
su combinación, entonces  la fórmula recom en d ad a  sería;

A -  i L _ i a e
S a  8 7 7

C u a n d o  la v i g a  a emplearse  reúne todas las condic iones  
m encionadas  arriba, e x c e p t u a n d o  la bondad  de los var ios  e m p a l 
mes, debido  a la falta de facil idades y a  sea por la naturaleza del 
abismo que  d eb e  salvarse  o la falta de operarios  expertos ,  d e b e  
usarse  preferentem ente  la fórmula;



Si, por  otra parte, las v i g a s  co m p u estas  necesarias  en a lgún  
caso  especial ,  deben tener  alturas que no gu ard en  relación con la 
luz y  q u e  ta lvez  no sean simétricas  en su composición,  en to n ces  
la sección necesaria  para una v i g a  de esa clase d e b e  calcularse  
por la fórmula exacta:

JVI I_
S c

en la cual  d e b e  calcularse cu id adosam en te  el va lor  de /, q u e  está  
sujeto  a correcc iones  debido  al cam bio  de posición del eje X — X ,  
por la remoción del metal  en la parte  que trabaja a la tracción y 
q u e  g e n e r a l m e n t e  es la inferior de una v iga .

F in a lm e n te ,  cuando  se desea  c o m p a ra r  la e c o n o m ía  en el 
e m p le o  de estructuras  de esta  clase con otras, c o m o  por ejemplo  
las a r m a d u r a s  bajas  o de tipo “ P o n y ’', o también cu an d o  se n e 
cesi ta  datos  aproxim ados,  pero que t ienen un factor de  s e g u r i 
dad, p ara  la formulación de a n t e - p r o y e c t o s ,  pu ed e  e m p le a rse  
a p r o p i a d a m e n t e  la fórmula:
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MOVIMIENTO COMPARATIVO DE LOS PRECIOS Y  D E L  CA MB IO
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I914-I926. —  CAUSAS D E L  ALZA DE PRECIOS.  ----

IMPORTACIONES Y E X P O R T A C I O N E S

DE I9OO A 1926

D e cíam o s  que la base fundamental  de la desorientación e c o 
nómica en el E cuador  era triple: falta de preparación,  estudio  y  
conocimiento superficiales de las teorías económicas,  o lvido de la 
relatividad de las leyes  científicas. A  estos tres efectos sustan 
ciales se añade otro no menos importante:  el im p e rd o n ab le  o l v i 
do de comprobar  las teorías propuestas,  sin lo cual no se puede  
pasar del nebuloso terreno de las hipótesis al de las v e r d a d e s  i n 
contrastables.

¿Han se g u id o  los lenómenos económicos  en el E c u a d o r  el 
proceso supuesto  por la evolución inflativa?; o la d isconformidad 
de la teoría con los hechos, ¿no nos inducirá más bien a b u s ca r  
una explicación más armónica con la realidad?

H e  aquí la p reg u n ta  que es preciso contestar antes de unir 
a v e n tu r a d a m e n te  el incremento circulatorio y la alza del cam bio



con la relación ele causa o efecto; sobre  todo d e s p u é s  de q u e  el 
estudio  minucioso de la teoría cuantitativa,  ver i f icado en el capí  
tulo anterior,  nos da derecho para colocar  el crec im iento  de  la 
c irculación en el E c u a d o r  entre las e x c e p c io n e s  admit idas  por di 
cha  teoría.

C o n  todo com o la constatación del d e s e n v o lv im ie n to  que  
han s e g u id o  los acontecimientos  en el E cuador ,  pu diera  resultar  
en contradicción con nuestras premisas; se im pone  la necesidad 
de  analizar  el desarrol lo  evolut ivo  supuesto  por las teorías  infla 
tivas; es decir  el n exo  cuantitat ivo  que une la creación artificial 
de  la m oneda  con el alza del cambio; para rechazar  d e f in i t iv a 
m ente  la hipótesis  inflativa como expl icac ión  fundam enta l  de 
nuestro  problema económico.
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IDEA S V U L G A R E S

Difícil  sería sintetizar las curiosas ideas q u e  circulan a l r e d e 
dor  del poder  dep rec iante  de la inflación; dir íase que  para unos 
el efecto de éste  d ebe  ser eléctrico, directo,  sin intermediar io  ni 
d e s e n v o lm ie n to  alguno:  al au m en to  de bil letes s i g u e  la p r o p o r 
cional  alza del cambio,  com o la detonación de un fusil al g o lp e  del 
gatil lo.  P a ra  otros la inflación deprecia la m oneda  (sin que  s e 
p a m o s  el p o r q u é  de la depreciación,  cómo se produce,  ni com o se 
mide, etc.)  y el cam bio  traduce esta  depreciación.  Por ejemplo,  
¿se cotiza la libra a 30?, esto revela  que  la m oneda  se ha d e p r e 
ciado tr iplemente y que la circulación es tres veces  mayor.  M a s  
¿cómo y porqué ha aparecido  la depreciac ión m o n e tar ia  y en qué 
virtud la ha traducido el cambio?, son p re g u n ta s  que no p r e o c u 
pan al teorizante,  quizá le parezcan e x tr a ñ a s  y ociosas:  ¿ O c é  
más necesitamos saber  sino que la m oneda va le  % de lo que a n 
tes valía?; ¿de donde ha de surgir  este efecto sino de las m o n t a 
ñas de b i l le tes? . . . .

E n  genera l  se puede  afirmar que falta la noción precisa del 
fundamento  lógico  de la circulación, del nexo  e c o n ó m ico  que r e 
laciona la dem a nd a  y la oferta de la m oneda  y por ende  del p r o 
ceso  r ig u ro sa m en te  definido; que debe provocar  el in rem.ento a r 
tificial del circulante; sólo así se expl ica  que los mismos part ida
rios de la tesis que hace radicar el valor deí bil lete en el respal
do, no abran los ojos ante esta f lagrante contradicción: En 1914.. 
en pleno régim en convert ib le  el B a n c o  Com ercia l  y A g r í c o l a  
mantenía  una circulación de 9 millones con $ 150.000 de respal
d o — apenas  1 . 7 0 %  y — no obstante  que el billete, como promesa 
de p a g o  en especies,  j a m á s  ha val ido menos, el cambio siguió



cotizándose a la par. En 1 925 cuando  la situación del A g r í c o l a  
ha mejorado bajo este aspecto,  cuando ha desi?iflcido, s e g ú n  el 
sentido v u lg a r  de inflación, puesto  que el respaldo ha subido al 
1 6 % :  4*000.000 d e s u e r e s  contra 25*000000 en circulación, el 
cambio se cotiza al 5 0 0 %  ¿ C ó m o  expl icar  e^ta s e g u n d a  ucn- 
tradicción? Para la testarudez intuitiva, el asunto  no es difícil; 
como la hipótesis no puede fallar, la real idad tiene que  ser falsa, 
las fiscalizaciones, e n g a ñ o s a s  y la circulación del A g r í c o l a  consi  
derablemente  mayor,  5 0 0 0 0 0 0 0  por lo menos  (!¡).

Nosotros,  que no podem os  s e g u ir  este  curioso  m éto d o  de in 
vest igación científica, vamos  a verif icar def in i t ivamente  la hipó 
tesis, confirmada ya  con la exposic ión  de la teoría  cuanti tat iva,  
de que la razón fundamental  del desquic iam iento  del c a m b io  no 
reside en el exceso  de emisiones,  aun cuando la o rg a n iza c ió n  d e 
fectuosa del crédito h aya  c o a d y u v a d o  ef icazmente  a él, provocan 
do oscilaciones más o menos g r a n d e s  y  favorec iendo la actuación 
de las causas originales.  L a  verificación resultará,  com o y a  lo 
hemos dicho, del análisis com parat ivo  entre el proceso  supuesto  
por las teorías inflativas y el que  han s e g u i d o  los fe n ó m e n o s  eco  
nómicos en nuestro medio comercial.

D o s  explicaciones principales ap u n ta re m o s  entre  las que  
atribuyen el alza definitiva del cambio a las emisiones  exces ivas:  
las que lo explican por medio del desequil ibrio  comercial ,  c o m o  
consecuencia forzosa de la depreciación monetaria;  y la del p r o 
fesor Cassel  que se a p o y a  en el co m p a ra t iv o  poder  de co m p ra  
de las monedas,  alterado por la creación artificial de las mismas.  
Si las dos tendencias  varían en el sentido del m o v im ie n to  final; 
no desacuerdan al describir la sucesión de fen óm eno s  q u e  c o n 
ducen de la inflación al alza interna de los precios,  pr imera  e t a p a  
del desquiciamiento internacional  de la moneda.

S e g ú n  el profesor F isher  el resultado inmediato,  in e v i t a 
ble de la duplicación o indebibo incremento  del circulante,  s u 
puesta s iempre la inmovil idad de las transacciones  y d e m á s  fac
tores monetarios,  es la duplicación de los precios.

¿ Cual  sería, dice, el efecto natural de la duplicación del 
circulante, que  sin e m b a r g o  no duplica los precios?;  sin du da  
un sentimiento de holgura  y de r iqueza ficticias, y a  q u e  todo 
el mundo notaría que g u a r d a  m a y o r  cantidad de dinero de  la 
que exi je  el g iro  ordinario de sus negocios,  constatación q u e  
induciría lóg icam en te  a incrementar  los g a sto s  habituales.  P e 
ro com o esta conducta a lo único que conduce es a d e s p la 
zar  el e x c e s o  de m oneda haciéndola pasar del bolsil lo de los 
consumidores  al de los productores;  y  como dentro de la o r g a 
nización económica  actual, todo el mundo es productor  y  c o n 
sumidor al mismo tiempo, no por eso habría  de d esap arecer  el
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fen óm eno  indicado que lo describe el profesor F is h e r  en estos 
términos: “ C a d a  uno encuentra  que. conserva  m a y o r  cant idad de 
‘ ‘ numerario  de aquel la  que, por experiencia ,  d e b e  p a re ce r le  i n 
d i s p e n s a b l e .  C a d a  uno deseará,  en consecuencia ,  c a m b ia r  esta 
“  m oneda  re la t iva m en te  inútil con bienes; y el deseo  que todos 
“  sentirán no dejará de provocar  el alza de prec ios .”

En efecto, ¿cuál debería  ser el resultado de la conducta  en 
virtud de la cual todo el mundo compra y co n su m e más y nadie  
se preo cu p a  de producir  y ofrecer en igual  proporción? N a t u  
ra ímente  el alza de precios efecto del inevitable  j u e g o  de la le y  
de  la oferta y la demanda.  D e  ahí que el profesor F is h e r  con 
cluya: “ En  resumen el único medio  de d e s e m b a r a z a r s e  de un 
“ e x c e s o  de moneda es el alza de los precios  para conducir los  a 
“ una correspondencia  con el nuevo  estado de c o s a s ” ( i ) .  E s  
decir  que  el alza de los artículos cesará  cuando se h a y a  p r o d u c i 
do el equil ibrio entre  la cantidad de m o n e d a  c irculante  y la de 
b ienes  al nnevo  precio.

S u p o g a m o s  en efecto que bastara  en un m ercado  la cant idad 
de $ i o o . o ü o  para el m ovim iento  intercomercial  ordinario,  r e p r e 
s e n ta d o  por  20.000 transacciones  a $ 5 cada una.

¿ O u é  ocurrirá si el público cuenta  de pronto con $ 200.000 
para efectuar  el mismo m ovim iento  comercial? N e c e s a r i a m e n t e  
los fenóm enos  descritos hasta que los precios  suban equi l ibrando  
ia d em a n d a  (200.000) con la oferta (20 0 0 0 X 10)-

El  fenóm eno del alza de los precios  ap arece  así p e r f e c t a m e n 
te lógico,  leg í t im a conclusión del artificial incremento  m oneta i io .  
Pero  ¿cómo esta alza de precios  repercute  en el cambio  p r o v o 
cando  la depreciación internacional  de la moneda? M e d i a n t e  un 
proceso ig u a lm e n te  lóg ico  y 'sencillo: L o s  com erc iantes  naciona 
les y extran jero s  se r igen  naturalmente  por la ley  del mínimo es 
fuerzo,, que en este  caso consiste en com prar  d o n d e  se v en d e  
más barato  y ve n d e r  d o n d e  los precios  son más remunerat ivos .  
C o m o  leg í t ima consecuencia  de esta ley se p r o d u c i iá  en el seno 
de una región con precios  altos, una doble  corriente: los c o m e r 
ciantes  nacionales  procurarán ve n d e r  sus mercancías  en el inte 
rior, para co m p rar  con su producto  en el exter ior  y  a menos pre 
ció; mientras  el comercio  extranjero  desarrol lará una política 
contraria  por serle ventajoso  v e n d e r  donde los precios  son más 
altos. Nuturalmente ,  la balanza comercial  se incl inará en jerjui- 
cio del país del e jemplo y  se presentará  la e x p e c t a t iv a  siguiente:  
o cuenta con numerario  e x c e d e n t e  para p a g a r  sus e x c e s iv a s  c o m 
pras y entonces  la rarefacción monetaria  consiguiente,  reduce ios
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(1) Fisher, op. cit. pág. 177.
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precios a su nivel normal; o ante la imposibi l idad de equi l ibrar  
en esa forma la balanza comercial,  su desequilibrio,  traduciendo- 
dose en mayor  demanda de g iro s  de la que puede  satisfacer  el 
mercado exportador,  provoca el alza del cam bio  ( i ) .

N o  difieren gran cosa de la expl icación del profesor  b i s h e r  
las provistas por los profesores Cabiat i  y  K e y n e s ;  s e g ú n  ellos el 
exceso  injustificado de la moneda, rom piendo  el equil ibrio  entre  
la oferta de bienes producidos y la d e m a n d a  representad a  por el 
volumen circulatorio tiene que p ro vocar  el a ]za de precios,  y los 
fenómenos posteriores hasta el desn ive lam ien to  de la ba .anza  de 
Com ercio  y, por ende, del cambio  (2).

Perfectamente  definido es, s e g ú n  estas teorías,  el cam ino 
que conduce de la inflación al alza del cambio:  exceso de moneda, 
incremento de la demanda y  consiguiente ruptura del equilibrio  
entre ella y  la oferta de bienes, alza de los precios, acrecentaviien 
to de las ventas en lo interno y  de las compras en lo externo, des
equilibrio de la balanza de Comercio y: éxodo del numerario o 
alza del cambio.

— 142 —

V E R I F I C A C I O N  DE LA T E O R I A  EN E L  E C U A D O R

Sin necesidad de entrar en largas  disquisic iones bien p o d r ía 
mos afirmar que el curso de los acontecimientos  no ha sido el 
que presuponen las teorías expuestas,  el alza de los precies  inter 
nos en el E c u a d o r  es un fenómeno independiente  del cambio,  
o es posterior al alza del mismo, y ahí prec isam ente  reside la d i 
ferencia fundamental  que  corrobora  nuestras ap rec iac io n es  r e s 
pecto de la aplicación de la teoría cuantitat iva  en nuestro país, y 
nos invita a buscar el or igen  de nuestro desquic iam iento  econ ó  
mico en otra parte; entre la tesis cuanti tat iva que presu pone  la 
inmovil idad de las transacciones  para que la duplicación del cir

(1) “Si al contrario, los precios son más elevados en una región dada, 
que las restantes, ese país se encontrará en buena situación para comprar. 
Pero si compra, deberá ser con numerario: hay pues tendencia a la salida 
de numerario hasta que los precios en esa región bajen convenientem ente” 
Fisher, op. cit., pág. 107.

(2) “El aumento de la circulación bancaria, al igual que el de la moneda 
“ de papel, tiende a acrecentar la capacidad de compra que se endientan en 
“ manos del público, y por consiguiente, en igualdad de condiciones, hace au- 
“ mentar los precios en el interior del país. S3te aumento provoca imporfca- 
“ ciones de mercaderías del extranjero y la exportación del oro.” Cabiati, op. 
** cit., pág 32.



culante ocas ione  la de los precios, declara te r m in a n te m e n te  que 
no r ige  a los países pequeños  cu yo  nivel de precios  d e p e n d e  del 
quo r ige  en los países citcundantes,  y supone la d e p re c ia c ión  m o 
netaria y alza co n s ig u ien te  de los precios com o un fen ó m e n o  a n 
te ced e n te  y causal  de la elevación del cambio;  y la real idad h i s 
tórica en el E c u a d o r  que pone de manifiesto la dupl icación de  las 
transacciones,  ej influjo determinante  del nivel de precios  e x t r a n 
j e r o  cuya  inflación pur fuerza e levó  co n s id e ra b le m e n te  los n u e s 
tros y la aparií  ión de la total alza de precios com o co n se cu en cia  
de  la del cambio,  no cabe  término medio. Si no ex is t iera  otra  
forma de ex p l ic a r  nuestra ciisis, justif icable sería q u e  el espíritu 
realista se em pecinara  en sostenerla,  pese a todos  los a r g u m e n  
tos de la teoría; pero cuando la explicación más natural, a u n q u e  
m enos  visible, no sólo puede acom odarse  perfectam ente  a nuestro  
caso,  sin que  quede  en el misterio ni una sola de sus curiosas v a 
riantes, s ino al mismísimo problema monetar io  e u r o p e o  c u y o  in- 
f lacionismo es casi evidente,  no l le g a m o s  a c o m p r e n d e r  p o rq u é  
se def iende a capa y espada  una tesis cuantitat iva,  in a c e p ta d a  por 
la teoría del mismo nombre y que nuestra real idad e c o n ó m i c a  r e 
chaza f ran cam ente  com o vam o s  a verlo.
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M O VI M I E NT O  DE LOS PRECIOS I N T E R N O S
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Y a  habrá  podido co m p r e n d e r  el lector la im presc indib le  n e 
cesidad de proceder  en este análisis con e x t r e m a d a  mesura,  
a d o p ta n d o  n u e v a m e n te  el s istema de los dis t ingos  y a c o m o d a c i o 
nes que  n ecesar iam ente  supone la aplicación de cualquiera  t e o 
ría en nuestro peculiar medio  ambiente  físico y moral.  Si  n o s o 
tros a c o g i é r a m o s  esa curiosa manía que consiste  en tom ar  por 
las hojas una teoría < ualquiera y aplicarla por fuerza en el E c u a  
dor, dec larar íam os  que no se cumplió en nuestro país el proceso  
cuanti tat ivo  por cuanto  nunca el ex ceso  de m oneda  mult ipl icó la 
de venta  de artículos criollos, ni en ningún instante nos pusimos 
a com prar  sus similares en los mercados  extranjeros,  cosas  q u e  
según las teorías inflacionistas examinadas,  suelen ocurrir  en los 
países que practican la inflación. D e  las teorías es preciso to 
mar el sentido fundamental  y no el empir ismo formal q u e  d e p e n 
derá prec isamente  de las c ircunstancias  peculiares  del medio  en 
el cual se apliquen; por eso y porque el E c u a d o r  es un país a g r í 
cola poco industrializado, dependiente  del capital ismo y de la in 
dustria extranjeros;  conviene ob servar  si el e x c e s o  de moneda,  
caso de haberlo,  no provocó  el desequilibrio de la balanza c o m e r 



cial, o contr ibuyó a agravarlo,  desarrol lando in m o d e r a m e n t e  las 
importaciones.

E s  un hecho en efecto que el sent imiento  interno de m a y o r  
riqueza, la relativa abundancia  de moneda,  que  sucede  a la infla 
ción, no puede determinar  la duplicación de la d e m a n d a  de los 
artículos agrícolas.  N o  siendo éstos de co n su m o  elástico ap en as  
podrían las clases menos acom odadas  intensificar en p e q u e ñ a  es 
cala ciertos consumos vedados  por la anterior  insuficiencia m o n e 
taria; mientras la posibil idad de m a y o r  c o n su m o  de las clases  
pobres dependería  del aumento  de salario, es decir  del a c r e c e n 
tamiento de la dem anda de artículos manufacturados  criollos, lo 
que no dejaría de provocar  el alza de los precios  y  jo r n a le s  dada  
la inalterabilidad de los demás e lementos  de la producción.  Por  
último las clases acom o dad as  tampoco podrían consumir  e x a g e  
radamente,  por tratarse, como ya  lo dijimos, de artículos de de 
manda rígida.

D e  todo esto resulta que el inflacionismo anterior  a 1921 
— caso de h aber lo— apenas  alcanza a justif icar una p e qu eñ a  p a r 
te del alza que han exp er im en tad o  los precios de los artículos in 
ternos en el período 1 9 1 4 - 1 9 2 1 ;  debiéndose  recurrir a otras 
causas para explicar  el movimiento integral  de los precios.  A h o 
ra bien ¿pudo el alza interna— obedezca  a las causas que o b e 
dezca—  provocar  el desequilibrio comercial  determ inante  de) h u n 
dimiento del cambio?

Difícil  nos parece responder af irmativamente  a esta p r e g u n  
ta; no basta en efecto que los precios suban en el interior de un 
país para que por eso se desequilibrio su balanza de comercio,  es 
preciso además que: 1? el a'za de precios sea suficiente para 
compensar ios gastos  de transporte y derechos  ad u an ero s  que 
supone la importación de los similares extranjeros;  y 2? que  los 
precios en el exterior  permanezcan inmutab es. H e  ahí precisa 
mente lo que no ha ocurrido, el alza de precios, en los m erca d o s  
extranjeros,  de 1 9 1 4  a 1922, fue sensiblemente  superior  a lo ocu 
rrido en el Ecuador en e 1 mismo período de tiempo; sin que  por 
consiguiente  pudiéramos convertirnos por este concept«.. en deu 
dores del exterior,  ni la depreciación interna, del sucre fuera ma 
yor  que la del dolar, de la libra, del tranco, etc. En c o n s e c u e n 
cia, si se hubiera cumplido al pie de la letra la teoría inflativa, 
lejos de contemplar  la baja dei sucre, habríamos constatado  la 
del dolar.

En  comprobación de lo e x p u e sto  y con el objeto de poder  
expl icar  satisfactoriamente el origen del movimiento de precios  
en el Ecuador,  y  las relaciones que g u a r d a  con el poder adquisi  
l ivo del dólar vam os  a presentar  un cuadro com parat ivo  de los 
precios  internos y del cambio en el E c u a d o r  de 19 1 7  y 1925, y
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en E E .  U U .  de 1914  a 1921; representando,  para  m a y o r  clari* 
dad de la comparación  por 100 los precios  en 191 7 y  el c a m b io  
en 19 1 4  y Por l ° s índices correlat ivos el precio medio  de 20 d e  
los artículos de consumo general  en el mercado,  ad v ir t iend o  q u e  
los índices del cambio en Jos años 1 9 1 6 - 1 7 - 2 0 - 2 1 ,  son a l g o  h i p o 
téticos por la deficiencia estadística:

AÑO
E C U A D O R EE. UU.

AÑO
E C U A D O R EE. UU.

PRECIOS CAMBIO Precios PRECIOS CAMBIO Precios*

1914 (1 ) 58  ? (2) 100 1920 101,7 140
1915 73  ? 13) 104 1921 96 89
1916 86 ? 109 1922 102 179
1917 100 120 100— 1923 102,60 227
1918 114 116 1 1 2 — 1924 118 248
1919 100,4 108 121 1925 119 207

íer Semest. (i

c o m e n t a r i o s

T r e s  etapas  podemos dist inguir  en el m ovim iento  de los 
precios  en el -Ecuador, sin que en ninguna de ellas q u e p a  h a b l a r 
se de la influencia de los precios sobre el cambio.

¿Podría  expl icarse  que el alza del cambio  por la de los p r e 
cios, es decir  por la depreciación intrínseca de la moneda? V a -

(1) El índice de 1914 lo hemos calculado partiendo d é lo s  datos obteni
dos por el Ministerio de Hacienda en consignaciones y  establecimientos par
ticulares. Puede que no sea la expresión exacta de la medida de los precios

tomado como base para nuestros cálculos, marcan el índice 100, es natu- 
que si la cifra imputada a 1914 es demasiada baja, aquello querría decir 
hay menor diferencia entre los precios de ese año y los de 1925) y si al 
i-ario es demasiado alta, eso significaría que casi la totalidad del movi-

0n aquel liño; poro cmno los datos encontrados a partir de 1917, ano que he
mos tornado como base para nuestros cálculos, marcan el índice 100, es natu.-1 • 1 * r* * i j l  ^  . 1 I  l i  .*% /*1 /V fe V* •% fNi % 1 r* l s  « . . < > • « A  1 1 a .  A .     f  J      —__ral que 
que h
contri  ......... .........
mieñto ascendente de los precios se ha producido eu el período de tiempo
transcurrido entro 1914  y  1917.

(2) El índice 100 corresponde a la cotización media del 207.
(3) En este año, el dólar llegó a cotizarse con pérdida.
(4) Esta cotización corresponde al primer semestre, durante el segundo 

rige el tipo oficial del 213.



mos a verlo. D e  1914 a 1916 los precios  suben, mas o menos,  
de 58 a 86, es decir, a lgo  así como el 4 0 % ;  mientras  tanto el 
cambio se cotiza en 1915 casi a la par, habiendo  d e s ce n d id o  en 
los meses de Febrero,  Marzo, Abri l  y M a y o  al 201, 199- I9 I y 
198, y en 1916 la media nos indica apenas  un alza de  9 %  con 
relación a las cotizaciones de 1914. En este  período pues  el a l 
za de los precios parece ser independiente  y  en todo caso m u y
superior a la del cambio.

En el s e g u n d o  período, de 191 7 a 1920. los precios  p e rm a 
necen casi inalterables en su m ovim iento  general ,  con e x c e p c ió n  
de 1918, año en el que sin duda por causas locales, los precios  
son más altos que en uno de los años poster iores  hasta 1923. A  
su vez el cambio, re lat ivamente  alto en 191 7, d e s c ie n d e  a lg o  en 
1918, notablemente en 1919, e incia su carrera  a s c e n d e n t e  en 
1920.

En el tercer período, de 1920 a 1926 d e s a p a r e c e n  las a p a 
rentes armonías que pudieran notarse en el período anter ior  e n 
tre cambio y precios: en efecto de 1920 hasta 1923 inclusive  los 
precios se conservan casi en el mismo nivel a lcanzado en 1 9 1 7 a  
pesar de que en aquel año el cambio no pasó del 250, mientras  
que en 1920 traspasa esta cifra, en el 2 1 l lega al 360, en 1922 a 
480 y en 1923 l legó al 600. N o  puede ser, pues, más notoria la 
inacción de los precios sobre el cambio,  y al contrario  todo revela  
que, de acuerdo con una de las e x c e p c io n e s  puntual izadas  por la 
teoría cuantitativa, el movimiento de precios  en el E c u a d o r  es 
una consecuencia de su nivel general  en el exterior,  causa  a la 
cual se le puede asimilar, grac ias  a su acción aná lo ga ,  la misma 
alza del cambio motivada por fenómenos d iversos  e i n d e p e n d i e n 
tes de las emisiones y del poder  adquisit ivo  interno de la mo 
neda.

S e g ú n  esto, el alza de los precios del 14 al 17 (un 6 5 % )  p o 
dría explicarse  en parte por la acción v a s o - c o m u n i c a n t e  de la 
exportación que empezó a intensificarse con motivo de la g u e r r a  
y que se cortó neciamente en 1 9 1 6  como ya lo o b s e r v a m o s  en 
otra parte. Del  14 al 16 nuestros precios internos no hicieron 
otra cosa, pues, que marchar hacia el equilibrio mundial,  s a l ie n 
do del aislamiento paradisiaco en que se encontraban.  L a  e l e 
vación de los mismos del 16 al 20 exclusive,  y aun gran parte  de 
la misma ocurrida en el periodo anterior se exp l ica  facilísima- 
mente  con la formidable alza de los precios en E E .  U U . ,  S u e c ia  
y otros países importadores  de oro en aquella época.  L o s  p r e 
cios en E E .  L U . ,  de 1 9 1 4   ̂ 19 pasan de 100 a 260 y aún más, 
s iendo mucho mas notable la evolución de los precios en Su e-  
cia, Inglaterra  y  aun el Japón, a pesar  de haber  conservado  e s 
te último, casi intacta su paridad con el dólar. N a tu r a lm e n te
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que este es tad o  de cosas  tenía q u e  trad u cirse  en la i n m e d i a t a  
e levación del precio de todos  los art ículos  i m p o r t a d o s  y  e x p o r  
tables, m o vim ie n to  que, tarde, o tem p ran o,  d e b ía  r e p e r c u t i r  s o b r e  
el nivel g e n e r a l  Je  los precios  internos,  q u e  sin e m b a r g o  no 
l legó  a igualar  el a lcan zad o  por E E ,  U U .  y los países  im p o r t a  
dores  de oro, com o puede  v e rs e  por el c u a d r o  q u e  r e p r o d u c i m o s  
a continuación.  En efecto,  de 1914  a 1920, n u e stro s  p i e c i o s  
ap en as  pasan de 58 a 1 o  1,7* T an solo en 1922 y e s p e c i a . - 
m ente  en 1924 y 1925, es decir  posteriormente a la crisis  fran 
ca del cambio,  los precios  e m p ie z a n  a subir  hasta  l legar ,  en 
1925 a un 2 0 %  más que  en 1919.  año en el cual el c a m b i o  se c o 
tizó al 213 en el primer sem estre ,  m ientras  en 1925 l l e g ó  al 475 .  
E s  decir, que en el últ imo per ío d o  a p a r e c e  e v i d e n t e m e n t e  el a lza  
del cambio,  con las m ism as  ca ra cter ís t icas  y a c c io n e s  q u e  s e ñ a 
lamos al refer irnos  a la s e g u n d a  causa  pu ntual izada ,  c o m o  i m p u l 
sadora  de los precios  internos y fautora  del d e p r e c i a m i e n t o  m o 
netario.

P o r  últ imo o b s e r v a r e m o s  q u e  solo  al fijarse, in c id en ta l  y  
p a rc ia lm e n te  en los índices  del c a m b i o  y de  los p r e c io s  en el 14 
y en el 25, podría e n c o n tra rs e  una a r m o n ía  b a s t a n t e  a c e p t a b l e  
entre  uno y otro e interpretar,  sin m ás  ni más, d icho  p a r a le l i s m o  
af irmando que  la d e p re c ia c ió n  monetar ia ,  t raducida  por el alza 
de  precios,  es la c a u s a n te  del h u n d im ie n t o  del cam bio .  P e r o  
a esto p o d r ía m o s  o p o n e r  no só lo  el anál is is  y a  ver i f ic a d o  sino, 
a d e m á s ;

1? Q u e  la mera c o n sta ta c ió n  de un índice  o re lación de
co n fo rm id a d  entre  dos m o v im i e n t o s  o a g e n t e s ,  no nos da d e r e
c h o — al menos en el terreno  e c o n ó m i c o — sino para  af irmar la
mutua relación, y en n ingún caso  la c a u s a l id a d  en tre  dos  o m ás
fenómenos,  la misma q u e  la h em o s  de d ed u cir  por m ed io  de  nue
vos análisis y o b s e r v a c i o n e s  q u e  nos p e rm ite n  c o m p r o b a r  cual
de los dos fenóm enos  d e p e n d i e n t e s  es ca u sa  y cual es efecto.
A s í  en el caso mentado,  los datos  es tad ís t ico s  pueden,  c u a n d o
más, darnos la relación q u e  e x is te  entre  los prec ios  y el c a m b io
en 19 14 y en 1925; pero c o m o  con la misma faci l idad con que  el
alza previa  de precios  puede  conducir  a la del c a m b i o  esta pro
voca  la de aquellos,  nos q u e d a m o s  en la d u d a  de si los precios
subieron porque subió  el cambio,  o si el c a m b io  se  e l e v ó  p o r q u e  
se elevaron los precios;

2? Por el análisis que  a c a b a m o s  de efectuar,  s a b e m o s  q u e  
la evolución de los precios del 14 al 1 8, o sea el 70? ¿ es p e r f e c 
tamente independiente  del cam bio  o b e d e c i e n d o  a d iversas  causas; 
y que e alza ocurrida de 1922 a 1926 a p a r e c e  más bien c o m o  un 
e ecto de la elevación del dólar, por h aberse  p resen d o  con poste  
r iondad a su pretendido  efecto. D e  todo esto  se d e d u c e  q u e  el
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movimiento cuya  evolución se d eb e  parc ia lmente  a fenóm enos  
aislados, no puede ser imputado en su conjunto a una causa que 
no aparece  en ninguno de sus momentos  principales;

3? C o m o  el cambio establecido entre  dos m o n e d a s  revela  
su situación comparat iva  con referencia a un d eterm in ad o  aspee 
to; es evidente que en tratándose de alza de precios  o d e p r e c i a 
ción monetaria, el dólar no debía  cotizarse a mejor precio que  
el sucre, ya  que su poder  adquisi t ivo  interno había  descendido,  
comparativamente,  más que el del sucre como puede  v e rs e  en los 
cuadros respectivos:

-  148 —



MOVIMIENTO COMPARATIVO DE LOS PRECIOS,  D E S D E  1914 A 1925, EN EL ECUADOR 

Y EN LOS PA I SES  IMPORTADORES  DE ORO

AÑOS
E C U A D O R

PRECIOS CAMBIO

1914|(1)
1915
1916
1917 
19181 
1919 
1920] 
1921 
1922 j 
1923 !
1924
1925

100
126
148
173
200
182
175 
165
176
177 
203 
207

100

E E . U U . I N G L A T E R R A S U E C I A  (2) H O L 7
PRECIOS CAMBIO PRECIOS CAMBIO PRECIOS CAMBIO PRECIOS

100 100 100 100
102 126 125 134
129 160 160 207
180 205 210 253
197 225 295 949—  i Lj

210 243 284 279
230 295 299 268
150 182 182 168
1.52 154 139 145
158 151 135 138
153 164 133 143

J A P O N

CAMBIO PRECIOS

100
113
135
199
238
256
252
112
1 99
112
127

CAMBIO

miento de
porcionalmeut

m

^ \ J r 1,0iT ^ a q U e  2 °  es Pos^ e hacer otra cosa, por fa lta  de datos estadísticos anteriores a 19 17 ,  que el moví" 
ilin . i T 10?i Y i i a l 9I7_sea r ^ m Ĉ0> vamos a equiparar con 100 el índice que correspondería a 1914, y  a elevar  pro 
/9 \ o e ./ c ?'s , ; mas aTJ0s según los datos recogidos y  sintetizados en el anterior cuadro,

índices naror*'f !! C1<! 68 ^ u m 2a mic’°n cuyo índice en 1914 difiere notablemente del de 1913 (100 y  116 )  por eso sus ulteriores
hacer ver <>1 ' m,( n*°s ! ' v'ad°s; en realidad tomando como baso 1913, su índice en 1924 es 155: pero como nosotros querem os

Gl W v lm ie n t0  dG los P e c io s  de 1 91 4  a 1924, liemos tomado como base el año de 19 14  para cada nación.



M O V I M I E N T O  DE  LOS P R E C I O S  E X T E R N O S

Sin e m b a r g o  es preciso confesar  que la constatac ión de que  
el nivel de precios interno no ha podido  causar  el desequi l ibr io  
comercial,  no obsta para  que d e s e c h e m o s  (hac iendo abstracción 
de los análisis que en capítulos  anteriores  nos l levó a n e g a r  la 
acción causal atribuida a la inflación) la posibi l idad de que  la 
balanza de comercio no h a y a  sufrido ru d a m e n te  o h a y a  podido  
sufrir, con motivo del indebido crec im iento  circulatorio.

País agrícola  sin industrias,  el E c u a d o r  no podía  s e g u i r  r i 
gu rosam ente  el proceso cuantitativo;  el e x c e s o  de moneda,  f r e n 
te al estancamiento  de las transacciones  pudo p r o v o c a r  el mismo 
resultado final mediante  la d em a n d a  y crec iente  c o n su m o  de a r 
tículos manufacturados extranjeros.

El  natural efecto de la creación artificial de m edios  de c o m 
pra, y del sentimiento de riqueza y  m a y o r  ca p ac id ad  adquis i t iva  
despertado por el hecho de que todo el mundo e n c o n t r a b a  p o 
seer m ayor  cantidad de numerario de la que n ece s i tab a  para el 
giro de sus negocios,  debe ser la intensificación del c o n su m o  de 
artículos importados y  por ende, el increm ento  de las i m p o r t a 
ciones; que como decimos puede  provenir  de ese  artificial a u 
mento de la capacidad económ ica  que p re d is p o n e  al d e r o c h e  y 
no del deseo de deshacerse  de los s ig n o s  monetarios ,  de la fu g a  
de la moneda, fenómeno del que se ha hablad o  en el E c u a d o r  sin 
saber de lo que se habla. L a  fuga de la m o n e d a  es una h i p ó t e 
sis ridicula aún hoy  cuando el sucre ha l legado  al m á x i m u m  de 
su depreciación, con m a y o r  razón en 1921 año en el que se a c e n 
túa la crisis del cambio que hasta entonces  no fue m u y  d e s f a v o 
rable.

C o m o  consecuencia de la superimportación la b a lan za  c o 
mercial o la económica se desequil ibran p ro v o c a n d o  el d e s b a r a 
juste  de la relación natural entre la oferta y  d e m a n d a  de giros,  y 
la consiguiente  alza del cambio  que a su vez ref luye  l ó g i c a m e n t e  
sobre  los precios externos  e internos.

Suponiendo,  pues, que el e x c e s o  de medios  de  c o m p r a  h u b i e 
ra causado los fenómenos descritos, el alza del cam bio  no se d e 
bería  tampoco al depreciamiento de los s ignos  monetarios,  c o m o  
se empeñan en sostener ciertos economistas;  sino que  al c o n t r a 
rio, apareciendo el alza de precios con posterioridad a la del 
cambio,  la depreciación de la m oneda  sería la natural  ex p re s ió n  
y  consecuencia  de la crisis del cambio,  motivada  por el d e s e q u i 
librio de la balanza económica,  com o consecuencia  ló g ica  de la 
creación artificiosa del poder  de compra.  ¿Podríamos por esto



afirmar que  sea cual fuere el p r o c e s o  e v o l u t i v o  d e  la d e p r e c i a 
ción del sucre  se d e b e  en fin de  f ines a la inflación?

N o  nos p arece  de  n in g ú n  m o d o  j u s t a  esta  h ipótes is .
En  pr imer  lugar,  cuantitativamente es i n e x a c t o  s o s t e n e r  q u e  

el e x c e s o  de  crédito a b ier to  por los b a n c o s  d e  d e p ó s i t o s  y  e m i 
sión h a y a  podido d e p r e c ia r  la m o n e d a  en fo rm a  tal q u e  el d o l lar  
l l e g u e  a cot izarse  a $ 6. Si  el v o l u m e n  d e  b i l le tes  y  d e p ó s i t o s  
que el E c u a d o r  h u b i e r a  n e c e s i ta d o  en 1925, p a r a  r e a l i z a r  sus  
transacciones  in c re m e n ta d a s  por el natural  d e v e n i r  del  t ie m p o ,  a 
precios  a c re c e n ta d o s  por el n u e v o  a s e n t a m i e n t o  de  la in d u s tr ia  
e x tr a n je ra  aún dentro  de la a n t i g u a  paridad,  se p u e d e  ca lcu la r  en 
ó o ’o o o  000, de acu erd o  c< n la ec u a c ió n  c u a n t i ta t iv a  d e  las  t r a n s a c 
ciones, el hecho  de h a b e r  l l e g a d o  a 70*000.000; p r e s c i n d i e n d o  de  
los otros aspecto s  del m o v im ie n t o  m o n e t a r io  q u e  e x p l i c a r e m o s  al 
t ravés  de la teoría del d eseq u i l ib r io  e c o n ó m i c o  y  de  la e s p e c u l a 
ción en un período  de  r é g i m e n  forzoso,  es insuf ic iente  a t o d a s  
luces, para just i f icar  la form idable  e le v a c ió n  del dollar.  M o n t a 
ñas de bil letes se hubieran n e c e s i t a d o  en v e r d a d  p a r a  p r o v o c a r  
tales  efectos,  p e ro  m o n ta ñ a s  de  b i l le tes  reales  q u e  al tr ip l icar  los 
precios,  pese  a la dupl icac ión  de  las t ransacc io nes ,  h a b r ía n  t r i 
pl icado el v a lo r  del dollar.  S ó l o  al c i rcu lar  $ 120*000.000 y  
$ 36 000.000 de depósitos,  podría  e x p l i c a r s e  cuantitativam ente , 
el estado m onetar io  actual,  c o m o  lo c o m p r e n d e r á n  los q u e  han 
asimilado la teoría cu an t i ta t iva  (1) .

En s e g u n d o  lugar,  c o m o  es m u c h o  más  l ó g i c o  d e  su p on er ,  
si una de las pr im ordia les  íuentes,  quizá  la or ig inar ia ,  del  h u n d i 
miento  del c a m b io  es el d e s b a r a ju s t e  de  la b a l a n z a  e c o n ó m ic a ,  
las causas  de la d e p re c ia c ió n  m o n e t a r i a  serán,  a e s t e  r e s p e c t o  
todas las que d ism in u ya n  las e x p o r t a c i o n e s  o in c r e m e n t e  las i m 
portaciones.  L a  acción del e x c e s o  de  crédito,  tan p o n d e r a d a  
por muchos  de nuestros  econom istas ,  h a b r á  pues  c o n t r ib u id o  o 
p i o v o c a d o  el d e p r e c ia m ie n to  m o n e ta r io  tan sólo  en a q u e l la  p a r te  
en a que  c o n t r ib u y ó  a intensif icar  las im p o rta c io n e s ,  o im pidió  

me íante las faci l idades  o t o r g a d a s  al c o m e r c i o  i m p o r t a d o r — el 
retorno a equil ibrio.  A l  tratar  m ás  a d e l a n t e  d e  la teor ía  del 
equi 1 rio comercial  v o l v e r e m o s  s o b r e  es te  asunto;  l im itá n d o n o s  

a lor.a a c o m e n t a r  s o m e r a m e n t e  el s i g u i e n t e  c u a d r o  de las 

f e c h ^  aC1° neS  ̂ e x Po r t a c ,o n e s en el E c u a d o r  d e s d e  1900 a esta
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1 *̂ 1 on fórmula V +  M’ V ’ — PT, suponemos solamente que T se
1 11 1 ' * 1 eqnilil»rio actúa sería 2 M V + 2  M’V  =t P X 2 T .  P a ra  que el 

1 0  ai su a a $ 0, es decir para que los precios suban a 3 P  y la moneda se
nlVmfrf16 Cül ¡ . j ® »  necesario que el circulante y  depósitos se m ultipliquen por 0: GMV-f-GM,V ,= 3 P X 2 T .
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Indice de Indice de
AÑOS Importaciones Exportaciones las Impor

taciones
las Expor

taciones

1900 1 3 7 2 1 .0 0 0 1 5 7 1 9 .0 0 0 100 100
1902 14 ’442 .000 1 8 7 0 6 .0 0 0 107 117
1904 15\33S 000 2 3 7 8 4 .0 0 0 114 151
1906 17 ’OH.OOO 2 1 7 6 4 .0 0 0 126 140
1907 19 ’699.000 2 2 7 0 6 .0 0 0 146 148
1908 2 0 ’554.000 26’5 5 9 .000 153 172
1909 1 8 7 0 4 .0 0 0 2 4 7 7 8 .0 0 0 139 161
1910 1 6 7 7 6 .0 0 0 2 8 7 6 2 .0 0 0 123 182
1911 2 3 7 4 0 .0 0 0 2 6 7 1 5 .0 0 0 173 169
1912 2 1 7 0 5 .000 , 2 8 7 6 8 .0 0 0 15S 182
1913 18 ’ 182.000 3 2 7 8 8 .0 0 0 136 2 1 0
1914 1 7 7 8 9 :0 0 0 2 6 7 7 5 .0 0 0 127 174

SEGUNDO PERIODO

A Ñ O S Importaciones * Exportaciones
Iniice de 

las impor
taciones

Indice de 
las Expor

taciones

1915 17 ’300.000 2 6 ’533.000 100
•

1001916 1 9 1 9 7 .0 0 0 3 6 1 5 1 .0 0 0 1 1 0 1361917 2 0 ’940.000 3 3 ’558.000 1 2 1 1261918 16 ’690.000 2 7 1 9 9 .0 0 0 90 1031919 24 ’007.000 4 3 ’220.000 138 1621920 4 3 1 9 4 .0 0 0 4 9 ’891.000 251 1881921 2 3 1 8 6 .0 0 0 2 6 ’320.000 135 991922 3 3 ’581.000 4 6 1 0 6 .0 0 0 194 1 /1923 3 6 ’804.000 3 8 ’386  000 224 1441924
1925

5 2 ’000 .000 6 1 '287.000 300 230
1926 2 6 '289.000

(1"  Sem estre)
3 1 ’698.000 151 119
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¿Se p u e d e  af irmar in co n tes ta b lem en te ,  q u e  u n a  de  las  p r i n 
cipales  causas  del desequi l ibr io  e c o n ó m i c o  es la s u b - i m p o r t a c i ó n  
m o t ivad a  por el e x c e s o  de crédito  o inflación bancar ia?  S in  d e 
ja r  de d e s c o n o c e r  que  los b a n c o s  han p r e s t a d o  g r a n  a p o y o  al c o 
mercio  im p o rtad o r  m ed ia n te  la apertura  de  créd i to s  fácil y  l a r 
g a m e n t e  o to rg ad os;  con todo no nos p a r e c e  q u e  el i n c r e m e n t o  
de las im p o rta c io n es  o b e d e z c a  al d e s e o  d e  deshacerse d e  la 
m o n e d a  c o m o  han sostenido  los q u e  creían en la e x i s t e n c i a  de  
m o n ta ñ a s  de  billetes,  y aun el m ism o s e ñ o r  E s t r a d a  q u e  en e s te  
punto p a re ce  h aber  h e c h o  una conces ión  a sus a d v e r s a r i o s  i d e o 
lógicos.  Sin duda que  m u ch a s  p e r s o n a s  han c o lo c a d o  sus  d i n e 
ros en el e x t e r io r  para a s e g u r a r l o s  co n tra  la d e p r e c ia c ió n  del b i 
llete; pero  esto  o b e d e c e  más bien a un s e n t i m ie n t o  e s p e c u la t iv o .  
A  más de que  poco  afecta la esencia  del f e n ó m e n o  e c o n ó m i c o  la 
convicc ión del a g e n t e  q u e  obra  in s t ig a d o  por  su presencia ,  a t r i 
b u y e n d o  su o r ig en  a falsas causas.  L a  d e p r e c ia c ió n  d e  'a  m o 
neda, o subida  del dólar,  era  y  es un hecho; al p ú b l ico  se le d ice  
q u e  todo ello o b e d e c e  a las m o n t a ñ a s  de  bi l letes  q u e  han e m i t i 
do los bancos,  el públ ico  lo cree  y  a l g u n o  de sus  m i e m b r o s  d e 
positan sucres  en los b an co s  ex tra n je ro s .  Justo  es pues  dec ir  
q u e  la deprec iac ión  e in es tab i l id ad  clel sucre  ha p r o v o c a d o  esa 
conducta;  pero  no ca be  im pu tar le  ni a las m o n t a ñ a s  de bil letes,  
ni a la c a m p a ñ a  virulenta contra  el b i l lete  q u e  no h a b r ía n  m o v i 
do al a g e n t e  si no e x i s t ie r a  el h e c h o  real de la in es ta b i l id a d  m o 
netaria.

E s t u d i a n d o  el m o v im ie n t o  de las i m p o r t a c i o n e s  en los dos  
períodos  o b s e r v a d o s  se nota ya  en el p r im e r o  una t e n d e n c ia  a su 
crec im iento  q u e  no pu ed e  ta c h a rs e  de  s u b - i m p o r t a c i ó n ,  s ino de  
un efecto natural  del p r o g r e s o  y  d e s e n v o l v i m i e n t o  de  las s o c i e d a 
des  humanas:  los índices  de las i m p o r t a c i o n e s  en los d o ce  a ñ o s  
transcurridos  de 1900 a 1912 pasan de to o  a 173; p a ra  d e c a e r  
lu e g o  a part ir  de este  últ imo año, d e s c e n d i e n d o  a 127.  E n  c a m 
bio en el s e g u n d o  peí iodo, de 191 5 al 19 el índice de  las i m p o r 
taciones,  que  en ese  año l legaron  a i 7 ’3C>o.ooo a p e n a s  un millón 
y medio más que  en 1900, d e n o ta  un a u m e n t o  de sólo  el 3 8 % ,  
sin que q u e p a  hasta ese año h ab larse  de sub-importación.

E n  1920 las im portac iones  se dupl ican b r u s c a m e n t e  pero  
tam p oco  nos parece  ver  en ello el efecto  de la fu g a  ante la mo
neda que  hasta 1919  no se d e p re c ió  c o n s id e ra b le m e n te .  L o s  
4 3 0 0 0 0 0 0  a que  asc ienden las im p o rt a c io n e s  en ese  año, c o r r e s 
ponden en valor  renl a los 17000.000 de 1 9 1 5  pu esto  q u e  el í n 
dice de E E .  U U . ,  de i o o  en aquel  año, pasó  a 244 en 1920.

emas, era natural que  a raíz de la g u e r r a  se  a lentaran las i m 
portaciones soírenadas  por  las restr icciones  de la g r a n  catástrofe  
y  por ultimo el incremento  de valor  en las e x p o r t a c i o n e s  expli-



can con qué se ha p a g a d o  dichas importaciones,  En  1921,  año 
en el que descienden los índices extranjeros  bajan también n u e s 
tras importaciones a $ 23*000.000 para e m p e z a r  a subir  luego,  
hasta alcanzar la com petente  cifra de 52*000.000 en 1 9 2 4--

E l  a u g e  de las importaciones  es, pues, en pr imer  lugar,  ?io- 
mincil y  en s e g u n d o  lugar,  como se acentúa d e s p u é s  de la crisis 
del cambio ocurrida en 1922, es claro que  no pu ed e  ser  causa  
sino efecto de dicha crisis, aun sup onien do  que  el co m erc io  i m 
portador haya  importado mercader ías  para  d e s h a c e rs e  de los b i 
lletes inestables; aunque no se c o m p r e n d a  la ló g ic a  de este  p r o 
cedimiento que consiste en transformar bil letes  en m erca d er ía s  
para luego  transformarlos  en los mismos bi l letes  m a y o r m e n t e  
depreciados.

L o  que sucede es que mientras en el pr imer  per ío do  las e x  
portaciones crecen en m a y o r  proporción que  las importaciones ,  
en el s e g u n d o  h a y  contracciones  bruscas  de la e x p o r t a c ió n  sin 
que hayan podido reducirse para le lam ente  las im p o rta c io n e s  c o 
mo ocurre en 192 1 y en 1923; fenómenos  que bastan por sí solos 
para explicar  la crisis del cambio  en un país sujeto a r é g im e n  
convertible,  y  la aparición de la deuda del comercio,  el más p o 
deroso obstáculo que surgió  en 1924 para que sus e x c e l e n t e s  e x 
portaciones ejerciesen una acción durable  sobre  el cambio.

C O N C L U S I O N E S

D e l  estudio metódico que hemos hecho de la teoría  c u a n t i 
tativa, de la inflación en el E c u a d o r  y del m o v im ie n to  de prec ios  
y del cambio se puede sentar las s igu ien tes  conclusiones:

1? C o m o  la depreciación monetaria  y  c o n s i g u i e n t e  crisis 
del cambio depende, según la teoría cuantitativa,  de  la a b u n d a n 
cia de medios de pago,  frente a la oferta estacionaria;  se d e d u c e  
lógicamente  que si al decir de competences  publicistas  y de  las 
estadísticas ferroviarias las transacciones se han d u p l ica d o  por lo 
menos,  la duplicación del circulante fiduciario no pu ed e  e n g e n 
drar  la demanda desmedida que presupone  la teoría inflativa, ni 
por  consiguiente  el alza del dólar hasta traspasar  el 5 0 0 % ;

2? L a  experiencia  de las transacciones  bancar ias  nos d e 
muestran que en ningún momento se ha dejado sentir  la u n i v e r 
sal abundancia  de billetes, de m anera  que t o j o s  los ecu a to r ian o s  
en el período de 19 1 4  a 1924 h a y a n  dispuesto de la cant idad de 
m o n e d a  necesaria  para crear el superconsum o de artículos c r i o 
llos y  extranjeros;
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3? Si  hasta  192 i el volumen c ircu lator io  pudo p a r e c e r  e x 
cesivo en relación con las neces idades  del mercado;  a  par t i r  de 
esa  fecha se ha dejado sentir  la crisis del c irculante ,  c a r a c t e r i z a 
da por el c ierre  crónico de las operac iones  bancar ia s ,  a c t iv id ades  
ejecut ivas de las escr ibanías ,  in terés  usurar io  de los p re s t am is t a s  
part iculares y  emis iones i l ega les  que no a lcanzan  a cubr i r  la n e 
ces idad de circulante en g en d ra d a  por el alza del cambio,  m o t iv a 
da a su vez por causas  var ias  e independientes ;

4? L a  evo luc ión  del v o lu m e n  c ircu lator io  total  q u e  d e  26 
mil lones en 1 9 1 4  pasa a 70 mil lones  en 1925, se e x p l i c a  en su 
m a y o r  parte  (de 26 a 60 mil lones por lo m e n o s )  por  la d u p l i c a 
ción de las transacc iones  y  por la acción v a s o - c o m u n i c a n t e  de  
los e levad ís im o s  precios  q u e  dom inan  en los m e r c a d o s  e x t r a n j e 
ros hasta 1921,  y que  aún h o y  acusan un 5 0 %  de  a u m e n t o  con 
relación a los q u e  reg ían  en 1914.  y

5? E í  alza de prec ios  mundial  y  la mundial  d e p r e c i a c i ó n  de  
los v o lú m e n e s  circulatorios,  h a y a n  o no d e t e r m i n a d o  la d e p r e c i a 
ción de nuestra  moneda,  bastan p ara  neutra l izar  los e fec to s  q u e  
la inflación pudo h a b e r  c a u s a d o  al s u c re  ec u a to r ian o .  S i  p u es  
su valor  internacional  ha  d e c re c id o  en c o m p a r a c i ó n  con el del  
dólar  y la l ibra a p esa r  de q u e  el in c r e m e n t o  c i rcu lator io  y a n q u e  
es igual  ai nuestro  y  el in g lé s  superior;  y  de  q u e  los prec ios  i n 
ternos  en el Ecuador ,  aun e x p r e s a d o s  en oro  son en 1922 y  1923 
poco superiores  a los a m e r ic a n o s  y  s e m e j a n t e s  a los ing leses ,  e s 
to quiere  decir  que  ex is ten  otras  causas,  peculiares a l  Ecuador, 
q u e  han d e t e r m in a d o  la ca ída  del sucre.
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ANEXO N? 1  
CIRCULACION FIDUCIARIA, PRECIOS Y CAMBIO DE 1914 A 1926

— 156 —

AÑOS CIRCULANTE INDICE
CIRCULANT.

INDICE
PRECIOS

CAMBIO

1914 1 1  ’000:000 100 100 100
1915 i r 620 .000 106 126 104
1916 1 6 ’31 5 .00 0 149 148 109
1917 1 8 ’3 0 7 .0 0 0 167 173,73 120
1918 1 9 ’50 0 .00 0 178 200 116
1919 2 1 ’259 .000 184 182 IOS
1920 2 2 ’45 2 .00 0 104 175 115  ?
1921 2 2 ’680 .000 206 165 140  ?
1922 2 5 ’400 .000 240 176 182
1923 2 8 ’000.000 263 177 227
1924 3 3 ’500 .000 304 203 248
1925 3 7 ’50 0 .00 0 340 207 207
1926

E ste  cuadro también afirma que el m ovim iento  de los p r e 
cios no obedece  al del circulante sino más bien a causas  directas,  
que a su vez  debían repercutir,  en una forma u otra, sobre  la c i r 
culación. En efecto, en el período 1 9 1 4 - 1 9 1 7  crecen aquel los  
más rápidamente que la circulación, con notable  in d ep e n d e n c ia  
del cambio, por lo que es preciso buscar  otra solución.

D e  1918 a 1922, descienden y se mantienen al mismo nivel 
de 1917.  no obstante el crecimiento de la circulación. A  partir  de  
1921 crece rápidamente  el volumen circulatorio est imulado por la 
crisis del cambio que a g r a v a  los déficits presupuestarios;  sin em 
b a r g o  los precios internos empiezan a m o v e rse  sólo en 1923, no 
ocurriendo lo propio con los de importación y e x p o r ta c ió n  que 
marchan al unísono del cambio.

E s t a  independencia de los precios, del circulante y  del c a m 
bio en el período 1 9 1 4 - 1 9 1 9 ,  y  la d ep en d en cia  de los primeros  a 
partir  de 1921 y  1923 respectivamente,  se ve más c aro en el 
cuadro  s igu iente  en el que  se t iene en cuenta  la circulación total.

En  19 1 4  circulaban 11 000 000 de billetes; $ ó ’420.ooo en 
m o n e d a s  áureas; $ 2'gyS.ooo, en monedas  de plata y  1 ’000.000 
en m o n e d a s  de níquel.

E n  1924 y a  no circulaban monedas  de oro ni de plata sino 
un millón y  medio  o dos millones en monedas  de níquel.



P a r a  no pecar de exagerados ,  vamos a suponer  q u e  en l u 
g a r  de los $  i o ^ S . o o o  de moneda metál ica,  que a t e s t i g u a n  las 
estad ís t icas ,  h ay a  exist ido so lamente  9*000.000, con lo q u e  t e n 
dremos que la circulación total monetar ia  en 1 9 * 4  s u m a b a n  20
millones.

No tenemos datos precisos para  ir consta tando la d i s m in u 
ción del c i rculante metá-ico del 14 al 24 y  vam os  a suponer lo  
g radua l ,  millón por millón, ten iendo en cuenta  que  asi  se co m ‘ 
pensarán los errores por exceso y por defecto. L a  c ircu lac ión  y  
3cs precios habrán pues  marchado  en es ta  forma:

-  15? -

AÑOS

* W • ̂

INDICE
CIRCULAC.

INDICE
PRECIOS

CAMBIO

1914 100 100 100
1915 100 126 104
1916 116 148 ‘ 109
1917 p 121  ' 173,7 120
1918 122,05 200 116
1919 125 173 IOS
1920 127 175 115 ?
1921 125 165 140 ?
1922 135 176 í 182
1923 150 177 227
1924 177 203 248
1925 200 207 207

C la ram ente  se ve  que en el per íodo ind icado los precios se 
mueven con independenc ia  del cambio y del c irculante ,  o b e d e 
ciendo quizá a la exportac ión que se permit ió  has ta  1916 , y  al 
movimiento de los precios oro en los m ercados  ex tran jeros .

De 1921 a 1925 , empieza  a crecer  la c i rculac ión que has ta  
entonces no era  sino 25^  más e levada  que en 1914 ; y  a par t i r  
de 1923, se elevan también los precios internos,  todo el lo— dec i 
mos nosotros— en virtud de la acción del cambio que  a su vez 
obedece a causas  directas:  especulación, es dec ir  todos los fac to
res mater ia les  y psicológicos que impulsaban al a lza de las d iv i 
sas  extranjeras .  Lo que nos parece indiscut ib le  es que  en el 
Ecuador no se ha producido el clasico proceso cuant i ta t ivo  y  c^ue 
lejos de obedecer el alza ael  cambio a la deprec iac ión de la  m o 
neda,  ha sido el alza del dólar el factor pr imordia l  de nues t ra  de -  
¡pieciación monetar ia  externa,  puesto que la interna, t raduc ida  p o r



el alza de precios criollos, se produce  en su m a y o r  parte de 1914  
a 1918, independientemente  del cam bio  y del c irculante.

Para que se vea más clara la in consecuencia  de l ig a r  el alza 
del dolara la depreciación monetaria  c o m o  un efecto  de ella, v a 
mos a presentar  en el s igu ien te  cuadro  el índice teórico de los 
precios, que como todos saben se obt iene  m ult ip l icando los ín d i
ces de los precios am ericanos  por el curso del dólar,  índice que  
fijaría teóricamente el nivel de nuestros precios,  si, c o m o  se pre 
tende, la depreciación del bil lete fuera el m otivo  del desnive la-  
miento del cambio.

N O T A .  L o s  índices  de 1914
no quieren decir  q u e  en esa fecha 
fueran iguales  los precios  en el 
E c u a d o r  y  E E .  U U . ;  sino q u e  el 
sentido y el m o vim ie n to  de los p r e 
cios en los años s u b s ig u ie n te s  es 
en el E c u a d o r  y E E .  U U . ,  c o m o  
126 y 106,8, etc.

A  primera vista se nota cierto 
paralel ismo hasta 1918, p r e c i s a m e n 
te cuando el bil lete aun no se de 
preciaba s e g ú n  ciertas teorías; en 
cambio cuando la depreciación del 
billete debió provocar  el alza d é l o s  
precios, la produce  muy b e n i g n a  
mente, hasta superar  apenas  el ín 
dice de 1918.

E. R I O F R I O  V.

A Ñ O S i  INDICE 
REAL

INDICE
TEORICO

1914 100 100
1915 126 106,8
1916 148 140,6
1917 173,7 i 216
1918 200 ¡ 228,5
1919 182 226
1920 175 264
1921 165 210
1922 176 276
1923 177 358
1924 203 379
1925 207 310

(  Continuará).



Lo que simbolizan las Pirámides 
de Cara buró y  O yam baro

POR

g  LUIS G. TUFIÑO,
Decano de la Facultad de Ciencias

d). —  D e s d e  P t o l o m e o  h a s t a  f i n e s  d e  l a  E d a d  M e d i a

Lactancio y  San A g u stín .  —  Ciencia y  literatura geográficas
entre los árabes.— A lm a m ú n  y  e l resultado de la 
medida de un arco de meridiano. —  Geografía des
criptiva y  nía temática: A l - I s t a j r i , M okaddasi, K a -  
savin i y  Yakut. —  A  stró nonios árabes del siglo X I I I  
y  X V :  N a s ir - e d - D in  y  UlugJi-beg.

Si  bien es c ierto  q u e  H i p a r c o  fue el p r im e r o  en p o n e r  de  
re l ieve  la necesidad de d ir ig irse  al cielo para  c o n o c e r  la fo rm a  
de la tierra, en tanto en cuanto  del e s tu d io  de  los ec l ip s e s  se  po 
día ya  deducir  el m étodo  para m edir  lo n g i t u d e s  terrestres,  lo es 
también que  él no tuvo s u c e s o r e s  c a p a c e s  para rea l izar  su v a s to  
plan de la g e o g r a f í a  matemática .  L o  intentó  P t o l o m e o  t r a z a n 
do la carta del m undo hasta e n to n c e s  conocido,  p ero  su e j e c u 
ción, com o lo h em os  dicho, fue defectuosa.

La Histor ia  de las C iem ias, desde el año 140 después  de J. 
C. hasta fines de la Edad Media ,  apenas  cita uno que  otro nom 
bre, no como cont inuadores de las inves t igac iones  en el campo 
de !a Física, sino como s imples compendiadores ,  compi ladores  o 
copistas. En este período de tr iste crepúsculo, la F l i s to r i ano  nos 
señala  nada que represente  una idea o un hecho en el p rogreso  
de los estudios relativos a  la forma de la t ierra:  el campo de ac- 
cción se había  cedido a las constantes g u e r r a s  civi les y a los 
trastornos políticos, y  en este ambiente  la cultura apac ib le  de los
hombres  de ciencia no pu ed e  j a m á s  d esarro l larse  c o m o  ella se 
merece.

Q u e  los estudios sobre  la forma y d im e n s io n e s  de  la tierra, 
después  de Ptolomeo,  no habían dado un p a so  más del d a d o  en



la a n t ig ü e d a d  por E ratósten cs  e Hiparen,  dem o strá n d o lo  estái? 
L a c ta n c io  en sus Instituciones divinas  y San A g u s t í n  en su 
Ciudad de. Dios. Si considera el pr imero que la noción de los 
antípodas (refiérese a Plinio) es una ridicula burla o chiste d e  
los sabios que ejercitan de buena  g a n a  su espíritu en tesis i n v e 
rosímiles; el segundo,, en cambio,  sin rechazar de un modo a b s o 
luto la esfericidad de la tierra, dice lo s iguiente:  “ C o n  referencia  
a lo que se a s e g u r a  de los antípodas,  esto es, de los h o m b r e s  cu 
yos  pies están opuestos a los nuestros y que habitan esta p a r te  
de tierra donde el sol se levanta cuando  para nosotros  se acues  
ta, no h a y  que creer nada: aquel lo  no se afianza en n in g u n a  r e 
lación histórica, sino en conjeturas y  razonamientos,  p o rqu e  s i e n 
do la tierra redonda y  estando suspendida  en el aire, se i m a g i n a n  
que la parte que se halla bajo nuestros pies no está  sin h a b i t a n 
tes. ” —  Pero  no se considera que, aun cuando se demostrara que 
la tierra es redonda, no se seguir ía  que la parte  q u e  nos es 
opuesta no estuviese cubierta de agua .  ¿ Y  si no lo estuviese ,  
qué necesidad habría de que fuese habitada? —  Si  por una parte,  
la Escritura afirma que todos los h om b res  proceden de A d á n  y  
ella no puede mentir, por otra, el absurdo es g r a n d e  cuando  se 
asevera que los hombres  hayan atravesado  tan vasta  e x t e n s i ó n  
del mar para ir a poblar esta otra parte del m u n d o .”

S e g ú n  San A g u s t ín ,  nada se había confirmado hasta  entun 
ces acerca de la figura de la tierra; mas con respecto  a sus es
crúpulos, el Sr. P. Puiseux,  profesor de Fís ica  C e l e s t e  en la Sor- 
bona ( i ) ,  en su “ Lección de apertura del 15 de Abri l  de 1904” , 
los interpreta de esta manera: “ L o s  escrúpulos  de San A g u s t í n  
eran, lo sabemos, mal fundados; pero  esta tendencia  a s u b o r d i 
nar las ciencias de la naturaleza a consideraciones  morales,  a 
oponer textos reverenciados,  pero mal comprendidos,  a los resul 
tados de las invest igaciones  físicas, va a dom inar  más o m en o s  
sin contestación toda la E d a d  M e d i a . ” E sta  fue la verdad;  pues  
muchísimos siglos transcurrieron para que las g r a n d e s  ideas y  
los mejores  ensayos  de Eratostenes  volviesen a l lamar la a t e n 
ción de los sabios que vinieron después de la E d a d  Media.

Si entre los árabes, siglo \ III, aparece  brillar el foco de los 
pr imeros  albores de la educación por lo que respecta a la c iencia  
y l iteratura geográficas,  los estudios astronómicos,  puede  a s e 
gurarse ,  no recibieron entre ellos ningún otro desarol lo que el 
que  alcanzó entre los gr iegos:  pues, los l ibros g r i e g o s  fueron el 
único manantial  de la primera educación árabe; y es por esto por
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(1) El suscrito tuvo el honor de ser alumno de tan eminente profesor  
en el curso de Física Celeste dictado en 1908  en la Sorbona.



lo que la traducción de las obras de Ptolomeo, o rd e n a d a  por el 
califa A lmamún,  marca  época en la h is tor ia  g e o g r á f i c a  del A s ia  
musulmana.  De la justa fama de A lm am ún ,  deb ida  no sólo a su 
act iva protección en la traducción de las obras g r i e g a s ,  s ino tam 
bién a haber  ordenado se midiese un arco de mer id iano  para  d e 
ducir  el tamaño de la t ierra,  la H is tor ia  de las C ienc ia s  ha t e n i 
do con razón que just if icar la ;  pues méri to g r a n d e  es pa ra  una  
persona el poder, por lo menos, conservar  a lgo;  por lo que a los 
á rabes  se les reconoce como los pr imeros  in te rm ed ia r io s  en tre  
la cultura de los t iempos clásicos y el renac im iento  del Occi 
dente, por haber  sido los conservadores  de la c iencia  de los g r i e 
gos  en esos t iempos en que  la Europa no podía aún e n c a r g a r s e
de tan precioso depósito.

L a  Histor ia  coloca con razón a A lm amún ,  cal ifa de B a g d ad ,  
( 813- 832), en puesto prominente porque sin su apoyo  los e s t u 
dios astronómicos no hubiesen acaso renac ido a la cons iderac ión 
de los sabios de esa época entre  los á rabes .  A  es te  respecto,  
por el geógrafo  Abulfeda  sabemos que A lm am ún ordenó la m e 
dida de un arco de meridiano.  Esta operación se rea l izó s imul 
t áneam ente  en dos luga re s  diferentes,  una en las l l anuras  deO
S ind ja r  (M esopo tam ia )  y la otra en el Norte de la S i r i a  en tre  
Pa lm ira  y el Eufrates.  Por esto que Abulfeda,  ref i r iéndose a la 
primera,  nos dice: “ Los enviados se div id ieron en dos grupos :  
unos se ade lantaron hacia el polo Norte y los otros hac ia  el polo 
Sur,  caminando en la dirección más recta que les fue posible, 
hasta  que el Polo Norte es tuv iese  un g rado  más cerca de los que 
caminaban hacia  él y otro g rado  más lejos de los que iban en 
sentido contrario. Entonces volvieron al punto de donde hab ían  
salido, y cuando compararon sus observac iones ,  ha l laron que 
unos habían marcado 56 mil las y un tercio, y los otros 56 mil las 
sin tracción a lguna .  S e  acordó adoptar  la can t idad  mayor ,  la de 
56 millas y un terc io.”

Por más que el valor de la milla, s egún  las conje turas  más 
probables,  se indique cuál sea, es ev iden te  que este  resu l tado se 
separa  más de la verdad que el obtenido por Eratóstenes .  N a  
da, por consiguiente,  se había  ade lantado,  ni nada demostrado  
acerca de la forma y d imensiones de la t ierra;  y, como luego  
veremos, la ciencia geográ f ica  entre los árabes ,  en el s ig lo  
XV, lo encontramos casi igua l  como en el s ig lo  VIII .  — C u a n 
to a las diferencias de que nos habla  Abulfeda,  el señor P. 
Pu iseux razona así: “no parece que h ayan  fijado su atención en 
la diferencia comprobada,  la que pudo hacer  sospechar  que la 
t ierra no era exac tam ente  esfér ica .”

C u a n d o  se habla de los p r o g r e s o s  de  la G e o g r a f í a  r e a l i z a 
dos por los árabes,  d e b e m o s  hacer  esta  distinción.^ la G e o g r a f í a
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descriptiva y  la matemática,  a fin de no confundir los puntos de
vista a que se refiere d'cho progreso.

%

1) Geografía descriptiva. — En este punto, no hay  duda 
que el caudal de conocimientos fue mayor  a medida que el co
mercio y los viajes aumentaban, o a medida que los astrónomos 
árabes se esforzaban en perfeccionar las tablas de Ptolomeo, ba 
se de sus trabajos, y los vulgar izadores  más o menos instruidos, 
en general izar  las nociones. El l ímite de esta Geograf ía  se con
creta mejor a mediados del s iglo IX: Al—Istajri, nacido en Ista- 
¡ar la ant igua Persépolis de los histor iadores de Ale jandro,  dió a 
conocer la primera geograf ía  propiamente dicha; pero ésta no 
es sino una enumeración ár ida de provincias,  c iudades  y ríos, 
y no tiene la amenidad de las observaciones descr ipt ivas  e h i s 
tóricas que en la de Plinio campean. Podemos citar otros 
escritores geógrafos árabes, como M okaddas i  en el s ig lo X y 
Edrisi  en el siglo XI y en el X II I  Kasavin i  y Yakut .  — A este 
último se debe el repertorio más completo de noticias y docu 
mentos sobre el país del Cal ifato.— Y por más que citemos otros 
autores y hagamos el anál is is de cada una de sus obras, de lo que 
los árabes añadieron a las nociones geográf icas  de los romanos y 
gr iegos  la cuenta es fácil: pues, si los romanos sospecharon la 
existencia de la China, los árabes la conocieron; si para  los ro 
manos el Aírica concluía en el l ímite Norte del g ran  Desier to  de 
Sahara, para los árabes, que lo atravesaron,  el Africa se ex tend ía  
mucho más.

2) Geografía matemática. — En esta parte los progresos
realizados por los árabes son tan pequeños, que casi no deb iéra
mos tomarlos en cuenta para el objeto de que tratamos,  por
cuanto la ciencia geográf ica de los g r iegos  y que los á rabes  la
recibieron en el siglo VIII, con muy l igeras  var iac iones volvemos 
a hal lar la en el siglo XV.

En efecto, consec rando  la aplicación geodésica,  vemos que 
los métodos de observaciones habían permanecido los mismos, 
pues los mejores astrónomos del Asia  musulmana,  N a s i r - e d -D in  
y  U lugh -beg ,  que respect ivamente vivieron en los s iglos X III  y 
mediados del XV, no emplearon otro método que el indicado por 
Eratostenes;  ni los instrumentos de que dispusieron, a juzgar  
por los resultados obtenidos, tuvieron que ser mejores en preci- 
s ón y alcance a los de las observaciones de A le jandr ía  y Rodas,  
puesto que las lat i tudes adolecen de errores análogos,  y en la 
determinación de las longitudes por las observaciones s im u l tá 
neas de los ecl ipses tampoco se observa ningún adelanto.



En resumen, sin entrar  en los deta l les  de  proced imientos  y  
cálculos, hemos demostrado por la H is to r ia  que  tanto los á r ab e s  
como los g r i ego s  j a m á s  apl icaron en el te r reno  el método g e o d é 
sico, consistente en reunir las posiciones entre si por triángulos 
exactamente medidos para asegurar la verdad de las posiciones
relativas.

e J .  —  D e s d e  f i n e s  d e  l a  E d a d  M e d i a  h a s t a  N e w t o n

( S i g lo s  X V - X V I I )

Colón, Vasco de Gama y  Magallanes. — E l  descubrimiento de la
imprenta y  la toma de Constantinopla. —  ¿ C u á l fu e  
la medida adoptada por Colón respecto a la circunfe
rencia terrestre? — Sabios del siglo X  V II. —  Leyes 
de Képler. — Construcción del p rim er telescopio. —- 
Verdadero punto de vista de la Astronom ía.
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Estudiemos ahora la época t r anscurr ida  desde  fines de la 
Edad Media  hasta  1666 en que Newton descubr ió  la g rav i tac ión  
universal .  Evoquemos antes  las causas  que d i r ec tam en te  inf lu
yeron en esta nueva éra  de la h istor ia  geográf ica ,  que  abr ió  pro 
fundo abismo para sepa ra r  los t iempos an t iguos  de los modernos 
por sus adelantos,  para luego  venir  en conocimiento del a lcance  
único que tuvo, ha te n i do y tendrá  el descubr im ien to  de Newton 
en la evolución científica de la Geograf ía  matemát ica ,  como 
base en que nos apoya rem os  para hacer  resa l ta r  el va lor  intrín 
seco de las señales  de C a rab u yo  y O yam b a ro  en el mundo de las 
ciencias.

Indudablemente ,  los g r an d e s  descubr imientos  rea l izados en 
los últ imos años del s ig lo X V  y pr imeros del X V I  abren época 
única en los fastos de la humanidad:  tres nombres y  tres hechos 
lian bastado para perpetuar  la memoria  de es ta  época, y  son: 
Colón, Vasco de Gama y M aga l l anes ;  la América ,  el camino de 
la India y la c i rcunnavegac ión del globo. Estos tres hechos fue
ron precedidos por otros que abrieron los nuevos caminos en un 
inmenso-horizonte para  todos los ade lantos  de la humanidad :  el 
descubrimiento de la imprenta  en 1440 y la toma de Constanti-  
nopla en 1453* Estos dos acontecimientos dieron el resul tado 
s iguiente :  el cambio completo de la faz de los estudios en E u ro 



pa, debido a que la m u chedum bre  de g r i e g o s  instruidos, a r r o j a 
da a Italia a raíz de la toma de Constant inopla ,  l levó c o n s ig o  
gran número de manuscritos antiguos,  y que la prensa reprodujo  
para distribuirlos entre las naciones  ele Europa,  desarro l lánd ose  
así un período de act ividad sin e jemplo  en la historia de la hu 
inanidad. L a  G e o g r a f ía  se evoluciona como las d e m á s  ciencias:O
las obras de Ptolomeo aparecen impresas en V i c e n z a  en 1465, en 
1468 las de Plinio, en 1479 las de E strabón  en 1471 las de M e 
ló, en 1473 las de Sol ino y  1477 las de D io n is io  el P e r ie g e ta .

En treinta años ( 1 4 9 2 - 1  522) los d es cu b r im ie n to s  de C r is  
tóbal Colón, de V a s c o  de G a m a  y de M a g a l l a n e s  a g r e g a n  un 
hemisferio al mapa del mundo antiguo,  ensanchan en este  mismo 
tiempo el campo de las in vest igac io n es  fínicas y  c o n tr ib u y e n  p o 
derosamente  al rápido desarrol lo de la c ivi l ización moderna;  y 
es así como se afianzó una vez por todas la e s t re c h a  relación e n 
tre la marcha de la civilización y el p ro greso  de los c o n o c i m i e n 
tos geográficos.  P u e d e  decirse  que el p e n s a m ie n to  rom p ió  las 
l igaduras  que le aprisionaban y disipó al propio  t iem p o las tinie 
blas que le envolvían durante  la E d a d  M edia .

N o  nos d e te n g a m o s  ahora en señalar  n in g u n a  de  las e x p e 
diciones notables que se sucedieron despu és  del d e s c u b r im ie n to  
de la América,  puesto que con esto  nos sa ldr íamos  del m arco  de 
nuestro programa; pero sí d e b e m o s  s a b e r  cuál fué la m ente  de 
Colón con respecto a la forma y d im ensiones  de la tierra. P e r 
suadido de que ésta era esférica tanto por sus la r g o s  viajes  como 
por las obras ant iguas  que había leído, ado ptó  para sus cá lculos  
la falsa medida dada por E s tra b ó n  sobre  el valor  de la c ircunfe 
rencia terrestre, y otra más falsa todavía,  la c o r r e s p o n d ie n te  a la 
diferencia de longitud entre E u r o p a  y la India. D e b i d o  a estos  
datos falsos calculó que sólo 1.100 leguas  había  de distancia  para 
l legar  a las Indias viajando por el oeste, s iendo así q u e  la v e rd a  
dera ciíra mínima es de 3 000 leguas.  Si  para recorrer  las 1 .100 
Colón  tropezó con tantas dificultades, ¿cuáles no le hubiesen sido 
al mencionar  las 3 000 leguas  de distancia a recorrer? E n  este  
caso, como m uy bien observa  el Sr. Puiseux,  es s e g u r o  que no 
hubiese  encontrado personas que le acom pañaran  en tan la r g a  
a v e n t u r a ! . . . .  C o n  el descubrimiento de la A m é r i c a  por C r is to  
bal  Colon,  el camino de la India por V a s c o  de G a m a  y la c i r 
c u n n a v e g a c ió n  del g lo b o  por M agal lanes ,  nadie se atrev ió  y a  a 
interponer  o contrarrestar  esta verdad  con la autor idad de Lac- 
tancio, respecto  de los antípodas.

E s t a m o s  y a  a las puertas  de la época  más sublime de la 
evolución  científica con el descubrimiento  de la atracción u n i v e r 
sal por N e w to n .  E n tr e m o s  entonces  a considerar las circuns 
tancias  característ icas  que concurrieron a la e laboración del
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atrevido problema, la  medición de la t ierra,  c o l u m b r a d o  p o r ^ n s -  
tételes ,  e jecutado por Eratós tenes  y, s ig los  después ,  en el X V I I ,  
abrazado de nuevo en toda su g r an d eza  por el in m orta l  g e n i o  
de Newton que hal ló la solución definit iva.

Cuando  se hace mención del s ig lo  X V I I  es por el e sp lendor  
que  le dieron Copérnico,  Képler ,  Gali leo, P icard ,  H u y g h e n s ,  
Cassini ,  Newton, Leibnitz  y  Pasca l  cuyos  es tud ios  a s t ronómicos  
y  matemát icos  culminaron tanto que  se const i tuyó  de hecho la 
doble base, la Astronomía  y  las M atem át ica s ,  en que  se a p o y a  el 
conocimiento exacto  de la forma y  d imens iones  de la tierra^  ̂ En 
efecto, los descubr imientos  de Copérnico ,  de Gal i leo y  de K ép le r  
renuevan las doctr inas as t ronómicas  en la s e g u n d a  m itad  del  s i 
glo X V I I :  Copérnico ( 1473—1 543), con sus conclus iones  sobre  
el modo como los fenómenos ce lestes  en el s i s tem a  p lane ta r io  se  
real izan,  con su seña lam ien to  de la c au sa  de las  es tac iones  y  de 
la des igua ldad  de los d ías  y con sus exp l icac iones  ace rca  del  d e s 
p lazamiento de los puntos equ inocc ia les  que  producen el efecto 
de que el eje de la t ie r ra  no pe rm anezca  para le lo  a sí mismo; 
Kép ler  ( 1571 - 1630), con su resumen de L a  armonía de los intui
dos ’ en tres l e ye s  inmorta les  que son los s igu ien tes :  “Los rayos 
vectores de los planetas describen ateas proporcionales a l tiempo; 
las órbitas de los planetas son elipses de las que e l sol ocupa 
el foco común; los cuadrados de los tiempos de las revolu
ciones de los planetas son entre s í  como el cubo de los grandes 
ejes de las órbitas V y  Gali leo ( 1564- 1642), con sus l e y e s  ace rca  
de la ca ída de los cuerpos y  las re lac ionadas  con el péndulo,  l e 
yes  con que se funda la Mecán ica .  Y  si a todo esto hemos de 
añad i r  los important ís imos servic ios que  prestó a la  A s t ronom ía  
el pr imer telescopio construido en H o landa  en 1609 Y cons 
truido inmed ia tamente  después  por el mismo Gali leo. es  ev iden te  
que con el descubr imiento de las causas  físicas de los m o v im ien 
tos celestes,  el paso iranco para  el completo desarro l lo  de las 
ciencias exper im enta le s  e s taba  y a  dado, de tal m an e ra  que  las 
operaciones más de l icadas  no a r red rasen  ni a los g eó m e t r a s  ni al 
genio de los astrónomos del s ig lo X V II .  Ju s tam en te ,  Gali leo, al 
descubrir  cuatro saté l i tes  de Júpi ter ,  previo la ut i l idad  que la 
medición de las longi tudes  repor tar ía  con los ec l ipses  de es ta s  
lunas; lo que indujo a Cass in i  en 1666 a formular tab las  exac ta s  
con las cuales se a s egu ra s e  la determinación geog rá f ic a  en el 
mar, apl icando el método indicado de los ecl ipses.

Hasta  aquí  nuestra modesta reseña  acerca  del desarro l lo  
científico—matemático desde los t iempos más  remotos has ta  el d ía  
en c ue Newton demostró la l ey  de la atracción universa l .  S i  
nos emos detenido más en la consideración de ciertos puntos 
puncipa les  que la Histor ia  nos refiere con respecto a la Geoo-ra-



fía matemática,  no ha sido sin objeto: pues  d e s e á b a m o s  ai propio* 
t iem po manifestar  cómo la A s tr o n o m ía ,  fracción de  la H is to r ia  
de  la humanidad,  nos ha r e v e la d o  más q u e  las otras  ciencias  el 
desarrol lo del espíritu en sus múlt ip les  manifestaciones ,  y  el po r  
qué  del ju s to  título de ciencia  universal  que  se le ha dado,  d e b i 
do únicamente a que es el fruto directo  de  la inte l igencia ,  fruto 
que es de igual  va lor  para  todos  los l u g a r e s  de la t ierra y  todos- 
ios puntos del espacio.

(  Continuará).
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VIDA UNIVERSITARIA

F r  a I c rn id  a ti U n i v e rs i  i a  r ía

Con ocasión del cambio  de R e c t o r  de la U n i v e r s i d a d  C e n 
tral, el entrante, Sr. Dr.  M an u e l  C a b e z a  de V a c a  ha d ir ig id o  a 
sus colegas  de las U n ive rs id ad e s  de G u a y a q u i l  y C u e n c a  y  al 
de la Junta Universitar ia  de Loja,  el s igu iente  oficio:

“ A l  poner en conocimiento de usted para que  se d i g n e  h a 
cerlo trascendental  a las F a cu l tad e s  de la U nivers idad,  en q u e  
usted es d igno  Rector,  que la A s a m b l e a  U nive rs i tar ia  de la C e n 
tral, me ha dispensado la alta como inmerecida distición de n o m 
brarme su R ecto r  para el período de 19 2 6 -19 3 0 ,  c ú m p l e m e  
expresarle mi ferviente anhelo de nuestra mutua y fraternal  c o o 
peración universitaria para el adelanto y e n g r a n d e c i m i e n t o  d e  
los centros docentes de E n s e ñ a n z a  S u p e r io r  en un a m b ie n te  de 
amplio y l ibérrimo campo de act ividad intelectual.

“ T e n g o  la íntima convicción de que la docta  U n i v e r s i d a d  
que usted dirige con singular  acierto, no omitirá  el concurso  de 
sus valiosas fuerzas para la labor de acercam iento  y co m p ren s ió n  
espiritua1 entre élla y  la Central  que hoy  entro a dir ig ir  confiado 
en el a p o y o  y colaboración de usted y  del inte l igente  personal  d e  
élla. —  D e l  señor Rector,  con las m ayores  consideraciones,  a t e n 
to servidor,  —  M. C. d e  V a c a . ’ '

Comunicación que ha merecido las contestac iones  que  c o 
rren a continuación:

“ R e p ú b l ic a  del Ecuador.  —  U n iv e r s id a d  de G u a y a q u i l .  —- 
R ecto rad o.  —  Guayaqui l ,  16 de julio de 1926. —  S e ñ o r  R e c t o r  de  
la U n iv e r s id a d  Central .  Quito.  — * M e  es g r a t o  acusar  recibo del  
a tento  oficio de usted N? 118, fechado el 13 del presente,  en q u e



se s irve c o m u n i c a r m e  q u e  la A s a m b l e a  U n iv e r s i t a r ia ,  ha teni  o 
el acierto de n o m b rar le  R e c t o r  de  la d o c ta  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
. A l  felicitar a usted por esta  m e r e c id a  d e s i g n a c i ó n ,  h a g o  v o t o s
por la prosper idad s iem p re  c r e c ie n te  de  tan alto  c e n t r o  cultural ,  
confiado a la m u y  d i g n a  dirección de  usted,  y  p o r q u e  la s o l i d a r i 
dad más estrecha,  sea s ie m p r e  la n orm a q u e  r e g u l e  las a c t i v i d a 
des de nuestras  U n ive rs id ad e s ,  en c u y a  ef ic iente  lab o r  inte lectual ,  
es tá  cifrada la g r a n d e z a  de la Patria.  —  A p r o v e c h o  de  la o p o r t u 
nidad para ofrecer  al señor  Rector ,  las s e g u r i d a d e s  de  mi c o n 
sideración más dist inguida,  s u s c r i b i é n d o m e  o b s e c u e n t e  s e r v id o r .
*—  L .  C o r n e j o  G ó m e z . ”

' ‘R e p ú b l i c a  del E c u a d o r . —  U n i v e r s i d a d  de  G u a y a q u i l .  
Rectorado.  —  G u a y a q u i l ,  i ó  de  a g o s t o  de 1926. —  S e ñ o r  R e c t o r  
de la U n i v e r s id a d  C entra l .  —  Q uito .  —  E l  s e ñ o r  D e c a n o  d e  la 
F a c u l ta d  de Jurisprudencia ,  en oficio N? 8, fe c h a d o  hoy ,  m e  d ice  
lo s iguiente:  —  “ E n  la p r im e r a  sesión q u e  ha c e l e b r a d o  la F a 
cultad de Jurisprudencia ,  d e s p u é s  del r e c ib o  de  la a t e n t a  n o t a  de  
usted datad a  el i6 de j u l i o  del p r e s e n te  año  y  c o n t r a íd a  a t r a n s 
cribir la comunicación e n v i a d a  por el s e ñ o r  R e c t o r  de  la U n i v e r 
sidad Central ,  se le dió cu e n ta  de  la a ludida  c o m u n ic a c ió n ;  y  la 
Facultad,  d e s p u é s  de h a b e r s e  im p u e s to  con v e r d a d e r o  a g r a d o ,  
del atento oficio e n v ia d o  por el Sr.  Dr .  D n .  M a n u e l  C a b e z a  de  
Vaca,  acordó  q u e  me d ir ig iese  a usted, m a n i f e s t á n d o l e — para  q u e  
se d i g n e  hacerlo  t rascen denta l  al re fer ido  s e ñ o r  R e c t o r — q u e  
ab u n d a  en los mismos g e n e r o s o s  anhelos,  y  q u e  c o n v e n c i d a  c o 
mo está de la t ra scen d e n c ia  de  la d e l ic a d a  misión q u e  le to ca  
d e s e m p e ñ a r  dentro  del país, es t im a q u e  la unión, y n a d a  m ejor  
q u e  la unión, entre  las distintas  e n t id a d e s  q u e  p e r s i g u e n  el mis  
mo noble y  patriót ico fin de  p r o p e n d e r  a la cu l tura  nacional,  h a  
de ser el medio más eficaz, para h a c e r  una labor  q u e  t r a i g a  c o n 
s i g o  la iniciación de la era de  a c t iv id a d  e inf luencia  u n i v e r s i t a 
rias en el E cuador .  R e s o l v i ó  as im ism o la F a c u l t a d  con c u y o  
D e c a n a t o  me honro, hacer  p r e s e n te  al Sr.  Dr .  C a b e z a  de  V a c a ,  
su felicitación por el alto c a r g o  confiado a sus m erec im ie ntos .  —  
H o n o r  y Patria, —  (f.) C.  A .  A r r o y o  d e l  R í o .  —  L o  q u e  m e

grato  hacer  trascendenta l  a usted. —  H o n o r  y Patria,  —  L. 
C o r n e jo  G ó m e z .”

“ R e c to ra d o  de la U n iv e rs id a d  de C u e n c a .  —  C u e n c a ,  22 de 
ju l io  de 1926. —  S e ñ o r  R e c t o r  de la U n i v e r s i d a d  C e n t r a l . —  
Quito.^ l i e  sido h onrado  con el a tento  oficio en q u e  usted me 
comunica que la A s a m b l e a  U n iv e rs i ta r ia  de la U n i v e r s i d a d  C e n 
tral del E c u a d o r  ha d e s ig n a d o  a usted para  r e g e n t a r la  en el p e 
n o  o de 1Ó20-1930. —  C á b e m e  la sat isfacción de  manifestar  a
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usted el aplauso  que merece  la A s a m b l e a  por el acer tad o  nom 
bramiento hecho en la d is t inguida  persona  de usted, n o m b r a 
miento que es una promesa de adelanto  de ese b e n e m é r i to  c u e r 
po. —  L a  Univers idad  de C u en ca ,  al cumplir  respecto  de la d e  
Q uito  y de su R e c to r  sus d eb e re s  de cooperación,  tendrá  e s p e 
cial empeño en cultivar las val iosas re lac iones  que  le v inculan a 
la Capital,  a fin de m antener  comercio  espiritual  y co labo ra c ió n  
constante del personal  direct ivo  y d o ce n te  y de los estudios  s u 
periores, tal como lo e x i g e  la unidad de las fuerzas n ac ion ales  
enderezadas al en g ra n d e c im ie n to  cultural  de todas  las secciones,O
—  D e l  señor Rector,  con las más altas consideraciones ,  a te n to  
servidor, —  R e m ig io  C r e sp o  T o r a l .”

El nuevo R e c to r  de la Central ,  se d ir ig ió  tam bién  al s e ñ o r  
Ministro de Instrucción Publica y al señor  P r e s id e n t e  de la F e 
deración de E stud iantes  Ecuatorianos,  para p oner  en c o n o c i 
miento de ellos que la A s a m b l e a  U n iv e rs i ta r ia  de la C e n t r a l  le 
había d es ign ado  para su R e c t o r  en el período de 1926 a 1930, 
participación que ha sido contestada  en los térm inos  s igu ientes :

“ R epúbl ica  del Ecuador.  —  M inister io  de Instrucción P ú 
blica. Bellas Artes,  Correos,  T e lé g r a fo s ,  etc, —  N? 263. —  Q u i 
to, a 21 de julio de 1926. —  S e ñ o r  D r .  D n .  M a n u e l  C a b e z a  d e  
Vaca.  —  Rector  de la U n iv e rs id a d  Central .  —  Presente .  —  E l  
Departam ento  de mi cargo,  s u m a m e n t e  co m p la c id o  por  la a c e r 
tada designación de R e c t o r  de la U n iv e r s i d a d  Centra l ,  en la 
persona de usted, hecha por la A s a m b l e a  U n ivers i tar ia  de  la 
Central,  en sesión de 10 del mes que transcurre,  presenta  a u s 
ted las más cumplidas felicitaciones por el m erec ido  h o n o r  q u e  se  
ha dispensado y ofrece su decidida cooperación  en todo aquel lo  
que se relacionare con la buena  marcha y p r o g r e s o  del Plantel .
—  H o n o r  y Patria, —  C. L. O r d e ñ a n a  C . ”

“ Federac ión  de E studiantes  E cuator ianos .  —  Q uito ,  —  
E cuador .  - S. A.  —  Presidencia.  —  Quito ,  se t iem bre  30 d e  
1926. S e ñ o r  R ecto r  de la U n ivers id ad  Central .  —  Presente .

H e  recibido su atento oficio en que se s irve com unicar  a la 
F ed erac ió n  de Estudiantes  la acertada  des ignac ión  m e r e c i d a 
mente  recaída en la persona de usted para ocupar en el per ío do  
que se inicia este  año el honroso c a rg o  de R e c t o r  de la U n i v e r 
sidad Central .  —  L a  F e d e ra c ió n  de Estudiantes  se com place  en 
felicitar cordialmente  a usted como al primer R e c t o r  e le g id o  d i 
rectam en te  por la U n iv e rs id a d  bajo el rég im en de Autonom ía,  y  
ofrece su decidido a p o y o  para que nuestra C a s a  U nivers i tar ia  
m arche  hacia su mejoramiento  en la nueva  era que se inicia con
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ftan at inada dirección,  y para  c o n s e r v a r  y  de fen der ,  si fu e re  n e 
cesario,  el r é g im e n  a u t ó n o m o  de  la E n s e ñ a n z a  S u p e r i o r ,  a m 
pl iando aún más lo c o n s e g u i d o  h a s ta  hoy ,  c o m o  la ú n ic a  fo rm a  
de l leg ar  a la U n i v e r s i d a d  M o d e r n a ,  i n d e p e n d i e n t e  y  l ib re  d e  i n 
fluencias extrañas .  -— D e l  s e ñ o r  R e c t o r  m u y  a t e n t a m e n t e ,  
C a r l o s  A n d r a d e  M a r í n .  —  P r e s i d e n t e  de  la F e d e r a c i ó n  de  E s 

tu d ia n te s  E c u a t o r i a n o s / ’
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E s t a s  pruebas,  a p e sa r  de la a n o r m a l i d a d  del c u rso  e s c o l a r  
•de 1925 a 1926, han c o r r e s p o n d i d o  al afán de  los s e ñ o r e s  p r o f e 
sores  en ca d a  una de las F a c u l t a d e s  y  la D i r e c c i ó n  d e  los ‘ ‘A n a 
les de la U n i v e r s i d a d  C e n t r a l ” se c o m p l a c e  en d e j a r  c o n s t a n c ia  
de la lucida p re p a ra c ió n  q u e  han rec ib id o  los s e ñ o r e s  estudian*  
diantes,  y  p ara  est ímulo  de  el los p u b l ic a  a c o n t in u a c ió n  la n ó m i 
na de aquel los  q u e  han o b t e n id o  en t o d o s  sus  e x á m e n e s  la  nota
D I E Z ,  q u e  c o r r e s p o n d e  a S O B R E S A L I E N T E .

F A C U L T A D  D E ¡ J U R I S P R U D E N C I A

‘• P R I M E R  A ÑO

Víctor  F a b i á n  O  relian a 
L e o n a r d o  R i v a s  C .
L u is  G e r a r d o  'G a l l e g o s  
A r t u r o  del P o z o  S. 
C a r l o s  A .  V e l a  G.

J u a n  Isaac  L o b a t o .

S E G U N D O  A ÑO

L u i s  A .  Cazar .
G onzalo  D o m í n g u e z  B. 
Pablo  Palacio 
O s w a l d o  A l v a r e z  -3 
Gui l lermo V a c a s  R. 
C a r lo s  H. V i n u e z a  
Víctor G abrie l  G a r c é s  
Car los  A .  F lo re s  G.

t e r c e r  a ñ o  

I rancisco TI, M o n c a y o

O swaldo  j a r a m i l lo  L, 
H  umberto  Sa lvador .

’C U A R T O  A Ñ O

Altredo Albornoz S.  
Lucio  T a rq u in o  Páez 
Gregor io  O rm a z a  
Car los  V e la  M o n sa lv e  
Car los  S a l a z a r  F .  
Anton io  j ó s e  Bor ja  
J o r g e  J. V i l l agóm ez  Y .  
Jo rg e  M oncayo  Donoso 
Tomás V a ld iv ie so  A lba .

S E X T O  a ñ o

Arturo  C a b re r a  M. 
E duardo  C a d e n a  A. 
Cr is tóba l  A. S a l g a d o  
Gonzalo Pozo V.
Gerardo Fa lcon í  R. 

J o r g e  Bol ívar  Flor,
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F A C U L T A D  D E  M E D I C I N A

C U A R T O  ANO J o r g e  R o sero .

J o rg e  Escudero.

Q U I N T O  AÑO

Carlos  A n d r a d e  M arín  
H u m b e r to  B o lañ os  
El ias  G a l l e g o s

  O

Luis  A .  E g ü e z

S E X T O  ANO

L u i s  F.  A p o lo .

O D O N T O L O G I A

L u i s  A n í b a l  E g a s ,

F A C U L T A D  D E  C I E N C I A S

S E X T O  A N O

Francisco  Rodolfo  P a r e d e s F l a v i o  E.  Estúpiñán.

O b s e rv a to r io  A s t r o n ó m i c o

E n t r e  las varias  visitas  que ba recibido esta  n u e v a  deper/*' 
dencia universitaria,  durante  el tr imestre  q u e  c o m p r e n d e  este'  
número, esta  la que hizo el personal  de la A c a d e m i a  de G u e r r a  
en compañía del señor Jefe de E s t a d o  M a y o r  G en era l ,  v is i ta  en 
la cual, el señor D ire c to r  del O b servato r io ,  tuvo  o p o rtu n id a d  de 
atender a los señores mil itares que integran  la dicha A c a d e m i a ,  
con la cultura que le distingue,  s e g ú n  se v e r á  por el s ig u ie n te  
oficio dir igido al señor R e c to r  de la U n i v e r s id a d  Centra l ,  d á n d o 
le cuenta  de la visita de nuestra referencia:

“ R e p ú b l ic a  del Ecuador.  —  U n iv e r s id a d  Centra l .  — * O b s e r 
vator io  A s tr o n ó m ic o  y  Meteorológico.  —  N? 55. —  Quito,  s e 
t iembre  8 de 1926. —  S e ñ o r  R ecto r  de la U n iv e r s id a d  C e n tra l .  
—  Presente.  —  E n tre  las visitas hechas al O b s e r v a t o r i o  en el  
m e s  últ imo h a y  una que es m u y  importante,  la e fec tu ada  en la 
m a ñ a n a  del 25 por los A l u m n o s  de la A c a d e m i a  de G u e r r a ,  
a c o m p a ñ a d o s  del señor  Profesor  de Art i l ler ía  M a y o r  R a b a z z o n í  
y  presididos  todos por su D i r e c t o r  señor G enera l  D.  Pirzio  Bu  
roli, visita que la reseño así: —  El  señor G e n e r a l  Bíroli, antes  d e  
q u e  recorr iéramos el E stab lec im iento  en sus diferentes  secciones,  
e x p r e s ó  en correcta  alocución que  el objeto de ella no era 
otro  q u e  el de darse cuenta del funcionamiento de los a p ara to s



con que pu ed e  predec irse  el e s ta d o  a tm o s fé r ic o  en un l u g a r  d e 
term inado y  de aquel los  q u e  se  e m p le a n  en las o b s e r v a c i o n e s  y  
•cálculo del t iem po local. —  P a ra  c o r r e s p o n d e r  a los d e s e o s  e x 
presados  por dicho G en era l ,  pr incip ié  por  in d icar les  el _ m a n e j o  
del C írcu lo  Meridiano,  y  e n s e g u id a ,  en b r e v e  co n fe re n c ia ,  c ó m o  
s e  hacían con él las o b s e r v a c i o n e s  de un astro  p a ra  c a lc u la r  el 
t iem po sideral,  no sin señalar les  las c i r c u n s t a n c i a s  p r e c is a s  en 
que debía  h acerse  la correcc ión  c r o n o m é t r i c a  para  v e n i r  l u e g o  

V en conocim iento  del tiempo medio local. C o n  este  m o t iv o  p u d i e 
ron ellos anotar  estas  dos cosas:  el s e rv ic io  q u e  p res ta  el c r o n ó  
grafo  impresor  “ G a u t i e r ” , por  m ed io  del cual  la c ien c ia  ha c o n 
s e g u id o  ap rec iar  con e x a c t i tu d  hasta  el c e n t é s im o  de  s e g u n d o  de  
tiempo, a lcanzando así la m a y o r  precisión en los c á lcu lo s  de  alta  
astronomía y geodesia ,  y el v a lo r  de nuestra  B i b l i o t e c a  en q u e  
que  se conservan,  en g r u e s o s  vo lú m e ne s ,  los es tu d ios  m ás  e l e 
vados  que se han h ech o  de A s t r o n o m í a  y G e o d e s i a  en los p r i n 
cipales  O b s e r v a t o r i o s  del mundo; p o r q u e  b a s ta  h o jea r  r á p i d a 
mente cualquiera  de los t o m o s  de las fa m o s ís im a s  o b r a s  “ A s t r o -  
nomischen N a c h r i c h t e n ” o “ C o m p t e s  R e n d u s  de  l’A c a d e m i e  des  
S c i e n c e s ” , para q u e d a r s e  uno a s o m b r a d o  de c ó m o  el i n g e n i o  h u 
m ano ha podido  r e m o n ta rs e  tanto con su r a u d o  v u e l o  a las m ás  
espaciosas  r e g i o n e s  del U n iv e r s o .  —  C o m o  la d e t e r m in a c i ó n  de  
la hora local no es d ab le  e fec tu ar la  por  los i n g e n i e r o s  s ino  con 
un teodolito,  me co n c r e té  e n s e g u i d a  a e x p l i c a r l e s  la m a n e r a  d e  
obtenerla,  y esto  lo hice d e la n te  del m a g n í f i c o  instrum ento ,  s i s 
tema “ Pistor  &  M a r t i n s ” , con q u e  c u e n ta  el O b s e r v a t o r i o  y  con 
el que se a lcanza una a p r o x im a c i ó n  hasta  dos s e g u n d o s  de  arco.  
E n  este m o m e n to  pu dim os  an o tar  la hon rosa  p resen c ia  del fe-fe 
del E s t a d o  M a y o r  G e n e ra l ,  Sr.  C o r o n e l  D .  A l c i d e s  P e s a n t e s .  
D e s p u é s  de esc larecer  el punto  más  principal  en es ta  c lase  de 
trabajos,  q u e  es la or ientac ión  de  un teodol i to  astronóm ico,  y  
darles a c o n o c e r  ¡os s is tem as  rápidos  q u e  se  e m p le a n  en las ob- 
se ivaciones ,  les hablé  de lo que  de  este  teodol i to  espec ia l  no d e 
be  ignorarse,  esto es, de su valor  h is tór ico  q u e  es, en mi c o n c e p 
to, m u y  grande.  En  electo,  a d e m á s  de  ser  uno de aquel los  con 
q u e  se fundó el O b s e r v a t o r io ,  s irv ió  para  la d e m a r c a c ió n  de 
límites entre el E c u a d o r  y  C o l o m b i a  ( 1 9 1 7 - 1 9 1 8 ) ;  pues,  en mi 
cal idad de m iem bro  de la C o m is ió n  M i x t a  D e m a r c a d o r a ,  d e t e r 
miné con este  instrumento  lo n g i t u d e s  y  lat i tudes  en la l ínea 
iron te riza, co m p ren d id a  entre  la m o n ta ñ a  de  C h i l e s  y T u lc á n ,

 ̂ re&1(̂ n M a y a s q u e r  que  h o y  l leva el n o m b r e  de
M a l d o n a d o ” , entre el o i i g e n  del río S a n  M i g u e l  de  S u c u m b í o s  

(cerro  " P a x ” ) y su confluencia  con el P u t u m a y o .  —  Lueo-0 p a 
sam os  al D e p a r t a m e n t o  de los péndulos  q u e  señalan los t ie m p o s  
s.c era y medio. C u a n d o  les e n s e ñ a b a  el  fu n c io n am ien to  eléc-
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trico de uno de estos últimos, pudieron advert ir  el  s is tem a e l é c 
trico para trasmitir la hora a cualquier  lu gar  de la R e p ú b l ica .  — - 
Si  pues la duración e x a c t a  del s e g u n d o  de t iempo tiene que  v e r 
se con la longitud del péndulo,  dado un lu g a r  en la superf icie  de 
la tierra, creí del caso a p r o v e c h a r  esta c ircunstancia  para e x p l i 
carles a lgo  de lo mucho que contiene  la lápida c o n m e m a r a t i v a  
de los A c a d é m ic o s  franceses, por recordarnos  ella, entre  otras  
cosas, la com probación  de uno de los d escu b r im ientos  m ás  gran-' 
des del s iglo  X V I I ,  debido al inmortal  g e n i o  de N e w  ton. Y  
para que los a lumnos de la A c a d e m i a  de G u e r r a  adquir iesen  n o 
ticias más exactas  de esto, me permití  ofrecerles,  a n om b re  de 
ese Rectorado,  el envío  a la A c a d e m i a  de tres e je m p la re s  del ú l 
timo número de los “ A n a l e s ’’ porque  en él ap a re c ió  ya  el pr imer  
artículo relativo a los trabajos de los A c a d é m i c o s  franceses  en el 
E cu ad o r ,  no sin encarecer les  que  como b u e n o s  hijos de la Patr ia  
se sirvieran prestarme su valioso c o n t in g e n t e  para  l levar  a eje 
cución a lguna  obra de arte con q u e  se r e s g u a r d e  mejor  dicha 
lápida que nos recuerda la evolución científica en los s ig los  X V I I  
y  X V I I I .  T e r m i n a m o s  la visita a este  D e p a r t a m e n t o  con una 
explicación suscinta acerca de la definición actual  del metro.  E n  
los otros, mis expl icaciones  versaron sobre  el fun cion am ien to  de  
los instrumentos meteorológicos,  con apl icaciones  en casos  esp e  
ciales a cuestiones relacionadas con la A g r i c u l t u r a .  —  P a r a  t e r 
minar esta visita, a lgunos  de los señores  a lumnos me pidieron 
les hicera conocer  los s ismógrafos ,  y accedí  a ello gustoso,  p o r 
que esto me habría algún cam po de acción para hablar les  acerca  
de las características de un movimiento  sísmico acaecido,  mas no 
del que estuviere por acontecer,  toda vez que  la c iencia  no c o n 
s igu e  todavía predecir estos fenómenos  a pesar de sus c o n s t a n 
tes esfuerzos. — Por lo importante de la visita de los a lum nos  de  
la A c a d e m i a  de G u erra  al O bservator io ,  he creído co n v e n ie n te  
comunicar  a usted los detalles que dejo anotados.  —  H o n o r  y
Patria.  —  L. G. T u f i ñ o .”

E x te n s ió n  II n i  ve rsi ta r i  a

El señor D e c a n o  de la F acu l tad  de C ienc ias  y D i r e c t o r  del 
O b s e r v a t o r io  Astronómico,  Dn.  Luis  G. Tufiño,  recibió  de parte  
del señor Ministro  de Guerra,  M arina  y A viac ión ,  el pedido de 
que dictara a lgun as  lecciones acerca de cómo se determinan con 
el teodolito  las coord enad as  g e o g rá f ic a s  de cualquier punto de la 
tierra, a a lg u n o s  oficiales del referido Ministerio,  s e g ú n  se v e r á  
por el término de las comunicaciones  cruzadas al respecto,  entre 
las autoridades  de la U n iv e rs id a d  Centra l .
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" R e p ú b l i c a  del E c u a d o r .  —  U n i v e r s i d a d  c e n t r a l .  R e c t o  
rado. —  N? 144. — Quito ,  a 4 de s e t i e m b r e  de 1926^ —  S e ñ o r  
D ire c to r  del O b s e r v a t o r i o  A s t r o n ó m i c o .  —  El s e ñ o r  M i n i s t r o  e 
G u e r r a  y M a r in a  en oficio N? 337, de 2 del p resen te ,  m e dice.
—  " E l  Ministerio  de mi c a r g o  vería  con a g r a d o  el q u e  usted  se  
d i g n a r a  autorizar  al señ or  D i r e c t o r  del O b s e r v a t o r i o  A s t r o n ó  
mico de esta ciudad,  permita  al señ or  C a p i t á n  de  C o r b e t a  D n .  
T e o d o r o  Morán,  Jefe de la S e c c ió n  de  M a r i n a  de este  D e p a r t a 
mento pract icar  e n s a y o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a e s e  r a m o  en el m e n 
cionado Establec imiento.  —  M e  ant ic ipo  a p r e s e n t a r  al s e ñ o r  
R e c t o r  el test imonio de mi a g r a d e c i m i e n t o .  —  H o n o r  y  Patr ia .
—  Ministro  de G u e r r a  y  Marina.  —  L e o n a r d o  J. P a l a c i o s .
L o q u e  transcribo a usted  para q u e  se s irva  a c c e d e r  al p e d i d o  
que hace  el señor  M inis tro  en el oficio q u e  dejo transcri to .  D e  
usted a ten tam en te ,  —  M. C .  d e  V a c a .”

" R e p ú b l i c a  del E c u a d o r .  —  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .  —  O b s e r 
vatorio  A s t r o n ó m i c o  y M e t e o r o l ó g i c o .  —  N? 54. —  Q u i t o ,  a 8 de  
set iem bre  de 1926. —  S e ñ o r  R e c t o r  de  la U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .  
Presente.  —  C o n  fecha 6 del p r e s e n te  me fue g r a t o  t o m a r  debi  
da nota del a tento  oficio q u e  usted se ha  s e r v i d o  d ir ig irm e ,  con 
respecto  a que  dé c u m p l im ie n t o  al p e d id o  del s e ñ o r  M in is t r o  de  
G u e r r a  y M a r i n a  para  q u e  el s e ñ o r  C a p i t á n  de  C o r b e t a ,  D .  
T e o d o r o  Morán,  Jefe de la S e c c i ó n  de  M a r i n a  del m is m o  M i  
nisterio, pueda pract icar  en este  O b s e r v a t o r i o  e n s a y o s  r e l a c i o n a 
dos con dicho ramo, e n s a y o s  que  en real idad  de  v e r d a d  con 
sisten en lo s iguiente:  en q u e  a d icho s e ñ o r  C a p i t á n  le dé  y o  
lecciones prácticas  de c ó m o  se d e te r m in a n  con el t e o d o l i to  las 
co o rd e n a d as  g e o g r á f i c a s  de cualquier  punto  de  la tierra; para  lo 
que, como caso concreto,  el m ism o señ or  M o rá n ,  días  antes  de 
recibir el atento oficio de usted, me hizo s a b e r  la n e c e s id a d  que
había de d eterm in ar  la posición g e o g r á f i c a  de a l g u n o s  faros de 
nuestra costa.

“ T a n  pronto c o m o  el m e n c io n a d o  C a p i t á n  m e informara  
de este particular,  a la vez  q u e  le e x p r e s é  mi c o m p la c e n c ia  en 
satisfacer sus deseos,  le insinué tam bién  acerca  de  la neces idad  
de obtener  de parte del R e c t o r a d o  de la U n i v e r s i d a d  la autori  
zación correspondiente ,  para entrar  de l leno en la práct ica  de las 
o bservac iones  astronóm icas  con el teodol ito  y l u e g o  en el ejer 
cicio de los cálculos c o n s ig u ie n t e s  a la d e te rm in a c ió n  de las 
coordenadas  geográf icas .  —  P u e d e  el s e ñ o r  R e c t o r  a s e g u r a r  de 
veras al señor  Ministro  de G u e r r a  y M a r in a  q u e  se pondrán  en 
j u e g o   ̂ todos los medios  de que  d is p o n e m o s  para q u e  el señor  

apitan de Corbeta ,  D.  I e o d o r o  Morán,  l lene su c o m e t i d o  a sa 
t r a c c i ó n  del Ministerio.  —  H o n o r  y Patria,  —  L. G. T u f j ñ o .”
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AVISO IMPORTANTE
L a  Universidad de Quito, con el objeto de fomentar sus Museos 

de zoología, botánica, mineralogía y etnografía, ba resuelto establecer 
cambios con quienes lo soliciten; y  á este fin, estará pronta a enviar a 
los Museos públicos o privados, que se pusiesen en correspondencia con 
el ln,  e j e m p l a r e s  de Fauna, flora, etc., ecuatorianos en vez de los extranje
ros que se le remitiesen. # _

Quien, aceptando esta excelente manera de enriquecer sus Museos,
quisiese un determinado ejemplar o 'una determinada colección, v. g . : 

' una ornitológica, etc., diríjase al

“ S e ñ o r  S e c t o r  d e  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  d e l  E c u a d o r .

Q u i t o  ” .

o al

“ S e ñ o r  S e c r e t a r i o  d e  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  d e l  E c u a d o r .

Q u i t o  ” .

y

A V IS  IMPORTANT
L J Université de Quito, désirant accroître ses Musées de zoologie, 

botanique, mineralogie et ethnologie, s7 est proposée dese mettre en 
relation avec les divers Musées cP Europe qui voudraient faire ses 
échanges de collections, etc. A  ce propos, elle est toute disposée d7 en
voyer aux Musees, publics ou particuliers, qui se mettront en rapport 
avec elle, des exemplaires de la faune, de la flore, etc. équatoriennes, en 
échangé des exemplaires étrangers qip on voudrait bien lui envoyer.

Les  personnes qui, voulant accepter cette excellente manière d? en
richir leurs Musées, désireraient tel ou tel exemplaire, telle ou telle
collection, par exemple, une colloction ornithologique, nJ ont que s’ adre
ssera

“ M r .  l e  S e c t e u r  d e  V  U n i v e r s i t é  C e n t r a l e  d e  V  E q u a t e u r .

Q u i t o ”

ou à

“ M r .  J e  S e c r é t a i r e  d e  V  U n i v e r s i t é  C e n t r a l e  d e  V  E q u a t e u r

Q u i t o * 9
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